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Santiago de Cali, agosto 6, 2020
Señores
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI
E.        S.        D.
 

Referencia.: Expediente No. 2020-36
Acción de Reparación Directa
Demandados: Nación – Rama Judicial
Actor: JOSE BERMUDEZ Y OTROS

JAIME ANDRES TORRES CRUZ, Vecino de Cali, con cédula de ciudadanía No.
1.144.034.468 de Cali- Valle, y Tarjeta Profesional de Abogado No. 259000 del Consejo
Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderado de la Nación - Rama Judicial en
el proceso de la referencia, según poder adjunto otorgado por la Directora Seccional de
Administración Judicial conforme el artículo 103 numeral 7 de la Ley 270/96, y en el
término legal, procedo a CONTESTAR LA PRESENTE DEMANDA, dentro del proceso
que nos ocupa.

PRETENSIONES

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, por cuanto como se
demostrará en el presente escrito, no se reúnen los requisitos para que con los nuevos
lineamientos jurisprudenciales se pueda atribuir responsabilidad por daño antijurídico a la
Nación Rama Judicial, pues no hubo Privación Injusta de la Libertad.

HECHOS

En relación con los hechos narrados que hagan referencia a calificaciones subjetivas o
apreciaciones el demandante, me permito manifestarle al honorable despacho que
ninguno de ellos me consta, razón por la cual me atengo a lo que resulte probado en legal
forma dentro del proceso.

En lo que haga referencia a actuaciones procesales, se aceptan los hechos de
conformidad con la literalidad de los documentos allegados en debida forma al expediente
y sin ninguna calificación subjetiva.

RAZONES DE DEFENSA
Que en el presente proceso existe caducidad, toda vez que el señor JOSE
BERMUDEZ fue absuelto en sentencia del 19 de diciembre de 2016 (fecha en la que
ademas fue levantada la medida privativa), contando entonces los terminos a partir
del 20 de diciembre de 2016 y la demanda fue radicada el 26 de febrero de 2020, es
decir, poco mas de 3 años despues de presentada la presunta privacion injusta de
libertad. 
POR TANTO LA PRESENTE ACCION LLEGA UN AÑO TARDE.
Que el dia 3 de febrero de 2009, el estado Colombiano, a traves de la fiscalia adelante
una investigacion contra varios funcionarios del INSTITUTO DE LOS SEGUROS
SOCIALES ISS. 
Que es por los hechos antes mencionados que se lleva a cabo la captura del hoy
accionante el señor JOSE MANUEL BERMUDEZ RIVERA por los delitos de PECULADO
POR APROPIACION, FRAUDE PROCESAL Y FALSEDAD EN DOCUMENTO PUBLICO.
Que el hoy accionante era el encargado del CONTROL DE CALIDAD en el tramite de
otorgamiento de pensiones, por tanto era labor de este el advertir en debida forma de
cualquier irregularidad presentada en el tramite de las pensiones.
Que no se presenta privación injusta de la libertad, toda vez que la imposición de la
medida se ajustó sustantiva y procedimentalmente a criterios de proporcionalidad   y
necesidad. Por cuanto al momento de la legalización de la captura se contaban con los
indicios suficientes (investigación de campo, presuntos documentos firmados por el hoy
accionante) de estar comprometido en el delito de PECULADO POR APROPIACION,
FRAUDE PROCESAL Y FALSEDAD EN DOCUMENTO PUBLICO. 
Que dados los indicios que pesaban sobre el aquí accionante, era natural tener una
inferencia razonable, necesaria para imponer la medida privativa.
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En el presente caso, de las pruebas documentales allegadas a la demanda, se observa
que, el Juzgado con Función de Control de Garantías, impartió legalidad a la captura,
conforme a los artículos 239, 240 inc. final del Código Penal e impuso la medida de
aseguramiento de detención preventiva, solicitada por la fiscalía, conforme a los artículos
313 numeral 2 artículo 308 numerales 2 y 3, en concordancia con los artículos 310 y 312
de la Ley 906 de 2004, modificado por el artículo 25 de la Ley 1142 de 2007. Por lo cual,
las actuaciones del juzgado con función de control de garantías tuvieron respaldo legal en
los elementos materiales probatorios, evidencia física e información legalmente obtenida
que exhibió la Fiscalía, en audiencia preliminar.

En razón de lo anterior se debe agregar que las medidas las cuales profirio el juez de
garantias se ajustaron a los principios  de:

x Razonabilidad: Según el cual esta medida no fue inmotivada siempre tuvo en cuenta
al denunciante, como afectado por los hechos. Hay que recordar que un acto es
irrazonable cuando carezca de todo fundamento, cuando no tienda a realizar ningún
objetivo jurídicamente razonable.

x Proporcionalidad: La proporcionalidad se compone de tres reglas que toda
intervención estatal en los derechos fundamentales debe observar para poder ser
considerada como una intervención constitucionalmente legítima. Estas reglas son los
sub-principios de Idoneidad (o adecuación), necesidad y proporcionalidad en sentido
estricto, y

x La Ponderación: es la forma en que se aplican los principios jurídicos, es decir, las
normas que tienen estructura de mandatos de optimización.

En este orden de ideas la actuación de la rama judicial dentro de la respectiva etapa
procesal debe exonerase de responsabilidad, pues se acredita que en esa etapa
procesal el juez de control de garantías no realiza ninguna valoración probatoria y por lo
mismo, no define la responsabilidad penal del investigado; pues se trata de un estado
procesal donde la labor del juez de control de garantías se circunscribe a verificar el
cumplimiento de los requisitos consagrados en los artículos 250 constitucional, 308 de la
Ley 906 de 2004 y la constatación que la medida de aseguramiento se adecúa a los test
de proporcionalidad, razonabilidad y ponderación.

Dentro del presente caso nos encontramos claramente frente a la eximente de
responsabilidad “CULPA  EXCLUSIVA  DE  LA  VICTIMA”, Toda vez que el hoy accionante
fue claramente fue NEGLIGENTE E INOBSERVANTE de sus deberes en el control de
calidad de los documentos presentados a la entidad. (no   advirtio   los   irregulares
cambios   de   salario   en   algunos   pretendientes   de   pension      o   las   falta   de
documentacion para el otorgamiento de las mismas)
Que entonces resulta ilogico que el hoy demandante fundamentandose en su propio
negligencia e inobservancia de los protocolos de calidad, hoy pretenda resarcimiento del
daño 
Además manifiesto a su despacho que no se puede cargar a la administración judicial –
Rama Judicial Consejo Superior de la Judicatura -  la falencia del ente investigador quien
es el encargado de acuerdo con las pruebas legalmente obtenidas y a la evidencia física,
llevar a cabo la tipificación de la conducta y, con base en ella soportar la imputación y la
imposición de la medida de seguridad. 
Que se debe reconocer que los motivos de la detención reposan en su integridad en
la solicitud de la Fiscalía General de la Nación, quien presenta las pruebas y la imputación
de la conducta que tipifica al Juez de Garantías para con base en ellas, pedir y sustentar
la solicitud las medidas privativas de libertad.
Que es con base en esas pruebas y evidencia física legalmente obtenidas y en la
tipificación de las mismas que el juez de garantías imputa el delito y decide de acuerdo a
la gravedad de dicha tipificación la imposición de medidas privativas de la libertad, no
siendo el juez en esta etapa procesal un juzgador de las conductas (de la existencia o no
de las mismas, ni de la participación), sino de la legalidad del procedimiento de captura y
de imputación de acuerdo a las directrices del procedimentales dadas por el legislador
penal.

En ese orden de ideas, en la audiencia de legalización de captura, fue la fiscalía quien
tipificó la conducta con base en el material encontrado y, el juez de garantías por dicha
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imputación y por tratarse de un delito de tal envergadura impuso la medida de
aseguramiento.

Que  la  labor  investigativa  de  la  fiscalia  es  tan  mediocre  que  es  inclusive  el  juez  de
primera instancia quien hace mencion de la siguiente afirmacion:
“No  es  que  se  este  diciendo  que  el  acusado  sea  inocente,  sino  que,  la  fiscalia  con
las    pruebas    aportadas    no    se    logro    con    grado    de    certeza    demostrar    su
responsabilidad”
QUE   ES   DE   RESALTAR   ADEMAS   QUE   EN   CADA   UNO   DE   LOS   HECHOS
MENCIONADOS  POR  EL  HOY  ACCIONANTE  EN  EL  PRESENTE  ASUNTO,  SOLO  SE
MENCIONAN  ACUSACIONES  CONTRA  EL  MAL  PROCEDER  DE  LA  FISCALIA.  MAS
NO   CONTRA   ACTUACION   ALGUNA   DE   MI   PODERDANTE,   ES   DECIR,   QUE   EL
ACCIONANTE  RECONOCE  DE  LLENO  QUE  SUS  SUPUESTOS  PERJUICIOS  RECAEN
SOBRE   LA   FISCALIA,   TODA   VEZ   QUE   NO   MENCIONA   HECHO   ILEGITIMO   POR
PARTE DE LA NACION – RAMA JUDICIAL.

RÉGIMEN  DE RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL POR PRIVACIÓN
INJUSTA - CORTE CONSTITUCIONAL SU-072/2018-

EXPEDIENTES T 6304188 y T 6390556 AC - SENTENCIA SU-072/18 M.P. José
Fernando Reyes Cuartas COMUNICADO No. 25 Julio 5 de 2018
LA RESPONSABILIDAD DEL ESTADO EN MATERIA DE PRIVACIÓN INJUSTA DE LA
LIBERTAD NO SE DEFINE A PARTIR DE TÍTULO DE IMPUTACIÓN ÚNICO Y
EXCLUYENTE (OBJETIVO O SUBJETIVO), DADO QUE ESTE OBEDECE A LAS
PARTICULARIDADES DE CADA CASO. 
La Sala Plena de la Corte Constitucional ratificó que el artículo 90 de la Constitución
Política no establece un régimen de imputación estatal específico, como tampoco lo
hacen el artículo 68 de la Ley 270 de 1996 y la sentencia C-037 de 1996 cuando el hecho
que origina el presunto daño antijurídico es la privación de la libertad, en atención a que
tanto la Corte Constitucional como el Consejo de Estado han aceptado que el  juez
administrativo,  en  aplicación  del  principio  iura  novit  curia,  deberá  establecer  el
régimen  de  imputación  a  partir  de  las  particularidades  de  cada  caso; luego, definir
una fórmula automática, rigurosa e inflexible para el juzgamiento del Estado en los casos
de privación injusta de la libertad contraviene el entendimiento del artículo 68 de la Ley
270 de 1996 y de paso el régimen general de responsabilidad previsto en el artículo 90 de
la Constitución Política. 
Teniendo en cuenta tal circunstancia la Sala debía establecer -en ejercicio de su
competencia para guardar la integridad y supremacía de la Constitución- si las decisiones
judiciales cuestionadas por los accionantes y que invocaban la jurisprudencia del Consejo
de Estado, se ajustaban a la interpretación referida. Concluyó la Corte que determinar,
como fórmula rigurosa e inmutable, que cuando sobrevenga la absolución por no haberse
desvirtuado la presunción de inocencia -aplicación del principio in dubio pro reo-, el
Estado debe ser condenado de manera automática, a partir de un título de imputación
objetivo, sin que medie un análisis previo del juez que determine si la decisión que
restringió preventivamente la libertad fue inapropiada, irrazonable, desproporcionada o
arbitraria, transgrede el precedente constitucional fijado por la Sala Plena –con ocasión
del control integral y automático de constitucionalidad de la que sería la Ley 270 de 1996-
concretamente en la sentencia C-037 de 1996. Consideró este tribunal que lo señalado no
se opone a que otros supuestos o eventos queden comprendidos por un título de
imputación de esa naturaleza, tal y como podría ocurrir, en principio, con aquellos casos
en los cuales el comportamiento no existió o la conducta es considerada atípica.
Se consideró que, con independencia del régimen de responsabilidad estatal que utilice el
juez administrativo, la conducta de la víctima es un aspecto que debe valorarse y que
tiene la potencialidad de generar una decisión favorable al Estado, en otras palabras, que
puede generar una declaratoria de irresponsabilidad administrativa.

EVOLUCIÓN DE LA TESIS IMPUTACIÓN POR PRIVACIÓN CONSEJO DE ESTADO
AÑOS 2016-2018

De  conformidad  con  el  marco  normativo  establecido  por  la  Ley  906  de  2004,    El
Consejo  de  Estado  ya  ha  confirmado  que    la  condena  debe  imputarse  tanto  la
Fiscalía  General  de  la  Nación  como  la  Rama  Judicial  –  Dirección  de  Administración
Judicial,  en  atención  a  los  criterios  de  colaboración  y  asocio  bajo  los  cuales  se
desarrolla   la   labor   de   instrucción   e   investigación   dentro   del   proceso   penal
acusatorio.  
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1 Consejo de Estado – Sección Tercera, sentencia de 26 de abril de 2001, Exp. 12.917.
2 ARTICULO 2344. RESPONSABILIDAD SOLIDARIA. Si de un delito o culpa ha sido cometido por dos o más personas,
cada una de ellas será solidariamente responsable de todo perjuicio procedente del mismo delito o culpa, salvas las
excepciones de los artículos 2350 y 2355.
3 CONSEJO DE ESTADO; SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO; SECCIÓN TERCERA; SUBSECCIÓN C; 
Consejero ponente: JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA; Bogotá D.C., nueve (09) de abril del dos mil dieciocho 
(2018).; Radicación número: 63001-23-31-000-2010-00090-01(45367); Actor: ANTONIO FERNANDO MORENO 
LOAIZA; Demandado: LA NACIÓN - RAMA JUDICIAL, FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN; Referencia: ACCIÓN DE 
REPARACIÓN DIRECTA (APELACIÓN SENTENCIA).

A su turno la jurisprudencia del Consejo de Estado, de vieja data ha señalado que “El
concurso de conductas eficientes en la producción de un daño, provenientes de personas
distintas a la víctima directa, genera obligación solidaria y, por lo tanto, el dañado puede
exigir la obligación de indemnización a cualquiera de las personas que participaron en la
producción del daño”1.

En síntesis, de la actuación legítima y conjunta desarrollada en el proceso penal
acusatorio entre el juez y el fiscal se desprende una responsabilidad solidaria que
encuentra su fundamento legal en el artículo 2344 del Código Civil2 y no en una simple
teoría causal hipotética de equivalencia de las condiciones.

Así las cosas, igualmente debe precisarse que, en  principio, dentro del proceso penal
acusatorio concurren eficientemente en la producción del daño – privación de la libertad,
la actuación desplegada por el juez así como la desplegada por el fiscal del caso, a
quienes, en principio, serán responsables como coautores del daño.

Pero, el Consejo de Estado es insistente en subrayar que lo anterior no significa
que el juez de reparación directa deba perder de vista las particularidades de cada
caso concreto, en los que, excepcionalmente, LAS CIRCUNSTANCIAS
DEMUESTREN QUE FUE EL JUEZ O EL FISCAL, INDIVIDUALMENTE, quien con su
actuar u omisión negligente conllevó a la privación injusta de la libertad, por falla en
el servicio; evento en el cual la condena deberá imputarse a la Rama Judicial o a la
Fiscalía General de la Nación, según corresponda, de  acuerdo  con  la  atribución  que
del daño antijurídico resulte probada, a título de falla.3

Con respecto a las funciones del juez con funciones de control de garantías, este debe
velar para que en el proceso se garanticen y protejan los derechos constitucionales del
imputado, de tal suerte que, para legalizar la captura, formular la imputación y decretar la
medida de aseguramiento de detención preventiva, solicitada previamente por la fiscalía,
debe verificar que la misma procure el cumplimiento de los fines constitucionales del
artículo 250 y cumpla los requisitos del artículo 308 de la citada ley, para imponer medida
de aseguramiento, que son:

“1. Que se muestre como necesaria para evitar que el imputado obstruya
el debido ejercicio de la justicia: (cuando existan motivos graves y
fundados que permitan inferir que el imputado podrá destruir, modificar,
dirigir, impedir, ocultar o falsificar elementos de prueba; o se considere
que inducirá a coimputados, testigos, peritos o terceros para que
informen falsamente o se comporten de manera desleal o reticente; o
cuando impida o dificulte la realización de las diligencias o la labor de los
funcionarios y demás intervinientes en la actuación).

2. Que el imputado constituye un peligro para la seguridad de la sociedad
o de la víctima: (esto es, cuando se evidencie la continuación de la
actividad delictiva o su probable vinculación con organizaciones
criminales).
3. Que resulte probable que el imputado no comparecerá al proceso o
que no cumplirá la sentencia”.

CAUSAL EXONERATIVA DE RESPONSABILIDAD –CULPA EXCLUSIVA Y
CONCURRENTE DE LA VÍCTIMA EN LA PRODUCCIÓN DEL RESULTADO, pues es el
demandante quien se expone a la legítima, proporcional y justa intervención de la
autoridad judicial. 

        Sobre la culpa exclusiva de la víctima, la Sala ha afirmado:
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4 CONSEJO DE ESTADO; SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO; SECCION TERCERA; SUBSECCION C;
Consejero ponente: JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA(E); Bogotá, D.C., siete (07) de julio de dos mil dieciséis
(2016); Radicación número: 47001-23-31-000-2003-00024-01(39558); Actor: JOSE FERNANDO GARCIA MAYORCA Y
OTROS; Demandado: NACION-RAMA JUDICIAL NACION - FISCALIA GENERAL DE LA NACION; Referencia:
ACCION DE REPARACION DIRECTA.

CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA - Culpa exclusiva o concurrente
de la víctima de la privación injusta / CULPA EXCLUSIVA DE LA
VICTIMA - Causal de exoneración en privación injusta de la libertad 

[N]o debe olvidarse que aún en estos eventos en que se tiene por probado
el daño antijurídico y se constata que el mismo es imputable de manera
objetiva a la entidad demandada; previamente a condenar se debe
examinar si no existe culpa exclusiva o concurrente de la víctima de la
privación injusta, en el acaecimiento de la misma (…) Previamente a
verificar la existencia o no de esta causal de exoneración de
responsabilidad del Estado, la Sala estima necesario examinar los
precedentes constitucionales y de la Jurisdicción contencioso
administrativa, en relación con el artículo 70 de la ley 270 de 1996.
…

Dieron lugar a que el Estado a través de la Fiscalía, en el ejercicio legítimo
de sus funciones iniciara las investigaciones que consideró pertinentes,
puesto que se habían cumplido los requisitos para proferir resolución de
acusación por el delito de peculado por aplicación diferente tal como
dispone la ley de procedimiento penal 2700 de 1991 en su artículo 441.
NOTA DE RELATORIA: Sobre la configuración del eximente de
responsabilidad del estado por culpa exclusiva de la víctima, cita sentencia
de la Corte Constitucional C-037 de 1996. En relación con las conclusiones
a las que ha llegado la Sección Tercera en torno a la culpa exclusiva de la
víctima como elemento que excluye la responsabilidad del Estado, cita
sentencias de 25 de julio de 2002, Exp. 13744, Actor: Gloria Esther Noreña
B. y de 2 de mayo de 2002 Exp. 13262, Actor: Héctor A. Correa Cardona y
otros, cuyas tesis han sido reiteradas en sentencias de 20 de abril de 2005,
Exp. 15784 M. P. Ramiro Saavedra Becerra y de 2 de mayo de 2007, Exp.
15.463 M.P. Mauricio Fajardo.4

EXCEPCIONES

1. Inexistencia de daño antijurídico toda vez que las actuaciones judiciales fueron 
conforme a derecho.

2. Ausencia  de  nexo  causal  entre  el  daño  alegado  y  la  actuación  de  los  jueces
de   la   república la actuación de la rama judicial dentro de la audiencia de
acusación solicitada por la Fiscalía debe exonerase de responsabilidad, pues se
acredita que el juez de control de garantías no realiza ninguna valoración
probatoria y por lo mismo, no define la responsabilidad penal del investigado; pues
se trata de un estado procesal donde la labor del juez de control de garantías se
circunscribe a verificar el cumplimiento de los requisitos consagrados en los
artículos 250 constitucional, 308 de la Ley 906 de 2004 y la constatación que la
medida de aseguramiento se adecúa a los test de proporcionalidad, razonabilidad
y ponderación.

Que  es  de  resaltar  que  en  cada  uno  de  los  hechos  mencionados  por  el  hoy
accionante  en  el  presente  asunto,  solo  se  mencionan  acusaciones  contra  el
mal   proceder   de   la   fiscalia.   mas   no   contra   actuacion   alguna   de   mi
poderdante,  es  decir,  que  el  accionante  reconoce  de  lleno  que  sus  supuestos
perjuicios  recaen  sobre  la  fiscalia,  toda  vez  que  no  menciona  hecho  ilegitimo
por parte de la nacion – rama judicial.

3. Inexistencia  de  perjuicios: Siendo ajustadas a derecho todas y cada una de las
actuaciones de la Administración, no existió en ningún momento daño alguno que
pueda imputársele a la Entidad que represento, y por ende no hay lugar a
resarcimiento de perjuicios, por lo que dichas pretensiones deben desecharse.

4. Culpa  exclusiva  de  la  victima, Toda vez que el hoy accionante fue claramente
fue NEGLIGENTE E INOBSERVANTE de sus deberes en el control de calidad de
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los documentos presentados a la entidad. (no  advirtio  los  irregulares  cambios
de  salario  en  algunos  pretendientes  de  pension    o  las  falta  de  documentacion
para el otorgamiento de las mismas)

5. Caducidad:  Que en el presente proceso existe caducidad, toda vez que el
señor JOSE BERMUDEZ fue absuelto en sentencia del 19 de diciembre de
2016 (fecha en la que ademas fue levantada la medida privativa), contando
entonces los terminos a partir del 20 de diciembre de 2016 y la demanda fue
radicada el 26 de febrero de 2020, es decir, poco mas de 3 años despues de
presentada la presunta privacion injusta de libertad.(teniendo como fecha
limite para imponer la presente accion el dia 20 de diciembre de 2018) 

Por tanto la accion llega poco mas de un año tarde.

PRUEBAS

x Se oficie a la Fiscalía GENERAL DE LA NACION a fin de que otorgue certificación
que señale porque autoridades y por cuantas ocasiones y por cuanto tiempo ha
sido investigado el DEMANDANTE.

x Las que el honorable juez considere pertinentes.

PETICION

Se NIEGUEN las pretensiones de la demanda y se declare no responsable a la entidad
que represento. 

En caso de una eventual condena se Solicita realizar ponderación por separado de la
responsabilidad de las entidades demandadas, todo en razón a la intensidad o impacto
procesal de cada una  de ellas  y así evitar el favorecimiento del producción del injusto. 

"Como se deduce hasta el momento queda claro que la responsabilidad 
predicada en la demanda la encuentra acreditada la Sala frente a la 
Nación - Rama Judicial - Fiscalía General de la Nación, pero no se 
condenará a la Rama Judicial en virtud a que esta sólo actuó en 
representación  de la Fiscalía y esta última goza de autonomía 
presupuestal de conformidad con el artículo 28 de la Ley 270 de 1996.

En consecuencia dar aplicación a lo señalado en el a lo establecido en el inciso final del
artículo 140 de la ley 1437 de 2011 que reza “…EN  TODOS  LOS  CASOS EN LOS QUE
EN LA CAUSACIÓN DEL DAÑO ESTÉN INVOLUCRADOS PARTICULARES Y
ENTIDADES PÚBLICAS, EN LA SENTENCIA SE DETERMINARÁ LA PROPORCIÓN
POR LA CUAL DEBE RESPONDER CADA UNA DE ELLAS, TENIENDO EN CUENTA
LA INFLUENCIA CAUSAL DEL HECHO O LA OMISIÓN EN LA OCURRENCIA DEL
DAÑO.” Y en la presente demanda el Juzgado Administrativo profirió sentencia de forma
solidaria, sin precisar los porcentajes por los cuales debe responder cada una de las
entidades.

NOTIFICACIONES
Las recibiré en la carrera 10 N° 12-15 Piso 2 Torre A en el Palacio de Justicia “Edificio
Pedro Elías Serrano Abadía”, teléfono 8986868 Ext. 1404 - 1409 y en el Correo
notificaciones judiciales de la entidad  dsajclinotif@cendoj.ramajudicial.gov.co

Atentamente,

JAIME ANDRES TORRES CRUZ
C. C. No. 1.144.034.468 de Cali (Valle)
T. P. 259.000 del C. S. de la Judicatura
Cel. 3113151372

mailto:dsajclinotif@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 DESAJCLO20-3075 
 
Santiago de Cali, agosto 5, 2020 
 
 
Señores  
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 
Cali – Valle del Cauca 

 
 

Asunto: Otorgamiento de Poder 
Radicación: No. 2020-36 
Medio de Control: Reparación Directa 
Demandante: JOSE MANUEL BERMUDEZ y otros 
Demandado: Nación – Rama Judicial – DESAJ 

  
 
CLARA INES RAMIREZ SIERRA, mayor de edad, con domicilio en Santiago de Cali 
(Valle), identificada con cédula de ciudadanía No. 31.962.322 de Cali - Valle, en mi 
calidad de representante legal de la Nación – Rama Judicial, como Directora Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial del Valle del Cauca, nombrada mediante Resolución 
Nro. 1357 del 01 de Febrero de año 2007 de la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial, y Posesionada mediante Acta del 1º  de Febrero del 2007, de conformidad con 
las facultades otorgadas por la Ley 270 de 1996, artículo 103 numeral 7, confiero poder 
especial, amplio y suficiente, a JAIME ANDRES TORRES CRUZ, Abogado de la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cali – Valle del Cauca, con 
Cédula de Ciudadanía No. 1.144.034.468 de Cali (Valle) y Tarjeta Profesional de Abogad0 
No. 259.000 del Consejo Superior de la Judicatura, para que asuma la representación y 
defensa de la Nación – Rama Judicial en el proceso del asunto.  La dirección de correo 
electrónico de la apoderado es galdesajvalle4@cendoj.ramajudicial.gov.co, misma que se 
encuentra inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
El apoderado queda facultado para desistir, sustituir, conciliar en todas las etapas 
administrativas y judiciales, así como realizar todo cuanto sea necesario para cumplir 
debidamente este mandato, exceptuando únicamente la facultad de recibir. 
 
Finalmente se recuerda, que la UNICA dirección electrónica para efectos de notificación a 
la Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de 
Cali (Valle del Cauca), es dsajclinotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  
Sírvase reconocer personería a la apoderada, 

 
 
 
 
 
 

CLARA INES RAMIREZ SIERRA 
C. C. No. 31.962.322 de Cali (V.) 
Directora Ejecutiva Seccional 
  
 
 
ACEPTO: 
 
 
 
JAIME ANDRES TORRES CRUZ 
C. C. No. 1.144.034.468 de Cali (Valle)  
T. P. 259.000 del C. S. de la Judicatura 
Cel. 3113151372 
 

mailto:galdesajvalle4@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:dsajclinotif@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Señor 

JUEZ PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

E.S.D 

 

 

PROCESO          

ACCION:      

DEMANDANTE:  

DEMANDADO: 

  

 

2020-00043 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

LEONOR GONZÁLEZ PÉREZ 

NACIÓN   –   MINISTERIO   DE   EDUCACIÓN   NACIONAL   – 

FONDO   NACIONAL   DE   PRESTACIONES SOCIALES   DEL 

MAGISTERIO – SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE 

CALI. 

 

REF: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

ROCCY STEFANNY LATORRE PEDRAZA, mayor de edad, vecino de Cali, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 1.113.643.371 de Palmira-Valle, con Tarjeta profesional 

No. 221.391  del C.S.J, actuando en calidad de Apoderada del Municipio de Santiago de 

Cali mediante poder debidamente otorgado, por medio del presente escrito  procedo a 

pronunciarme respecto a la demanda formulada por la Doctora ANGÉLICA MARÍA 

GONZÁLEZ, mayor de edad y vecina de Armenia, identificada con la cédula de ciudadanía 

41.952.397 de Armenia (Q), Tarjeta Profesional No. 275.998 del C.S.J, respectivamente, 

quien actúa en calidad de apoderado de la señora LEONOR GONZÁLEZ PÉREZmayor de 

edad, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. C.C N° 31.397.179, de la siguiente 

manera: 

 

 

1.- PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a que se Declare la nulidad del acto ficto surgido con ocasión de la petición de 

fecha 13/09/2019, en cuanto negó el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA a 

mi mandante establecida en la Ley 1071 de 2006, equivalente a un (1) día de su salario por 

cada día de retardo, contados a partir del día siguiente al vencimiento de los sesenta y cinco 

(65) días hábiles cursados desde el momento en que se radicó la solicitud de la cesantía 

ante la demandada y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la misma.   

En general me opongo a todas y cada una de las pretensiones en el escrito de la demanda, 

por las razones que expongo en el acápite de FUNDAMENTOS Y RAZONES DE 

DERECHO DE LA DEFENSA. 

  

  

2.- FRENTE AL ACÁPITE DE HECHOS FUNDAMENTOS DE LA ACCIÓN: 

 

EL HECHO PRIMERO, Aduce la abogado que el artículo 3 de la Ley 91 de 1989, creó el 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, como una 

cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin 

personería jurídica. ES CIERTO. 

 

EL HECHO SEGUNDO, De conformidad con el parágrafo 2° del artículo 15 de la Ley 91 de 
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1989, se le asignó como competencia al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO el pago de la CESANTIA de los docentes de los 

establecimientos educativos del sector oficial. ES CIERTO. 

 

EL HECHO TERCERO, Teniendo de presente estas circunstancias, mi representado(a), por 

laborar como docente en los servicios educativos estatales, solicitó a LA NACIÓN — 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO el día 14/03/2018 el reconocimiento y pago de la cesantía a que tenía 

derecho. ES CIERTO. 

EL HECHO CUARTO. Por medio de la Resolución No.4143.010.21.06464 de 10/07/2018 

le fue reconocida la cesantía solicitada. ES CIERTO. 

EL HECHO QUINTO, Dice la abogada que esta cesantía fue pagada el día 05/09/2018, por 

intermedio de entidad bancaria. ES CIERTO. 

 

EL HECHO SEXTO Y SÉPTIMO. Se refiere la abogada a la normatividad y jurisprudencia 

relacionada con el trámite para pago de las cesantías, y los términos a partir del cual se 

incurre en mora por el no pago. NO ES UN HECHO, ES UNA APRECIACION SUBJETIVA 

DE LA PARTE ACTORA. 

 

EL HECHO OCTAVO. Al observarse con detenimiento, mi representado(a) solicitó la 

cesantía el día 14/03/2018 siendo el plazo para cancelarlas el 29 de junio de 2018 pero se 

realizó el 5 de septiembre de 2018. Por lo que trascurrieron 68 días de mora contados a 

partir de los 65 días hábiles con los que tenía la entidad para cancelar la cesantía hasta el 

momento en que se efectuó el pago. NO ES UN HECHO, ES UNA APRECIACION 

SUBJETIVA DE LA PARTE ACTORA. Del 29 de junio al 5 de septiembre no hay 68 días, 

aunado a que se deben tener en cuenta los trámites adelantaos por la Secretaria de 

Educación Municipal y los adelantados por la Fiduprevisora a efectos de determinar si se 

presentó la mora aludida. 

 

AL HECHO SEPTIMO, Manifiesta la abogada que, el 13 de septiembre de 2019 solicitó el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria, que se resolvió negativamente por medio 

de acto ficto negativo. Dicha circunstancia conllevó a que, de conformidad con el 

procedimiento administrativo, se solicitara a la Procuraduría General de la Nación la fijación 

de audiencia de conciliación prejudicial a efectos de llegar a un acuerdo, situación que no 

fue posible, y por ello adelanta la presente demanda de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho. NO ES UN HECHO, ES UNA APRECIACION SUBJETIVA DE LA PARTE 

ACTORA. 

 

3.- FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA 

 

La Secretaría de Educación ejerce sus funciones siempre en cumplimiento de la 

Constitución Política y las Leyes, es por ello y en observancia de la normatividad que 

ampara a los docentes vinculados al servicio estatal, como es el asunto de la actora, que la 

Entidad ha acatado lo estipulado en la Ley 91 de 1989, y demás normas y Decretos propios 

al régimen especial del magisterio. 

 

Es de tenerse en cuenta señor Juez el régimen especial de prestaciones sociales de los 
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docentes, a través de la Ley 91 de 1989 fue creado el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, entidad encargada de administrar las prestaciones Sociales del 

personal afiliado a él, como una cuenta especial de la Nación, sin personería y autonomía 

administrativa. 

 

Así lo dispone el artículo 3º de la citada disposición: 

 

“Créase el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, como una cuenta 

especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería 

jurídica, cuyos recursos serán manejados por una entidad fiduciaria estatal o de economía 

mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% del capital”.  

 

El Fondo será dotado de mecanismos regionales que garanticen la prestación 

descentralizada de los servicios en cada entidad territorial sin afectar el principio de unidad.  

 

Así mismo, el artículo 4 de dicha disposición establece que las prestaciones sociales de los 

docentes serán atendidas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

el artículo 15 disponer que dicho fondo tendrá como uno de sus objetivos efectuar el pago 

de las prestaciones sociales del personal afiliado: 

 

“Artículo 4. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, atenderá las 

prestaciones sociales de los docentes nacionales y nacionalizados que se encuentren 

vinculados a la fecha de la promulgación de la presente Ley, siempre con observancia del 

Artículo 2o, y de los que se vinculen con posterioridad a ella. Serán automáticamente 

afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, los docentes 

nacionales y nacionalizados que se encuentren vinculados a la fecha de la promulgación 

de la presente Ley, quienes quedan eximidos del requisito económico de afiliación. (…) 

 

Artículo 5. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, tendrá los siguientes 

objetivos: 

  

1. Efectuar el pago de las prestaciones sociales del personal afiliado.(…)”. 

 
Respecto a las cesantías, la referida Ley 91 de 1989, en el numeral 3 del artículo 15, 

establece lo siguiente: 

 

3. Cesantías: 

  

A. Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio equivalente a un mes 

de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por fracción de año laborado, sobre 

el último salario devengado, si no ha sido modificado en los últimos tres meses, o en caso 

contrario sobre el salario promedio del último año. 

  

B. Para los docentes que se vinculen a partir del 1. de enero de 1990 y para los docentes 

nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con respecto a las cesantías 

generadas a partir del 1º de enero de 1990, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio reconocerá y pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías 
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existentes al 31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, 

equivalente a la suma que resulte de aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con 

certificación de la Superintendencia Bancaria, haya sido la comercial promedio de captación 

del sistema financiero durante el mismo período. Las cesantías del personal nacional 

docente, acumuladas hasta el 31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales 

vigentes para los empleados públicos del orden nacional.   

 

Posteriormente mediante los artículos 5 y 8 del Decreto 1775 de 1990 el Gobierno Nacional 

reglamentó el Funcionamiento del FNPSM precisando que las solicitudes de 

reconocimiento y pago de las prestaciones sociales de los docentes debían ser radicadas 

en la oficina de prestaciones sociales del respectivo fondo quien procedía a realizar el 

estudio de la documentación con el visto bueno de la entidad fiduciaria para luego expedir 

el Acto Administrativo. 

 

En relación con el mismo punto el Congreso de la Republica mediante el artículo 56 de la 

Ley 962 de 2005 dispuso que las prestaciones sociales serán reconocidas y pagadas por 

el FNPSM mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de la entidad 

fiduciaria, el cual en todo caso debía ser elaborado por la secretaria de educación de la 

entidad territorial certificada a la que pertenezca el docente. 

 

A su vez el artículo 56 de la ley 962 de 2005 reglamentado por el Decreto 1075 de 2015 

prevé el trámite para el reconocimiento de las prestaciones sociales de los docentes. 

 

Artículo 2.4.4.2.3.2.2 ley 1075 de 20151 gestión a cargo de la secretaria de educación. 

 

1. Recibir y radicar, en estricto orden cronológico, las solicitudes relacionadas con el 

reconocimiento de prestaciones económicas, de acuerdo con los formularios que adopte la 

sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos de dicho Fondo.   

 

2. Expedir, con destino a la sociedad fiduciaria y conforme a los formatos únicos por esta 

adoptados, certificación de tiempo de servicio y régimen salarial y prestacional del docente 

peticionario o causahabiente, de acuerdo con la normativa vigente.   

 

3. Subir a la plataforma que se disponga para tal fin el proyecto de acto administrativo 

debidamente digitalizado con su respectivo expediente para que sea revisado por la 

sociedad fiduciaria.   

 

4. Suscribir el acto administrativo de reconocimiento de prestaciones económicas, de 

acuerdo con lo dispuesto en las Leyes 91 de 1989 y 962 de 2005 y las normas que las 

adicionen o modifiquen, y surtir los trámites administrativos a que haya lugar, en los 

términos y con las formalidades y efectos previstos en la ley y en esta Subsección.   

 

5. Remitir a la sociedad fiduciaria copia de los actos administrativos de reconocimiento de 

prestaciones económicas, junto con la respectiva constancia de ejecutoria para efectos del 

pago.    

 
1 Subrogado Artículo 2 DECRETO 1272 de 2018 
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Parágrafo. Todos los actos administrativos que sean expedidos por la entidad territorial 

certificada en educación, a través de los cuales se reconozcan prestaciones económicas a 

los afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, deberán contar con la 

aprobación previa por parte de la sociedad fiduciaria, so pena de incurrir en las 

responsabilidades de carácter disciplinario, fiscal y penal correspondientes.   

 

No obstante, ha de tenerse en cuenta la postura considerada por el Consejo de Estado en 

Sentencia SU- 0580 del 18 de julio de 2018 en cuanto a que “para efectos del régimen 

prestacional, a los docentes se les debe aplicar el régimen general del empleado público, 

pues si bien el artículo 56 de la Ley 962 de 2005 y el Decreto 2831 de 2005 reguló las 

cesantías de los empleos de régimen especial de la docencia, dichas normas no consagran 

el procedimiento al que deben someterse los mismos, una vez solicita el retiro parcial o 

definitivo de la aludida prestación social, pues solo previeron la actuación interadministrativa 

que debe efectuarse entre las entidades territoriales certificadas, el FOMAG y la 

Fiduprevisora. 

 

Al respecto, de acuerdo con las reglas jurisprudenciales fijadas por la Sección Segunda, 

debido a la categoría de empleado público de los docentes oficiales, se concluyó que ellos 

al igual que los demás servidores públicos, son sujetos pasibles de la sanción moratoria 

prevista en la Ley 244 de 1995 modificada por la Ley 1071 de 2006. 

 

En otras palabra sostuvo “no hay lugar a la aplicación conjunta del Decreto 2831 de 2005 

en el trámite del reconocimiento y pago de las cesantías de los docentes, y de la Ley 1071 

de 2006 para la sanción moratoria en el evento en que la entidad pagadora incumpla el 

plazo, pues ello desconocería la jerarquía normativa de la ley sobre el reglamento.  

 

En consecuencia, la Sección Segunda de esa Corporación fija la regla jurisprudencial 

concerniente a que en el evento en que la administración no resuelva la solicitud de la 

prestación social –cesantías parciales o definitivas- o lo haga de manera tardía, el término 

para el cómputo de la sanción moratoria iniciará a partir de la radicación de la petición 

correspondiente, de manera que se contarán 15 días hábiles para la expedición del acto 

administrativo de reconocimiento (Art. 4 L. 1071/2006), 10 del término de ejecutoria de la 

decisión (Arts. 76 y 87 de la Ley 1437 de 2011) [5 días si la petición se presentó en vigencia 

del Código Contencioso Administrativo – Decreto 01 de 1984, artículo 51], y 45 días hábiles 

a partir del día en que quedó en firme la resolución. Por consiguiente, al vencimiento de los 

70 días hábiles discriminados en precedencia, se causará la sanción moratoria de que trata 

el artículo 5 de la Ley 1071 de 2006. 

 

Entonces, probado como se encuentra que la parte demandante tiene la calidad de docente 

al servicio del Estado, el trámite y reconocimiento de las prestaciones económicas – como 

las cesantías están a cargo de la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.-FIDUPREVISORA 

S.A., como entidad eminentemente administradora y pagadora de los recursos del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio de conformidad con la Ley 91 de 1989. 

 

Su señoría como se puede establecer la SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL 

cumplió con todos los protocolos como fue:  
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SOLICITANTE: Leonor González Pérez C.C N° 31.397.179 

SOLICITUD DE CESANTIA: 14 DE MARZO DE 2018. 

ENVIADA A LA FIDUPREVISORA: 20 marzo de 2018 

SE RECIBE HOJA DE REVISION: 04 ABRIL DE 2018 NEGADA 

SE ENVIA NUEVAMENTE: 04 MAYO DE 2018 

SE RECIBE HO JA DE REVISION: 26 DE JUNIO DE 2018 APROBADA 

SE EXPIDE RESOLUCION: 6464 DEL 10 DE JULIO DE 2018. 

NOTIFICACION RESOLUCION: 27 DE JULIO DE 2018 

TERMINO DE EJECUTORIA: 13 DE AGOSTO DE 2018 

SE ENVIA PARA PAGO: 15 DE AGOSTO DE 2018 

 

En efecto su señoría, la Secretaría de Educación una vez aprobado el proyecto de acto 

administrativo de reconocimiento del pago prestaciones sociales del magisterio suscribe el 

Acto definitivo debidamente numerado y firmado por el Secretario de Educación Municipal, 

debidamente notificado. 

 

Su señoría una vez ejecutoriado y en firme se debe remitir copia del Acto Administrativo 

junto con su constancia de ejecutoriado para el respectivo pago, a la sociedad FIDUCIARIA 

encargada de los recursos del fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Señor Juez en este caso la Secretaría de Educación Municipal de Santiago de Cali, gestionó 

la solicitud de la docente ante la entidad fiduciaria, como puede observarse frente al trámite 

legal de reconocimiento de anticipo de cesantías definitivas, la Secretaría de Educación 

adelantó los mismos de acuerdo a su competencia, la cual realizó y remitió para el 

respectivo estudio a la entidad Fiduciaria la FIDUPREVISORA S.A, quien es la encargada 

finalmente de reconocer y pagar las cesantías, por consiguiente queda demostrado que la 

Secretaría de Educación no es la entidad pagadora, ésta sólo cumple las funciones 

administrativas de recepción y trámite, pues su función va hasta el proferimiento de los 

actos administrativos de reconocimiento y orden de pago de las diferentes prestaciones 

sociales, acatando lo dispuesto por la Fiduciaria, la SEM en el caso en comento, se basa 

en la hoja de remisión emitida por la entidad  Fiduciaria, quien es la que hace el estudio y 

quien aprueba y paga las solicitudes de cesantías. 

 

En congruencia todo lo expuesto en los anteriores acápites, las consideraciones de orden 

Legal y Constitucional solicito de manera respetuosa a su Ilustrísima negar las pretensiones 

de la demanda y en su defecto vincular al MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

COMO LITIS CONSORCIO NECESARIO en representación del FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.   

 

4.- PROPOSICION DE EXCEPCIONES CONTRA DE LAS PRETENSIONES DEL 

DEMANDANTE: 

 

4.1.- FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA: 

 

Con todo respeto propongo esta excepción, puesto que es el Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio Municipio Santiago de Cali a través de la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

la que reconoce y ordena el pago de una cesantía definitiva, razón por la cual puede 

comparecer a juicio y en este caso, es la entidad llamada a responder por el hecho de que a 
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la demandante se le reconoció y ordenó el pago a través de ella; la Secretaría de Educación 

Municipal es la encargada de expedir los actos administrativos de reconocimiento de 

cesantías definitivas conforme a lo dispuesto en la ley, pero la responsabilidad tanto 

económica como de reconocimiento de dicho acto recae sobre la Nación Ministerio de 

Educación –Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, razones suficientes para 

declarar su falta de legitimación en la causa por pasiva. 

 

4.2.- COBRO DE LO NO DEBIDO: 

 

Que el Municipio de Santiago de Cali- Secretaría de Educación, no adeuda valor alguno por 

reconocimiento y pago de cesantías definitivas toda vez que según resolución No. 

No.4143.010.21.0689 del 04 de julio de 2018 se le reconoció y pago por dicho concepto la 

suma de $17.522.000 a la parte demandante, por las razones expuestas en la defensa. 

 

4.3.- INNOMINADA: 

 

Solicito muy respetuosamente al momento de proferir sentencia, se sirva                                                  

declarar de oficio todos los hechos exceptivos que sean advertidos y probados en el curso 

del proceso y que resulten favorables a la entidad que represento. 

 

5. FUNDAMENTOS 

 

En la sentencia del 26/04/2018 del Consejo de Estado, radicación 2015.00739, consejero 
ponente William Hernández Gómez precisó que en los procesos judiciales de nulidad y 
restablecimiento del derecho promovidos contra el FNPSM en los que se discute el 
reconocimiento de prestaciones sociales, no es procedente la vinculación de las entidades 
territoriales por cuanto la entidad encargada de realizar el pago de las mismas es el FNPSM. 
 
Frente al particular, el máximo Tribunal dispuso: 
 
 "Además, se precisa que la sanción se impondrá con cargo al Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio por todo el tiempo de la mora, pues es la autoridad encargada del 
pago de la prestación. En reciente pronunciamiento de la Sala, en torno a esa 
responsabilidad se señaló lo siguiente:  
 
En el presente caso se observa que, tal como lo señaló el a quo no es procedente la 
vinculación del Departamento de Santander y del Municipio de Floridablanca, toda vez que 
conforme lo expuesto en precedencia, la obligación de reconocimiento y pago de las 
cesantías de la demandante, le corresponde al Fondo Nacional de Prestaciones del 
Magisterio y no a las entidades territoriales.  
 
Estas últimas únicamente tienen a su cargo elaborar el proyecto de resolución de 
reconocimiento para que sea aprobado o improbado por la entidad fiduciaria y es el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el obligado a efectuar o materializar el 
pago que de la suscripción del acto emane.  
 
Así pues, el Despacho rectifica la posición asumida mediante providencia de 11 de 
diciembre de 2011 y reitera la interpretación pacífica de la Sección Segunda del Consejo 
de Estado, consistente en que en los procesos judiciales de nulidad y restablecimiento del 
derecho promovidos ante esta jurisdicción contra el Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, en los que se discuta el reconocimiento de prestaciones sociales, no es 
procedente la vinculación de las entidades territoriales. Esto, ya que las consecuencias 
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económicas que se deriven de los actos administrativos proferidos en virtud de la 
desconcentración administrativa dada en las secretarías de educación territoriales de los 
entes certificados, radican única y exclusivamente en la Nación –Ministerio de Educación 
Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  
 
Siguiendo esa línea, la Sala declarará probada, de oficio, la excepción de falta de 
legitimación del municipio de Ibagué". 
 
De lo anterior se colige que cuando la SEM dio apertura al Acto demandado no lo hizo a 
nombre del Municipio, sino que lo hizo en nombre y representación del MEN – FNPSM, por 
lo que en efecto, se deduce que la SEM no tiene injerencia alguna en el reconocimiento y 
pago del derecho prestacional que se persigue y tampoco tiene algún tipo de 
responsabilidad dentro de las posibles condenas que se puedan imponer en éste litigio. 
 
Por último es preciso mencionar que para el caso tratado no le es aplicable lo establecido 
en el artículo 57 de la Ley 1955 de mayo 25 de 2019 “Plan Nacional de Desarrollo”, que 
trasladó la responsabilidad a la Entidad Territorial que será responsable del pago de la 
sanción moratoria por mora en el pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el 
pago extemporáneo se genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos 
previstos para la radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías por parte de 
Secretaria de Educación Territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. En estos eventos el FNPSM será responsable del pago único de la cesantía.  
 
Basta señalar que en el caso sub judice se presentó la solicitud de cesantías parciales el 
14 de marzo de 2018, y la disposición normativa citada tiene efectos a partir de su 
publicación, esto es con posterioridad al 25 de mayo de 2019, por lo que acogiendo el 
principio de irretroactividad de la ley significa que esta no debe tener efectos hacia atrás en 
el tiempo, pues sus efectos solo operan después de la fecha de su promulgación, lo que 
brinda seguridad jurídica. 
 
De lo anterior se colige que cuando la SEM dio apertura al Acto demandado no lo hizo a 
nombre del Municipio, sino que lo hizo en nombre y representación del MEN – FNPSM, por 
lo que en efecto, se deduce que la SEM no tiene injerencia alguna en el reconocimiento y 
pago del derecho prestacional que se persigue y tampoco tiene algún tipo de 
responsabilidad dentro de las posibles condenas que se puedan imponer en éste litigio 
 

6. ANEXOS: 

 

• ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS que reposan en la hoja de vida del 
demandante. 4 ANEXOS TIPO PDF:  
 
- ANTECEDENTES 1 CON 145 FOLIOS 
- ANTECEDENTES 2 CON 111 FOLIOS 
- ANTECEDENTES 3 CON 131 FOLIOS  
- ANTECEDENTES 4 CON 29 FOLIOS Y 
- RESPUESTA DE PRESTACIONES SOCIALES CON 1 FOLIO 

 
Con el debido respeto le solicito a su señoría; que en el evento de hacerse 
necesaria más información sobre el demandante; se sirva Oficiar al líder de 
la Oficina de Historias Laborales de la Secretaria de Educación Municipal, 
Profesional Universitario Sr. Luis Zuluaga Cardona, para que aporte los 
correspondientes Antecedentes Administrativos, en el entendido que el 
archivo no se encuentra ubicado en la Alcaldía Municipal, y por competencia 



9 
 

9 
 

Centro Administrativo Municipal CAM Torre Alcaldía Piso 8 
Teléfono: 6603228  Ext.8104  /  Fax 6603228 

www.cali.gov.co 
 

es quien debe atender los requerimiento hechos por su despacho para el 
proceso de la referencia. 

 
Email - historias laborales: formatoprestamohl@yahoo.com.co  
Dirección: Cra 3N # 24-103 B/ el piloto. 
Tel: 514-11-12. 
 

• PODER PARA ACTUAR DENTRO DE LA PRESENTE ACCIÓN, otorgado por 
la Directora Jurídica de la  Alcaldía  de  Santiago  de  Cali,  en  el  que  
sustituye  en  mí  el  poder  especial  a  él conferido  por  el Doctor JORGE 
IVAN OSPINA GOMEZ,  en  su  calidad de  Alcalde  y  por  tanto  
representante  legal  del  Municipio  de  Santiago  de  Cali, acompaño de una 
copia de la escritura pública contentiva de dicho poder especial y de los 
documentos que prueban la elección y posesión del Señor Alcalde y el 
nombramiento y posesión de la Directora Jurídica. 2 FOLIOS. 
 

• ANEXOS AL PODER –24 FOLIOS. 
 

 
 

 

7. NOTIFICACIONES: 

 

Las del señor alcalde, se recibirán en el Centro Administrativo Municipal CAM – 
Torre Alcaldía Piso 9°- Departamento Administrativo de Gestión Jurídica Pública. - 
E-mail: notificacionesjudiciales@cali.gov.co. 
 
De la suscrita apoderada, en la Secretaría del Juzgado y en el Centro Administrativo 
Municipal CAM - Torre Alcaldía piso 8º - Secretaría de Educación Municipal. - E-
mail: notificacionesjudiciales@cali.gov.co y en el personal 
roccylatorre@hotmal.com. 
 
Sírvase señor juez reconocer personería jurídica al suscrito apoderado del Municipio 

de Santiago de Cali 

 

Del señor juez, 

 

 

Atentamente. 

 

 

 
 

ROCCY STEFANNY LATORRE PEDRAZA 
C.C. 1.113.643.372 De Palmira - Valle 

mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co
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T.P. No. 221.391 del C. S. J.   
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W JAIR ZAPATA
 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
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Cordial saludo, 
 
Adjunto remito el asunto de la referencia, favor confirmar recibido.
 
Rocio Ballesteros Pinzon
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Señor Juez 

PRIMERO ADMINISTRATIVO DE  

DEL CIRCUITO DE CALI  

E. S. D. 

 

 

DEMANDANTE:  NIDIA ESTHER JAIMES PORRAS 

DEMANDADO:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL Y OTROS 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

 RADICACION:   76001-33-33-001-2020-00058-00 

 

 

ROCIO BALLESTEROS PINZON, mayor de edad y vecina de Bucaramanga, identificada 

con la cédula de ciudadanía número 63.436.224 de Vélez, abogada en ejercicio, portadora de 

la T. P. No. 107.904 C. S. J., en ejercicio del Poder que me fuera conferido por el Ministerio 

de Educación Nacional, respetuosamente presento a usted CONTESTACIÓN A LA 

DEMANDA, en el presente proceso:   

 

 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS  

 

 

DEL PRIMERO AL TERCERO. NO NOS CONSTA.  Según la información que reposa en 

el traslado de la demanda, la docente NIDIA ESTHER JAIMES PORRAS, identificada 

con cédula de ciudadanía No 63.289.497, presta sus servicios en el Sector Educativo del 

MUNICIPIO DE CALI, teniendo en cuenta que, se está haciendo referencia a los Entes 

Territoriales enunciados, la Suscrita no cuenta con la información correspondiente para 

afirmar o negar lo enunciado en este numeral. 

 

Lo anterior por cuanto el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL no fue la 

autoridad que realizó la Evaluación de los docentes y no es la entidad competente para 

realizar nombramientos o ascensos, y/o el reconocimiento de retroactivos por ascensos, en 

razón a que, dada la descentralización del sector educativo en virtud de la ley 60 de 1993, 

éste Ministerio perdió la facultad de ser nominador de docentes, facultad que fue trasladada 

a los Departamentos y hoy por ley 715 de 2001 a los Municipios, en consecuencia son estos 

últimos quienes tienen a cargo la administración del personal docente y administrativo de los 

servicios educativos estatales.  

 

 

AL CUARTO.  ES PARCIALMENTE CIERTO.  Cierto en cuanto que, por parte del 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, se adelantó la Evaluación de los docentes de 
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Carácter Diagnóstico (ECDF) 2018-2019, para ascender o reubicar a nivel salarial en el 

Escalafón Nacional Docente. 

 

No nos consta la situación administrativa señalada, como lo es que la Docente estuviese como 

Docente Tutora de la Escuela “Mi Comunidad”, teniendo en cuenta que, el MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL, no es el Ente Nominador de los docentes estatales, porque 

su competencia radica en los Entes Territoriales debidamente certificados para la prestación 

del Servicio Educativo, como lo es el MUNICIPIO DE CALI. 

 

AL QUINTO. ES CIERTO.  

 

DEL SEXTO AL NOVENO. NO NOS CONSTA.  Se está haciendo referencia al Ente 

Territorial MUNICIPIO DE CALI- Secretaría de Educación Municipal, quien ostenta la 

legitimación en la causa por pasiva, por tanto, la Suscrita no se encuentra facultada para 

afirmar o negar lo enunciado en este hecho.   

 

Se vincula a la contestación de este hecho, los argumentos propuestos en los hechos 

PRIMERO AL TERCERO. 

 

Por lo tanto, que se pruebe en cumplimiento del artículo 167 del C.G.P. 

 

AL DECIMO Y DECIMO PRIMERO. NO ES CIERTO.  Me explico: Los Entes 

Territoriales Municipales, como es el MUNCIPIO DE CALI, debidamente certificados para 

la prestación del servicio Educativo, ostentan las competencias de nominación de los 

docentes y ellos, son quienes ostentan la facultad de resolver las peticiones que se generen 

de los docentes que tienen a su cargo. 

 

Es preciso decirlo desde ahora, que, la evaluación ECDF se adelantó a través del 

INSTITUTO COLOMBIANO DE FOMENTO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR ICFES. 

 

 

AL DECIMO SEGUNDO. NO ES CIERTO.  Son apreciaciones infundadas de la parte 

Accionante, por cuanto, quien adelantó la Evaluación de los docentes, no fue el 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL sino el INSTITUTO COLOMBIANO DE 

FOMENTO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR ICFES, el cual es un establecimiento público 

del orden nacional, con personería jurídica, autonomía administrativa y financiera y 

patrimonio independiente (Ley 1324 de 2009). 

 

AL DECIMO TERCERO. NO NOS CONSTA.  Se está haciendo referencia a un tercero, 

como lo es la SECRETARÍA DE EDUCACION DEL MUNICIPIO DE CALI, quien debe 

actuar dentro de sus competencias legales y constitucionales. 

 

En cumplimiento del Artículo 167 del C.G.P. deberá ser probado en el presente proceso. 
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AL DECIMO CUARTO. NO ES CIERTO.  No es un hecho, es una apreciación subjetiva 

del Apoderado Demandante, ante la situación que presenta la señora NIDIA ESTHER 

JAIMES PORRAS, quien no cumplió satisfactoriamente el examen de Evaluación 

Diagnóstica. 

 

AL DECIMO QUINTO Y DECIMO SEXTO. Me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

 

A LAS PRETENSIONES 

 

 

Manifiesto a su Despacho que el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, se opone 

a todas y cada una de las pretensiones presentadas en la demanda, por cuanto mi Prohijada 

no fue quien adelantó la evaluación de Evaluación de los docentes y además, producto de la 

nulidad que se debate en el presente proceso, no sería la entidad que reconoce o paga las 

prestaciones económicas solicitadas por la docente; en atención a las siguientes 

consideraciones:   

 

A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS: ME OPONGO. 

 

Debe partirse del punto que, el MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, no es la 

autoridad que adelantó la Evaluación de Carácter Diagnóstico Formativa (ECDF) 2018-2019, 

sino que, la Entidad Encargada fue el INSTITUTO COLOMBIANO DE FOMENTO DE LA 

EDUCACIÓN SUPERIOR ICFES, el cual es un establecimiento público del orden nacional, 

con personería jurídica, autonomía administrativa y financiera y patrimonio 

independiente (Ley 1324 de 2009). 

 

Las competencias del MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, solo están 

determinadas en implementar las directrices y coordinar la prestación del servicio en todo el 

Territorio Nacional, en donde el Ente Ministerial, no es la autoridad nominadora de los 

docentes que prestan sus servicios al Estado Colombiano, porque dicha competencia radica 

en los Entes Territoriales Departamentales y/o municipales, como ocurre en el presente caso. 

 

A su vez, el reconocimiento y pago al “Nivel 3BM” del Escalafón Docente, con efectos 

fiscales desde el 04 de septiembre de 2019, con los ajustes salariales correspondientes, son 

competencia de los Entes Territoriales, desde la Ley 715 de 2001, por cuanto, son las 

entidades territoriales certificadas los nominadores de los docentes y directivos docentes, 

quienes en consecuencia, efectúan el reconocimiento de los emolumentos originados en la 

relación laboral, como el retroactivo que se pretende.  

 

Teniendo en cuenta que las pretensiones planteadas por la parte Demandante carecen de todo 

fundamento constitucional, legal y jurisprudencial, y en atención a los siguientes 

planteamientos: 
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- La docente NIDIA ESTHER JAIMES PORRAS, identificada con cédula de 

ciudadanía No 63.289.497, se presentó a la prueba de EVALUACIÓN DE 

CONOCIMIENTOS ante el Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación 

Superior, ICFES, OBTENIENDO UN RESULTADO DEL 59.59%.  

 

- La docente NIDIA ESTHER JAIMES PORRAS, no adelantó ante el INSTITUTO 

COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE EDUCACIÓN ICFES, la 

correspondiente reclamación, por el resultado de la Evaluación. 

 

- La Demandante, efectuó erradamente, la reclamación ante el MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL, quien, no fue la autoridad que practicó el Examen 

Diagnóstico de Evaluación. 

 

- Debe ponerse de presente que, el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

no es la entidad competente para realizar nombramientos o ascensos, en razón a que, 

dada la descentralización del sector educativo en virtud de la ley 60 de 1993, éste 

Ministerio perdió la facultad de ser nominador de docentes, facultad que fue 

trasladada a los Departamentos y hoy por ley 715 de 2001 a los Municipios, en 

consecuencia son estos últimos quienes tienen a cargo la administración del personal 

docente y administrativo de los servicios educativos estatales.  

 

- Por todo lo expresado, es claro que la docente no tiene derecho al retroactivo que 

pretende, en razón a que el puntaje reconocido en la evaluación, no le alcanzó para 

lograr el Ascenso en el Escalafón Nacional Docente. 

 

 

En la hipótesis de llegarse a considerar una condena, no es el MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL, quien debe realizar el reconocimiento de las prestaciones 

sociales y económicas de la Sra.. NIDIA ESTHER JAIMES PORRAS, porque no es su Ente 

Nominador de conformidad con la Ley 715 de 2001. 

 

En cuanto al cumplimiento de la sentencia que se emita en razón al presente proceso, se hará 

conforme a la normativa vigente al momento de su ejecutoria; por lo anterior, es 

improcedente la condena del artículo 192 del CPACA, ya que, los intereses que allí se 

plasman se genera por incumplimiento de sentencia, situación que no se ha generado, toda 

vez que en la actualidad no existe fallo condenatorio. 

 

 

En cuanto a las costas.  Lo que la Sra.. Juez disponga en derecho. 
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FUNDAMENTOS JURIDICOS Y RAZONES DE LA DEFENSA 

 

Se hace necesario señalar las competencias del Ministerio de Educación Nacional en lo que 

a reconocimiento y pago de prestaciones sociales para el personal docente y administrativo 

docente se refiere: 

 

I. COMPETENCIAS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

 

De acuerdo con lo dispuesto por el Decreto 5012 del 28 de diciembre de 2009, por el cual se 

modifica la estructura de personal del Ministerio de Educación Nacional y se dictan otras 

disposiciones; y el Decreto 5013 del 28 de diciembre de 2009, por el cual se modifica la 

planta del Ministerio de Educación Nacional y se determinan las funciones de sus 

dependencias, en virtud de tales competencias, por disposición constitucional y legal el 

Ministerio de Educación Nacional es el encargado de generar la política sectorial y la 

reglamentación pertinente para la organización de las diferentes modalidades de prestación 

del servicio público educativo, con el fin de orientar la Educación en los niveles de 

Preescolar, Básica, Media y Superior, Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano. 

Así mismo el Ministerio de Educación es la entidad encargada de definir la metodología, 

distribuir, girar y hacer seguimiento a los recursos que provienen del Sistema General de 

Participaciones, Ley 30 de 1992, Ley 21 de 1982, y ampliación de cobertura para ser 

asignados a las Entidades Territoriales e Instituciones de Educación Superior Públicas. 

 

El Ministerio de Educación Nacional forma parte integral de la Rama Ejecutiva del poder 

público en el orden nacional en virtud de la Ley 489 de 1998 artículo 38.  

 

Dada la descentralización del sector educativo en virtud de la Ley 60 de 1993, este 

Ministerio perdió la facultad de ser nominador de los docentes, facultad que fue 

trasladada a los Departamentos y hoy por Ley 715 de 2001 a los Municipios. 

 

Conforme a lo dispuesto en la Ley 715 de 2001, la administración del personal docente y 

administrativo de los servicios educativos estatales, corresponde a los gobernadores y 

alcaldes de los departamentos, distritos y municipios certificados. 

 

 

 

DESCENTRALIZACIÓN DEL SECTOR EDUCATIVO 

 

En virtud de la descentralización del sector educativo ordenado por la Ley 60 de 1993, este 

Ministerio perdió la facultad de ser nominador, facultad que fue trasladada a los 

Departamentos y Distritos y hoy, por Ley 715 de 2001, a los Municipios. 
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Son las entidades territoriales certificadas los nominadores de los docentes y directivos 

docentes, y quienes en consecuencia efectúan el reconocimiento de los emolumentos 

originados en la relación laboral y por ende las prestaciones sociales que sean procedentes. 

 

El trámite de reconocimiento y pago de las prestaciones económicas a cargo del Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 2831 de 2005, 

será efectuada a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales 

certificadas, o la dependencia que haga sus veces. 

 

De conformidad con la normatividad, son las entidades territoriales certificadas quienes 

atienden las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que pagará el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, así mismo quienes elaboran y remiten 

el proyecto de acto administrativo de reconocimiento, a la Fiduciaria La Previsora 

quien es la encargada del manejo y administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio para su aprobación, a efectos de que ésta, previo 

visto bueno, efectúe el respetivo pago sin que la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional tenga injerencia alguna en este procedimiento. 

 

 

A fin de ilustrar mejor las funciones y competencias de las entidades territoriales en temas 

como el que nos ocupa, me permito esbozar las siguientes precisiones: 

 

 

II. COMPETENCIA DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES 

CERTIFICADAS 

 

En consideración de lo dispuesto en la Ley 715 de 2001, la administración del servicio 

educativo, ya no sería nacionalizada sino descentralizada en cada una de las entidades 

territoriales, es decir, que tanto los municipios como los departamentos certificados, 

recibirían directamente todos los recursos de la participación para la educación y tendrían la 

total responsabilidad de la administración del recurso humano. De igual manera lo podrán 

hacer aquellos municipios, que aun siendo menores de 100.000 habitantes, demuestren 

capacidad de manejar autónomamente su educación. A efectos de hacer una presentación 

más clara de las competencias de las distintas entidades territoriales, en lo relativo al sector 

educativo, se indica: 

 

 Distritos y municipios certificados y departamentos frente a los municipios no 

certificados 

 

Tanto a los departamentos como los distritos y municipios certificados, la ley les otorga las 

siguientes funciones: 

 

o Dirigir, planificar y prestar el servicio educativo en los niveles de preescolar, 
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básica y media, en condiciones de equidad, eficiencia y calidad. 

o Administrar y distribuir entre los establecimientos educativos de su jurisdicción 

los recursos financieros provenientes del Sistema General de Participaciones, 

destinados a la prestación de los servicios educativos a cargo del Estado. 

o Administrar, de acuerdo con lo establecido en la Ley 115 de 1994 (Ley 

General de Educación), las instituciones educativas, el personal docente y 

administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos 

adoptada de conformidad con la ley.  

o Mantener la actual cobertura y propender a su ampliación. 

o Evaluar el desempeño de rectores, directores y docentes directivos, de acuerdo 

con las normas vigentes. 

o Ejercer la inspección, vigilancia y supervisión de la educación en su jurisdicción. 

o Promover la aplicación y ejecución de los planteles de mejoramiento de la calidad. 

o Organizar la prestación del servicio educativo en su jurisdicción. 

o Vigilar la aplicación de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, 

pensiones, derechos académicos y cobros periódicos en las instituciones 

educativas. 

 

A los departamentos les corresponde, además, prestar asistencia técnica educativa, 

financiera y administrativa a los municipios no certificados, así como administrar y 

responder por el funcionamiento, oportunidad y calidad de la información educativa 

departamental y suministrar la información a la Nación en las condiciones que se 

requieran. 

 

Son otras de las funciones departamentales, apoyar técnica y administrativamente a los 

municipios para que se certifiquen en los términos previstos en la ley y certificar a los que 

cumplen los requisitos para asumir la administración autónoma de los recursos del Sistema 

General de Participaciones. Ahora bien, si el municipio cumple los requisitos para ser 

certificado y el departamento no lo certifica, podrá solicitarla a la Nación. 

 

 Municipios no certificados 

 

Es de destacar que la ley permite la delegación de la administración del servicio 

educativo a los municipios menores de 100.000 habitantes por parte de los 

departamentos. Así, la administración de personal, exceptuando la nominación, podrá 

ser manejado por los municipios. 

 

A los municipios no certificados se les asignaron las siguientes funciones: 

 

o Administrar y distribuir los recursos del Sistema General de Participaciones 

que se les asignen para el mantenimiento y mejoramiento de la calidad. 

o Trasladar plazas y docentes entre sus instituciones educativas, mediante acto 

administrativo debidamente motivado. 
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o Suministrar la información al departamento y a la Nación con la calidad y en 

la oportunidad que señale el reglamento. 

 

Por último, a los municipios no certificados, la ley les permite participar con recursos propios 

en la financiación de los servicios educativos a cargo del Estado y en las inversiones de 

infraestructura, calidad y dotación. Éstos les serán girados directamente y no por intermedio 

de su departamento, el cual puede delegar todo excepto la nominación. 

 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL NO ES EL LLAMADO A 

RESPONDER EN EL PRESENTE PROCESO. 

 

 

III. CARGO DEFINITIVO 

 

En el caso bajo estudio, es evidente que la controversia litigiosa tiene como fin, la declaratoria 

de nulidad del oficio de fecha 6 de noviembre de 2019 proferido por el ICFES por el cual se 

confirmó la calificación (59.59%.) que obtuvo la señora NIDIA ESTHER JAIMES 

PORRAS.  

 

No obstante, desde ya se hace necesario recordar que la Resolución 0189407 de 29 de 

noviembre de 2018 “Por la cual se establecen las reglas y la estructura del proceso de 

evaluación que tratan los artículos 35 y 36 (numeral 2) del Decreto Ley 1278 de 2002 para 

el ascenso de grado o la reubicación de nivel salarial de los educadores oficiales regidos 

por dicha norma y se dictan otras disposiciones” expedida por el Ministerio de Educación, 

en cuanto a la EVALUACIÓN CON CARÁCTER DIAGNÓSTICA FORMATIVA - ECDF 

estableció que sería el ICFES, la entidad encargada de adelantar la etapa de evaluación, así 

se determinó en el artículo 9° ibídem, de la siguiente manera:  

 

“Artículo 9. Instrumentos de evaluación. La evaluación de carácter diagnóstico 

formativa (ECDF), debido a su enfoque cualitativo, involucrará un proceso 

metodológico de valoración de la práctica educativa y pedagógica, en la cual se 

utilizarán diferentes métodos e instrumentos que se aplicarán con estricto seguimiento 

de los procedimientos adoptados por el ICFES, garantizando confiabilidad, validez e 

imparcialidad en el proceso de evaluación.” 

 

Así mismo, en el artículo 10, estableció que el ICFES, efectuaría dicha labor con autonomía 

técnica dada sus competencias, así: 

 

“Artículo 10. Valoración de los diferentes instrumentos. La valoración de los 

diferentes instrumentos que conforman la evaluación de carácter diagnóstico 

formativa (ECDF) regulada en esta Resolución se sujetará a las siguientes reglas:  

1. Los videos serán evaluados de manera independiente por dos pares evaluadores, 

quienes serán educadores, seleccionados por el ICFES a partir de una convocatoria 
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abierta adelantada por dicha entidad, previa verificación de los requisitos, 

inhabilidades e incompatibilidades.  

2. El ICFES respetará la calificación que el docente se haya asignado en su 

autoevaluación.  

3. Las encuestas indicadas en el artículo anterior serán revisadas por el ICFES, de 

acuerdo con los procedimientos que se adopten para tal fin.  

4. El promedio aritmético de las 2 últimas evaluaciones de desempeño que haya 

presentado el educador será determinado por el ICFES, de acuerdo con lo dispuesto 

en el numeral 4 del artículo anterior.  

Parágrafo. El ICFES adelantará las funciones referidas en los numerales 

precedentes con autonomía técnica, en cumplimiento de los actos administrativos 

correspondientes a esta cohorte de la ECDF, atendiendo el calendario del proceso y 

el carácter diagnóstico formativo de la evaluación.”  

 

En la sentencia T-039/19, se determinó cuáles eran las funciones del ICFES: “Esta es la 

entidad encargada de “realizar los exámenes de estado” y de “diseñar, elaborar y aplicar 

[los] instrumentos de evaluación de la calidad de la educación”, de conformidad con lo 

dispuesto por las leyes 30 de 1992 y 1324 de 2009”  

 

Así también en la sentencia SU617/13, se consideró lo siguiente:  

 

“...Con relación a la facultad del ICFES para la aplicación de las pruebas de 

aptitudes, competencias básicas y psicotécnicas en el concurso docente, el Decreto 

2232 de agosto 8 de 2003[21] señala en el artículo 3° numeral 13 que corresponde al 

ICFES desarrollar la fundamentación teórica, así como diseñar, aplicar y elaborar 

instrumentos de evaluación para el ingreso de docentes y directivos docentes al 

servicio de educación estatal, de acuerdo con las orientaciones que para el efecto 

defina el Gobierno Nacional.  

Por su parte, el artículo 15 numeral 11 refiere la facultad de dicha entidad para 

desarrollar, adaptar e implementar modelos para el procesamiento y análisis de los 

resultados de los instrumentos de evaluación; el numeral 12 ibídem indica la forma de 

procesar y analizar los instrumentos de evaluación de la calidad de la educación, de 

acuerdo con los modelos psicométricos adoptados; y el 14 ibídem, la potestad de 

establecer los procedimientos estandarizados para los diferentes procesos 

adelantados, de acuerdo con los principios y métodos adoptados por ese Instituto.”  

 

De acuerdo a lo anterior, si bien la calificación de la EVALUACIÓN CON CARÁCTER 

DIAGNÓSTICA FORMATIVA - ECDF de la docente, implica un paso previo para el 

acceder al ascenso de grado o la reubicación de nivel salarial de los educadores oficiales, lo 

cierto es, como se indicó en precedencia, que la evaluación la efectúa el ICFES quien cuenta 

con autónoma técnica para hacerlo, por lo que en dicho trámite o dicha valoración no 

intervino el Ministerio de Educación Nacional. Lo anterior se ratifica, cuando la misma 

convocante indica en su relación de hechos que:  
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“…SEXTO: Haciendo uso de las herramientas establecidas para hacerlo, el docente 

presentó, dentro del término establecido, reclamación en contra de la evaluación 

realizada por el ICFES.  

SEPTIMO: Mediante escrito de fecha 6 de noviembre de 2019 el ICFES dio respuesta 

a la reclamación presentada por el docente y decidió confirmar la calificación 

obtenida por el evaluado…”  

 

En ese sentido tenemos que la oposición al puntaje obtenido en la calificación de la 

EVALUACIÓN CON CARÁCTER DIAGNÓSTICA FORMATIVA – ECDF fue 

presentada por la convocante directamente al ICFES, quien profirió el acto hoy atacado.  

 

En concordancia con lo anterior y de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 70 y 

subsiguientes de la Ley 489 de 1998 “Por la cual se dictan normas sobre la organización y 

funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden las disposiciones, principios 

y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 

del artículo 189 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones”, resulta oportuno 

recordar el alcance de la noción de autonomía administrativa como se indica a continuación:  

 

“Artículo 70. Establecimientos públicos. Los establecimientos públicos son 

organismos encargados principalmente de atender funciones administrativas y de 

prestar servicios públicos conforme a las reglas del Derecho Público, que reúnen las 

siguientes características:  

a. Personería jurídica;  

b. Autonomía administrativa y financiera;  

c. Patrimonio independiente, constituido con bienes o fondos públicos comunes, el 

producto de impuestos, rentas contractuales, ingresos propios, tasas o contribuciones 

de destinación especial, en los casos autorizados por la Constitución y en las 

disposiciones legales pertinentes.  

Artículo 71. Autonomía administrativa y financiera. La autonomía administrativa y 

financiera de los establecimientos públicos se ejercerá conforme a los actos que los 

rigen y en el cumplimiento de sus funciones, se ceñirán a la ley o norma que los creó 

o autorizó y a sus estatutos internos; y no podrán desarrollar actividades o ejecutar 

actos distintos de los allí previstos ni destinar cualquier parte de sus bienes o recursos 

para fines diferentes de los contemplados en ellos.  

Artículo 72. Dirección y administración de los establecimientos públicos. La dirección 

y administración de los establecimientos públicos estará a cargo de un Consejo 

Directivo y de un director, gerente o presidente.”(Subrayado y negrilla por fuera del 

texto legal)  

 

En sentido similar, reiterada ha sido la doctrina y la jurisprudencia en señalar que la 

autonomía administrativa se refiere a la capacidad que tienen las entidades de manejarse por 

sí mismas, con lo cual se busca una mayor agilidad y tecnificación en el servicio que prestan; 
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es por eso que cuando el Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior – 

ICFES, expide actos administrativos, celebra contratos y/o ejecuta actos relacionados con los 

mismos, entre otras cosas, lo hace bajo la égida de la autonomía administrativa que la ley le 

reconoce, no pudiendo entonces trasladar a otras entidades la responsabilidad en la defensa 

por sus propias actuaciones y sus decisiones.  

 

Esta circunstancia nos permite entonces alegar tanto en instancia prejudicial ante la 

Procuraduría General de la Nación como en sede judicial, la excepción previa de falta de 

legitimación en la causa por pasiva, habida consideración a que la voluntad contenida en los 

actos acusados, no corresponde a la del Ministerio de Educación, sino a la de una dependencia 

de la Administración clasificada como establecimiento público, que cuenta capacidad para 

representarse a sí misma y para comparecer en juicios a ejercer la defensa de sus actos y de 

sus decisiones.  

 

Ahora, si bien es cierto que la excepción de legitimación en la causa por pasiva, en este tipo 

de procesos NO CONSTITUYE EXCEPCIÓN DE FONDO, seguramente tendrá que 

despacharse en favor del MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, por la simple razón 

de no ser la entidad que efectúa la evaluación ni profiere el acto administrativo del cual se 

pretende la nulidad.  

 

En tales condiciones, si la legitimación en la causa se entiende como la relación procesal que 

se establece entre el demandante y el demandado por intermedio de la pretensión procesal; 

vale decir, es una relación jurídica nacida de la atribución de una conducta en la demanda y 

de la notificación de aquella al demandado; la legitimación material en la causa alude por 

regla general, a la participación real de las personas en el hecho origen de la demanda, 

independientemente de que dichas personas hayan demandado o hayan sido demandadas.  

 

La legitimación material en la causa activa y pasiva, es una condición anterior y necesaria, 

entre otras, para dictar sentencia de mérito favorable al demandante o al demandado; La falta 

de legitimación material en la causa, por activa o por pasiva, no enerva la pretensión procesal 

en su contenido, corno sí lo hace una excepción de fondo.  

 

Luego entonces, si la legitimación en la causa es un presupuesto de la sentencia de fondo, 

porque le otorga a las partes el derecho a que el juez se pronuncie sobre el mérito de las 

pretensiones del actor y las razones de la oposición por el demandado, mediante sentencia 

favorable o desfavorable, al ser una calidad subjetiva de las partes en relación con el interés 

sustancial que se discute en el proceso, cuando una de las partes carece de dicha calidad o 

atributo, no puede el juez adoptar una decisión de mérito y debe entonces simplemente 

declararse inhibido para fallar el caso de fondo, como ocurre en este asunto en relación con 

el MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, de ahí que no existe ningún argumento 

legal, por el cual se pueda expedir una sentencia condenatoria del Ente Ministerial enunciado. 
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Respecto del trámite y procedimiento mediante el cual se adelanta la EVALUACIÓN 

DIAGNOSTICO FORMATIVA, es preciso aclarar lo siguiente:  

 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO DE EVALUACIÓN CON CARÁCTER 

DIAGNÓSTICO FORMATIVA (en adelante ECDF). 

 

Este nuevo modelo de evaluación contiene un carácter diagnóstico-formativo, que se 

realizará en el aula de clase, permitiendo al maestro tener claridad sobre sus fortalezas, 

indicándole las áreas en las que puede perfeccionar, constituyéndose así en un aspecto 

fundamental en su proceso de mejoramiento que se reflejará en la calidad de la educación de 

las niñas, niños y adolescentes de los establecimientos oficiales del país. También contempla 

de manera integral el ejercicio del docente, por lo cual se podrá tener una mirada panorámica 

de las oportunidades para mejorar y aprender de las experiencias de los maestros.  

 

Para el caso que nos ocupa, se tiene, que el accionante intentó participar en el proceso ECDF 

2018-2019, por lo que el marco normativo que cobija su intención lo constituye:  

 

 Decreto Ley 1278 de 2002, Estatuto de Profesionalización Docente, que estipula las 

generalidades del proceso de ascenso y, entre otros, dispone en su artículo 35: “El 

Ministerio de Educación Nacional será responsable del diseño de las pruebas de 

evaluación de competencias y definirá los procedimientos para su aplicación, lo cual 

podrá hacerse a través de cualquier entidad pública o privada que considere idónea” 

y en virtud de tal competencia se expidió el Decreto 1657 de 2016.  

 

 Decreto 1075 de 2015 subrogado por el Decreto 1657 de 2016, que dispone, entre 

otras, que el Ministerio debe definir el cronograma de evaluación, liderar el proceso 

de construcción de la evaluación, y garantizar el cumplimiento de las etapas del 

proceso dispuestas en el artículo 2.4.1.4.3.1 del citado decreto. 

 

 Resolución 18407 del 29 de noviembre de 2018, modificatoria de la Resolución 

17431 del 30 de octubre del mismo año, que finalmente aterriza las disposiciones 

contenidas en la norma reglamentaria.  

 

 Resolución 1602 del 13 de febrero de 2019, modificatoria de la Resolución 18407 del 

29 de noviembre del 2018, que otorga un plazo especial para modificar las 

inscripciones por errores en la información reportada por los educadores.  

 

 Resolución 8652 del 14 de agosto de 2019, modificatoria de la Resolución 18407 del 

29 de noviembre del 2018, establece una ruta de atención particular para situaciones 

particulares.  

 

 



  

- 13 - 

 

 

ENTIDADES QUE INTERVIENEN EN EL PROCESO DE ECDF Y SUS 

COMPETENCIAS  

 

Dentro del proceso de ECDF participan las entidades territoriales certificadas en educación, 

el Ministerio de Educación Nacional, el ICFES y por supuesto los educadores, para nuestro 

escrito solamente se hará referencia frente a las responsabilidades del Ministerio, el ICFES 

y las entidades territoriales certificadas en educación, veamos:  

 

En lo que tiene que ver con las responsabilidades del Ministerio de Educación Nacional -

frente al proceso de ECDF- el 2.4.1.4.2.1 del Decreto 1075 de 2015 subrogado por el Decreto 

1657 de 2016 dispone, entre otras, definir el cronograma de evaluación, liderar el proceso de 

construcción de la evaluación, y garantizar el cumplimiento de las etapas del proceso 

dispuestas en el artículo 2.4.1.4.3.1 del citado decreto, a saber:  

 

1. Convocatoria y divulgación de la evaluación.  

 

2. Inscripción.  

 

3. Acreditación del cumplimiento de requisitos.  

 

4. Realización del proceso de evaluación.  

 

5. Divulgación de los resultados.  

 

6. Atención a reclamaciones.  

 

7. Publicación y comunicación a las entidades territoriales certificadas en educación de los 

listados definitivos de los educadores que deben ser ascendidos o reubicados.  

 

8. Expedición de los actos administrativos de ascenso y reubicación.  

 

Cabe precisar, que el desarrollo de éstas etapas, se lleva a cabo de la siguiente manera: las 

etapas 1 y 7 son adelantadas por el Ministerio de Educación Nacional, en cumplimiento a lo 

dispuesto en la Resolución 18.407 de 2018, y de la remisión a las entidades territoriales 

certificadas de listados de calificaciones en firme respectivamente; las etapas 2 a 6 las 

adelanta el ICFES en desarrollo de las obligaciones específicas del Convenio Marco 644 de 

2016 y sus cuatro contratos derivados; y la etapa 8 es de la órbita de competencia de las 

entidades territoriales certificadas en educación.  

 

El ICFES hace parte del proceso de ECDF, esto obedece a que, para el cumplimiento y 

desarrollo de la evaluación diagnóstica formativa en las etapas antes señaladas, el Ministerio 

de Educación Nacional y el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación-ICFES- 
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han suscrito contratos interadministrativos para dar cumplimiento a lo dispuesto en la 

Resolución 18407 de 2018.  

 

Sumado a lo anterior, el Icfes, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 018407 de 

2018, es la entidad que se debe encargar del agotamiento de las etapas de calificación y 

difusión de la ECDF tercera cohorte, así como la respuesta a las reclamaciones que se 

presenten, lo cual se extrae de las siguientes estipulaciones contempladas en el acto 

administrativo mencionado:  

 

“(…)  

Artículo 9. Instrumentos de evaluación. La evaluación de carácter diagnóstico 

formativa (ECDF), debido a su enfoque cualitativo, involucrará un proceso 

metodológico de valoración de la práctica educativa y pedagógica, en la cual se 

utilizarán diferentes métodos e instrumentos que se aplicarán con estricto seguimiento 

de los procedimientos adoptados por el ICFES, garantizando confiabilidad, validez e 

imparcialidad en el proceso de evaluación.  

(…)  

Artículo 10. Valoración de los diferentes instrumentos. La valoración de los diferentes 

instrumentos que conforman la evaluación de carácter diagnóstico formativa (ECDF) 

regulada en esta Resolución se sujetará a las siguientes reglas:  

 

1. Los videos serán evaluados de manera independiente por dos pares evaluadores, 

quienes serán educadores, seleccionados por el ICFES a partir de una convocatoria 

abierta adelantada por dicha entidad, previa verificación de los requisitos, 

inhabilidades e incompatibilidades.  

 

2. El ICFES respetará la calificación que el docente se haya asignado en su 

autoevaluación.  

 

3. Las encuestas indicadas en el artículo anterior serán revisadas por el ICFES, de 

acuerdo con los procedimientos que se adopten para tal fin.  

 

4. El promedio aritmético de las 2 últimas evaluaciones de desempeño que haya 

presentado el educador será determinado por el ICFES, de acuerdo con lo dispuesto 

en el numeral 4 del artículo anterior.  

Parágrafo. El ICFES adelantará las funciones referidas en los numerales 

precedentes con autonomía técnica, en cumplimiento de los actos administrativos 

correspondientes a esta cohorte de la ECDF, atendiendo el calendario del proceso y 

el carácter diagnóstico formativo de la evaluación.  

(…)  

Artículo 14. Publicación de resultados. Una vez finalizada la etapa de cargue en las 

fechas establecidas en el cronograma, y se hayan calificado todos los instrumentos que 

efectivamente hayan sido cargados, el ICFES procederá a publicar en la plataforma 

habilitada para la evaluación los resultados definitivos.  

Dichos resultados se expresarán en una escala de uno (1) a cien (100) puntos, con una 

parte entera y dos decimales. Serán candidatos a ser reubicados en un nivel salarial 
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superior, o a ascender en el escalafón docente, si reúnen los requisitos para ello, 

quienes obtengan más de 80% en la evaluación con carácter diagnóstica formativa.  

El ICFES comunicará dicha publicación a los participantes por medio de los correos 

electrónicos suministrados por los participantes en la plataforma de inscripción al 

proceso de evaluación de carácter diagnóstico formativa (ECDF).  

(…)  

Artículo 15. Reclamaciones frente a los resultados. A partir del día siguiente hábil de 

la publicación de los resultados en la plataforma, los educadores contarán con un 

término de 5 días hábiles para presentar las reclamaciones a que hubiere lugar por 

medio de la referida plataforma o por medio físico en la dirección de correspondencia 

que especifique el ICFES.  

El ICFES contará con un término de 45 días para resolver de fondo a cada una de las 

reclamaciones presentadas, a través del mismo medio.  

La decisión que resuelva la reclamación será publicada a través del aplicativo que se 

disponga para esto. Contra la decisión que resuelva la reclamación no procede ningún 

recurso.  

Surtido el proceso de reclamaciones, cada aspirante podrá ingresar a la plataforma 

dispuesta para este fin y consultar la decisión que resuelva la reclamación.  

El ICFES enviará al Ministerio de Educación Nacional el listado de educadores con 

sus resultados definitivos.  

Parágrafo. Las reclamaciones que se interpongan por fuera del término dispuesto para 

esto o presentadas por un medio diferente a la referida plataforma o por medio físico 

en la dirección de correspondencia que especifique el ICFES, no serán atendidas.  

(…)”  

 

Teniendo en cuenta las obligaciones específicas asignadas al ICFES así como lo dispuesto 

Resolución 18.407 de 2018 se evidencia que a esta entidad le corresponde adelantar 

efectivamente las acciones necesarias para la calificación, difusión de resultados y atención 

a reclamaciones.  

 

 

EXCEPCIONES 

 

 

 

 FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 

 

La legitimación en la causa no es constitutiva de excepción de fondo, ya que se trata de un 

presupuesto necesario para proferir sentencia de mérito favorable bien a las pretensiones del 

demandante, o bien a las excepciones propuestas por el demandado, consecuente a ello, se 

debe reafirmar que la obligación que le asiste al MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL, no es otra que la de reconocer las prestaciones a los servidores del Estado 

sector educativo nacional; sin embargo en el presente caso se debate una pretensión que se 
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desprende de la relación entre el empleador MUNICIPIO DE CALI y la trabajadora NIDIA 

ESTHER JAIMES PORRAS, ya que el ente territorial es el competente para resolver el 

asunto de la presente Litis, pago de retroactivo salarial, en la hipótesis que, se llegare a 

declarar la nulidad de la EVALUACIÓN CON CARÁCTER DIAGNÓSTICA 

FORMATIVA realizada por el INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL FOMENTO DE 

LA EDUCACIÓN SUPERIOR -ICFES; de conformidad a las siguientes circunstancias: 

 

- La EVALUACIÓN CON CARÁCTER DIAGNÓSTICA FORMATIVA fue 

realizada por el INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL FOMENTO DE LA 

EDUCACIÓN SUPERIOR –ICFES. 

- La demandante, no presentó ninguna reclamación ante la Entidad competente, como 

lo es INSTITUTO COLOMBIANO DE FOMENTO DE LA EDUCACIÓN 

SUPERIOR ICFES, el cual es un establecimiento público del orden nacional, con 

personería jurídica, autonomía administrativa y financiera y patrimonio 

independiente (Ley 1324 de 2009). 

- Conforme a lo dispuesto en la Ley 715 de 2001, la administración del servicio 

educativo, ya no sería nacionalizada sino descentralizada en cada una de las entidades 

territoriales, es decir, que tanto los municipios como los departamentos certificados, 

recibirían directamente todos los recursos de la participación para la educación y 

tendrían la total responsabilidad de la administración del recurso humano.  

 

En consecuencia, el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL se opone a todas y 

cada una de las pretensiones presentadas en la demanda, por cuanto es el INSTITUTO 

COLOMBIANO PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR –ICFES, quien 

debe definir si existió o no, algún error en la práctica de la Evaluación Diagnóstica y no por 

mi prohijada, configurándose la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva, en 

razón a que mi poderdante no es la entidad llamada a responder a los hechos y pretensiones 

de la presente demanda, debiéndose desvincular del presente proceso.  

 

 

 INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN 

 

Como se dijo en precedencia, en virtud de la descentralización del sector educativo ordenado 

por la Ley 60 de 1993, el Ministerio de Educación Nacional perdió la facultad de ser 

nominador, facultad que fue trasladada a los Departamentos y Distritos y hoy, por Ley 715 

de 2001, a los Municipios. 

 

En consideración de lo dispuesto en la Ley 715 de 2001, la administración del servicio 

educativo, ya no sería nacionalizada sino descentralizada en cada una de las entidades 

territoriales, es decir, que tanto los municipios como los departamentos certificados, 

recibirían directamente todos los recursos de la participación para la educación y tendrían la 

total responsabilidad de la administración del recurso humano, tal es el caso que quien 

expidió los actos administrativos demandados no fue el Ministerio de Educación Nacional 



  

- 17 - 

 

 

sino el INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN 

SUPERIOR –ICFES. 

 

Consecuentemente, se reitera que, la Sra.. NIDIA ESTHER JAIMES PORRAS, no aprobó 

satisfactoriamente la EVALUACIÓN CON CARÁCTER DIAGNÓSTICA FORMATIVA 

realizada por el INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN 

SUPERIOR –ICFES y por lo tanto, no reúne los requisitos establecidos para que, el Ente 

Territorial realice la reubicación en el escalafón docente. 

 

 

 FALTA DE TÍTULO Y CAUSA 

 

De las peticiones del demandante, toda vez que, en consideración a que la Sra. NIDIA 

ESTHER JAIMES PORRAS, no obtuvo un puntaje en la EVALUACIÓN CON 

CARÁCTER DIAGNÓSTICA FORMATIVA realizada por el INSTITUTO 

COLOMBIANO PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR -ICFES que le 

permitiera el ascenso en el Escalafón Docente. 

 

 

 PRESCRIPCIÓN 

 

Sin que su interposición implique reconocimiento de los conceptos demandados solicito que 

se declare la prescripción de los supuestos derechos cuya causación se haya producido con 

más de tres años de anterioridad a la fecha de presentación de la solicitud de la reliquidación. 

 

La figura de la prescripción es una sanción al titular del derecho por no ejercerlo dentro de 

los plazos que la ley le otorga, lo que supone, en primer lugar, la evidencia de la exigibilidad 

y, en segundo lugar, una inactividad injustificada del titular del derecho en lograr su 

cumplimiento. 

 

Ahora bien, el artículo 41 del Decreto 3135 de 1968, dispone:  

 

“Las acciones que emanen de los derechos consagrados en este Decreto prescribirán en 

tres años, contados desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible. El simple 

reclamo escrito del empleado o trabajador ante la autoridad competente, sobre un 

derecho o prestación debidamente determinado, interrumpe la prescripción, pero sólo 

por un lapso igual”. 

 

      

 CADUCIDAD DEL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

El C.P.A.C.A. señala en su artículo 138: 
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“Artículo 138. Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona que se crea 

lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, podrá pedir que 

se declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso o presunto, y se le 

restablezca el derecho; también podrá solicitar que se le repare el daño. La nulidad 

procederá por las mismas causales establecidas en el inciso segundo del artículo 

anterior. 

 

Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general y pedirse el 

restablecimiento del derecho directamente violado por este al particular demandante 

o la reparación del daño causado a dicho particular por el mismo, siempre y cuando 

la demanda se presente en tiempo, esto es, dentro de los cuatro (4) meses siguientes 

a su publicación. Si existe un acto intermedio, de ejecución o cumplimiento del acto 

general, el término anterior se contará a partir de la notificación de aquel.” (Subraya 

propia) 

 

Como se lee, el medio de control instaurado, tiene una caducidad de cuatro (4) meses 

contados a partir de la fecha de notificación del acto administrativo que dio origen a la misma, 

sin embargo, dentro del traslado de la demanda no se aporta prueba siquiera sumaria de la 

constancia de notificación, por lo que, en aras de salvaguardar los intereses del MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL, se interpone la presente excepción teniendo en cuenta que 

entre la expedición del acto administrativo demandado y la presentación de la demanda han 

transcurrido más de cuatro meses. 

 

Para sustentar la presente excepción solicito se oficie a la entidad competente, INSTITUTO 

COLOMBIANO PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR -ICFES, para 

que llegue a este proceso la constancia de notificación de los actos administrativos 

demandados. 

 

 BUENA FE 

 

El MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, siempre ha actuado y actuará de buena 

fe, en concordancia con el ordenamiento jurídico que nos gobierna, con fundamento en el 

artículo 83 de nuestro ordenamiento Constitucional, que a la letra dice: 

 

“ARTICULO 83. Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas 

deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las 

gestiones que aquellos adelanten ante éstas.” 

 

En sentencia del 31 de octubre de 2018, expedida por la Sección Segunda del Consejo de 

Estado, bajo radicación 17001-23-33-000-2015-00584-02(0480-17), se trató el tema de la 

buena fe, en los siguientes argumentos: 
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“En cuanto al alcance del citado principio, la Corte Constitucional1 ha sostenido: 

«[…] La jurisprudencia constitucional ha entendido el principio de buena fe “como 

una exigencia de honestidad, confianza, rectitud, decoro y credibilidad que otorga la 

palabra dada, a la cual deben someterse las diversas actuaciones de las autoridades 

públicas y de los particulares entre sí y ante éstas, la cual se presume, y constituye un 

soporte esencial del sistema jurídico; de igual manera, cada una de las normas que 

componen el ordenamiento jurídico debe ser interpretada a la luz del principio de la 

buena fe, de tal suerte que las disposiciones normativas que regulen el ejercicio de 

derechos y el cumplimiento de deberes legales, siempre deben ser entendidas en el 

sentido más congruente con el comportamiento leal, fiel y honesto que se deben los 

sujetos intervinientes en la misma. En pocas palabras, la buena fe incorpora el valor 

ético de la confianza y significa que el hombre cree y confía que una declaración de 

voluntad surtirá, en un caso concreto, sus efectos usuales, es decir, los mismos que 

ordinaria y normalmente ha producido en casos análogos. De igual manera, la buena 

fe orienta el ejercicio de las facultades discrecionales de la administración pública y 

ayuda a colmar las lagunas del sistema jurídico.”2 

Así, la buena fe es uno de los principios que rige las relaciones entre la Administración 

y los administrados y se caracteriza por ser leal, honesta y esperada. A partir de lo 

esbozado anteriormente, es claro que uno de los componentes esenciales de las 

actuaciones de buena fe es el respeto por la confianza otorgada por las partes. […]» 

(Cursiva del texto).” 

 

En consecuencia, debe ser declarada la Buena fe de mi Defendida, en el proceso bajo estudio, 

porque, ha actuado y actúa, leal y honestamente, para con sus, administrados. 

 

 

 GENÉRICA 

 

Solicito declarar todo medio exceptivo, cuyo fundamento fáctico se demuestre en el proceso, 

atendiendo lo dispuesto en el C. P.A.C.A que dicta: 

 

“Articulo 187… En la sentencia se decidirá sobre las excepciones propuestas y sobre 

cualquiera otra que el fallador encuentre probada. El silencio del inferior no 

impedirá que el superior estudie y decida todas las excepciones de fondo, propuestas 

o no, sin perjuicio de la no reformatio in pejus…” (Negrillas fuera de texto) 

 

 

PRUEBAS 

 

De conformidad con el parágrafo primero del artículo 175 del C.P.A.C.A., me permito 

                                                 
1 Sentencia T-437/12 del 12 de junio de 2012. Magistrada ponente: Adriana María Guillén Arango. Referencia: 

Expediente T-2809770.  
2 Sentencia C-131 de 2004, citado en la sentencia C-1094 de 2004. 
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manifestar a su despacho que, en razón a que no ha existido ni existe vinculación alguna entre 

el Ministerio de Educación Nacional y la parte demandante, este ente no posee expediente 

administrativo qué allegar, ante lo cual adjunto certificación expedida por el Ministerio de 

Educación Nacional al respecto. 

 

DOCUMENTALES 

 

 El MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL informa la imposibilidad de 

allegar el expediente administrativo del caso concreto, en razón a que no se encuentra 

en el departamento de gestión de documental. 

 Copia de la Resolución No. 017431 del 30 de octubre de 2018, por la cual se establece 

el cronograma de actividades para el proceso de evaluación. 

 Copia de la Resolución No. 008652 del 14 de agosto de 2019, por medio de la cual 

se modifica la Resolución No. 018407 de 2018. 

 Copia de la Resolución No. 018407 del 29 de noviembre de 2018, por la cual se 

establecen las reglas y la estructura del proceso de evaluación que tratan los artículos 

35 y 36 (numeral 2) del Decreto 1278 de 2002, para el ascenso de grado o la 

reubicación de nivel salarial de los educadores oficiales regidos por dicha norma. 

 

OFICIOS 

 

De igual manera, manifiesto que no poseemos pruebas para aportar más allá de las allegadas 

con el traslado de la demanda, sin embargo, nos permitimos solicitar como tales las 

siguientes:  

 

 Señor Juez, respetuosamente solicito que se oficie al MUNICIPIO DE CALI –

SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, para que aporte el expediente que 

reposa en dicho Ente Territorial de la Demandante. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Las de la entidad demandada las recibiré en su despacho o en el Ministerio de Educación 

Nacional, ubicado en la Calle 43 No. 57 - 14. Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá. 

 

Las personales las recibiré en su despacho o en la calle 34 No. 10-29. Centro Empresarial 

BELUZ. Oficina 401. Bucaramanga. Teléfono: 6734513. Celular 3144137331. Correo 

electrónico de notificaciones ministerioeducacionballesteros@gmail.com  

  

 

CUMPLIMIENTO DEL DECRETO 806 DE 2020 

 

 

Manifiesto al Sr. Juez, que, de la presente contestación de la demanda, se corre traslado al 

mailto:ministerioeducacionballesteros@gmail.com
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Dr. HAROLD MOSQUERA RIVAS  al correo electrónico: 

mrabogadosasociados23@hotmail.com  

 

Atentamente, 

 

 

 

ROCIO BALLESTEROS PINZÓN 

C.c. 63.436.224 de Vélez (Sder) 

T.P. 107.904 del Consejo Superior de la Judicatura 

 

Anexo: Lo anunciado. 

mailto:mrabogadosasociados23@hotmail.com
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Cordial saludo,
Anexo constancia de radicación de documento allegado de manera digital.
Por favor no responda a este correo, este email solamente es para dar respuesta a radicación de correspondencia. Comuníquese con nosotros al
email of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

 
JOSE DAVID COLMENARES RODRIGUEZ
Asistente Administrativo
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

 
De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali 
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Para: Jose David Colmenares Rodriguez <jcolmenaresr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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DHORA STELLA RAMÍREZ
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca
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Cordial saludo, 
 
A continuación remito memorial con destino al proceso de la referencia, para su respectiva radicación. Gracias. 

JAMITH ANTONIO VALENCIA TELLO 
Abogado contratista 
Tel: 3186496373
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Cali, 16 de octubre de 2020 
 
 
Juez  
PAOLA ANDRESA GARTNER 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI 
E.S.D. 
 
 
PROCESO No.  001 202000058 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
  
DEMANDANTE:  NIDIA STHER JAMES PORRAS 
DEMANDADO:  MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Y OTRO 
 
 
JAMITH ANTONIO VALENCIA TELLO, identificado con la C.C. No. 94.492.443, y T.P. No. 
128870 del C.S. de la J., actuando en calidad de Apoderado del Municipio de Santiago de 
Cali, mediante poder debidamente otorgado, por medio del presente escrito procedo a dar 
CONTESTACIÓN, en los siguientes términos: 
 

A LAS PRETENSIONES 
 
Me opongo a las pretensiones de la demanda por las siguientes razones a saber:  
 
1.- En el caso particular de los docentes y directivos docentes oficiales, el Decreto ley 
1278 de 2002 contempla el sistema de evaluación de competencias (artículos 23, 35 y 36) 
como el mecanismo por excelencia para que un educador ascienda de grado en el 
escalafón docente o sea reubicado salarialmente en alguno de los distintos niveles 
previstos.  
 
Esta evaluación se encuentra hoy reglamentada en la sección 4 capitulo 4°, titulo 1°, parte 
4°, libro 2 del Decreto 1075 de 2005, el cual fue modificado a través del decreto 1757 de 
2015, adicionando una sección 5° al capítulo 4° titulo 1°, parte 4°, libro 2°, en esta nueva 
sección, se estableció una modalidad diferente y especial de evaluación para ascenso de 
grado y reubicación salarial, dirigida a los educadores que no lograron ascender, ni 
reubicarse en las evaluaciones de competencias aplicadas durante los años 2010 a 2014, 
evaluación, que tendrá carácter diagnostica formativa, en el marco del decreto 1757 de 
2015 subrogado por el Decreto 1657 de 2016. El Ministerio de Educación Nacional, 
precisó las reglas de este proceso especial, mediante la Resolución No. 018407 del 29 de 
noviembre de 2018. 
 
2.- La actora se encuentra vinculada al Magisterio desde el año 2001 y nombrada en 

propiedad en el cargo de DOCENTE y en virtud del surgimiento del programa bandera de 

la anterior administración de la alcaldía de calidad “Mi comunidad es Escuela” en adelante 

MCEE, la SEM a través de la resolución No. 4143.010.21.0.01455 del 04 de marzo de 

2019 le concedió comisión de servicios para desempeñarse como docente tutora del 

proyecto de mejoramiento de la gestión curricular de aquel programa. 

 

Durante la comisión, surgió por parte del Ministerio de Educación Nacional, la III Cohorte 

para participar de la Evaluación Docente de Carácter Diagnóstico Formativa (ECDF) 

2018-2019, esto es para ascender o reubicación de nivel salarial en el Escalafón Nacional 

Docente. Evaluación que en los términos dispuestos en el artículo 2.4.1.4.5.7 del Decreto 

N°1075 de 2015, subrogado por el Decreto N°1657 de 2016 es de carácter voluntario.  
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3.- Ante las varias solicitudes elevadas por distintos educadores adscritos al programa 

MCEE respecto del proceso de inscripción para la evaluación docente de carácter 

diagnóstico, la SEM elevó solicitud de creación de un link especial ante el MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL, en adelante MEN, para aquellos docentes que se 

encontraban en el programa “Mi comunidad es escuela”, petición que fue respondida 

mediante oficio No. 2019-EE-007593 del 25 de enero de 2019, en el que el MEN fue claro 

y específico al señalar en el numeral 5 que “dadas las similitudes en la labor de 

acompañamiento del programa Mi comunidad es escuela con el programa Todos a 

aprender, los educadores que se encuentren como tutores del programa municipal, que 

deseen participar en el ECDF III cohorte deberán elegir la opción “tutor” en el “tipo de 

cargo” que aparece en la pestaña de “datos del proceso”. Información que fue publicitada 

entre los docentes. 

Es importante, además, resaltar lo señalado en el numeral 4, donde el MEN indica que en 
relación con los casos particulares que se han venido presentando, la entidad se ha 
encargado de realizar diversas orientaciones, las cuales procede a identificar, ejemplo de 
ello, es que señala que el único cargo no asimilable es el de Directivo Sindical.  
 

4.- la demandante se inscribió y participó en la Evaluación Docente de Carácter 

Diagnóstico Formativa (ECDF) 2018- 2019, III Cohorte, como docente tutor PTA para la 

que obtuvo un resultado no satisfactorio. 

Ante ese panorama, es claro que no le asiste razón a la actora en la inconformidad 
elevada por el resultado no satisfactorio en la Evaluación de carácter diagnóstico 
formativa (ECDF), cuando considera que obedeció al desconocimiento de los pares 
evaluadores en aplicar los instrumentos evaluativo propios de un docente tutor de MCEE, 
y considerar que fueron evaluados conforme a las rutas de acompañamiento e instructivos 
empleados por el programa “Todos a Aprender”, pues por el contrario, el MEN fue claro en 
indicar cuales serían los cargos asimilables para la calificación. Luego, la docente fue 
valorada mediante un proceso confiable, objetivo y riguroso careciendo de argumentos en 
la reclamación que lo controvierte.  
 
Tampoco, le asiste razón al pretender endilgar responsabilidad a la SEM por la supuesta 
incursión en error, pues la información entregada, siempre fue la suministrada en su 
momento por EL MEN para la inscripción en la ECDF como tutores para el Programa 
Todos Aprender - PTA al encontrarse en comisión de servicios desempeñándose como 
docente tutora del proyecto Mejoramiento de la Gestión Curricular del Programa Bandera 
de la Alcaldía de Cali "Mi Comunidad es Escuela(MCEE)".  
 
Es importante resaltar, que hubo docentes en idénticas condiciones a las de la actora, que 
pese a las diferencias entre tutores PTA y MCEE, se acogieron a las exigencias de la 
convocatoria y cumplieron con los criterios y parámetros de evaluación (art 13), 
obteniendo resultado satisfactorio.  
 
Además de lo anterior se ha de resaltar que la SEM CARECE DE LEGITIMACIÓN EN LA 
CAUSA POR PASIVA, comoquiera que no tiene injerencia respecto del proceso de 
Inscripción, Evaluación y Calificación del ECDF - 111, en razón a que el Artículo 
2.4.1.4.2.1 del Decreto N°1075 de 2015, subrogado por el Decreto N°1657 de 2016, 
dispone como responsabilidades del Ministerio de Educación nacional, entre otras, definir 
el programa de evaluación, liderar el proceso de construcción de la evaluación y 
garantizar el cumplimiento de las etapas del proceso dispuesta en el artículo 2.4.1.4.3.1 
las cuales son 1. Convocatoria y divulgación de la evaluación, 2. Inscripción, 3. 
Acreditación en el cumplimiento de los requisitos, 4. Realización del proceso de 
evaluación, 5. Divulgación de los resultados, 6. Atención a reclamaciones, 7. Publicación y 
comunicación a las entidades territoriales certificadas en educación de los listados 
definitivos de los educadores que deben ser ascendidos o reubicados, 8. Expedición de 
los actos administrativos de ascenso y reubicación.  
 
Las etapas 1 y 7 son adelantadas por el Ministerio de Educación Nacional y de la remisión 
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a las entidades territoriales certificadas de listado de calificaciones en firme 
respectivamente; las etapas 2 a 6 las adelanta el ICFES, y la etapa 8 es de la órbita de 
competencia de las entidades territoriales certificadas en educación en la primera 
instancia y en segunda de la Comisión Nacional del Servicio Civil, en caso de agotamiento 
de la vía gubernativa.  
 
Finalmente, la educadora no tendría derecho a la reubicación y posterior nivelación 
salarial, pues no superó el puntaje establecido mínimo -de 80 puntos y 100 puntos 
máximo en la evaluación diagnostica formativa 2018-2019 ECDF-III-, configurándose, por 
tanto, un cobro de lo no debido. 
 
Por tanto, solicito amablemente al H. Juez, que previo el agotamiento del procedimiento 
respectivo, y analizadas las pruebas, se sirva absolver a mi representada de todas y cada 
una de las pretensiones formuladas por la parte actora. 
 

A LOS HECHOS 
 

Del 3.1 al 3.5.- Son ciertos.  
 
3.6.- es cierto y se aclara, ante las varias solicitudes elevadas por distintos educadores, la 
SEM elevó solicitud de creación de un link especial, para aquellos docentes que se 
encontraban en el programa “Mi comunidad es escuela”, petición que fue respondida 
mediante oficio No. 2019-EE-007593 del 25 de enero de 2019, en el que el MEN fue claro 
y específico al señalar en el numeral 5 que “dadas las similitudes en la labor de 
acompañamiento del programa Mi comunidad es escuela con el programa Todos a 
aprender, los educadores que se encuentren como tutores del programa municipal, que 
deseen participar en el ECDF III cohorte deberán elegir la opción “tutor” en el “tipo de 
cargo” que aparece en la pestaña de “datos del proceso”. 
 
Es importante, además, resaltar lo señalado en el numeral 4, donde el MEN indica que en 
relación con los casos particulares que se han venido presentando, la entidad se ha 
encargado de realizar diversas orientaciones, las cuales procede a identificar, ejemplo de 
ello, es que señala que el único cargo no asimilable es el de Directivo Sindical.  
 
3.7.- es parcialmente cierto y se aclara, dicha circular establece que las directrices que allí 
se imparten tienen como fundamento el oficio remitido por el MEN en el que da las 
diversas orientaciones para el proceso de inscripción.   
 
Del 3.8 al 3.12.- son ciertos y se aclara que hubo docentes en idénticas condiciones a las 
de la actora, que pese a las diferencias entre tutores PTA y MCEE, se acogieron a las 
exigencias de la convocatoria y cumplieron con los criterios y parámetros de evaluación 
(art 13), obteniendo resultado satisfactorio.  
 
3.13.- es parcialmente cierto, pues la SEM si hizo acompañamiento, muestra de ello, es 
que mediante oficio radicado No. 201941430600005881 del 20 de agosto de 2019 remitió 
oficio al MEN exponiendo los puntos sobre los que fue informada por algunos docentes, 
respecto del proceso de evaluación del ECDF. 
 
3.14.- no es un hecho, es una apreciación jurídica.  
 
3.15 y 3.16.- son ciertos.  
 
De esta manera, me atengo a lo probado en el transcurso del proceso, debiendo aclarar 
que mi representada siempre ha dado aplicación a la normatividad que ampara a los 
docentes vinculados al servicio estatal, motivo por el cual solicito señor Juez, sean 
denegadas las pretensiones de la demanda, para lo cual se deberá tener en cuenta los 
siguientes: 
 

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA 
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El plan sectorial del Ministerio de Educación Nacional “Educación de calidad, el camino 
para la prosperidad” 2010-2014, planteó como objetivo principal el mejoramiento de la 
calidad educativa en todos los niveles, desde la primera infancia hasta la superior. Y en 
aras de lograr esta meta, se diseñó en el año 2012 “Todos a aprender”: el Programa de 
Transformación de la Calidad Educativa, cuyo propósito es mejorar los aprendizajes de 
los estudiantes de-básica primaria (de transición a quinto) en lenguaje y matemáticas del 
país. 
 
Por su parte, el programa “Mi comunidad es escuela”, fue lanzado el 21 de marzo de 
2018, como un programa de educación pionero a nivel nacional, a través del cual se 
busca recuperar el lugar de la escuela en la transformación de la vida de los niños, niñas 
y jóvenes de Cali. 
 
A través de la Resolución N° 018407 del 29 de noviembre de 2018 modificada por la 
Resolución 8652 de 2019, El Ministerio de Educación Nacional, estableció las reglas y la 
estructura para el proceso de evaluación contenido en los artículos 35 y 36 (numeral 2°) 
del Decreto 1278 de 2002, para el ascenso de grado o la reubicación de nivel salarial de 
los educadores oficiales regidos por dicha norma. 
 
Este Decreto se refiere al Estatuto de Profesionalización Docente, el cual regula las 
relaciones entre el Estado y los docentes y directivos docentes que prestan sus servicios 
en las instituciones educativas oficiales de preescolar, básica y media, que hacen parte de 
las entidades territoriales certificadas en educación. El mencionado Decreto consagra en 
sus articulas 35 y 36 (numeral 21) la Evaluación de Competencias como el mecanismo 
“voluntario” que mide desempeño y la actuación realizada por los educadores oficiales en 
su puesto de trabajo, con el fin de lograr su ascenso de grado o reubicación en el 
Escalafón Docente. 
 
Esta evaluación se encuentra hoy reglamentada en la sección 4 capitulo 4°, titulo 1°, parte 
4°, libro 2 del Decreto 1075 de 2005, el cual fue modificado a través del decreto 1757 de 
2015, adicionando una sección 5° al capítulo 4° titulo 1°, parte 4°, libro 2°, en esta nueva 
sección, se estableció una modalidad diferente y especial de evaluación para ascenso de 
grado y reubicación salarial, dirigida a los educadores que no lograron ascender, ni 
reubicarse en las evaluaciones de competencias aplicadas durante los años 2010 a 2014, 
evaluación, que tendrá carácter diagnostica formativa, en el marco del decreto 1757 de 
2015 subrogado por el Decreto 1657 de 2016.  
 
El Ministerio de Educación Nacional, precisó las reglas de este proceso especial, 
mediante la Resolución No. 018407 del 29 de noviembre de 2018, determinando en su 
artículo 7 en que consiste el proceso de Evaluación de carácter diagnóstico formativa 
(ECDF), al puntualizar: "... tendrá un enfoque cualitativo, que estará centrado en la 
valoración de la labor del educador en el aula o en los diferentes escenarios en los que se 
ponga en evidencia su capacidad de interactuar con los actores de la comunidad 
educativa. En dicha valoración, se considerarán las características y condiciones del 
contexto en el cual se desempeña el educador".  
 
El art. 8º de la norma en mención, identifica los criterios de evaluación y sus diferentes 
componentes, especificando en el acápite V el de los Docentes Tutores en comisión para 
el Programa “Todos a Aprender” (componente al que se inscribió la actora). El articulo 9 y 
los manuales proponen los instrumentos de evaluación, explicando los requisitos y 
características de cada uno de ellos, señalando que el objetivo del instrumento es 
registrar una actividad de aula, educativa y pedagógica de los evaluados que involucra un 
proceso metodológico de valoración. En efecto el art. 10º expone las reglas de valoración 
de los diferentes instrumentos a través de los pares evaluadores contenidos en el artículo 
11. Finalmente, el artículo 14, expone que para acceder a la reubicación o ascenso el 
educador debe superar la evaluación diagnostica formativa con más de ochenta 80 puntos 
en una escala de 1 a 100 puntos.  
 
De otra parte, ha de tenerse en cuenta que la figura de COMISIÓN DE SERVICIOS está 
plenamente definida en el artículo 54 del Decreto 1278 de 2002 que reza: "Artículo 54. 
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Comisión de servicios. La autoridad competente puede conferir comisión de servicios a un 
docente o directivo docente para ejercer temporalmente las funciones propias de su cargo 
en lugares diferentes a la sede habitual de su trabajo o para atender transitoriamente 
actividades ofíciales inherentes al empleo de que es titular, como reuniones, conferencias, 
seminarios, investigaciones. Puede dar lugar al pago de viáticos y gastos de transporte 
conforme a las disposiciones legales sobre la materia. El salario y las prestaciones 
sociales del educador comisionado serán las asignadas al respectivo cargo. En el acto 
administrativo que confiera la comisión deberá expresarse su duración que podrá ser 
hasta por treinta (30) días, prorrogables por razones del servicio y por una sola vez hasta 
por treinta (30) días más, a menos que, a juicio de la autoridad nominadora, la naturaleza 
de la comisión exija necesariamente una duración mayor”.  
 
Se tiene entonces, que una comisión de servicios, según lo dispuesto en el artículo 54 
citado, es de carácter transitorio. En ese orden de ideas, si los docentes en comisión 
realmente se encuentran en la modalidad de comisión de servicios, se podrá afirmar que 
en efecto se encuentra en servicio activo y por ende ejerciendo el cargo con derechos de 
carrera, y podrá, siempre que cumpla los demás requisitos, participar en la ECDF la cual 
es voluntaria. 
 
Ante las varias solicitudes elevadas por distintos educadores, la SEM elevó solicitud de 
creación de un link especial, para aquellos docentes que se encontraban en el programa 
“Mi comunidad es escuela”, petición que fue respondida mediante oficio No. 2019-EE-
007593 del 25 de enero de 2019, en el que el MEN fue claro y específico al señalar en el 
numeral 5 que “dadas las similitudes en la labor de acompañamiento del programa Mi 
comunidad es escuela con el programa Todos a aprender, los educadores que se 
encuentren como tutores del programa municipal, que deseen participar en el ECDF III 
cohorte deberán elegir la opción “tutor” en el “tipo de cargo” que aparece en la pestaña de 
“datos del proceso”. 
 
Es importante, además, resaltar lo señalado en el numeral 4, donde el MEN indica que en 
relación con los casos particulares que se han venido presentando, la entidad se ha 
encargado de realizar diversas orientaciones, las cuales procede a identificar, ejemplo de 
ello, es que señala que el único cargo no asimilable es el de Directivo Sindical.  
 
Ante ese panorama, es claro que no le asiste razón a la actora en la inconformidad 
elevada por el resultado no satisfactorio en la Evaluación de carácter diagnóstico 
formativa (ECDF), cuando considera que obedeció al desconocimiento de los pares 
evaluadores en aplicar los instrumentos evaluativo propios de un docente tutor de MCEE, 
ya que fueron evaluados conforme a las rutas de acompañamiento e instructivos 
empleados por el programa “Todos a Aprender”, como quiera que, el MEN fue claro en 
indicar cuales serían los cargos asimilables para la calificación. Luego, la docente fue 
valorada mediante un proceso confiable, objetivo y riguroso careciendo de argumentos en 
la reclamación que lo controviertan.  
 
Tampoco, le asiste razón al pretender endilgar responsabilidad a la SEM por la supuesta 
incursión en error al que se le hizo acudir, pues la información entregada, siempre fue la 
suministrada en su momento por EL MEN para la inscripción en la ECDF como tutores 
para el Programa Todos Aprender - PTA al encontrarse en comisión de servicios 
desempeñándose como docente tutora del proyecto Mejoramiento de la Gestión 
Curricular del Programa Bandera de la Alcaldía de Cali "Mi Comunidad es 
Escuela(MCEE)".  
 
Es importante resaltar, que hubo docentes en idénticas condiciones a las de la actora, que 
pese a las diferencias entre tutores PTA y MCEE, se acogieron a las exigencias de la 
convocatoria y cumplieron con los criterios y parámetros de evaluación (art 13), 
obteniendo resultado satisfactorio.  
 
Además de lo anterior se ha de resaltar que la SEM CARECE DE LEGITIMACIÓN EN LA 
CAUSA POR PASIVA, comoquiera que no tiene injerencia respecto del proceso de 
Inscripción, Evaluación y Calificación del ECDF - 111, en razón a que el Artículo 
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2.4.1.4.2.1 del Decreto N°1075 de 2015, subrogado por el Decreto N°1657 de 2016, 
dispone como responsabilidades del Ministerio de Educación nacional, entre otras, definir 
el programa de evaluación, liderar el proceso de construcción de la evaluación y 
garantizar el cumplimiento de las etapas del proceso dispuesta en el artículo 2.4.1.4.3.1 
las cuales son 1. Convocatoria y divulgación de la evaluación, 2. Inscripción, 3. 
Acreditación en el cumplimiento de los requisitos, 4. Realización del proceso de 
evaluación, 5. Divulgación de los resultados, 6. Atención a reclamaciones, 7. Publicación y 
comunicación a las entidades territoriales certificadas en educación de los listados 
definitivos de los educadores que deben ser ascendidos o reubicados, 8. Expedición de 
los actos administrativos de ascenso y reubicación.  
 
Las etapas 1 y 7 son adelantadas por el Ministerio de Educación Nacional y de la remisión 
a las entidades territoriales certificadas de listado de calificaciones en firme 
respectivamente; las etapas 2 a 6 las adelanta el ICFES, y la etapa 8 es de la órbita de 
competencia de las entidades territoriales certificadas en educación en la primera 
instancia y en segunda de la Comisión Nacional del Servicio Civil, en caso de agotamiento 
de la vía gubernativa.  
 
Concatenado a lo anterior, el artículo 2.4.1.4.5.7., de la norma en cita establece las 
responsabilidades de los educadores así: “Los educadores que voluntariamente se 
presenten a la evaluación de carácter diagnóstica formativa de que trata la presente 
Sección serán responsables del pago del Número de Identificación Personal (NIP), de la 
inscripción en la evaluación y de su presentación oportuna, así como de la acreditación 
del requisito establecido en el numeral 3 del artículo 2.4. 1.4.5.4 del presente decreto, 
cuando se trate de ascenso de grado", en otras palabras, era responsabilidad de la 
docente, la inscripción en la convocatoria, y el cumplimiento de los derroteros de la 
evaluación, a efectos de conseguir una valoración satisfactoria, más cuando fueron 
instruidos a partir de los instrumentos y protocolos de la evaluación que hacían para el 
PTA, en lo referente a la realización del video y diligenciamiento de los formatos 
necesarios teniendo en cuenta las particularidades del MCEE.  
 
Por otro lado, la educadora no tendría derecho a la reubicación y posterior nivelación 
salarial, pues no superó el puntaje establecido mínimo -de 80 puntos y 100 puntos 
máximo en la evaluación diagnostica formativa 2018-2019 ECDF-III-, configurándose, por 
tanto, un cobro de lo no debido. 
 
Su señoría, por todo lo anteriormente expuesto, solicito respetuosamente se denieguen 
las Pretensiones de la demanda.    
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO  
 
FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA: comoquiera que la SEM no 
tiene injerencia respecto del proceso de Inscripción, Evaluación y Calificación del ECDF - 
111, en razón a que el Artículo 2.4.1.4.2.1 del Decreto N°1075 de 2015, subrogado por el 
Decreto N°1657 de 2016, dispone como responsabilidades del Ministerio de Educación 
nacional, entre otras, definir el programa de evaluación, liderar el proceso de construcción 
de la evaluación y garantizar el cumplimiento de las etapas del proceso dispuesta en el 
artículo 2.4.1.4.3.1.  
 
Las etapas 1 y 7 son adelantadas por el Ministerio de Educación Nacional y de la remisión 
a las entidades territoriales certificadas de listado de calificaciones en firme 
respectivamente; las etapas 2 a 6 las adelanta el ICFES, y la etapa 8 es de la órbita de 
competencia de las entidades territoriales certificadas en educación en la primera 
instancia y en segunda de la Comisión Nacional del Servicio Civil, en caso de agotamiento 
de la vía gubernativa.  
 
PRESCRIPCIÓN: sin que implique reconocimiento de derecho alguno de la validez de la 
acción, ni de derecho alguno a favor de la parte demandante, solicito comedidamente se 
tenga en cuenta que los derechos emanados de las acciones laborales prescriben a los 
tres (3) años, contados a partir de que la respectiva obligación se haya hecho exigible. 
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INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION: no existe obligación por parte de mi representada 
en reconocer un ascenso, sino se acreditan los requisitos legales para ello. 
 
BUENA FE: por cuanto la entidad que represento siempre ha actuado bajo criterios 
legales y constitucionales.   
 
COBRO DE LO NO DEBIDO: al no existir obligación alguna pendiente, las pretensiones 
de la demanda que presuponen el pago de una nivelación salarial, resultarían ser un 
cobro indebido.  
 
IMPOSIBILAD JURÍDICA PARA CUMPLIR LO PRETENDIDO: las obligaciones jurídicas 
tienen un fundamento en la realidad, ya que operan sobre un plano real. Lo imposible, 
jurídicamente no existe; y lo que no existe no es objeto de ninguna obligación; por tanto, 
la obligación a lo imposible no existe por ausencia de objeto jurídico. En el caso de autos, 
es claro que, para poder reconocer un reajuste pensional, debe haber un fundamento real, 
cual es el cumplimiento de los requisitos legales, mismos que no se encuentran 
acreditados.  
 
INNOMINADA: al momento de proferir sentencia, se sirva declarar de oficio todos los 
hechos exceptivos que sean advertidos y probados en el curso del proceso y que resulten 
favorables a la entidad que represento. 
 

PRUEBAS  
 

Como quiera que el presente asunto se trata de aquellos de pleno derecho, me atengo a 
las que considere su señoría para resolver el asunto, como quiera que es a la parte 
demandante a quien incumbe probar el supuesto de hecho que alega, conforme lo 
dispone el CGP.  
 
No obstante, con la presente demanda se allega:  
 

 circular 4143.060.22.1020.00878 del 30 de noviembre de 2018 

 oficio radicado No. 201941430600000061 del 4 de enero de 2019 

 oficio No. 2019-EE-7593 del 25 de enero de 2019 

 circular 4143.020.22.2.1031.000400 del 12 de febrero de 2019 

 oficio radicado No. 201941430600005881 del 20 de agosto de 2019 

 oficio No. 2018-EE-090841 del 15 de junio de 2018 

 oficio No. 2019-EE-7541 del 25 de enero de 2019 

 circular 4143.020.22.2.1031.000038 del 31 de enero de 2019 

 circular 4143.060.22.1020.000373 del 31 de mayo de 2019 

 presentación del proyecto de mejoramiento de gestión curricular del programa “Mi 
Comunidad es Escuela” 

 
ANEXOS 

 
- Poder para actuar y copia de la escritura pública contentiva de dicho poder especial 

y de los documentos que prueban la elección y posesión del alcalde y el 
nombramiento y posesión de la secretaria Jurídica. 

 
NOTIFICACIONES: 

 

 Las del alcalde, se recibirán en el piso 9º del Centro Administrativo Municipal CAM 
– Torre Alcaldía. Correo electrónico notificacionesjudiciales@cali.gov.co.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

 El suscrito apoderado, en la Secretaría del Juzgado y el Centro Administrativo 
Municipal CAM - Torre Alcaldía piso 8º. – Secretaría de Educación Municipal, 
correo electrónico personal: E-mail: jamithv@yahoo.com – 
jamith.valencia@cali.edu.co  

 

mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co
mailto:jamithv@yahoo.com
mailto:jamith.valencia@cali.edu.co
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Sírvase señor juez reconocer personería para representar a la entidad.  
 
Atentamente, 
 

 
 
JAMITH ANTONIO VALENCIA TELLO 
C.C. 94.492.443 de Cali 
T.P. No. 128.870 del C. S. J.                                                                  
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Doctora 
PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 
Juez Primera Administrativa del Circuito de Cali 
E.   S.  D. 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
RADICACIÓN: 76001333300120180003700 
DEMANDANTES: ANGIE DANIELA CASTRO COYASO Y OTROS 
DEMANDADO: MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL  
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 
 
LUZ MARINA VALENCIA BUITRAGO mayor de edad, con domicilio y residencia en Cali, 
identificada con la C.C. No.30.283.066 expedida en Manizales, Abogada portadora de la 
T.P.97231 del C.S.J., obrando en calidad de Apoderada Judicial del MINISTERIO DE 
SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL conforme al poder conferido por la Directora Técnica de 
la Dirección Jurídica de la entidad, en la oportunidad procesal procedo a contestar la 
demanda de Reparación Directa instaurada por los señores ANGIE DANIELA CASTRO 
COYASO Y OTROS, en los siguientes términos: 
 
 

I. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
Me opongo a la prosperidad de las declaraciones y condenas solicitadas por la parte actora 
en contra del MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, por cuanto, dentro de las 
funciones establecidas, principalmente en las Leyes 100 de 1993, 715 de 2001 y en el 
Decreto Ley 4107 de 2011, no se encuentra la de  asegurar, ni prestar servicios médicos, 
razón por la cual no incurrió en ninguna acción u omisión generadora de los presuntos 
daños antijurídicos alegados por la parte demandante, toda vez que sus competencias se 
limitan a ser el ente rector de las políticas públicas en dicha materia. 
 
No es procedente la declaratoria de responsabilidad administrativa del MINISTERIO DE 
SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL porque este ente ministerial no tuvo participación alguna 
o injerencia frente a las actuaciones referidas en los hechos de la demanda, por tanto, las 
pretensiones carecen de fundamento constitucional o legal, tal como se indicará en las 
razones de defensa, máxime que no se indica de manera puntual en qué actuaciones u 
omisiones incurrió el ministerio para imputar la presunta responsabilidad administrativa. 
 
 

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
Con relación a los hechos narrados en el escrito de demanda, debe indicarse que al 
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL no le constan por ser ajenos a sus 
competencias, razón por la cual no tuvo acceso a la historia clínica de la señora MARIA 
DEL CARMEN CASTRO TELLO, pues dentro de sus funciones no se encuentra la 
prestación del servicio de salud de la referida paciente y en consecuencia se desconocen 
las omisiones endilgadas a la EPS CAPRECOM.  
 
En los hechos no se hace ninguna alusión directa al quebrantamiento de las obligaciones 
que le competen al MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL y por el contrario, 
se reprochan son unas omisiones en la atención médica brindada a la paciente y en 
consecuencia, no existen circunstancias que permitan establecer una relación jurídica 
sustancial con el ministerio como demandado. 
 
Además, no es posible confrontar los hechos narrados con las pruebas documentales 
aportadas, porque no existe una diacronía que permita establecer las fechas o momentos 
en que fueron ordenados los procedimientos médicos a la paciente porque se aportaron en 
un completo desorden los documentos relacionados con la historia clínica, amén que se 
anexan documentos de otros pacientes diferentes a la señora MARIA DEL CARMEN 
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CASTRO TELLO, generando con todo ello dificultad para establecer la trazabilidad entre la 
emisión de las órdenes y su cumplimiento por parte de la EPS CAPRECOM y tampoco se 
informa en los hechos las circunstancias del fallecimiento de la paciente. 
 
 

III.  FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA DE LA DEFENSA 
 

Las razones de la defensa de este Ministerio en relación con esta demanda, se 
fundamentan en: (i) la falta de legitimación en la causa por pasiva, (ii) ausencia de 
Responsabilidad, iii) inexistencia de la obligación, (iv) cobro de lo no debido y (v) 
inexistencia de la solidaridad entre Caprecom y el Ministerio, argumentos que serán 
desarrollados, para su mayor entendimiento, luego de hacer mención a la naturaleza 
jurídica y funciones de las entidades. 
 
 
ESTRUCTURA DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 
 
La Ley 100 de 1993 “Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan 
otras disposiciones”, en su artículo 155 precisó la estructura, conformación y organización 
del Sistema de General de Seguridad Social en Salud, así: 
 
“(…) 
1. Organismos de dirección, vigilancia y control: 
a) Los Ministerios de Salud y de Trabajo; 
b) El consejo nacional de seguridad social en salud, y 
c) La superintendencia nacional en salud; 
2. Los organismos de administración y financiación: 
a) Las entidades promotoras de salud; 
b) Las direcciones seccionales, distritales y locales de salud, y 
c) El fondo de solidaridad y garantía. 
3. Las instituciones prestadoras de servicios de salud, públicas, mixtas o privadas. 
4. Las demás entidades de salud que, al entrar en vigencia la presente ley, estén adscritas a los 
Ministerios de Salud y Trabajo. 
5. Los empleadores, los trabajadores y sus organizaciones y los trabajadores independientes que 
cotizan al sistema contributivo y los pensionados. 
6. Los beneficiarios del sistema general de seguridad social en salud en todas sus modalidades. 
7. Los comités de participación comunitaria "Copacos" creados por la Ley 10 de 1990 y las 
organizaciones comunales que participen en los subsidios de salud. 
(…)” 

 
El referido artículo fue adicionado por la Ley 1955 de 2019 “Por el cual se expide el Plan 
Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”, en los 
siguientes términos: 
 
 

“ARTÍCULO 243. INTEGRANTES DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
SALUD. Adiciónese el siguiente numeral al artículo 155 de la Ley 100 de 1993, así: 
 
8. Operadores logísticos de tecnologías en salud y gestores farmacéuticos. 
 
El Ministerio de Salud y Protección Social reglamentará los requisitos financieros y de operación 
de los agentes de los que trata este numeral. La Superintendencia de Industria y Comercio, en 
el desarrollo de sus funciones, garantizará la libre y leal competencia económica, mediante la 
prohibición de actos y conductas de competencia desleal.” 
(…) 

 
 

 COMPETENCIAS Y RESPONSABILIDADES DEL MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL 

 
Es necesario precisar que la Ley 1444 del 2011 ordenó la escisión del Ministerio de la 
Protección Social, creó el Ministerio de Salud y Protección Social y facultó al Presidente de 
la República para determinar sus objetivos y su estructura orgánica y, es así como se expide 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr003.html#155
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el Decreto Ley 4107 de 2011 del 2 de noviembre de 2011, en donde se establecen aspectos 
que para el presente caso, son de gran relevancia.  
 
El Ministerio de Salud y Protección Social tiene como objetivos, dentro del marco de sus 
competencias, formular, adoptar, dirigir, coordinar, ejecutar y evaluar la política pública en 
materia de salud, salud pública, y promoción social en salud, y participar en la formulación 
de las políticas en materia de pensiones, beneficios económicos periódicos y riesgos 
profesionales, lo cual se desarrollará a través de la institucionalidad que comprende el 
sector administrativo.  
 
Así mismo, determinó el referido Decreto ley, que el Ministerio de Salud y Protección Social 
dirigirá, orientará, coordinará y evaluará el Sistema General de Seguridad Social en Salud 
y el Sistema General de Riesgos Laborales, en lo de su competencia, adicionalmente 
formulará, establecerá y definirá los lineamientos relacionados con los sistemas de 
información de la Protección Social.  
 
En el artículo 4 señala que la integración del Sector Administrativo de Salud y Protección 
Social, estará integrado por el Ministerio de Salud y Protección Social y sus entidades 
adscritas y vinculadas y señaló las siguientes: 
 

(…) 
 
2. Entidades Vinculadas: 
2.1 Empresas Industriales y Comerciales del Estado: 
2.1.1. Caja de Previsión Social de Comunicaciones – CAPRECOM. 
2.1.2. Caja Nacional de Previsión Social – Cajanal EICE –en Liquidación- 
2.1.3. Empresa Territorial para la Salud Etesa –en Liquidación- 
2.1.4. Instituto de Seguros Sociales.  

 
De las normas transcritas se desprende que la Caja de Previsión Social de Comunicaciones 
- CAPRECOM, fue una entidad VINCULADA al Ministerio de Salud y Protección Social, 
pero estuvo dotada de personería Jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 
independiente y en virtud de ello no ostentó ninguna dependencia jurídica ni financiera con 
el Ministerio de Salud y Protección Social y en consecuencia mi prohijado no tuvo ningún 
tipo de un vínculo con los pacientes asegurados por dicha EPS y tampoco ninguna relación 
jurídica que le permita a este ministerio la comparecencia al proceso en el cual se endilga 
responsabilidad a CAPRECOM EPS por la omisión en la autorización de medicamentos a 
la  paciente MARIA DEL CARMEN CASTRO TELLO. 
 
 

 MARCO JURÍDICO DE CAPRECOM EICE HOY LIQUIDADA 
 
La Ley 82 de 16 de noviembre de 1912, creó la Caja de Auxilios en los ramos Postal y 
Telégrafos, cuyo objeto era reconocer a los empleados de los sectores mencionados la 
pensión de jubilación y los auxilios por muerte, invalidez, enfermedad, marcha y cesantía. 
Mediante el Decreto 2661 de 21 de noviembre de 1960, se dispuso que la Caja de Auxilios 
en los Ramos Postal y Telégrafos, se denominaría Caja de Previsión Social de 
Comunicaciones y su naturaleza jurídica sería la de un establecimiento público, con 
autonomía jurídica, administrativa y patrimonial.  
 
El objeto de la CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES era atender las 
prestaciones sociales de los trabajadores del Ministerio de Comunicaciones, del Servicio 
de Giros y Especies Postales, de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones y de la 
misma Caja. El Decreto 3267 de 20 de diciembre de 1963 señaló que la Caja de Previsión 
Social de Comunicaciones, tendría a su cargo las prestaciones sociales y los servicios 
asistenciales de los empleados del Ministerio de Comunicaciones, de la Empresa Nacional 
de Telecomunicaciones, de la Administración Postal Nacional, del Instituto Nacional de 
Radio y Televisión y de los suyos propios. 
 
La Ley 100 de 1993 entró a regular el Sistema General de Seguridad Social y con los 
artículos 157, 162 y en el Título III, Capítulo I, se creó el Régimen Contributivo y el Plan 
Obligatorio de Salud.  
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Es así como mediante la Resolución 0845 de 14 de noviembre de 1995, la Superintendencia 
Nacional de Salud le otorgó certificado de funcionamiento a CAPRECOM, como entidad 
promotora de Salud, con el fin de organizar la prestación del Plan Obligatorio de Salud a 
los afiliados del régimen contributivo y adicionalmente organizar programas de 
administración y gestión del régimen subsidiado. 
 
La Ley 314 de 1996 transformó la naturaleza jurídica de CAPRECOM de establecimiento 
público a empresa industrial y comercial del Estado del orden nacional, con personería 
jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente y en consecuencia, su 
régimen presupuestal y de personal de las Entidades Públicas de esta clase, vinculada al 
Ministerio de Comunicaciones.  
 
Con el Decreto 1128 de 1999 fue vinculada al Ministerio del Trabajo y Seguridad Social y 
por el Decreto 205 de 2003 quedó vinculada al Ministerio de la Protección Social y 
posteriormente fue vinculada al Ministerio de Salud y Protección Social a través del Decreto 
4107 de 2011. 
 
Respecto al objeto de la empresa, el artículo 2º de la Ley 314 de 1996 señaló que 
CAPRECOM operaría en el campo de la salud como Entidad Promotora de Salud (EPS) y 
como Institución Prestadora de Salud (IPS), de tal forma fue autorizada para ofrecer a sus 
afiliados el plan obligatorio de salud (POS) en los regímenes contributivo y subsidiado y 
planes complementarios de salud (PCS) en el régimen contributivo. Sumado a ello, operaría 
como una entidad Administradora del Régimen Solidario de Prima Media con Prestación 
Definida para aquellas personas que estuviesen afiliadas a 31 de marzo de 1994, sin 
perjuicio de la libre elección que consagra la Ley 100 de 1993.  
 
Por encontrarse la CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES "CAPRECOM", 
incursa en las causales mencionadas en el artículo 52 de la Ley 489 de 1998, mediante el 
Decreto 2519 de 28 de diciembre de 2015 se ordenó su supresión y liquidación. 
 
Dicha disposición estableció como aspectos relevantes del proceso de LIQUIDACIÓN, 
entre otros el régimen de LIQUIDACIÓN de la citada empresa, señalando en efecto, que 
éste se sometería a las disposiciones del Decreto ley 254 de 2000 y la Ley 1105 de 2006, 
así como las especiales previstas en el citado decreto. 
 
El artículo 6º del decreto de LIQUIDACIÓN, determinó que la entidad encargada de liquidar 
la CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES "CAPRECOM" sería la 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., para lo cual el Ministerio de Salud y Protección Social 
suscribiría el contrato, con cargo a los recursos de la entidad liquidada. 
 
Así, las mencionadas normativas -Decreto 254 de 2000, modificado por la Ley 1105 de 
2006, artículo 4º y el Decreto 2519 de 2015, artículo 7º-, dotaron al liquidador de precisas 
facultades para adelantar bajo su inmediata dirección y responsabilidad el proceso de 
liquidación, consagrando como funciones a su cargo, las señaladas en el artículo 6º de la 
Ley 1105 de 2006 y específicamente las descritas en el Decreto 2519 de 2015.  
 
En ese orden de ideas, el marco normativo (Decreto ley 254 de 2000, Ley 1105 de 2006 y 
el Estatuto Orgánico del Sistema) que establece el régimen para la liquidación de las 
entidades públicas del orden nacional, respecto de las cuales se haya ordenado su 
supresión o disolución, así como en este caso el Decreto 2519 de 2015, confirieron al 
liquidador plena autonomía y amplias facultades legales para desarrollar el proceso 
liquidatorio, correspondiéndole, por tanto, resolver cualquier tipo de reclamación 
relacionada con la CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES "CAPRECOM", 
hoy liquidada.  
 
Finalmente, y de acuerdo con lo dispuesto en sentencia de 7 de diciembre de 2016 proferida 
por el Consejo de Estado en el proceso Radicado 25000234100020160161300, esto es, el 
Gobierno Nacional debe dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 52, parágrafo 1º de la 
Ley 489 de 1998, en el sentido de disponer lo pertinente frente a la subrogación de las 
obligaciones de la Caja de Previsión Social de Comunicaciones EICE en liquidación en 



 

 

Carrera 13 No.32-76 - Código Postal 110311, Bogotá D.C 
Teléfono:(57-1)3305000 - Línea gratuita: 018000952525  Fax: (57-1)3305050 - www.minsalud.gov.co 

P
ág

in
a5

 

materia de parafiscales y obligaciones a proveedores, se profirió el Decreto 140 de 27 
de enero de 2017, publicado en el Diario Oficial 50129 de la misma fecha, a través del cual 
se modificó el No. 2519 de 2015, indicando: 
 

Artículo 3. Modificar el artículo 40 del decreto 2519 de 2015, el cual quedará así: 
 
“Artículo 40. Financiación de las acreencias laborales, de la liquidación y subrogación de 
obligaciones. El pago de las indemnizaciones, acreencias laborales y gastos propios del 
proceso Liquidatorio, se hará con cargo a los recursos de la Caja de Previsión Social de 
Comunicaciones “Caprecom EICE” en liquidación. 
 
Los activos remanentes de la liquidación se destinarán a pagar los pasivos y contingencias de 
la entidad en liquidación en el marco de lo dispuesto por el artículo 35 del Decreto Ley 254 de 
2000. 
 
En caso de que los activos remanentes de la liquidación no sean suficientes para el pago de 
indemnizaciones, acreencias laborales y gastos propios del proceso Liquidatorio, la Nación - 
Ministerio de Salud y Protección Social se subrogará en dichas obligaciones. El patrimonio 
autónomo de remanentes de la Entidad liquidada responderá por las acreencias restantes, 
incluidas las relacionadas con proveedores, hasta el monto de los recursos de que éste 
disponga”. 

 
En consecuencia, de conformidad con la norma antes citada, este ministerio solo se 
subrogará en las obligaciones laborales y en los gastos propios del proceso liquidatorio, 
siempre y cuando los activos remanentes de la liquidación no sean suficientes.  
 
 

 LA FIDUPREVISORA S.A. Y EL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 
 
Fiduprevisora S.A. es una Sociedad de Economía Mixta de carácter indirecto y del orden 
nacional, sometida al régimen de Empresa Industrial y Comercial del Estado, vinculada al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, vigilada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia y con control fiscal reglamentado por la Contraloría General de la República. 
 
El proceso de liquidación de CAPRECOM EICE finalizo el 27 de enero de 2017 según 
consta en el Acta Final de Liquidación publicada en el Diario Oficial No.50.129 del 27 de 
esa misma fecha. 
 
Conforme a lo previsto en el Decreto No.2192 de 2016,  el liquidador de la Caja de Previsión 
Social de Comunicaciones Caprecom EICE en liquidación suscribió con la FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A., el contrato de Fiducia Mercantil No.CFM 3-1-67672, para la constitución 
del Patrimonio Autónomo de Remanentes de Caprecom liquidado, encargado de atender 
las obligaciones contingentes y remanentes de procesos de liquidación de la extinta entidad 
a través del cual se determinó entre otras cosas: 
 

“TERCERA.- OBJETO: El objeto del presente CONTRATO es la constitución de un Patrimonio 
Autónomo de Remanentes destinado a: (a)…, (b) La recepción del derecho de propiedad, y 
la administración de los activos monetarios y contingentes de la Caja de Previsión Social de 
Comunicaciones CAPRECOM EICE en Liquidación,… (e) Atender los procesos judiciales, 
arbitrales y administrativos o de otro tipo en los cuales sea parte, tercero, interviniente o 
Litisconsorte de la Caja de Previsión Social de Comunicaciones CAPRECOM EICE en 
Liquidación… (f) Efectuar el pago de las obligaciones remanentes y contingentes a cargo de 
la Caja de Previsión Social de Comunicaciones CAPRECOM EICE en Liquidación el momento 
en que se hagan exigibles…” 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Para todos los efectos legales, este Patrimonio Autónomo se 
denominará “P.A.R CAPRECOM LIQUIDADO”. 
 
(…) 
 
CLAUSULA SEPTIMA OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA: Para el desarrollo del objeto del 
presente CONTRATO y en su condición exclusiva de vocera y administradora del patrimonio 
autónomo que por este acto se constituye, la FIDUCIARIA se obliga a: 
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(…) 
 
7. 2 OBLIGACIONES ESPECIALES 
 
(…) 
 
7.2.3. ATENDER LA DEFENSA EN LOS PROCESOS JUDICIALES, ARBITRALES Y 
ADMINISTRATIVOS, O DE OTRO TIPO QUE SE HAYAN INICIADO CONTRA DE LA CAJA 
DE PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES CAPRECOM EICE EN LIQUIDACIÓN Y/O 
PAR: 
 
a. Atender adecuada y diligentemente los procesos judiciales, arbitrales y administrativos o 
de otro tipo que se hayan iniciado contra la entidad en liquidación. (…) 
 
b. Pagar las condenas laborales que sean proferidas en contra de la Caja de Previsión Social 
de Comunicaciones CAPRECOM EICE en Liquidación con los recursos entregados por la 
liquidación y/o por el Ministerio de Salud y Protección Social. El pago de dichas condenas 
laborales procederá aun cuando sean proferidas en procesos que no hayan sido identificados 
por el Liquidador de la entidad, evento este último que requerirá autorización previa del Comité 
Fiduciario.” 

 
 

 SOBRE EL CONTROL TUTELAR DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 
SOCIAL RESPECTO DE CAPRECOM LIQUIDADA. 

 
Respecto al control tutelar, ha de indicarse que el mismo se encuentra previsto en el artículo 
103 y siguientes de la ley 489 de 1998, de la siguiente forma:  
 

“Artículo 103. Titularidad del control. El Presidente de la República como suprema 
autoridad administrativa y los ministros y directores de Departamento Administrativo, 
ejercerán control administrativo sobre los organismos o entidades que conforman la 
Administración Pública. 
 
Artículo 104. Orientación y la finalidad. El control administrativo que de acuerdo con la ley 
corresponde a los ministros y directores de los departamentos administrativos se orientará a 
constatar y asegurar que las actividades y funciones de los organismos y entidades que 
integran el respectivo sector administrativo se cumplan en armonía con las políticas 
gubernamentales, dentro de los principios de la presente ley y de conformidad con los planes 
y programas adoptados. 
 
Artículo 105. Control administrativo. El control administrativo sobre las entidades 
descentralizadas no comprenderá la autorización o aprobación de los actos específicos que 
conforme a la ley competa expedir a los órganos internos de esos organismos y entidades”.  

 
 

De conformidad con las normas transcritas, si bien existió un control tutelar respecto de la 
entonces CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES CAPRECOM EICE (hoy 
liquidada), éste se encontraba destinado solo a asegurar y constatar que las funciones que 
adquiriera ella por especialidad se cumplieran en armonía con las políticas 
gubernamentales, sin tener facultad legal para extender su autoridad respecto a su 
autonomía administrativa y presupuestal. 
 
Si bien es cierto el literal h del artículo 61 de la Ley 489 de 1998 establece que los Ministros 
actuarán como superior inmediato de los Superintendentes y Representantes Legales de 
Entidades descentralizadas adscritas o vinculadas, sin perjuicio de la función nominadora, 
también es cierto que dicha disposición fue declarada exequible por la Honorable Corte 
Constitucional de forma condicionada mediante Sentencia C-727 de 2000, bajo el entendido 
de que esta superioridad le confiere el control administrativo que es propio de la figura de 
la descentralización, y que debe entenderse dentro del contexto normativo completo de la 
Ley 489: 
 

“… Para la Corte la presencia de un superior inmediato que ejerce un control administrativo, 
no implica que en su cabeza se radiquen las facultades de nombramiento y remoción del 
representante legal de las entidades descentralizadas, ni toca con la toma de decisiones que 
operen dentro de las competencias legales del organismo, pues una interpretación contraria 
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desvirtuaría el mecanismo de la descentralización. Hace referencia, más bien y sobre todo, a 
la armonización y coordinación de políticas administrativas, como lo ordena la Constitución. 
En este sentido, tal control administrativo desarrolla plenamente el artículo 208 superior…” 

 
 

IV. EXCEPCIONES 
 
 
1) FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 
 
Consistente en que el Ministerio de Salud y Protección Social no tuvo directa ni 
solidariamente que ver en la relación de aseguramiento y prestación del servicio médico 
que existió entre la paciente MARIA DEL CARMEN CASTRO TELLO y CAPRECOM hoy 
liquidado.  
 
En el presente caso los presuntos hechos y omisiones se relacionan particularmente con 
CAPRECOM como Empresa Industrial y Comercial del Estado, hoy Liquidada, no con el 
Ministerio de Salud y Protección Social, razón por la cual no puede legalmente ser vinculado 
como parte pasiva. El Ministerio de Salud y Protección Social no puede responder por 
obligaciones que le competen a las EPS porque dentro de la organización del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud, la Ley 100 de 1993 define las EPS como aquellas 
entidades responsables de la afiliación y el registro de los afiliados del recaudo de sus 
cotizaciones por delegación del Fondo de Solidaridad y Garantía y determina 
fundamentalmente la función relacionada con la organización y garantía de la prestación 
del Plan de Beneficios en Salud a sus afiliados de manera directa por medio de sus propias 
Instituciones Prestadoras de Salud o indirecta (a través de contratos con Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud – IPS o de profesionales); así mismo, establece que 
estas pueden ser de carácter público, privado o mixto y son entidades que gozan de 
personería jurídica y tienen su propia organización administrativa y financiera. 
 
Por su parte, la Ley 1122 de 2007, en su artículo 14 definió el aseguramiento como “(…) la 
administración del riesgo financiero, la gestión del riesgo en salud, la articulación de los 
servicios que garantice el acceso efectivo, la garantía de la calidad en la prestación de los 
servicios de salud y la representación del afiliado ante el prestador y los demás actores sin 
perjuicio de la autonomía del usuario; así mismo, designa a las EPS como las responsables 
de cumplir con las funciones indelegables del aseguramiento y tienen la obligación de 
asumir el riesgo transferido por el usuario y cumplir con las obligaciones establecidas en 
los Planes Obligatorios de Salud.  
 
Las Entidades Promotoras de Salud en cada régimen son las responsables de cumplir con 
las funciones indelegables del aseguramiento (…)” 
 
Frente a la Falta de legitimación en la causa por pasiva de la cartera de salud, el Consejo 
de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Tercera, Consejera ponente 
doctora RUTH STELLA CORREA PALACIO, Radicación número: 52001-23-31-000-1997-
08942-01(17866) de dieciocho (18) de febrero de dos mil diez (2010), Actor: Marco Tulio 
Arévalo y Otros, Demandado: Nación-Ministerio de Salud y Otros, indicó que existe una 
falta de legitimación en la causa por pasiva del Ministerio de Salud y Protección Social, 
frente a los procesos de falla en el servicio médico, veamos: 

 
“(...) Considera la Sala que le asiste razón a la Nación - Ministerio de Salud al manifestar 
su falta de legitimación en la causa, en el caso concreto, en tanto no intervino en la 
prestación del servicio asistencial de que trata en la demanda y porque, como Director 
del Sistema de Salud le corresponde formular las políticas de este sector, de acuerdo 
con los planes y programas de desarrollo económico y social, y la expedición de las 
normas científico-administrativas de obligatorio cumplimiento por las entidades que lo 
integran, pero no asume responsabilidad por los servicios que éstas presten. El Sistema 
Nacional de Salud está integrado por un conjunto de entidades públicas y privadas coordinadas 
entre sí para la prestación del servicio de salud, en el cual cada una de dichas entidades 
conserva su propia identidad. (...)” (negrilla fuera de texto original). 
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Así, como dentro de las funciones del MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, 
no se encuentra la de responder por las obligaciones de aseguramiento, que por disposición 
legal son competencia de las EPS, no existe razón válida para la vinculación de mi 
representado, porque no debe perderse de vista que la legitimación en la causa es un 
presupuesto procesal de la demanda que se colma al dirigir la pretensión contra quien por 
ser sujeto de la relación jurídica sustancial se pretende derivar responsabilidad.  Por tanto, 
no teniendo el Ministerio de Salud y Protección Social participación alguna en las 
circunstancias fácticas que da cuenta el libelo, mal puede pretenderse afirmar que el 
Ministerio tiene responsabilidad por el presunto daño alegado por los actores. 
 
En el conflicto planteado el presunto el daño ocasionado no es imputable al actuar del 
Ministerio de Salud y Protección Social, desvirtuándose la relación de causalidad, porque 
la prestación de los servicios de salud y las funciones derivadas del aseguramiento, son 
competencias totalmente ajenas a aquellas que le han sido atribuidas por la constitución y 
la ley; por tanto, no hay razón legal alguna para que se afirme que se dan los presupuestos 
configurativos de responsabilidad administrativa.  Además, en ninguno de los hechos 
siquiera se indica cuál de las obligaciones que le competen al ministerio fue incumplida para 
que de allí se derivara la presunta responsabilidad endilgada. 
 
 
2) AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL 
 
En primer lugar, es necesario precisar que el fundamento de la responsabilidad reposa en 
la premisa de que todo aquel que cause un daño a otro se encuentra en el deber jurídico 
de repararlo. 
 
Por mandato constitucional (artículo 90 de la CP), radica en cabeza del Estado la obligación 
de responder patrimonialmente por los perjuicios antijurídicos que hayan sido causados por 
la acción u omisión de las autoridades públicas, lo cual implica que una vez generado dicho 
perjuicio, el mismo pueda ser atribuido a una actuación de la administración, generando la 
obligación para la Nación de reparar integralmente al afectado. 
 
En ese orden de ideas, la jurisprudencia de lo contencioso administrativo, ha manifestado 
que los elementos de la responsabilidad del Estado son la actuación culposa de la 
administración, la generación de un daño y la existencia de una relación de causalidad entre 
los mismos, no simplemente desde el punto de vista fáctico sino jurídico. 
 
En ese sentido, y teniendo en cuenta que con miras a hacerle imputable al Estado la 
reparación de un daño antijurídico, ha de demostrarse no solo su efectiva existencia, sino 
su nexo de causalidad con la actuación u omisión de la administración, debe indicarse en 
el caso que nos atañe, que de ninguna manera podría afirmarse que el daño sea imputable 
al actuar del ministerio, dado que no fue este quien dio lugar a la presunta inadecuada 
prestación del servicio de salud, obligación totalmente ajena a las competencias y/o 
funciones que le han sido atribuidas por la constitución o la ley. 

 
En el caso sub examine se evidencia que no se presenta una actuación administrativa u 
omisión por parte del ministerio, por lo que, no es dable endilgarle responsabilidad alguna 
por la ocurrencia de los mismos. 

 
Así mismo, sería necesaria la existencia de una relación de causalidad entre el mal 
funcionamiento del servicio y el presunto daño que se produjo con ocasión del mismo. 
Frente al tema, ha indicado el Consejo de Estado1:  

 
 

“(…) en cuanto tiene que ver con los elementos cuya acreditación resulta necesaria en el 
expediente para que proceda declarar la responsabilidad del Estado con base en el título jurídico 
-subjetivo- de imputación consistente en la falla en el servicio, la jurisprudencia de esta 
Corporación ha sido reiterada y uniforme en el sentido de señalar que se precisa de la 

 
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sentencia del 9 de febrero de 2011, C.P. Mauricio Fajardo Gómez, Rad. 

73001-23-31-000-1998-00298-01 (18793). 
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concurrencia de (i) un daño o lesión de naturaleza patrimonial o extrapatrimonial, cierto y 
determinado -o determinable-, que se inflinge a uno o varios individuos; (ii) una conducta activa 
u omisiva, jurídicamente imputable a una autoridad pública, con la cual se incumplen o 
desconocen las obligaciones a cargo de la autoridad respectiva, por haberle sido atribuidas las 
correspondientes funciones en las normas constitucionales, legales y/o reglamentarias en las 
cuales se especifique el contenido obligacional que a la mencionada autoridad se le encomienda 
y (iii) una relación o nexo de causalidad entre ésta y aquél, vale decir, que el daño se produzca 
como consecuencia directa de la circunstancia consistente en que el servicio o la función pública 
de la cual se trate, no funcionó o lo hizo de manera irregular, ineficiente o tardía. Así, por ejemplo, 
se ha sostenido: 

 
(…)  para que el sentenciador pueda ordenar la reparación pretendida, deben estar acreditados 
con las pruebas que obran en el proceso los elementos que estructuran la responsabilidad 
extracontractual por falla del servicio, a saber: i) la existencia de un daño, lesión o 
menoscabo de tipo patrimonial o moral, cierto y determinado, que afecta de forma 
individual a una pluralidad de sujetos; ii) la conducta activa u omisiva de la autoridad que 
lo infiere; y iii) la relación de causalidad entre ésta y aquél, es decir, que el daño se originó 
como consecuencia directa de la actuación atribuida a la administración, por omisión, 
retardo, irregularidad, ineficiencia o ausencia del servicio. 2 

 
Por lo demás, como criterio de identificación para la determinación de la falla del servicio, 
en forma constante la jurisprudencia ha dicho que, por regla general, “… las obligaciones 
a cargo de la administración (…) deben ser determinadas, especificadas, por las leyes o 
los reglamentos que se expidan para precisar las funciones que a cada organismo 

administrativo haya de ejecutar (…)”3»4” (Negrita fuera de texto) 
 
Se infiere entonces, que al no tener este ministerio la obligación de autorizar medicamentos 
ni procedimientos médicos a un usuario del sistema de salud que es el título de imputación 
utilizado por los actores para derivar la responsabilidad administrativa por la falla del servicio 
médico, no pudo haber incurrido en la omisión endilgada. 
 
 
3) INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN 
 
No siendo el Ministerio de Salud y Protección Social la entidad que tenía a su cargo la 
competencia, ni la función de afiliación y el aseguramiento en salud de la señora MARIA 
DEL CARMEN CASTRO TELLO, que según en los hechos de la demanda, era CAPRECOM 
hoy Liquidada, se genera una ausencia de causa legal de la obligación y en consecuencia 
de incumplimiento de la misma en razón de su inexistencia. 
 
Se aduce lo anterior, porque el Decreto 2519 del 28 de diciembre de 2015 por el cual se 
dispuso la supresión y liquidación del Caja de Previsión Social de Comunicaciones 
CAPRECOM EICE, en ningún momento transfiere las obligaciones, activos o pasivos de la 
misma liquidada al Ministerio de Salud y Protección Social, por lo que no es el llamado a 
responder en el presente proceso, precisamente porque no es ni ha sido sucesor procesal 
de la entidad hoy liquidada. 
 
 
4) INEXISTENCIA DE LA SOLIDARIDAD ENTRE CAPRECOM Liquidado y EL 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 

 
2 Nota original de la sentencia citada: La responsabilidad patrimonial por falla del servicio, como se ha manifestado por la 

Corporación de tiempo atrás, se configura por los siguientes elementos: “a) Una falta o falla del servicio o de la administración, 
por omisión, retardo, irregularidad, ineficiencia o ausencia del servicio. La falta o falla de que se trata, no es la personal del 
agente administrativo, sino la del servicio o anónima de la administración; “b) Lo anterior implica que la administración ha 
actuado o ha dejado de actuar, por lo que se excluyen los actos del agente, ajenos al servicio, ejecutados como simple 
ciudadano;“c) Un daño que, implica la lesión o perturbación de un bien protegido por el derecho, bien sea civil, administrativo, 
etc., con las características generales predicadas en el derecho privado para el daño indemnizable, como de que sea cierto, 
determinado o determinable, etc.; “d) Una relación de causalidad  entre la falta o falla de la administración y el daño, sin la 
cual aún demostrada la falta o falla del servicio, no habrá lugar a la indemnización.” Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Tercera, Sentencia de 28 de octubre de 1976, C.P. Jorge Valencia Arango. 
3 Nota original de la sentencia citada: Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Sentencia 

de 30 de junio de 1990, Exp. 3510, C.P.  Antonio J. Irisarri Restrepo. En igual sentido, Sentencia de 27 de abril de 1989, Exp. 
4992.  
4 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia del dieciséis de abril (16) de dos mil 

siete (2007); Consejera ponente: Ruth Stella Correa Palacio; Radicación número: 25000-23-25-000-2002-00025-02(AG); En 
el mismo sentido, Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia del 4 de diciembre 
de 2.007; Radicación N°: 50422-23-31-000-916715-01; Expediente No. 16.827. 
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No existe en todo el ordenamiento jurídico una norma que consagre la solidaridad entre 
CAPRECOM EICE., entidad hoy liquidada y el MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION 
SOCIAL, por lo que no es dable presumir tal solidaridad, que no deriva de ninguna norma 
positiva. Adicionalmente no puede predicarse la existencia de sucesión ni sustitución 
procesal, al no existir los elementos de la naturaleza de estas instituciones que la ley 
establece. 
 
 
5) LA INNOMINADA 
 
Ruego a la señora Juez dar aplicación a lo dispuesto en numeral 6 del artículo 180 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que prescribe: 
 

“ (....) 
 
6. Decisión de excepciones previas. El Juez o Magistrado Ponente, de oficio o a petición de 
parte, resolverá sobre las excepciones previas y las de cosa juzgada, caducidad, transacción, 
conciliación, falta de legitimación en la causa y prescripción extintiva. 

 

Con fundamento en lo expuesto anteriormente, solicito respetuosamente a la señora Juez, 
declarar la prosperidad de las excepciones propuestas por el MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL y NEGAR las pretensiones de la demanda  
 
 

V. INTEGRACIÓN DEL CONTRADICTORIO 
 
En lo que respecta a una posible vinculación del PAR CAPRECOM administrado por su 
vocera y Administradora FIDUPREVISORA S.A., deberá la señora Juez  analizar los 
presupuestos para que pueda presentarse tal figura litisconsorcial, pues para ello se 
requiere que exista una única relación jurídica sustancial entre una de las partes y la 
persona que se pretende vincular en esa misma calidad, bien sea por mandato expreso de 
la ley o por la naturaleza misma de dicha relación, que haga imposible dictar sentencia sin 
la presencia de todos los sujetos por pasiva. 
  
Tal como se ha referido in extenso en este escrito, no existe esa relación jurídica sustancial 
entre este ministerio y el PATRIMONIO AUTÓMOMO DE REMANENTES DE CAPRECOM, 
que impida dictar sentencia sino se encuentran ambas entidades vinculadas al proceso, 
máxime cuando cada una de ellas tiene sus competencias definidas en la ley y los 
demandantes decidieron que el legitimado en el proceso sería el MINISTERIO DE SALUD 
Y PROTECCIÓN SOCIAL y no CAPRECOM. 
 
Ello porque son los accionantes quienes tienen la carga de dirigir su demanda contra la 
entidad que considere debe responder por el daño ocasionado, sin que ello per se, implique 
que ante el desconocimiento del proceso liquidatorio de CAPRECOM por parte de los 
actores, situación que no los excusa, amerite la existencia de un litisconsorcio necesario, 
porque ello sería premiar el dislate de no encausar su demanda contra el verdadero 
legitimado por pasiva. 
 
Dejar de demandar entonces a una entidad que pueda tener alguna relación con la 
causación del daño, por considerar que es otra la que debe responder por los perjuicios y 
que en la sentencia se determine que en efecto le es atribuible a aquella como lo hizo lo 
parte actora, lo que genera es la denegación de las pretensiones de la demanda por falta 
de legitimación sustancial en la causa por pasiva de este demandado, máxime que el 
fallecimiento de la señora MARIA DEL CARMEN CASTRO TELLO se dio el 27 de 
noviembre de 2015, cuando aún no se había ordenado la supresión y liquidación de 
CAPRECOM. 
 
Es preciso indicar que, teniendo en cuenta que CAPRECOM ya se encuentra liquidada, en 
relación con los patrimonios autónomos y su capacidad para ser parte dentro de los 
procesos judiciales, la Corte Suprema de Justicia en su Sala de Casación Civil, en la 
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Sentencia del 3 de agosto de 2005. expediente 1909, M. P. Silvio Fernando Trejos Bueno.  
puntualizó: 

  
“…Ciertamente, como se ha indicado, el patrimonio autónomo no es persona natural ni jurídica, 
y por tal circunstancia en los términos del artículo 44 del C. de P. Civil, en sentido técnico 
procesal, no tiene capacidad para ser parte en un proceso, pero cuando sea menester deducir 
en juicio derechos u obligaciones que lo afectan, emergentes del cumplimiento de la finalidad 
para la cual fue constituido, su comparecencia como demandante o como demandado debe 
darse por conducto del fiduciario quien no obra ni a nombre propio porque su patrimonio 
permanece separado de los bienes fideicomitidos, ni tampoco exactamente a nombre de la 
fiducia, sino simplemente como dueño o administrador de los bienes que le fueron transferidos 
a título de fiducia como patrimonio autónomo afecto a una específica finalidad.”  

 
Por su parte, el Consejo de Estado en sentencia del 25 de septiembre de 2013 C.P. Mauricio 
Fajardo Gómez. Radicación No.: 25000232600019971393001, señaló:  
 

“…el artículo 44 del Código de Procedimiento Civil –C. de P. C.-, atribuye “(…) capacidad para 
comparecer por sí al proceso (…)”, a las personas, naturales o jurídicas, que pueden disponer 
de sus derechos, sin embargo se precisa que esa condición no se encuentra instituida en la 
norma como una exigencia absoluta, puesto que resulta claro que incluso la propia ley procesal 
civil consagra algunas excepciones, tal como ocurre con la herencia yacente o con los 
patrimonios autónomos, los cuales, a pesar de no contar con personalidad jurídica propia, sí 
pueden ser sujetos procesales…” 

 
También la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, ha sentado precedente al 
respecto y por tanto se hace referencia a lo considerado en la Sentencia SL4868-2018 bajo 
Radicación No.4868-2018 del 14 de noviembre de 2018, teniendo como Magistrado 
Ponente: MARTIN EMILIO BELTRAN QUINTERO, que sustentó frente a la vinculación de 
las Fiduciarias que manejan los Patrimonios Autónomos de Remanentes de las Entidades 
Liquidadas, en donde se precisó en lo pertinente: 

 
“Para la Sala resulta palmario que, a la luz de dichas disposiciones legales y contractuales, la 
responsabilidad del PAR nunca se pretendió condicionar a las obligaciones ya reconocidas 
pues, como quedó visto, una de sus finalidades fue la de atender también las «obligaciones 
remanentes y contingentes», así como también, cabe resaltar, que los anotados preceptos 
hicieron referencia a la asunción y ejecución de obligaciones «posteriores al cierre de los 
procesos liquidatorios».  

 
Este puntual aspecto ya fue definido por la Sala en la sentencia CSJ SL3746-2018, rad. 
52684, al examinar un proceso instaurado contra las mismas demandadas, aun cuando se 
refería a la extinta Telecomunicaciones de Nariño S.A. ESP, por compartir las mismas 
características, igualmente aplicables al caso de la desaparecida Telecartagena S.A. ESP, 
oportunidad en la cual se puntualizó:  
 

(…) 
 
Para la Sala, conforme al recuento de las disposiciones normativas alusivas a la disolución y 
liquidación de la empresa Telecomunicaciones de Nariño S.A. E.SP. -Telenariño S.A. E.SP.-, al 
correspondiente contrato de fiducia celebrado entre la entidad liquidadora y el Consorcio 
Remanentes Telecom, huelga concluir que el entendimiento correcto de la norma denunciada 
en casación, es que el Patrimonio Autónomo de Remanentes Telecom y Teleasociadas en 
liquidación -PAR-, no sólo está llamado a responder por las obligaciones reconocidas o 
declaradas, sino también, por aquellas que estaban en discusión; y esa interpretación errónea 
del Tribunal, conllevó a la violación de las normas sustanciales, que devinieron la prosperidad 
de las pretensiones del actor y que fueran concedidas por el a-quo. 
 
Si bien es cierto como lo aseveró el Tribunal, que el referido consorcio no está llamado a 
responder como empleador directo de los demandantes, ni en forma solidaria, sí lo está, como 
vocero del Patrimonio Autónomo de Remanentes de Telecom en liquidación y Teleasociadas 
en liquidación, por las obligaciones causadas por la extinta Teleasociadas, incluso si éstas se 
declaran en una sentencia después de concluido el proceso liquidatorio. 
 
Por ende, el cargo prospera. 
 
(…) 
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En conclusión, de conformidad con el parágrafo del artículo 32 y el artículo 35 del Decreto 
254 de 2000, modificado éste último por el artículo 19 de la ley 1105 de 2006, en el presente 
proceso no debió demandarse al Ministerio de Salud y Protección Social como 
equivocadamente lo decidieron los actores y no accionar contra la entidad que 
presuntamente les causó el daño antijurídico, porque  el proceso liquidatorio de 
CAPRECOM, pese a haber culminado, aún existe el Patrimonio Autónomo de Remanentes, 
administrado por FIDUPREVISORA S.A. 
 
 

VI. PRUEBAS 
 
Solicito se tengan como pruebas las aportadas en el proceso y las decretadas de oficio por 
la señora Juez. 
 
 
a) Con relación a la petición de pruebas de la parte actora para que se oficie a las 

entidades HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE EVARISTO GARCIA, HOSPITAL 
MARIO CORREA, CENTRO MÉDICO IMBANACO, CENTRO MÉDICO CAMINO 
REAL, para que envíen copia auténtica de la historia clínica de la señora MARIA DEL 
CARMEN CASTRO TELLO, solicito a la señora Juez tener en cuenta que las normas 
de procedimiento son de orden público y en consecuencia, aplicar lo dispuesto en el 
artículo 173 del CGP que indica: 

 
“Artículo 173. Oportunidades probatorias.  
 
Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e 
incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este 
código.  
 
En la providencia que resuelva sobre las solicitudes de pruebas formuladas por las partes, 
el juez deberá pronunciarse expresamente sobre la admisión de los documentos y demás 
pruebas que estas hayan aportado. El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las 
pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido 
conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, 
lo que deberá acreditarse sumariamente.  
…” 

 
En atención a la norma transcrita y teniendo presente  los deberes de las partes y los 
abogados en la conformación de la prueba documental, la señora juez deberá 
abstenerse de ordenar la práctica de pruebas, que directamente o por medio del 
derecho de petición hubiese podido conseguir la parte demandante y en el presente 
proceso la parte actora no acreditó si quiera sumariamente, que hubiera hecho la 
petición de la copias de las historias clínicas de la señora MARIA DEL CARMEN 
CASTRO TELLO a las entidades hospitalarias y que la misma hubiera sido 
desatendida, razón por la cual dicha prueba no puede ser decretada. 
 

b) Respecto a la PRUEBA TESTIMONIAL solicitada por la parte actora, respetuosamente 
reclamo de la señora Juez que al momento de decretarla y practicarla, se advierta a 
los testigos a cerca de la limitación de sus declaraciones únicamente sobre las 
circunstancias fácticas de la demanda que se infiere es el objeto de la prueba al tenor 
de lo dispuesto por el artículo 212 del C.G.P., pero que no podrán hacer 
manifestaciones sobre la prestación del servicio médico ni las omisiones en su 
prestación, pues éstas serían conclusiones que únicamente podrían realizar si se 
comprueban que dichos testigos son especialistas en medicina y estuvieron en 
contacto directo con la historia clínica de la paciente. 

 
 

VII. ANEXOS 
 
Me permito aportar el poder legalmente conferido por la Directora Técnica de la Dirección 
Jurídica del Ministerio de Salud y Protección Social, con sus respectivos actos de 
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delegación para la representación legal y facultades para constituir apoderados que ejerzan 
la defensa de la entidad. 
 
 

VIII. NOTIFICACIONES 
 
a) La demandada NACIÓN - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL recibe 

notificaciones en la Carrera 13 No. 32-76 Piso 10°, Edificio Urano, Bogotá D.C. 
Teléfono: 3305000 ext. 5082 – 5050 y correo electrónico:  
notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co 

 
b) La suscrita apoderada legal recibe notificaciones en la Carrera 5 No.10-63 oficina 220 

del Edificio Colseguros de la ciudad de Cali. Celular 3108915518 – Correo electrónico:  
luzmavalencia@homail.com  

 
 

 
Cordialmente, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LUZ MARINA VALENCIA BUITRAGO 
C.C.No.30.283.066 de Manizales 
T.P. 97231 del C.S.J. 

mailto:luzmavalencia@homail.com
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Referencia:
 
 
 
Radicado:

Medio de control de reparación directa promovido por
S������� I�������� � P�������� SAS vs. M�������� ��
S������� �� C���.
 
2018-189

 
 
Asunto:

 
 
Contestación a la demanda y al llamamiento en garantía

 
 
Por instrucciones del doctor Francisco J. Hurtado Langer, apoderado de Allianz Seguros S.A., conforme al poder adjunto, remito
contestación a la demanda y al llamamiento en garantía presentado por Mapfre Seguros de Colombia.
 
Igualmente, dando cumplimiento al numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso y el Decreto 806 de 2020, copio este correo a
las demás partes y apoderados.
 
Documentos adjuntos:
 

1. Archivo PDF contentivo de la contestación a la demanda y al llamamiento en garantía.
2. 3 Archivos PDF contentivos del Anexo No. 1 – Poder.
3. Archivo PDF contentivo del Anexo No. 2 – Certificado de estudios de dependiente judicial

 
 
Atentamente,
 
 

Orlando Arango Lagos |Litigios, Seguros y Responsabilidad Civil
Av. 4N No. 6N - 67 Of. 403 Ed. Siglo XXI | (+57 2) 6410900 Ext. 122 | Cali
www.hurtadogandini.com
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Doctor 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

JUEZ QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI 

Vía e-mail 

 

 

 

Referencia: 

 

 

 

Radicado: 

Medio de control de reparación directa promovido por SERVICIO 

INMEDIATO A PACIENTES SAS vs. MUNICIPIO DE SANTIAGO DE 

CALI.  

 

2018-189 

 

 

Asunto: 

 

 
Contestación a la demanda y al llamamiento en garantía 

 

 

FRANCISCO J. HURTADO LANGER, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en mi 

condición de apoderado judicial de la llamada en garantía ALLIANZ SEGUROS S.A., sociedad 

legalmente constituida, con NIT 860.026.182-5, con domicilio principal en Bogotá D.C. y sucursal 

en Santiago de Cali (Valle del Cauca), representada legalmente por la doctora ANDREA LONDOÑO 

GUZMÁN, según el poder especial a mí conferido y que se anexa a este escrito, dentro del término 

legal, me permito contestar la demanda interpuesta, mediante apoderado judicial, por la sociedad 

SERVICIO INMEDIATO A PACIENTES SAS en contra del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, e, 

igualmente, contestar el llamamiento en garantía presentado por MAPFRE SEGUROS DE COLOMBIA 

(en adelante, “Mapfre”), según se indica a continuación. 

 

I. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR ESTE ESCRITO 

El 8 de octubre de 2020 el apoderado de Mapfre envío a mi mandante correo electrónico de 

notificación personal del Auto Interlocutorio No. 919 del 22 de septiembre de 2020 dictado dentro 

del proceso de la referencia, por medio del cual se admitió el llamado en garantía realizado por esta 

compañía a mi mandante y otras coaseguradoras. De conformidad con el inciso 3 del artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, esta notificación se entendió surtida una vez transcurridos dos días hábiles 

desde el envío del mensaje de datos, es decir, el día 13 de octubre de 2020. 

En ese orden de ideas, el término de 15 días para contestar la demanda y el llamamiento en garantía 

(artículo 225 del CPACA) debía transcurrir de la siguiente manera: 
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 14, 15, 16, 19, 20, 21, 22, 23, 26, 27, 28, 29 y 30 de octubre de 2020; 3 y 4 de noviembre de 2020 

En consecuencia, este escrito es presentado en forma oportuna. 

 

II. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

1. FRENTE A LOS HECHOS: 

AL HECHO PRIMERO.- No se trata de un hecho sino de unos fundamentos jurídicos presentados por 

la parte demandante que deberán ser valorados por el despacho en el momento procesal oportuno y 

conforme a la normatividad vigente.  

  

AL HECHO SEGUNDO.- En este numeral se acumulan varios hechos por lo que contestaré 

distinguiendo cada uno de ellos: 

2.1. No se trata de un hecho sino de unos fundamentos jurídicos presentados por la parte 

demandante que deberán ser valorados por el despacho en el momento procesal oportuno y 

conforme a la normatividad vigente. Sin perjuicio de ello, se pone de presente que lo relatado en 

este numeral es una cita parcial de una disposición normativa cuya interpretación deberá realizarse 

de conformidad con la integridad de las normas correspondientes y no con el sentido parcial que 

pretenda darle el apoderado al fragmento transcrito. 

2.2. El párrafo final de este numeral final no es un hecho. El apoderado judicial de la parte 

actora agrega una mera apreciación subjetiva sobre un tema que se encuentra sujeto a discusión en 

el presente litigio. Por lo anterior, comoquiera que se trata de una mera apreciación/opinión, deberá 

considerarse como tal. 

 

AL HECHO TERCERO.- No se trata de un hecho sino de unos fundamentos jurídicos presentados por 

la parte demandante que deberán ser valorados por el despacho en el momento procesal oportuno y 

conforme a la normatividad vigente. En todo caso, se advierte que las normas citadas son la base 

funcional sobre la que se expidió legítimamente el Decreto Municipal No. 4112.010.20.0074 del 

23 de febrero de 2018. 

 

AL HECHO CUARTO.- En este numeral se acumulan varios hechos por lo que contestaré 

distinguiendo cada uno de ellos:  

4.1. Es cierto que el municipio expidió el Decreto Municipal No. 4112.010.20.0074 el 23 

de febrero de 2018. 

4.2. El inciso final no es un hecho. El apoderado judicial de la parte actora agrega una mera 

apreciación subjetiva sobre un tema que se encuentra sujeto a discusión en el presente litigio. Por 

lo anterior, comoquiera que se trata de una mera apreciación/opinión, deberá considerarse como tal. 
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AL HECHO QUINTO.- No se trata de un hecho sino de unos fundamentos jurídicos presentados por 

la parte demandante que deberán ser valorados por el despacho en el momento procesal oportuno y 

conforme a la normatividad vigente. Igualmente, se presentan una serie de apreciaciones subjetivas 

que serán objeto de debate en el presente proceso.  

 

AL HECHO SEXTO.- No es cierto. La demandante afirma acertadamente que la resolución 1220 de 

2010 no impone al CRUE la obligación de asignar un Código de Servicio, pero omite que la fuente 

de esa obligación es la Resolución 926 de 2017, expedida por el Ministerio de Salud y Protección 

Social.   

 

AL HECHO SÉPTIMO.- No es un hecho. Se trata de una apreciación subjetiva del apoderado judicial 

de la parte actora sobre un tema que se encuentra sujeto a discusión en el presente litigio. Por lo 

anterior, comoquiera que se trata de una mera apreciación/opinión, deberá considerarse como tal y 

valorarse, en el momento procesal oportuno, conforme a la normatividad vigente al momento de 

expedición del decreto.  

 

AL HECHO OCTAVO.- No es un hecho. Se trata de una apreciación subjetiva del apoderado judicial 

de la parte actora sobre un tema que se encuentra sujeto a discusión en el presente litigio. Por lo 

anterior, comoquiera que se trata de una mera apreciación/opinión, deberá considerarse como tal y 

valorarse, en el momento procesal oportuno, conforme a la normatividad vigente al momento de 

expedición del decreto. 

Sin embargo, debo agregar que la parte demandante de forma infundada cita una serie de 

obligaciones y acusa que el municipio de Santiago de Cali se excedió en sus funciones porque esas 

"Obligaciones (…) no están consignadas en la Resolución 1220 de 2010, ni en ninguna otra 

resolución que hubiese expedido el MINISTERIO DE SALUD Y LA PROTECCIÓN SOCIAL en 

la materia[...]", desconociendo así que dichas obligaciones fueron establecidas en la Resolución 

926 de 2017 del Ministerio de Salud. De forma que el Municipio no se extralimitó en sus funciones.  

 

AL HECHO NOVENO.- No me consta lo afirmado en este hecho. Se trata de circunstancias que no 

hubiera podido conocer mi poderdante como entidad aseguradora. Por lo tanto, me atengo a lo que 

resulte probado en el proceso. Sin embargo, se anticipa que en el expediente no obra ninguna prueba 

que dé cuenta de los supuestos dineros dejados de percibir por parte de la sociedad demandante.  

Debo agregar que el párrafo final de este numeral no es un hecho. El apoderado judicial de la parte 

actora agrega una mera apreciación subjetiva sobre un tema que se encuentra sujeto a discusión en 

el presente litigio. Por lo anterior, comoquiera que se trata de una mera apreciación/opinión, deberá 

considerarse como tal. 

 

AL HECHO DÉCIMO.- No me consta lo afirmado en este hecho. Se trata de circunstancias que no 

hubiera podido conocer mi poderdante como entidad aseguradora debido a que no fue convocada 

al referido trámite conciliatorio. Por lo tanto, me atengo a lo que resulte probado en el proceso. 
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2. FRENTE A LAS PRETENSIONES 

Me opongo a todas y cada una de las declaraciones y condenas solicitadas en el escrito de la 

demanda, pues carecen de fundamentos fácticos y jurídicos que hagan viable su prosperidad. 

Puntualmente, la parte actora no demuestra la existencia de un vicio que afecte de manera 

determinante la validez y exigibilidad del acto administrativo demandado.  

Así las cosas, evidenciando que no se constituyen las premisas fácticas que configuren los 

elementos de la nulidad del acto administrativo que se pretende endilgar a la entidad demandada y 

que no hay prueba alguna que pueda soportar sus pretensiones de restablecimiento de derecho, me 

opongo a la prosperidad de todas ellas por considerarlas improcedentes. Por lo que, en ese orden de 

ideas, se formulan las siguientes: 

 

3. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

3.1. Inexistencia de las causales de nulidad alegadas – Legalidad del acto 

administrativo demandado 

El decreto municipal No. 4112.010.20.0074 del 23 de febrero de 2018 fue expedido con sujeción a 

las normas jurídicas que debía cumplir, por lo que no adolece de ningún vicio invalidante que dé 

lugar a su nulidad, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 137 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

El Consejo de Estado ha afirmado que: 

[…] el propósito del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho consiste en 

restablecer los derechos y/o reparar los daños causados a una persona en razón de la ilegalidad 

del acto administrativo demandado, sea este de carácter general o particular1  

En esa medida, para que una acción contenciosa administrativa por el medio de control citado 

prospere requiere: 

1. La existencia de un Acto Administrativo particular, excepcionalmente puede ser general 

pero con efectos sobre particulares. 

 

2. Demostrar que Acto Administrativo demandado es contrario al ordenamiento jurídico y 

debe retirarse del tráfico jurídico declarando su nulidad. Las causales específicas de 

nulidad son: violación de normas superiores, por haber sido expedido sin competencia, en 

 
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Auto del 28 de mayo de 2020. C.P. Marta Nubia Velásquez Rico. Rad. 76001-

23-33-000-2018-00170-01. 
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forma irregular, con desconocimiento del derecho de audiencia y defensa, por haber sido 

falsamente motivado o por haberse expedido con desviación de poder2. 

 

3. Demostrar la existencia de un derecho que vulnera el Acto Administrativo nulo y/o daños 

y perjuicios generados por el acto ilegal. Estos últimos deben ser determinados, estimados 

y probados por la parte interesada. 

A partir de ello, procederé e desvirtuar cada uno de los reproches que hace la demandante al acto 

administrativo demandado y con los que se pretende su nulidad:  

A. Falta de competencia 

La demandante expresa que la entidad competente para regular el Centro Regulador de Urgencias, 

Emergencias y desastres – CRUE – municipal y sus requisitos es el Ministerio de Salud y Protección 

Social, y que el Municipio de Santiago de Cali se extralimitó en sus funciones al disponer nuevas 

obligaciones para esos centros en el Decreto No. 4112.010.20.0074 del 23 de febrero de 2018, sin 

ningún sustento en las reglamentaciones del Ministerio.  

En primer lugar, debe dejarse por sentado que el decreto municipal demandado fue expedido con 

fundamento en las facultades otorgadas por: 

1) La ley 715 de 2001:  

ARTÍCULO 44. COMPETENCIAS DE LOS MUNICIPIOS. Corresponde a los 

municipios dirigir y coordinar el sector salud y el Sistema General de Seguridad Social 

en Salud en el ámbito de su jurisdicción […] 

 

ARTÍCULO 54. ORGANIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE REDES. El servicio de 

salud a nivel territorial deberá prestarse mediante la integración de redes que permitan 

la articulación de las unidades prestadoras de servicios de salud, la utilización adecuada 

de la oferta en salud y la racionalización del costo de las atenciones en beneficio de la 

población, así como la optimización de la infraestructura que la soporta. (subrayado 

propio) 

 

2) El artículo 2.5.3.2.17 del Decreto 780 de 2016: 

ART. 2.5.3.2.17.—Organización y operación de los centros reguladores de 

urgencias, emergencias y desastres. Sin perjuicio de las funciones asignadas a las 

entidades promotoras de salud de los regímenes contributivo y subsidiado, las entidades 

adaptadas, las administradoras de riesgos laborales, las entidades que administran 

regímenes de salud especiales y de excepción y a los prestadores de servicios de salud, 

corresponde a las direcciones territoriales de salud, regular los servicios de urgencias de 

 
2 Sentencia nº 25000-23-26-000-2007-10383-01 de Consejo de Estado - Sala Contenciosa Administrativa - 

SECCIÓN TERCERA, de 29 de Julio de 2019 
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la población de su territorio y coordinar la atención en salud de la población afectada 

por emergencias o desastres en su área de influencia. El Ministerio de Salud y Protección 

Social establecerá las condiciones y requisitos para la organización, operación y 

funcionamiento de los centros reguladores de urgencias y emergencias y desastres, 

CRUE. (subrayado propio) 

3) Y cumpliendo la obligación establecida en los artículos 4 y 9 de la resolución 926 de 2017: 

[…] ARTÍCULO 4°. Implementación. Los distritos, los municipios de categoría 

especial y de primera categoría […] deberán implementar el SEM en el territorio de 

su jurisdicción, teniendo en cuenta el análisis de situación de salud, los antecedentes de 

emergencias y desastres y las condiciones geográficas particulares para lo cual podrán, 

de manera autónoma, constituir un Centro Regulador de Urgencias y Emergencias 

(CRUE) o suscribir convenios con el departamento para tal fin.   

 

[…] Artículo 9. Coordinación no asistencial. La coordinación y operación no asistencial 

del -SEM está en cabeza de la entidad territorial, a través del Centro Regulador de 

Urgencias, Emergencias y Desastres — CRUE del territorio de su jurisdicción y tendrá 

como funciones, además de las previstas en la normatividad vigente,  

[…] Parágrafo. Las entidades territoriales emitirán los actos administrativos respectivos 

para la implementación del SEM en su jurisdicción y en general para el cumplimiento 

de las funciones aquí señaladas. (subrayado y negrilla propios) 

Estas disposiciones imponen a las entidades territoriales la obligación de coordinar e implementar 

los sistemas de salud y atención de urgencias y emergencias dentro de su territorio, de conformidad 

con las directrices del Gobierno Nacional. En el caso específico, Santiago de Cali tenía la facultad 

de constituir un Centro Regulador de Urgencias, Emergencias y desastres –CRUE para el 

municipio. En otras palabras, el municipio de Santiago de Cali no se extralimitó en sus funciones 

ni ejecutó acciones fuera de su competencia, luego no hubo violación del artículo 121 de la 

Constitución Política. 

En segundo lugar, obligaciones como: 

[…] direccionar a los pacientes atendidos por el SEM. 

[…] asignar un número de registro al servicio de atención pre hospitalaria o de 

transporte asistencial designado para realizar la atención. 

[…] asignar un CÓDIGO ÚNICO DE TRASLADO este código único de traslado 

(CUT) como soporte válido que dé garantía de la atención segura del paciente dentro 

del sistema de emergencias médicas del Municipio y bajo condiciones reguladas. 

no fueron impuestas por arbitrio de la demandada, como afirma la parte actora, sino que son 

funciones asignadas a los Centros Reguladores de Urgencias, Emergencias y desastres –CRUE en 

los artículos 14 y 15 de la Resolución 926 de 2017, expedida por el Ministerio de Salud y Protección 

Social como entidad competente. Estos artículos expresan: 
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Artículo 14. Coordinación y gestión de/as solicitudes. Será responsabilidad de los 

CRUE coordinar y gestionar la respuesta en salud requerida, según el caso, para la 

atención de las situaciones de urgencia, emergencia o desastre reportadas por la 

comunidad o por las autoridades.  

 

Parágrafo 1. Los pacientes atendidos por el -SEM deberán ser trasladados a la institución 

apropiada y con la oportunidad requerida según las condiciones de salud de la persona, 

acorde con el direccionamiento del -CRUE.  

 

Parágrafo 2. El -CRUE asignará un código de registro al servicio de atención 

prehospitalaria o de transporte asistencial designado para realizar la atención. El 

registro, además de un número consecutivo, deberá incluir la identificación del paciente, 

la hora de recepción y despacho, la identificación del vehículo despachado, la hora de 

llegada a la escena, el lugar donde se solicitó trasladar el paciente y la hora de recepción 

por parte de la institución hospitalaria. Para tal efecto el prestador deberá proporcionar 

la información en forma inmediata al terminar el servicio.  

 

[…] 

 

Artículo 15. Organización de la atención. La entidad territorial de salud gestionará la 

prestación del servicio de atención pre-hospitalaria y transporte asistencial de pacientes 

en su jurisdicción, para lo cual deberá definir las formas de organización, disponibilidad 

y ubicación de los vehículos que operen en el -SEM.  

 

Parágrafo. Todas las ambulancias y vehículos de atención pre hospitalaria deberán 

responder a las situaciones de urgencia, emergencia o desastre, conforme con las 

directrices que emita el -CRUE. (subrayado propio) 

A partir del código de atención creado en las disposiciones citadas, el CUT corresponde a una 

aplicación del mismo para ordenar los pagos en los que debe incurrir el ente territorial por la 

atención prestada por los operadores asistenciales, lo cual es parte de la organización y 

responsabilidad fiscal del municipio y lo cuál, como es apenas lógico, busca garantizar el interés 

general y que se paguen los servicios efectivamente prestados. 

Sobre este punto, el artículo 17 del Decreto 4747 de 2007 reconoce la posibilidad de que las 

direcciones territoriales de salud y demás responsables de pago de servicios de salud establezcan 

los lineamientos para determinar los servicios prestados (referencia y contrarreferencia) sobre los 

que se causan pagos, así: 

Artículo 17. Proceso de referencia y contrarreferencia. El diseño, organización y 

documentación del proceso de referencia y contrarreferencia y la operación del sistema 

de referencia y contrarreferencia es obligación de las entidades responsables del pago 

de servicios de salud, quienes deberán disponer de una red de prestadores de servicios 

de salud que garanticen la disponibilidad y suficiencia de los servicios en todos los 

niveles de complejidad a su cargo, así como la disponibilidad de la red de transporte y 

comunicaciones.  
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[…] Parágrafo. Las entidades responsables del pago de servicios de salud podrán 

apoyarse para la operación del proceso de referencia y contrarreferencia a su cargo, en 

los centros reguladores de urgencias y emergencias, para lo cual deberán suscribir 

contratos o convenios según sea el caso. (subrayado propio) 

Debe recordarse que en el mismo decreto se establecen quiénes son las entidades responsables de 

pago: 

Artículo 3°. Definiciones. Para efectos del presente decreto se adoptan las siguientes 

definiciones: 

[…] b) Entidades responsables del pago de servicios de salud. Se consideran como 

tales las direcciones departamentales, distritales y municipales de salud, las entidades 

promotoras de salud de los regímenes contributivo y subsidiado, las entidades adaptadas 

y las administradoras de riesgos profesionales; 

Dentro de esos lineamientos, las entidades podrán apoyarse en los CRUE de su jurisdicción para 

coordinar dichos servicios y garantizar la eficiencia y transparencia en el uso de los recursos del 

sistema de salud. Además, el artículo 21 del decreto citado y el anexo técnico No. 5 de la Resolución 

3047 de 2008 permiten a las entidades responsables de pago establecer los criterios para autorizar 

los pagos por los servicios prestados. De esa forma, no hubo violación del artículo 84 de la 

Constitución Política, ya que el municipio no está limitando el derecho o actividad mediante el 

establecimiento de requisitos distintos o ajenos a los dispuestos en la norma nacional, solo 

implementó las órdenes del Ministerio de Salud en el territorio de jurisdicción y cumplió sus 

deberes dentro del sistema de seguridad social.  

Por estas razones, no existe falta de competencia de parte del municipio de Santiago de Cali que 

vicie la validez del decreto municipal No. 4112.010.20.0074 del 23 de febrero de 2018. 

 

B. Desviación de poder 

De acuerdo con el Consejo de Estado: 

Se tiene reconocido que la desviación de poder tiene lugar cuando un acto administrativo que fue 

expedido por un órgano o autoridad competente y con las formalidades debidas, en realidad persigue 

fines distintos a los que le ha fijado el ordenamiento jurídico y que se presumen respecto de dicho 

acto. Esta causal de nulidad se da tanto cuando se persigue un fin espurio, innoble o dañino como 

cuando se procura un fin altruista o benéfico para el Estado o la sociedad, pero que en todo caso es 

distinto del autorizado o señalado por la norma pertinente. Para su valoración es necesario tener en 

cuenta tanto los fines generales e implícitos en toda actuación administrativa (satisfacción del interés 

general, búsqueda del bien común, mejoramiento del servicio público, etc.), como el específico para 

cada tipo de acto administrativo, el cual se haya en la regulación de la atribución o competencia que 

con él se ejerce […] 

En el caso concreto no se configura la causal mencionada ya que como se indicó en la sección 

anterior, no existe ningún fin defraudatorio o extralegal dentro de las acciones ejercidas por el 
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Municipio. Por el contrario, el acto administrativo demandado se ciñe al marco jurídico definido 

por el Ministerio de Salud y Protección Social, igualmente, está encaminado al cumplimiento 

efectivo de las obligaciones administrativas y fiscales del municipio dentro del sistema general de 

seguridad social en salud y, sobre todo, en materia de atención a urgencias y emergencias.   

 

C. Falsa motivación 

El Consejo de Estado3 ha señalado que la causal de nulidad por falsa motivación se perfecciona 

cuando una entidad pública expide un acto administrativo sustentado en fundamentos fácticos y 

jurídicos que no existen, no son reales o están distorsionadas. En nuestro caso, el acto administrativo 

demandado fue expedido con sujeción a las normas en materia de salud y atención de emergencias 

que regulan la materia y que han sido citadas en acápites anteriores. Además, el ataque de la 

contraparte es claramente desenfocado, ya que para afirmar la falta de competencia alega: 

Se concluye que al acto acusado esta FALSAMENTE MOTIVADO, por cuanto el ALCALDE 

MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI, excede sus facultades y reglamenta aspectos que no están 

consagrados en la Resolución 1220 de 2010 […] 

El argumento citado claramente arremete contra la competencia del alcalde de Cali al momento de 

expedir el decreto y sus facultades reglamentarias, vicio que, de existir, no corresponde a una falsa 

motivación sino a la falta de competencia del funcionario, causal de nulidad que fue descartada 

previamente en esta excepción. 

 

En resumen, la estructura argumentativa de la demanda da cuenta de la validez del decreto 

municipal No. 4112.010.20.0074 del 23 de febrero de 2018 y no de la nulidad del mismo. El 

argumento de la contraparte se resume así: 

Supuesto 

normativo 

“Pero como ya se ha expuesto, la COMPETENCIA de establecer cuáles son las 

condiciones y requisitos para la organización, operación y funcionamiento de los 

centros reguladores de urgencias y emergencias y desastres - CRUE, es por ley 

una función del MINISTERIO DE SALUD Y LA PROTECCIÓN SOCIAL y no 

de la ALCALDÍA (sic) MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI.” 

Supuesto de 

hecho 

“Las exigencias contenidas en el Decreto municipal No. 4112.010.20.0074 del 23 

de febrero de 2018 […] están causando de manera directa perjuicios a los 

propietarios de las ambulancias que prestan sus servicios en la ciudad de Cali, por 

cuanto implementó, entre otras, nuevas obligaciones que no están en la 

 
3 Consejo de Estado. Sección Primera. Sentencia del 14 de abril de 2016. C.P. María Claudia Rojas Lasso. Rad. 

25000-23-24-000-2008-00265-01. 



 

 
Página 10 de 19 

 

(Actuación 

invalidante) 

reglamentación del MINISTERIO DE SALUD Y LA PROTECCIÓN SOCIAL, 

excediendo así el alcalde sus facultades legales” 

Conclusión “[…] EI MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, expidió el Decreto No. 

4112.010.20.0074 del 23 de febrero de 2018 […], no obstante el citado ACTO 

ADMINISTRATIVO. fue proferido con DESVIACIÓN DE PODER, FALSA 

MOTIVACIÓN y FALTA DE COMPETENCIA, en cuanto incluye aspectos no 

reglamentados por la Resolución 1220 de 2010 y el MINISTERIO DE SALUD 

Y LA PROTECCIÓN SOCIAL.” 

Si se sigue el silogismo jurídico de la contraparte, es claro que los "vicios invalidantes" que 

fundamentan la demanda no existen. Lo anterior dado que el acto administrativo demandado no es 

fuente de la obligación discutida, sino que recoge las reglas establecidas por el Ministerio de Salud 

en los artículos 14 y 15 de la Resolución 926 de 2017, los cuales disponen las funciones que deberán 

cumplir los Centros Reguladores de Urgencias, Emergencias y desastres -CRUE como organismos 

operativos no asistenciales en el marco del funcionamiento del Sistema de Emergencias Médicas –

SEM de Santiago de Cali. El Ministerio estableció las funciones citadas sin perjuicio de lo regulado 

en la Resolución 1220 de 2010 sobre estos centros y en pro de la coordinación eficaz entre los 

organismos del sistema de seguridad social en salud para atender las urgencias que se presenten 

dentro del municipio.  

Debe resaltarse que la parte actora centra su demanda en la extralimitación del Municipio de 

Santiago de Cali por imponer requisitos y funciones al Centro Regulador de Urgencias, 

Emergencias y desastres -CRUE municipal que no se encuentran dentro de la Resolución 1220 de 

2010. Este argumento no tiene presente que el decreto municipal demandado constituye al Centro 

Regulador de Urgencias, Emergencias y desastres -CRUE del municipio siguiendo esos 

lineamientos, lo que se aprecia con claridad en las consideraciones del acto administrativo, así como 

en sus artículos 10, y 17 al 25. Adicionalmente, las funciones establecidas que no se encuentran 

dentro de la Resolución 1220 de 2010 fueron estipuladas bajo los requisitos dispuestos por la 

Resolución 926 de 2017 como norma posterior, proferida por la misma autoridad competente, con 

igual jerarquía jurídica y que derogó cualquier disposición previa en contrario.  

Así, el decreto municipal demandado no excede ni contraría las normas nacionales sobre la materia, 

solo las inserta e implementa para su funcionamiento efectivo dentro del territorio de su 

competencia. Luego, el decreto no adolece de nulidad y se deben desestimar las pretensiones de la 

parte actora, de acuerdo con los propios fundamentos expresados por ella.  

3.2. Inexistencia de los perjuicios solicitados a título de restablecimiento del derecho  

Los daños alegados por la parte demandante carecen de pruebas aportadas o solicitadas que 

permitan fundamentar su materialidad, por lo que el juzgado no tendría elementos de hecho que 
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acrediten la ocurrencia de esas afectaciones o la adecuada valoración de los perjuicios que se 

pretenden. Específicamente, el demandante pide que se indemnice un supuesto lucro cesante por 

valor de treinta y ocho millones quinientos diez mil doscientos noventa y cinco pesos 

($38.510.295), sin embargo, la reparación solicitada sobre este perjuicio no puede ser concedida.  

Como se aprecia en el acápite de pruebas, la parte demandante no aporta ni solicita ningún medio 

que permita sustentar la pérdida pretendida de conformidad con el Decreto 4747 de 20074 y la 

Resolución 3047 de 20085 del Ministerio de Salud y Protección Social. Estas normas regulan los 

procedimientos, soportes y documentos con los que se expiden facturas y efectúan pagos en el 

marco del sistema de seguridad social en salud, así como en el sistema de atención a urgencias y 

emergencias. Por ello, ante la ausencia de pruebas conducentes que demuestren la existencia y 

cuantía del perjuicio es claro que la reparación pretendida por la demandante es infundada.  

3.3. Ausencia de relación causal entre el daño pedido y el acto administrativo 

demandado  

Sin perjuicio de lo anterior, existe una incertidumbre total respecto a las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar por las que el demandante no recibió los supuestos pagos solicitados a título de lucro 

cesante; circunstancias que deben estar plenamente probadas para que pueda realizarse la 

imputación fáctica. Es decir, no hay certeza de que los daños pretendidos se deriven o tengan si 

quiera relación con el acto administrativo demandado. Al respecto, debe recordarse que el medio 

de control de nulidad y restablecimiento del derecho es procedente para obtener la reparación de un 

perjuicio por un daño originado en un acto administrativo que adolece de ilegalidad6. No obstante, 

la declaración de nulidad del acto demandado, no releva a la parte actora de su deber de probar el 

daño, los perjuicios y el nexo causal para estructura su pretensión de reparación. 

 

Así las cosas, en el caso hipotético, pero poco probable, en el que se considerara que el acto 

administrativo es nulo, se debe analizar el daño como el primer elemento del deber de reparación, 

para ello el demandante tiene el deber de estimar y probar los perjuicios alegados, obligación 

procesal que no fue cumplida por la parte interesada. Además, de considerarse probado este 

elemento, no hay prueba que demuestre que el acto administrativo general es la causa real y 

eficiente del lucro cesante pretendido, máxime cuando se pretende el cobro de facturas anteriores a 

la vigencia del decreto municipal demandado y cuyos deudores son terceros ajenos al proceso y, 

 
4 Artículo 21. Soportes de las facturas de prestación de servicios. Los prestadores de servicios de salud deberán 

presentar a las entidades responsables de pago, las facturas con los soportes que, de acuerdo con el mecanismo de 

pago, establezca el Ministerio de la Protección Social. La entidad responsable del pago no podrá exigir soportes 

adicionales a los definidos para el efecto por el Ministerio de la Protección Social. 
5 Artículo 12. Soportes de las facturas de prestación de servicios. Los soportes de las facturas de que trata el artículo 

21 del Decreto 4747 de 2007 o las normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan, serán como máximo los 

definidos en el Anexo Técnico No. 5, que hace parle integral de la presente resolución. (Modificado por el Artículo 

4 de la Resolución 4331 de 2012) 
6 Consejo de Estado. Sección Tercera. Sentencia del 17 de noviembre de 2016. C.P. Danilo Rojas Betancourth. Rad. 

25000-23-26-000-2002-01760-01. 
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además, porque no obra prueba de las razones por las cuales todas estas supuestas facturas fueron 

glosadas. En ese sentido, tampoco se aportan las glosas que justifican la negativa del pago, de 

acuerdo con el artículo 57 de la ley 1438 de 2011 y el artículo 23 Decreto 4747 de 2007. Por ello, 

solicito al honorable despacho que declare la presente excepción y niegue las pretensiones de la 

demanda de conformidad con los argumentos presentados.  

 

3.4. Excepción genérica  

Me refiero con ello a cualquier hecho o derecho a favor de mi mandante, que resultare probado 

dentro del proceso, toda vez que el juez oficiosamente debe declarar probadas las excepciones que 

resulten de los hechos acreditados en el expediente de conformidad con el artículo 282 del Código 

General del Proceso. Por lo anterior, le solicito al señor juez declarar probada cualquier otra 

excepción que resulte acreditada a lo largo del proceso bien frente a la demanda o bien frente al 

llamamiento en garantía. 

 

III. CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  

 

1. FRENTE A LOS HECHOS: 

 

AL HECHO PRIMERO.- Es cierto.  

 

AL HECHO SEGUNDO.- Es cierto.  

 

AL HECHO TERCERO.- Es cierto. El Municipio de Santiago de Cali suscribió con Allianz Seguros 

S.A. y otras coaseguradoras la póliza No. 1501216001931 con vigencia desde el 01 de febrero de 

2018 hasta el 25 de mayo de 2018, tal como consta en la póliza aportada por el Municipio de 

Santiago de Cali en su llamamiento en garantía a Mapfre:  

 

 

AL HECHO CUARTO.- Es cierto.  

AL HECHO QUINTO.- No es totalmente cierto. La responsabilidad de Allianz Seguros S.A. sólo se 
podría ver comprometida si el asegurado – Municipio de Santiago de Cali – es condenado y si, 

además, se cumplen todas las condiciones generales y particulares de la póliza. Adicionalmente, se 
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pone de presente que la relación aseguraticia de mi mandante es únicamente frente al Municipio de 

Santiago de Cali y ello no implica solidaridad o garantía frente a los demás coaseguradores, pues 

cada una de estas relaciones es individual e independiente.  

AL HECHO SEXTO.- No es totalmente cierto. Si bien Mapfre puede efectuar un llamamiento en 

garantía frente a Allianz Seguros S.A. y las demás coaseguradoras con la simple anunciación de 

tener un derecho legal o contractual, lo cierto es que el derecho, de llegar a existir, le asiste al 

Municipio de Santiago de Cali, quien es quien debió llamar en garantía a mi mandante.   

 

2. FRENTE A LAS PRETENSIONES 

La responsabilidad de Allianz Seguros S.A. únicamente podrá verse comprometida, y en este 

sentido podrán prosperar las pretensiones del llamamiento en garantía, siempre que se profiera una 

condena en contra de la entidad asegurada y se cumplan las demás condiciones generales y 

particulares del contrato de seguro.  

Igualmente, en el evento de condena, la responsabilidad de mi mandante se limitará a reembolsar 

el dinero que el Municipio de Santiago de Cali deba pagar y no podrá ser condenada solidariamente 

a pagar a los demandantes pues éstos no ejercieron la acción directa que pudieron tener en contra 

de mi mandante.  

 

3. EXCEPCIONES DE FONDO  

3.1. Falta de cobertura – Actuación voluntaria del asegurado es un riesgo no 

asegurable 

Los actos administrativos son eventos inasegurables dentro del ordenamiento jurídico colombiano. 

En primer lugar, los actos administrativos corresponden al medio por el cual la administración 

manifiesta su voluntad unilateral y genera efectos jurídicos dentro del ordenamiento, bien de 

carácter general e impersonal, o particular y concreto7. En segundo lugar, en Colombia el contrato 

de seguro es de naturaleza aleatoria porque los riesgos cubiertos y que dan lugar a una eventual 

obligación de pago corresponden a hechos inciertos y ajenos a la voluntad de cualquiera de las 

partes o beneficiarios del seguro. En esos términos, el artículo 1055 del Código de Comercio afirma 

que “El dolo, la culpa grave y los actos meramente potestativos del tomador, asegurado o 

beneficiario son inasegurables”.  

De conformidad con lo anterior, se tiene que la demanda ataca la validez de una actuación voluntaria 

de la administración municipal y, derivado de esa actuación, pretende la indemnización de unos 

perjuicios. En esa línea, los hechos por los que se interpone la demanda se derivan de la voluntad 

 
7 Consejo de Estado. Sección Segunda. Sentencia del 29 de octubre de 2018. C.P. William Hernández Gómez. Rad. 

25000-23-42-000-2014-02217-01. 
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del asegurado y, por tanto, configuran un riesgo inasegurable que no puede ser cubierto por la póliza 

que da lugar al llamamiento en garantía. 

 

3.2. Falta de cobertura – la póliza únicamente cubre daños derivados de “la muerte, 

lesión o menoscabo en la salud de las personas (daños personales) y/o el deterioro 

o destrucción de bienes (daños materiales)” y no del restablecimiento de derechos 

por la nulidad de un acto administrativo 

De acuerdo con las disposiciones de la póliza No. 1501216001931 que fundamenta la relación 

contractual entre el municipio de Santiago de Cali (hoy Distrito Especial) y Allianz Seguros S.A., 

el riesgo asegurado no abarca los daños alegados por la parte demandante. Por lo tanto, la 

aseguradora no está llamada a indemnizar los perjuicios que pretende el extremo demandante, si el 

juez llegare a condenar al Municipio y reconociera dichas pretensiones en sentencia.  

El artículo 1045 del Código de Comercio establece al interés asegurado como uno de los elementos 

esenciales del contrato de seguro. Por su parte, el artículo 1083 ibídem instaura que “[t]iene interés 

asegurable toda persona cuyo patrimonio pueda resultar afectado, directa o indirectamente, por la 

realización de un riesgo” (subrayas propias). Este interés, lógicamente, se encuentra limitado a los 

riesgos, otro elemento esencial del contrato de seguro, que las partes pacten en virtud de su 

autonomía de la voluntad.  

En el contrato que sirve de fundamento al llamamiento en garantía que aquí se contesta se presentó 

como interés asegurado y como límites – riesgos – del mismo, lo siguiente:  

 

9. Cobertura 

La compañía se obliga a indemnizar, los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado 

con motivo de la responsabilidad civil extracontractual en que incurra de acuerdo con 

la ley colombiana, por hechos imputables al asegurado, que causen la muerte, lesión o 

menoscabo en la salud de las personas (daños personales) y/o el deterioro o destrucción 

de bienes (daños materiales) y perjuicios económicos, incluyendo lucro cesante y 

perjuicios extrapatrimoniales, como consecuencia directa de tales daños personales 

y/o daños materiales. (negrilla y subrayado propio) 

 

En el caso concreto, la parte demandante pretende:  

 

PRIMERO: Que DECLARE la NULIDAD del Decreto No. 4112.010.20.0074 del 23 

de febrero de 2018 […]. 

 

SEGUNDO: Que a TÍTULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, se 

ORDENE al MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, el pago de los PERJUICIOS 

MATERIALES en la modalidad de LUCRO CESANTE, la suma de TREINTA Y 

OCHO MILLONES QUINIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO 
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PESOS ($38.510.295). por los servicios prestados de ambulancia en la ciudad de 

Santiago de Cali a la fecha de presentación de la solicitud de conciliación, valor que 

deberá ser debidamente indexado a la fecha de sentencia definitiva. (negrilla y 

subrayado propios) 

Bajo las premisas anteriores, podemos concluir que en el contrato de seguro Allianz Seguros S.A., 

en la proporción pactada con las demás coaseguradoras, se obliga a pagar los perjuicios que sea 

condenado a pagar el Municipio de Santiago de Cali por responsabilidad extracontractual imputada 

al mismo. Sin embargo, el daño que fundamente dicha responsabilidad deberá ser la “muerte, lesión 

o menoscabo en la salud” de la persona o “el deterioro o destrucción de sus bienes”. El proceso 

iniciado por Servicio Inmediato a Pacientes S.A.S. fundamenta sus pretensiones en daños que no 

atañen a su integridad física ni a la de un bien en específico, sino al daño supuestamente generado 

por un acto administrativo que, al parecer de la demandante, adolece de nulidad.  

Por todo lo anterior, se debe concluir que el daño que fundamenta la demanda de responsabilidad 

iniciada por Servicio Inmediato a Pacientes S.A.S. en contra del Municipio de Santiago de Cali no 

se encuentra asegurado en la póliza no. 1501216001931. Por lo que solicito sea declarada como 

probada la presente excepción y se desvincule a Allianz Seguros S.A. de este litigio. 

 

3.3. Límite de la suma asegurada por coaseguro 

En el caso que nos ocupa existe un coaseguro pactado que implica que la responsabilidad civil en 

que incurra el asegurado el Municipio de Santiago de Cali está cubierta simultáneamente por 

Allianz Seguros S.A. en un veintitrés por ciento (23%); Mapfre Seguros Generales de Colombia en 

un treinta y cuatro por ciento (34%); Compañía de Seguros Colpatria en un veintiuno por ciento 

(21%); y QBE en un veintidós por ciento (22%) restante. En la carátula de la Póliza No. 

1501216001931, que da cuenta del contrato de seguro que se hace valer en este asunto, 

expresamente se precisa la participación de cada una de las compañías aseguradoras: 

 

El artículo 1095 del Código de Comercio que se encuentra a continuación de las normas que regulan 

la coexistencia de seguros se refiere a este tipo de eventos y estipula que “Las normas que anteceden 

se aplicarán igualmente al coaseguro, en virtud del cual dos o más aseguradores, a petición del 

asegurado o con su aquiescencia previa, acuerdan distribuirse entre ellos determinado seguro”. 

Así las cosas, el límite de responsabilidad de Allianz Seguros S.A. es proporcional al riesgo 

asumido, esto es, hasta el veintitrés por ciento (23%) del valor del siniestro, sin perjuicio, de la 

aplicación del deducible pactado al que haré referencia enseguida.  
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3.4. Límite de la suma asegurada y condiciones del contrato de seguro 

De no prosperar o solo hacerlo parcialmente la excepciones propuestas en el acápite de la 

contestación a la demanda o las que configuren hechos que eximan de responsabilidad a la 

asegurada y que sean debidamente acreditados durante el proceso, solicito que en la eventual 

condena en contra de mi representada se tenga como límite de la misma la suma asegurada en las 

condiciones de la póliza, esto es, teniendo en cuenta los límites, amparos, sumas aseguradas, 

deducibles, exclusiones, etc., de tal manera que se respeten los términos del contrato de seguro. En 

el evento de que los hechos que dieron origen a este proceso impliquen una de las exclusiones 

pactadas en el contrato de seguro, la compañía aseguradora estará relevada de asumir obligación 

alguna. Asimismo, mi mandante estaría exonerada de responsabilidad en la medida que opere y se 

pruebe la prescripción ordinaria de las acciones derivadas del contrato de seguros, que opera en un 

término de dos años contados a partir de la primera reclamación hecha por el tercero afectado al 

asegurado y se suspende con la demanda – o llamamiento – perpetrado por el asegurado a su 

aseguradora.  

De igual forma, debe tenerse en cuenta que el valor asegurado comprende un valor máximo tanto 

por evento como por vigencia; es decir, cubre o bien un solo siniestro o los diversos siniestros que 

puedan presentarse durante la vigencia de la póliza, sin que en ningún caso se pueda superar el valor 

total asegurado. En tal virtud, en caso de proferirse una condena que implique una obligación a 

cargo de la aseguradora deberá tenerse en cuenta el monto disponible en ese momento que 

dependerá de la suma total de los pagos efectuados por Allianz Seguros S.A. que puedan haberse 

realizado con ocasión de otros siniestros presentados durante la misma vigencia.  

En consecuencia, si por los pagos que se hayan realizado con ocasión de otros siniestros el valor 

asegurado se ha agotado, así deberá declararse en la sentencia y en tal caso la compañía que 

represento estará relevada de asumir pago alguno en este proceso.  

Los pagos a que se hace referencia en el párrafo anterior pueden haberse presentado o presentarse 

derivados del mismo siniestro o de siniestros que nada tienen que ver con el que nos ocupa en este 

proceso, pero que en todo caso implican la afectación de la misma póliza. Por esta razón, deberán 

tenerse en cuenta tales pagos al momento de dictarse sentencia, providencia que necesariamente 

deberá hacer referencia al valor asegurado disponible para el momento en que se profiera el fallo 

en caso de que el mismo sea condenatorio.  

Lo anterior, por supuesto, no constituye, bajo ninguna circunstancia, aceptación de responsabilidad 

alguna. Reitero que mi representada se opone a la prosperidad de las pretensiones formuladas en la 

medida que desconozcan las condiciones particulares y generales del contrato de seguro. 

 

 

 

[espacio en blanco] 
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3.5. Deducible pactado 

Sin perjuicio de que esta excepción está cobijada en la formulada en el numeral anterior, por su 

especial regulación legal, resulta pertinente exponer los hechos que la fundamentan de forma 

separada. En las condiciones particulares del contrato de seguro suscrito entre la asegurada y 

Allianz Seguros S.A. se pactó expresamente un deducible, esto es, una suma o porcentaje que debe 

asumir la asegurada siempre que se presente un siniestro que tenga cobertura.  

En consecuencia, si en la eventual sentencia condenatoria que se profiera en este asunto se 

determina que el evento que dio origen a esta demanda es de aquellos incluidos en el amparo 

contratado y no opera ninguna exclusión, Allianz Seguros S.A. sólo estará obligada a asumir el 

pago del siniestro por encima del valor del deducible, que siempre estará a cargo de la asegurada.  

En otras palabras, en aplicación de lo acordado por las partes al suscribir el contrato de seguro, la 

asegurada asume las pérdidas que no excedan el valor del deducible; y solamente si el siniestro 

implica una pérdida superior a dicho monto habrá cubrimiento del seguro.  

El deducible pactado en la póliza que fundamenta el presente llamamiento en garantía tiene un 

deducible del 15% de la pérdida, mínimo cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 

SMLMV): 

 
 

3.6. Excepción genérica  

Me refiero con ello a cualquier hecho o derecho a favor de mi mandante, que resultare probado 

dentro del proceso, toda vez que el juez oficiosamente debe declarar probadas las excepciones que 

resulten de los hechos acreditados en el expediente.  

Solicito, igualmente, al señor juez, declarar probada cualquier otra excepción que resulte acreditada 

a lo largo del proceso bien frente a la demanda o bien frente al llamamiento en garantía.  

 

 

4. PRUEBAS 

Solicito tener en cuenta como tales los documentos que obran en el expediente, así como las demás 

pruebas aportadas y solicitadas con la contestación de la demanda de acuerdo con su valor legal. 
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4.1. Documentales  

 

4.1.1. Póliza No. 1501216001931 que ya fue aportada por el Municipio de Santiago de 

Cali en su llamamiento en garantía a Mapfre 

 

4.2. Documentales a pedir   

 

4.2.1. Ofíciese a Allianz Seguros S.A., ubicada en la avenida 6ta A norte, número 23-13 de 

la ciudad de Santiago de Cali o al correo electrónico 

‘notificacionesjudiciales@allianz.co’ a fin de que se allegue al proceso certificación 

acerca del valor asegurado actualizado de la Póliza No. 1501216001931, objeto del 

llamamiento en garantía, descontando todos los pagos por otros siniestros que hayan 

afectado la póliza. Lo anterior, para determinar el valor asegurado disponible al 

momento de pronunciarse el señor juez sobre una eventual condena en contra de la 

compañía aseguradora.  

Se destaca que el suscrito es consciente que, de conformidad con el artículo 173 del 

Código General del Proceso, “el juez debe abstenerse de practicar las pruebas que, 

directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte 

que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá 

acreditarse de forma sumaria”. No obstante, cabe aclarar que lo solicitado al honorable 

juez no es otra cosa que una prueba cuya necesidad ha de agotarse en el futuro, pues 

de aportarse al momento de la contestación del llamamiento en garantía el valor 

asegurado muy seguramente no coincidiría con el real al momento de fallar el señor 

Juez, por otros siniestros que eventualmente se puedan pagar desde ahora y hasta esa 

fecha. 

Así las cosas, aunque es cierto que directamente se hubiese podido aportar la 

certificación acerca del valor asegurado actualizado de la Póliza No. 1501216001931 

con la contestación de la demanda, lo cierto es que resultaría inconveniente esta prueba 

documental, pues puede suscitarse el caso en que este valor no coincida con valor real 

al momento de fallar el señor juez. 

 

4.3. Interrogatorio de parte  

De conformidad con el artículo 198 del Código General del Proceso, solicito que se cite a su 

despacho a las siguientes personas:  

4.3.1. JHONATAN ANDRÉS RAMÍREZ RAMÍREZ, representante legal de SERVICIO INMEDIATO 

A PACIENTES S.A.S., o quien haga sus veces, quien puede ser ubicado en la dirección 

aportada con la demanda para que en fecha y hora que señale el juzgado, absuelva 

interrogatorio que le formularé de manera verbal sobre los hechos relacionados con el 

proceso e interrogaré sobre los perjuicios argüidos.  
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5. ANEXOS 

 

a) El poder para actuar. 

 

b) Certificado de estudios del señor CARLOS ALBEIRO BENAVIDES, para efectos de la 

dependencia judicial. 

 

 

6. DEPENDENCIA JUDICIAL 

Solicito tener a CARLOS ALBEIRO BENAVIDEZ MUÑOZ, identificado con cédula de ciudadanía 

número 94.431.965 de Santiago de Cali, estudiante de derecho de segundo año de la Universidad 

Libre, como mi dependiente judicial, a quien desde ahora autorizo para que retiren en mi nombre 

todos los oficios, notificaciones, citaciones, etc., revisen el expediente, soliciten y retiren copias. 

 

7. NOTIFICACIONES 

 

a) Mi poderdante la compañía Allianz Seguros S.A. las recibirá en Santiago de Cali D.E. en 

la avenida 6 A norte # 23 – 13, barrio Santa Mónica y en el correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@allianz.co. 

 

b) Los demandantes, los demandados y el llamante en garantía en las direcciones por ellos 

aportadas. 

 

c) El suscrito las recibirá en la avenida 4 norte # 6N – 67 oficina 403 del Edificio Siglo XXI 

en Santiago de Cali D.E. y en los correos electrónicos: fjhurtado@hurtadogandini.com; 

hurtadolanger@hotmail.com; oarango@hurtadogandini.com. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

FRANCISCO J. HURTADO LANGER 

T.P. 86.320 del C.S. de la J. 

mailto:notificacionesjudiciales@allianz.co
mailto:fjhurtado@hurtadogandini.com
mailto:hurtadolanger@hotmail.com




Señores 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE CALI 

vía e-mail 

 

 

 

Referencia: Medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho promovido por 

SERVICIO INMEDIATO A PACIENTES S.A.S. vs. MUNICIPIO DE SANTIAGO DE 

CALI  

  

Radicación:  2018-189 

 

ANDREA LORENA LONDOÑO GUZMÁN, mayor de edad, domiciliada en Santiago de Cali D.E., 

identificada como aparece al pie de mi firma, obrando en nombre y representación de ALLIANZ 

SEGUROS S.A., sociedad legalmente constituida, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., 

con NIT 860.026.182-5, en mi carácter de representante legal según consta en el certificado de la 

sucursal de Cali expedido por la Cámara de Comercio de esta ciudad, mediante el presente escrito 

confiero poder especial, amplio y suficiente al doctor FRANCISCO J. HURTADO LANGER, mayor de edad, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.829.570, con domicilio en Cali, abogado titulado y en 

ejercicio con tarjeta profesional No. 86.320 del Consejo Superior de la Judicatura e inscrito en el 

Registro Nacional de Abogados con el correo electrónico hurtadolanger@hotmail.com, para que en 

nombre de ALLIANZ SEGUROS S.A. se notifique del auto que admitió la demanda y el llamamiento en 

garantía, conteste la demanda y el llamamiento en garantía, presente solicitudes de declaración de 

nulidad, interponga recursos, proponga excepciones y, en general, intervenga, con las más amplias 

facultades, en defensa de los intereses de la compañía dentro del proceso indicado en la referencia. 

Tiene el doctor HURTADO LANGER todas las facultades señaladas en el artículo 77 del Código General 

del Proceso, en particular, las de conciliar, transigir, desistir, sustituir, renunciar, recibir y reasumir. 

 

Cordialmente, 

 

 

ANDREA LONDOÑO GUZMÁN       

C.C. 67.004.161 

Representante legal  

ALLIANZ SEGUROS S.A.  

(antefirma)                                                            
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NOMBRE DE LA CASA PRINCIPAL : ALLIANZ SEGUROS S.A.
NIT NRO :860026182 - 5
DOMICILIO :Bogota Distrito Capital
NOMBRE DE LA SUCURSAL :ALLIANZ SEGUROS S.A. - SUCURSAL CALI 1
DOMICILIO :Cali Valle
DIRECCION NOTIFICACION JUDICIAL :AV. 6 A N 23 - 13
CIUDAD :Cali
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA: notificacionesjudiciales@allianz.co
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA NOTIFICACIÓN JUDICIAL:notificacionesjudiciales@allianz.co
MATRICULA NRO :178756 - 2

CERTIFICA

 QUE EN LOS REGISTROS QUE SE LLEVAN EN ESTA CAMARA DE COMERCIO, FIGURAN INSCRITOS LOS
SIGUIENTES DOCUMENTOS A NOMBRE DE: ALLIANZ SEGUROS S.A.

CERTIFICA

Por Escritura Pública No. 1959 del 03 de marzo de 1997   Notaria Veintinueve de Bogota
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 24 de julio de 1997 con el No. 1482 del Libro
VI ,Se aprobo la fusión por absorción entre (absorbente) ASEGURADORA COLSEGUROS S A y
(absorbida(s)) LA NACIONAL COMPANIA DE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. .

CERTIFICA

Por Escritura Pública No. 8774 del 01 de noviembre de 2001   Notaria Veintinueve de
Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 30 de junio de 2011 con el No. 1515 del
Libro VI ,Se aprobo la fusión por absorción entre (absorbente) ASEGURADORA COLSEGUROS S
A y (absorbida(s)) CYBERSEGUROS DE COLOMBIA S.A. .

Página: 1 de 10



Recibo No. 7758329, Valor: $6.100

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0820371TJ4

Fecha expedición: 16/09/2020  06:11:06 pm

Cámara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Por Escritura Pública No. 676 del 16 de marzo de 2012   Notaria Veintitres de Bogota
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 25 de abril de 2012 con el No. 954 del Libro VI
,cambio su nombre de ASEGURADORA COLSEGUROS S A .  por el de ALLIANZ SEGUROS S.A. .

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 4204 del 01/09/1969 de Notaria Decima de Bogota   15962 de 11/02/1976 Libro IX
E.P. 5319 del 30/10/1971 de Notaria Decima de Bogota   15963 de 11/02/1976 Libro IX
E.P. 2930 del 25/07/1972 de Notaria Decima de Bogota   15964 de 11/02/1976 Libro IX
E.P. 2427 del 05/06/1973 de Notaria Decima de Bogota   15965 de 11/02/1976 Libro IX
E.P. 1273 del 23/05/1983 de Notaria Decima de Bogota   86893 de 13/08/1986 Libro IX
E.P. 2858 del 26/07/1978 de Notaria Decima de Bogota   1211 de 19/06/1996 Libro VI
E.P. 3511 del 26/10/1981 de Notaria Decima de Bogota   1212 de 19/06/1996 Libro VI
E.P. 1856 del 08/07/1982 de Notaria Decima de Bogota   1214 de 19/06/1996 Libro VI
E.P. 1491 del 16/06/1983 de Notaria Decima de Bogota   1215 de 19/06/1996 Libro VI
E.P. 1322 del 10/03/1987 de Notaria Veintinueve de     1216 de 19/06/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 3089 del 28/07/1989 de Notaria Dieciocho de       1217 de 19/06/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 4845 del 26/10/1989 de Notaria Dieciocho de       1218 de 19/06/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 2186 del 11/10/1991 de Notaria Dieciseis de       1219 de 19/06/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 1115 del 17/04/1995 de Notaria Treinta Y Cinco de 1222 de 19/06/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 5891 del 21/06/1996 de Notaria Veintinueve de     1946 de 26/09/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 0285 del 18/01/2002 de Notaria Veintinueve de     1493 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 5562 del 14/05/2003 de Notaria Veintinueve de     1495 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 0997 del 07/02/2005 de Notaria Veintinueve de     1496 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 1903 del 28/05/2008 de Notaria Treinta Y Uno de   1497 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 2736 del 08/04/2010 de Notaria Setenta Y Dos de   1498 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 2197 del 14/07/2010 de Notaria Veintitres de      1499 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 3950 del 16/12/2010 de Notaria Veintitres de      1500 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 3759 del 15/12/1982 de Notaria Decima de Bogota   1501 de 30/06/2011 Libro VI
E.P. 447 del 30/03/1994 de Notaria Cuarenta Y Siete de 1502 de 30/06/2011 Libro VI

CERTIFICA
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Bogota
E.P. 9236 del 20/09/1996 de Notaria Veintinueve de     1503 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 1572 del 21/02/1997 de Notaria Veintinueve de     1504 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 2162 del 07/03/1997 de Notaria Veintinueve de     1505 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 1366 del 11/06/1997 de Notaria Treinta Y Cinco de 1506 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 6941 del 16/07/1997 de Notaria Veintinueve de     1507 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 12533 del 16/12/1997 de Notaria Veintinueve de    1508 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 2432 del 24/09/1998 de Notaria Septima de Bogota  1509 de 30/06/2011 Libro VI
E.P. 3298 del 24/12/1998 de Notaria Septima de Bogota  1510 de 30/06/2011 Libro VI
E.P. 1203 del 15/06/1999 de Notaria Septima de Bogota  1511 de 30/06/2011 Libro VI
E.P. 1131 del 28/06/2000 de Notaria Septima de Bogota  1512 de 30/06/2011 Libro VI
E.P. 6315 del 24/08/2000 de Notaria Veintinueve de     1513 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 7672 del 02/10/2001 de Notaria Veintinueve de     1514 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota

OBJETO SOCIAL. EL OBJETO DE LA SOCIEDAD ES CELEBRAR Y EJECUTAR DIVERSAS MODALIDADES DE
CONTRATOS DE SEGURO Y REASEGURO, ACEPTANDO O CEDIENDO RIESGOS QUE, DE ACUERDO CON LA
LEY Y LA TÉCNICA ASEGURADORA, PUEDEN SER MATERIA DE ESTE CONTRATO.

EN DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL, LA SOCIEDAD PODRÁ  INVERTIR SU CAPITAL Y SUS
RESERVAS DE ACUERDO CON LAS NORMAS LEGALES QUE REGULAN EL FUNCIONAMIENTO DE LAS
COMPAÑÍAS DE SEGUROS, ARRENDAR, HIPOTECAR, PIGNORAR Y ENAJENAR EN CUALQUIER FORMA TODA
CLASE DE BIENES MUEBLES, INMUEBLES O SEMOVIENTES; GIRAR ENDOSAR, ACEPTAR, DESCONTAR,
ADQUIRIR, GARANTIZAR, PROTESTAR, DAR EN PRENDA O GARANTÍA Y RECIBIR EN PAGO TODA CLASE
DE INSTRUMENTOS NEGOCIABLES O EFECTOS DE COMERCIO; DAR O RECIBIR DINERO EN PRÉSTAMO O
SIN INTERESES; CELEBRAR CONTRATOS DE SOCIEDAD CON OTRAS PERSONAS QUE TENGAN OBJETOS
ANÁLOGOS O CONEXOS Y QUE EN ALGUNA FORMA TIENDAN AL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO PRINCIPAL.
PODRÁ TAMBIÉN GARANTIZAR POR MEDIO DE FIANZAS, PRENDAS, HIPOTECAS Y DEPÓSITOS, SUS
OBLIGACIONES PROPIAS Y OBLIGACIONES DE TERCEROS, SI ELLO FUERE LEGALMENTE POSIBLE, Y,
EN GENERAL, EJECUTAR TODOS AQUELLOS ACTOS Y CELEBRAR TODOS LOS CONTRATOS QUE SE
RELACIONEN CON EL OBJETO SOCIAL Y QUE SE ENCUENTREN AUTORIZADOS POR LAS DISPOSICIONES
LEGALES QUE REGLAMENTAN LA INVERSIÓN DEL CAPITAL Y LA RESERVA DE LAS COMPAÑÍAS DE
SEGUROS.

CERTIFICA
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Por Acta No. 691 del 27 de marzo de 2014, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 29 de agosto de 2014 No. 1820 del Libro VI, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE SUCURSAL         NURYA  MACIQUE LLERENA                    C.C.38568025
SUBGERENTE SUCURSAL      ANDREA LORENA LONDOÑO GUZMAN              C.C.67004161

CERTIFICA

Por Escritura Pública No. 1461 del 09 de agosto de 2000  Notaria Septima de Bogota
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 03 de octubre de 2000 con el No. 247 del Libro
V POR MEDIO DE LA CUAL COMPARECIO EL SENOR JOSE PABLO NAVAS PRIETO, MAYOR DE EDAD Y
VECINO DE BOGOTA, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA No. 2.877.617 DE BOGOTA Y
MANIFESTO: QUE POR MEDIO DE ESTE INSTRUMENTO OBRA EN SU CONDICION DE REPRESENTANTE
LEGAL DE ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. Y QUE EN TAL CARACTER CONFIERE PODER GENERAL A LA
DOCTORA CLAUDIA ROMERO LENIS, MAYOR DE EDAD E IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE CIUDADANIA
No. 38.873.416 EXPEDIDA EN BUGA, PARA QUE A NOMBRE DE LA SOCIEDAD PODERDANTE EJERZA LAS
SIGUIENTES FACULTADES: A. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN TODA CLASE DE ACTUACIONES Y
PROCESOS JUDICIALES ANTE LOS JUZGADOS, TRIBUNALES SUPERIORES, DE ARBITRAMENTO
VOLUNTARIO Y CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y CONSEJO DE ESTADO,
BIEN SEA COMO DEMANDANTE O COMO DEMANDADA, COMO COADYUVANTES U OPOSITORES. B. OTORGAR
EN NOMBRE DE LA CITADA SOCIEDAD LOS PODERES ESPECIALES QUE SEAN DEL CASO. C.
REPRESENTAR A LA MISMA SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN
NACIONAL, DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL O DEL DISTRITO CAPITAL DE SANTAFE DE BOGOTA Y ANTE
CUALQUIER ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE DERECHO PUBLICO DEL ORDEN NACIONAL,
DEPARTAMENTAL O MUNICIPAL. D. NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS JUDICIALES O
INTERROGATORIOS DE PARTE, ASI COMO ABSOLVER ESTOS, CONFESAR Y COMPROMETER EN ELLOS A LA
SOCIEDAD QUE REPRESENTA. E. OBJETAR LAS RECLAMACIONES QUE PRESENTEN LOS ASEGURADOS A
LAS SOCIEDADES PODERDANTES. F. ATENDER LOS REQUERIMIENTOS Y NOTIFICACIONES PROVENIENTES
DE LA DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES O DE LA ENTIDAD QUE HAGA SUS
VECES, ASI COMO DE CUALQUIERA DE LAS OFICINAS DE LA ADMINISTRACION, E INTENTAR EN
NOMBRE Y REPRESENTACION DE LAS SOCIEDADES LOS RECURSOS ORDINARIOS DE REPOSICION,
RECONSIDERACION Y APELACION, TANTO ORDINARIOS COMO EXTRAORDINARIOS. G. REPRESENTAR A LA
CITADA SOCIEDAD EN LAS REUNIONES DE LAS ASAMBLEAS GENERALES DE ACCIONISTAS O JUNTAS
GENERALES DE SOCIOS DE SOCIEDADES EN QUE AQUELLA SEA ACCIONISTA O SOCIA Y OTORGAR LOS
PODERES DE REPRESENTACION PARA TALES ASAMBLEAS O JUNTAS, CUANDO SEA EL CASO. H. EN
GENERAL LA DOCTORA MARIA CLAUDIA ROMERO LENIS QUEDA AMPLIAMENTE FACULTADA PARA
INTERPONER CUALQUIER RECURSO CONSAGRADO EN LAS LEYES CONTRA DECISIONES JUDICIALES O
EMANADAS DE LOS FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS NACIONALES, DEPARTAMENTALES, MUNICIPALES O
DEL DISTRITO CAPITAL DE SANTAFE DE BOGOTA Y ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DEL MISMO ORDEN.
IGUALMENTE QUEDA FACULTADA EXPRESAMENTE PARA DESISTIR, CONCILIAR, TRANSIGIR, RECIBIR Y
DESIGNAR ARBITROS ASI COMO TAMBIEN PARA SUSTITUIR Y REASUMIR EL PRESENTE MANDATO.

CERTIFICA
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Por Escritura Pública No. 3231 del 14 de agosto de 2007  Notaria Treinta Y Uno de
Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 12 de septiembre de 2007 con el No. 112
del Libro V , SE CONFIERE PODER GENERAL  A WILLIAM BARRERA VALDERRAMA, IDENTIFICADO CON
LA CÉDULA DE CIUDADANÍA No.91.297.787 DE BUCARAMANGA, PARA EJECUTAR LOS SIGUIENTES
ACTOS: A) OBJETAR LAS RECLAMACIONES PRESENTADAS A LA SOCIEDAD PODERDANTE POR
ASEGURADORAS, BENEFICIARIOS Y EN GENERAL, CUALQUIER PERSONA, E IGUALMENTE PRONUNCIARSE
SOBRE LAS SOLICITUDES DE RECONSIDERACIÓN DE OBJECIONES QUE SEAN PRESENTADAS A DICHA
SOCIEDAD, EXCLUSIVAMENTE EN EL RAMO DE AUTOMÓVILES. B) ASISTIR A AUDIENCIAS DE
CONCILIACIÓN Y REALIZAR CONCILIACIONES TOTALES O PARCIALES QUE COMPROMETAN A LA
SOCIEDAD PODERDANTE, EXCLUSIVAMENTE EN EL RAMO DE AUTOMÓVILES.

Por Escritura Pública No. 5107 del 05 de mayo de 2004  Notaria Veintinueve de Bogota
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de julio de 2008 con el No. 132 del Libro V
COMPARECIO CLAUDIA VICTORIA SALGADO RAMIREZ, MAYOR DE EDAD E IDENTIFICADA CON LA CEDULA
DE CIUDADANIA No. 39.690.201 DE USAQUEN Y MANIFESTO: QUE OBRA EN SU CONDICION DE
REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. QUE EN TAL CARÁCTER Y
POR MEDIO DE ESTE INSTRUMETO CONFIERE PODER GENERAL A LAS SIGUIENTES PERSONAS: ALBA
INES GOMEZ VELEZ, IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE CIUDADANIA No. 30.724.774 EXPEDIDA EN
PASTO Y CON TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADA No. 48.637 Y GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA,
IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA No. 19.395.114 EXPEDIDA EN BOGOTA Y CON
TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADO No. 39.116, PARA EJECUTAR LOS SIGUIENTES ACTOS:
A) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN TODA CLASE DE ACTUACIONES Y PROCESOS JUDICIALES ANTE
INSPECCIONES DE TRANSITO, INSPECCIONES DE POLICIA, JUZGADOS, FISCALIAS DE TODO NIVEL,
TRIBUNALES DE CUALQUIER TIPO, CORTE CONSTITUCIONAL, CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA,
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y CONSEJO DE ESTADO, BIEN SEA COMO DEMANDANTES, DEMANDADAS,
LLAMADAS EN GARANTIA, LITISCONSORTES, COADYUVANTES O TERCEROS INTERVINIENTES. B)
REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN NACIONAL,
DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL O DISTRITAL Y ANTE CUALQUIER ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE
DERECHO PUBLICO DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL O DISTRITAL. C) ATENDER
LOS REQUERIMIENTOS Y NOTIFICACIONES PROVENIENTES DE LA DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS
NACIONALES, O DE LA ENTIDAD QUE HAGA SUS VECES, ASI COMO DE CUALQUIERA DE LAS OFICINAS
DE LA ADMINISTRACION E INTENTAR EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD ANTES
MENCIONADA LOS RECURSOS ORDINARIOS DE REPOSICION, APELACION Y RECONSIDERACION, ASI COMO
LOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A LA LEY. D) NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS
JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS, REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN LA SOLICITUD Y PRACTICA DE
PRUEBAS ANTICIPADAS, ASI COMO EN DILIGENCIAS DE EXHIBICION DE DOCUMENTOS, ABSOLVER
INTERROGATORIOS DE PARTE, COMPARECER A ASISTIR Y DECLARAR EN TODO TIPO DE DILIGENCIAS Y
AUDIENCIAS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS, PROCESALES O EXTRAPROCESALES, RECIBIR
NOTIFICACIONES O CITACIONES ORDENADAS POR JUZGADOS O AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS,
ASISTIR Y REPRESENTAR A LAS COMPAÑIAS EN TODO TIPO DE AUDIENCIAS DE CONCILIACION
JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL, RENUNCIAR A TERMINOS, CONFESAR Y COMPROMETER A LA SOCIEDAD
QUE REPRESENTA, QUEDANDO ENTENDIDO QUE LAS NOTIFICACIONES, CITACIONES Y COMPARECENCIAS
PERSONALES DE REPRESENTANTES LEGALES DE LAS SOCIEDADES QUEDARAN VALIDA Y LEGALMENTE
HECHAS A TRAVES DE LOS APODERADOS GENERAL AQUÍ DESIGNADOS Y E) EN GENERAL, LOS ABOGADOS
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MENCIONADOS QUEDAN AMPLIAMENTE FACULTADOS PARA ACTUAR CONJUNTA O SEPARADAMENTE, ASI
COMO PARA INTERPONER CUALQUIER RECURSO ESTABLECIDO EN LAS LEYES CONTRA DECISIONES
JUDICIALES O EMANADAS DE LOS FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS DEL ORDEN NACIONAL,
DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL O DISTRITAL Y ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DE LOS MISMOS
ORDENES. IGUALMENTE QUEDAN FACULTADOS EXPRESAMENTE PARA DESISTIR, RECIBIR, TRANSIGIR Y
CONCILIAR, ASI COMO PARA SUSTITUIR Y REASUMIR EL PRESENTE MANDATO.

Por Escritura Pública No. 2426 del 09 de julio de 2009  Notaria Veintitres de Bogota
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 30 de julio de 2009 con el No. 121 del Libro V
, MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA PODER GENERAL A MARIA CLAUDIA ROMERO LENIS, IDENTIFICADA
CON LA C.C. NRO. 38.873.416 DE BUGA CON TARJETA PROFESIONAL NRO. 83061 DEL CONSEJO
SUPERIOR DE LA JUDICATURA;PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LAS SOCIEDADES
MENCIONADAS EJECUTE EN EL VALLE DEL CAUCA Y EL CAUCA LOS SIGUIENTES ACTOS:
A. REPRESENTAR CON AMPLIAS FACULTADES A LAS REFERIDAS SOCIEDADES EN TODA CLASE DE
ACTUACIONES Y PROCESOS JUDICIALES ANTE INSPECCIONES DE TRANSITO, INSPECCIONES DE
POLICIA, FISCALIAS DE TODO NIVEL, JUZGADOS Y TRIBUNALES DE TODO TIPO, INCLUIDOS
TRIBUNALES DE ARBITRAMENTO DE CUALQUIER CLASE, CORTE CONSTITUCIONAL, CONSEJO SUPERIOR
DE LA JUDICATURA, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y CONSEJO DE ESTADO, BIEN SEA COMO
DEMANDANTES, DEMANDADAS, LITISCONSORTES, COADYUVANTE U OPOSITORES. B. REPRESENTAR CON
AMPLIAS FACULTADES A LAS SOCIEDADES PODERDANTES EN TODA CLASE DE ACTUACIONES Y
PROCEDIMIENTOS ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL Y
MUNICIPAL Y ANTE CUALQUIER ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE DERECHO PUBLICO DEL ORDEN
NACIONAL, DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL. C. ATENDER LOS REQUERIMIENTOS Y NOTIFICACIONES
PROVENIENTES DE LA DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES, O DE LA ENTIDAD QUE
HAGA SUS VECES, ASI COMO DE CUALQUIERA DE LAS OFICINAS DE LA ADMINISTRACION, E INTENTAR
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LAS SOCIEDADES ANTES MENCIONADAS LOS RECURSOS ORDINARIOS
TALES COMO REPOSICION, APELACION Y RECONSIDERACION, ASI COMO LOS RECURSOS
EXTRAORDINARIOS CONFORME A LA LEY. D. REALIZAR LAS GESTIONES SIGUIENTES, CON AMPLIAS
FACULTADES DE REPRESENTACION: NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS JUDICIALES O
EMANADAS DE FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL,
O DE ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DE LOS MISMOS ORDENES, DESCORRER TRASLADOS, INTERPONER
Y SUSTENTAR RECURSOS ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS, RENUNCIAR A TERMINOS, ASISTIR A TODA
CLAE DE AUDIENCIAS Y DILIGENCIAS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS, ASISTIR A TODO TIPO DE
AUDIENCIAS DE CONCILIACION Y REALIZAR CONCILIACIONES TOTALES O PARCIALES CON
VIRTUALIDAD PARA COMPROMETER A LA SOCIEDADES PODERDANTES DE QUE SE TRATE, ABSOLVER
INTERROGATORIOS DE PARTE, CONFESAR Y COMPROMETER A LAS SOCIEDADES QUE REPRESENTE. E.
RECIBIR, DESISTIR, TRANSIGIR, CONCILIAR, SUSTITUIR Y REASUMIR EL PRESENTE MANDATO.
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Por Escritura Pública No. 3024 del 04 de diciembre de 2014  Notaria Veintitres de
Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 22 de julio de 2015 con el No. 238 del
Libro V , COMPARECIÓ ALBA LUCIA GALLEGO NIETO, IDENTIFICADA CON C.C.30278007 DE
MANIZALES, MANIFESTÓ: QUE ACTÚA EN SU CONDICIÓN DE REPRESENTANTE LEGAL DE (I) ALLIANZ
SEGUROS S.A. Y (II) ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. QUE POR MEDIO DE LA PRESENTE ESCRITURA
PUBLICA (I) ALLIANZ SEGUROS S.A. Y (II) ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., (LAS
"SOCIEDADES"), EN VIRTUD DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 263 DEL CÓDIGO DE COMERCIO,
CONFIEREN PODER A LOS GERENTES Y SUBGERENTES DE LAS SUCURSALES DE LAS SOCIEDADES, PARA
EJECUTAR, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LAS SOCIEDADES, EN EL DEPARTAMENTO EN EL CUAL
SE ENCUENTRE UBICADA LA RESPECTIVA SUCURSAL LOS SIGUIENTES ACTOS:

1. EJECUTAR Y HACER EJECUTAR LAS RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, DE
LA JUNTA DIRECTIVA Y LAS DECISIONES DE LA ADMINISTRACIÓN DE CADA UNA DE LAS SOCIEDADES.
2. CELEBRAR TODOS LOS CONTRATOS REFERENTES AL NEGOCIO DE SEGUROS Y DE AHORRO, QUE SEAN
PROPIOS DEL GIRO ORDINARIO DE LOS NEGOCIOS DE LAS SOCIEDADES, CUALQUIERA QUE SEA SU
CUANTÍA.
3. PARTICIPAR EN LICITACIONES PÚBLICAS O PRIVADAS REFERENTES AL NEGOCIO DE SEGUROS Y DE
AHORRO, PRESENTANDO OFERTAS, DIRECTAMENTE O POR INTERMEDIO DE APODERADO, Y SUSCRIBIENDO
LOS CONTRATOS QUE DE ELLAS SE DERIVEN CUALQUIERA SEA SU CUANTÍA.
4. FIRMAR LAS PÓLIZAS DE SEGURO DE LOS RAMOS AUTORIZADOS A CADA UNA DE LAS SOCIEDADES,
INCLUYENDO PERO SIN LIMITARSE A PÓLIZAS DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO, PÓLIZAS DE SEGUROS
DE VIDA, PÓLIZAS DE SEGUROS DE SALUD, PÓLIZAS DE SEGUROS DE AUTOMÓVILES, PÓLIZAS DE
SEGUROS DE RESPONSABILIDAD.
5. FIRMAR LAS PÓLIZAS DE DISPOSICIONES LEGALES QUE OTORGUE ALLIANZ SEGUROS S.A. EN EL
RAMO DE CUMPLIMIENTO, CUYO ASEGURADO SEA LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES
 DIAN.
6. RECAUDAR PRIMAS DE SEGUROS Y RECAUDAR CUOTAS CORRESPONDIENTES A LOS CRÉDITOS QUE
OTORGUEN LAS SOCIEDADES.
7. FIRMAR OBJECIONES A LAS RECLAMACIONES QUE LE SEAN PRESENTADAS A LAS SOCIEDADES
SIGUIENDO PARA EL EFECTO LAS POLÍTICAS INTERNAS DE ÉSTAS.
8. CUIDAR QUE TODOS LOS VALORES PERTENECIENTES A LA SOCIEDAD Y LOS QUE ÉSTA TENGA EN
CUSTODIA, SE MANTENGAN CON LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD NECESARIAS.
9. REPRESENTAR A LAS SOCIEDADES EN TODA CLASE DE ACTUACIONES Y PROCESOS JUDICIALES ANTE
INSPECCIONES DE TRÁNSITO, INSPECCIONES DE POLICÍA, INSPECCIONES DEL TRABAJO, JUZGADOS,
FISCALÍAS DE TODO NIVEL, TRIBUNALES SUPERIORES, CONTENCIOSO ADMINISTRATIVOS Y DE
ARBITRAMENTO.
10. REPRESENTAR A LAS SOCIEDADES ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN
DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL, Y ANTE CUALQUIER ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE DERECHO
PÚBLICO DEPARTAMENTAL O MUNICIPAL.
11. ATENDER LOS REQUERIMIENTOS Y NOTIFICACIONES PROVENIENTES DE LA DIRECCIÓN DE
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES  DIAN O DE LA ENTIDAD QUE HAGA SUS VECES, E INTENTAR EN
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LAS SOCIEDADES, LOS RECURSOS ORDINARIOS DE REPOSICIÓN,
APELACIÓN Y RECONSIDERACIÓN, ASÍ COMO LOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A LA LEY.
12. FIRMAR, FÍSICA, ELECTRÓNICAMENTE O POR CUALQUIER MEDIO QUE ESTABLEZCA LA DIRECCIÓN
DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES  DIAN O LAS ADMINISTRACIONES DE ADUANAS E IMPUESTOS
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TERRITORIALES, LAS DECLARACIONES DE CUALQUIER TIPO DE IMPUESTOS U OBLIGACIONES
TRIBUTARIAS QUE ESTÉN A CARGO DE LAS SOCIEDADES.
13. REPRESENTAR A LAS SOCIEDADES EN LAS REUNIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DE LAS
ASAMBLEAS GENERALES DE ACCIONISTAS O JUNTAS DE SOCIOS DE LAS SOCIEDADES EN LAS CUALES
LAS SOCIEDADES SEAN ACCIONISTAS O SOCIAS Y OTORGAR LOS PODERES DE REPRESENTACIÓN PARA
TALES REUNIONES, CUANDO SEA EL CASO.
14. NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS.
15. FIRMAR TRASPASOS DE VEHÍCULOS QUE SE EFECTÚEN A NOMBRE DE LAS SOCIEDADES Y
ADELANTAR ANTE LAS ENTIDADES COMPETENTES TODAS LAS GESTIONES PERTINENTES AL TRÁMITE DE
LOS MISMOS SIGUIENDO PARA EL EFECTO LAS POLÍTICAS INTERNAS DE LAS SOCIEDADES.
16. CUMPLIR LAS DEMÁS FUNCIONES QUE LE SEÑALEN LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS O LA
JUNTA DIRECTIVA DE CADA UNA DE LAS SOCIEDADES.

Demanda de:ADELAISY VALENCIA MUÑOZ Y OTROS
Contra:ALLIANZ SEGUROS S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO ALLIANZ SEGUROS S.A. - SUCURSAL CALI 1

Proceso:ORDINARIO
Documento: Oficio No.496 del 29 de agosto de 2014
Origen: Juzgado 3 Civil Del Circuito Descongestion de Cali
Inscripción: 01 de octubre de 2014 No. 1966 del libro VIII

CERTIFICA

Demanda de:FERNEY MARIN MURILLO
Contra:ALLIANZ SEGUROS S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO ALLIANZ SEGUROS S.A. - SUCURSAL CALI 1

Proceso:VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
Documento: Oficio No.3823 del 20 de octubre de 2015
Origen: Juzgado 14 Civil Del Circuito De Oralidad de Cali
Inscripción: 18 de noviembre de 2015 No. 2507 del libro VIII

Demanda de:NORVELLY SERNA LARGO C.C.31.479.958
Contra:ALLIANZ SEGUROS S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO ALLIANZ SEGUROS S.A. - SUCURSAL CALI 1

Proceso:RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.936 del 15 de marzo de 2019
Origen: Juzgado Catorce Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 03 de abril de 2019 No. 913 del libro VIII
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Demanda de:SARA GARZON MUÑOZ; JUAN PABLO GARZON LIBREROS; ALINA MARIA MUÑOZ MOLANO;
ANDRES FELIPE GARZON LIBREROS; LILIANA LIBREROS OCAMPO.
Contra:ALLIANZ SEGUROS S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO ALLIANZ SEGUROS S.A. - SUCURSAL CALI 1

Proceso:VERBAL
Documento: Oficio No.1895 del 25 de junio de 2019
Origen: Juzgado Tercero Civil Del Circuito de Palmira
Inscripción: 28 de junio de 2019 No. 1774 del libro VIII

Demanda de:ZAMARA LORENA SALINAS, JULIAN ANDRES ALVAREZ SALINAS, JORGE ALEJANDRO
ALVAREZ SALINAS
Contra:ALLIANZ SEGUROS S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO ALLIANZ SEGUROS S.A. - SUCURSAL CALI 1

Proceso:VERBAL RESPONSABILIDAD EXTR.
Documento: Oficio No.260 del 12 de marzo de 2020
Origen: Juzgado Primero Civil Del Circuito De Oralidad de Cali
Inscripción: 28 de agosto de 2020 No. 783 del libro VIII

QUE POR ESCRITURA NRO. 3.800 DEL 16 DE AGOSTO DE 1974, NOTARIA DECIMA DE BOGOTA,
INSCRITA EN LA CAMARA DE COMERCIO EL 13 DE AGOSTO DE 1986 BAJO LOS NROS. 27756 Y 1067
DE LOS LIBROS VI Y V, CONSTA QUE SE CONFIRMO LA AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE UNA
SUCURSAL DE LA SOCIEDAD EN LA CIUDAD DE CALI.

CERTIFICA

SOCIEDAD

Nombre:                                         ALLIANZ SEGUROS S.A. - SUCURSAL CALI 1
Matrícula No.:                                  178756-2
Fecha de matricula:                             14 de agosto de 1986
Ultimo año renovado:                            2020
Fecha de renovación de la matrícula mercantil:  13 de marzo de 2020
Categoría:                                      Sucursal Foranea
Dirección:                                      AV. 6 A N 23 - 13
Municipio:                                      Cali

CERTIFICA
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Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

Dado en Cali a los 16 días del mes de septiembre del año 2020 hora: 06:11:06 PM

CERTIFICA
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Señor 

Juez Primero Administrativo del Circuito de Cali   
E. S. D. 

 

Medio de Control Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante: Servicio Inmediato a Pacientes S.A.S.    

Demandado: Municipio de Santiago de Cali.  

Llamada en Garantía: Axa Colpatria Seguros S.A., y Otros  

Radicación: 76 - 001 – 33 – 33 – 01 - 2018 – 0189 - 00. 

Asunto: Contestación a la Demanda y al Llamamiento en Garantía 

 

Carlos Alberto Paz Russi,  mayor de edad   y vecino de Cali, identificado con la cédula de 
ciudadanía  # 16.659.201 de Cali, Abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional 
# 47.013 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado 
judicial del llamado en Garantía AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., conforme al poder que se 
anexa, atentamente y por medio del presente escrito manifiesto a Usted, respetuosamente, 
que estando dentro del término legal para ello procedemos a dar Contestación a la 
demanda y al llamamiento en garantía, las cuales fundamentamos así:   

A LOS HECHOS. 

AL PRIMERO:  

Es un hecho ajeno a Axa Colpatria Seguros S.A., no obstante, de acuerdo a lo indicado por 
el Asegurado Municipio de Cali, es cierto. 

AL SEGUNDO:  

Es un hecho ajeno a Axa Colpatria Seguros S.A., no obstante, indicar las competencias del 
Ministerio de Salud y Protección Social, se debe aclarar que en la Resolución Nº 
4112.010.20.0074 del 23 de febrero de 2018, se implementa y sistematiza de acuerdo a la 
Resolución nº 0001220 de 2010. 

AL TERCERO:  

Es un hecho ajeno a Axa Colpatria Seguros S.A., no obstante, indicar las competencias del 
Ministerio de Salud y Protección Social, se debe aclarar que en la Resolución Nº 
4112.010.20.0074 del 23 de febrero de 2018, se implementa y sistematiza de acuerdo a la 
Resolución nº 0001220 de 2010, articulando los diferentes actores del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud y del Sistema Nacional de Prevención y Atención de Desastre. En 
adelante CRUE.  

AL CUARTO:  

Es un hecho ajeno a Axa Colpatria Seguros S.A., no obstante, indicar las competencias del 
Ministerio de Salud y Protección Social, se debe aclarar que en la Resolución Nº 
4112.010.20.0074 del 23 de febrero de 2018, se implementa y sistematiza de acuerdo a la 
Resolución nº 0001220 de 2010, y no es cierto que ésta supere o extralimite su competencia.  

AL QUINTO:  

Es un hecho ajeno a Axa Colpatria Seguros S.A., no obstante, indicar las competencias del 
Ministerio de Salud y Protección Social, se debe aclarar que en la Resolución Nº 
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4112.010.20.0074 del 23 de febrero de 2018, se implementa y sistematiza de acuerdo a la 
Resolución nº 0001220 de 2010, la cual, se itera, circunscribe las condiciones y requisitos para 
la organización, operación y funcionamiento de los CRUE. Se debe aclarar que la parte 
actora no conoce la resolución Nº 000926 de 2017 y en especial lo regulado por el artículo 
9º, el cual ampliamente explicado por el asegurado al dar respuesta a este hecho.   

AL SEXTO:  

Es un hecho ajeno a Axa Colpatria Seguros S.A., no obstante, indicar las competencias del 
Ministerio de Salud y Protección Social, se debe aclarar que en la Resolución Nº 
4112.010.20.0074 del 23 de febrero de 2018, se implementa y sistematiza de acuerdo a la 
Resolución nº 0001220 de 2010. Por ello no es cierto lo indicado por la parte actora, por 
desconocimiento de la Resolución Nº 000926 de 2017, como se explicó al dar respuesta al 
hecho anterior.  

AL SÉPTIMO:  

Es un hecho ajeno a Axa Colpatria Seguros S.A., no obstante, indicar las competencias del 
Ministerio de Salud y Protección Social, se debe aclarar que en la Resolución Nº 
4112.010.20.0074 del 23 de febrero de 2018, se implementa y sistematiza de acuerdo a la 
Resolución nº 0001220 de 2010, y no es cierto, toda vez que la Resolución Nº 1220 de 2010 y 
la Resolución Nº 000926 de 2017 desarrolla lo indicado en el decreto Municipal tantas veces 
mencionado.  

AL OCTAVO:  

Es cierto, de acuerdo a lo indicado por el asegurado Municipio de Cali. 

AL NOVENO:  

No es cierto, de acuerdo a lo indicado por el asegurado Municipio de Cali, lo que ha 
sucedido es una negligencia de la parte actora, toda vez que no ha presentado las glosas 
de acuerdo con la resolución Nº 3047 de 2008 y su anexo técnico Nº 6 “MANUAL ÚNICO DE 
GLOSAS, DEVOLUCIONES Y RESPUESTAS” el cual fue modificado parcialmente por la 
Resolución Nº 416 de 2009 estableciendo el trámite para el pago de las glosas ante las 
diferentes instancias.  

AL DÉCIMO: 

Obra en el expediente la prueba documental.  

A LAS PRETENSIONES. 

 

Nos oponemos, a la prosperidad de ellas por carecer de fundamento legal, o de derecho 
que ampare dicho pedimento.  

De la lectura de los hechos de la demanda, soportados con la prueba documental, la cual 
fue trascrita parcialmente en cada hecho por el actor, no encontramos los elementos 
estructurales de la violación a los principios de legalidad, menos aun al debido proceso. Lo 
que si encontramos es la respuesta clara, contundente de parte del Municipio de Santiago 
de Cali, el cual indica que no existe responsabilidad de su parte, pues su actuar fue legítimo, 
en la contratación de la parte actora, y que el reclamo del actor de acuerdo con la ley 
438 de 2011 artículo 57 y 126 se debe presentar ante la Superintendencia de salud. 

 

A LAS PRUEBAS. 

 

Sírvase Señor Juez, darles el valor probatorio que la ley les asigna a cada uno de los 
documentos aportados.  
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A los oficios solicitados, nos oponemos de acuerdo con el artículo 211 del CPACA, en 
concordancia con el artículo 78 numeral 10º, y 173 inciso 2º del Código General del Proceso.  

 

EXCEPCIONES DE FONDO. 

 

Coadyuvamos las excepciones presentadas por el Municipio de Santiago de Cali. 

 

1. Inexistencia del daño. 
 

Pretende la parte actora derivar unos perjuicios por el actuar legal y constitucional del 
Municipio de Santiago de Cali, por lo que no es sujeto de reclamo, no encontramos la 
prueba documental que demuestre los elementos estructurales de ilegalidad y violación al 
debido proceso.1 Al no existir mal podría atribuirle una responsabilidad a su cargo. Menos 
aun que por estos hechos se le haya causado algún detrimento patrimonial o moral a la 
parte actora. 

El artículo 164 del Código General del Proceso indica que: “Toda decisión judicial debe 
fundarse en las pruebas regular y oportunamente allegadas al proceso. Las pruebas 
obtenidas con violación al debido proceso son nulas de pleno derecho.” 

 

A su vez el artículo 167 ibídem señala: “Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho 
de las normas que consagra el efecto jurídico que ellas persiguen. (…)”2 

 

CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA QUE REALIZA LA SOCIEDAD MAPFRE 
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., A LA COMPAÑÍA AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 

 

A LOS HECHOS: 

AL PRIMERO:  

 
1 (i) el derecho al debido proceso administrativo es  de rango constitucional, ya que se encuentra consagrado en 
el artículo 29 superior; (ii) este derecho involucra todas las garantías propias del derecho al debido proceso en 
general, como son, entre otras, los derechos de defensa, contradicción y controversia probatoria, el derecho de 
impugnación, y la garantía de publicidad de los actos de la Administración;  (iii) por lo tanto, el derecho al debido 
proceso administrativo no existe solamente para impugnar una decisión de la Administración, sino que se extiende 
durante toda la actuación administrativa que se surte para expedirla, y posteriormente en el momento de su 
comunicación e impugnación; (iv) el debido proceso administrativo debe responder no sólo a las garantías 
estrictamente procesales, sino también a la efectividad de los principios que informan el ejercicio de la función 
pública, como son los de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad; (v) la 
adecuada notificación de los actos administrativos de carácter particular tiene especial importancia para 
garantizar el derecho al debido proceso administrativo, y los principios de publicidad y de celeridad de la función 
administrativa; (vi) como regla general las actuaciones administrativas de carácter general o particular están 
reguladas por  el Código Contencioso Administrativo, pero existen “procedimientos administrativos 
especiales” que, según lo indica el artículo 1° del mismo Código, se regulan por leyes especiales. Sentencia T 103 
de 2006.  

2 “(…) el juez es normalmente ajeno a esos hechos sobre los cuales debe pronunciarse, no puede pasar por las 
simples manifestaciones de las partes, y debe disponer de medios para verificar la exactitud de esas proposiciones. 
Es menester comprobar la verdad o falsedad de ellas, con el objeto de formarse convicción a su respecto.” 
(Fundamentos del Derecho Procesal Civil. Eduardo J. Couture. Cuarta Edición. Reimpresión. Editorial B de F. 
Montevideo. Buenos Aires. 2004. Página 178.)”    
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Es cierto, de acuerdo con la prueba documental aportada. 

AL SEGUNDO:  

Es cierto, la Compañía AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., participa en el riesgo asegurado 
hasta el 21% del valor de la pérdida, menos el deducible pactado, siempre y cuando sea 
llamada en garantía por el Asegurado MUNICIPIO DE CALI, con quien tiene obligación 
alguna de reembolso. 

El expresar la calidad de líder en la póliza de seguros, que sirvió de base para realizar el 
llamamiento en garantía, no la habilita para pedir que comparezca al proceso, pues entre 
ellas no existe solidaridad y en caso de condena al asegurado, nada tiene que 
reembolsarle a la llamante, pues de hacerlo se estaría violando el principio de congruencia.  

Nótese que el artículo 225 del CPACA, es claro al indicar que “Quien afirme tener derecho 
legal o contractual de exigir a un tercero la reparación del perjuicio que llegaré a sufrir o el 
reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, 
podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal 
relación” y en este caso no se dan los requisitos exigidos por la norma, pues, se itera, Axa 
Colpatria Seguros S.A., no está obligada a pagar, mucho meno reembolsarle al llamante 
suma alguna, así sea condenada pues ésta debe cumplir con su obligación, en el 
porcentaje de participación que asumió al celebrar el contrato.  

AL TERCERO:  

Es cierto.  

AL CUARTO:  

Es cierto, la pretensión del actor va dirigida exclusivamente contra el Municipio de Santiago 
de Cali, D.E.  

AL QUINTO:  

No es cierto., pero se deberá tener en cuenta que para que ello ocurra, es necesario que 
el Asegurado, MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, D.E., hubiera realizado el llamamiento en 
garantía, NO LA EMPRESA LÍDER, toda vez que se pactó la figura del coaseguro y es norma 
de orden público inmodificable por las partes menos por el operador judicial, pues estaría 
trasgrediendo el mandato establecido en el artículo 1162 del Código de Comercio, y el 
artículo 29 de la Constitución. 

AL SEXTO: 

No es cierto, tal y como lo henos explicado anteriormente al dar respuesta a los demás 
hechos.  

A LAS PRETENSIONES: 

Nos oponemos a su prosperidad, toda vez que quien llama no esta legitimado para pedir en 
nombre del asegurado, quien guardó silencio frente a las coaseguradoras.  existen en el 
libelo que contiene el llamamiento en garantía.  

 

EXCEPCIONES AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 

 

1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA DEL LLAMANTE EN GARANTÍA. 
 

El ostentar la calidad de líder en la póliza de seguros, que sirvió de base para realizar el 
llamamiento en garantía, no la habilita para pedir que comparezca al proceso Axa 
Colpatria Seguros S.A., pues entre ellas no existe solidaridad y en caso de condena al 
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asegurado, nada tiene que reembolsarle al llamante, pues de hacerlo se estaría violando 
el principio de congruencia.  

Nótese que el artículo 225 del CPACA, es claro al indicar que “Quien afirme tener derecho 
legal o contractual de exigir a un tercero la reparación del perjuicio que llegaré a sufrir o el 
reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, 
podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal 
relación” y en este caso no se dan los requisitos exigidos por la norma, pues, se itera, Axa 
Colpatria Seguros S.A., no está obligada a pagar, mucho meno reembolsarle al llamante 
suma alguna, así sea condenada pues ésta debe cumplir con su obligación, en el 
porcentaje de participación que asumió al celebrar el contrato. (Negrilla fuera del texto 
original).  

 

2. INEXISTENCIA DE COBERTURA. 
 

Con fundamento en la defensa del Asegurado Municipio de Santiago de Cali, y por 
supuesto, a las pruebas documentales obrante en el expediente, concretamente en la 
póliza mediante la cual se vincula a Axa Colpatria Seguros S.A., es claro, que ésta ampara: 

“OBJETO DEL SEGURO  

Por medio de este contrato de seguro, MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., 
que en adelante se denominará la compañía, indemnizará los perjuicios patrimoniales 
que cause el asegurado con motivo de determinada responsabilidad civil 
extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley Colombiana y dentro de los límites 
y exclusiones de esta póliza. En consecuencia la compañía procederá a pagar o a 
indemnizar dentro de los límites específicos en esta póliza, los siguientes eventos que de tal 
responsabilidad se deriven y siempre que su causa se presente de manera súbita y 
repentina, aunque sus efectos se prolonguen en el tiempo.  

1. 1.1  Daños personales (la lesión corporal, la enfermedad, la muerte, el daño moral).  
2. 1.2  Daños materiales (la destrucción, avería, el deterioro de una cosa, la lesión, 

enfermedad o muerte de un animal).  
3. 1.3  Perjuicios (la perdida económica como consecuencia directa de los daños 

personales o materiales cubiertos por la póliza y sufridos por el reclamante mismo 
de dichas pérdidas).  

4. 1.4  El pago de los gastos de defensa del asegurado bajo las condiciones de la 
póliza.  

Esta cobertura incluye:  

o -  El estudio de la responsabilidad civil extracontractual;  
o -  La defensa frente a reclamaciones infundadas;  
o -  El reembolso de los gastos del proceso civil promovido contra el  

asegurado, excepto cuando este afronte el juicio contra orden expresa de 
la compañía.  

Si la indemnización a cargo del asegurado excede él límite asegurado, la 
compañía solo responde por los gastos de defensa en proporción a la 
cuota que le corresponde en la indemnización.  

 

 la responsabilidad civil de los servidores públicos, mediante la cual se ampara la 
responsabilidad de estos, por actos o hechos no dolosos ocurridos en el ejercicio de sus 
funciones (…)” 
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Consecuente con la defensa del Municipio de Santiago de Cali, y a lo probado, no existe 
obligación de Axa Colpatria Seguros S.A., de reembolsar suma alguna de dinero.  

3. COASEGURO VIGENTE.  
 

El Llamamiento en garantía, es una figura procesal que se ha diseñado para que quien 
tenga derecho legal o contractual de pedirle a un tercero que pague por él, o reembolse 
lo que éste ha pagado, pueda vincularlo al proceso. 

El coaseguro es el seguro otorgado conjuntamente por varios aseguradores que aseguran 
el mismo objeto y desde luego el mismo interés en que se supone el acuerdo previo de  los 
aseguradores o la aquiescencia del asegurado.  

Uno entre ellos asume la administración del contrato a cuyo cargo corre, la coordinación 
de las relaciones y es llamada como compañía líder quien, como tal expide el documento 
justificativo del seguro, se recauda la prima, provee las modificaciones del contrato, recibe 
los avisos de siniestro, da curso a las reclamaciones, encomienda la liquidación y ajustes, 
paga las indemnizaciones conforme a las estipulaciones contractuales y las representa en 
juicio si está provisto de suficiente poder para hacerlo. 

Al respecto en la Obra Teoría General del Seguro, de J. Efrén Ossa G., Editorial Temis, Pág. 
171, 172, 173:  

Suele pactarse a través de una póliza expedida a favor del asegurado, suscrita por cada 
uno de los aseguradores, con indicación de sus respectivas cuotas cuyo valor agregado 
equivale a la unidad del seguro. Uno entre ellos, designado con el concurso de todos, debe 
asumir, provisto de poderes más o menos amplios, la administración del contrato. Es la 
compañía líder a cuyo cargo corre la coordinación de las relaciones de los coaseguradores 
(integrados en un consorcio o pool) con el asegurado. Como tal expide el documento 
justificativo del seguro, lo entrega al asegurado o a sus intermediarios, recauda la prima, 
provee a las modificaciones sucesivas del contrato, recibe los avisos de siniestros, da curso 
a las reclamaciones, encomienda la liquidación o ajuste de los daños indemnizables y, en 
fin, dependiendo de la amplitud de sus poderes con o sin la anuencia previa de los demás 
coaseguradores, paga las indemnizaciones a que haya lugar conforme a las estipulaciones 
contractuales.  

Relaciones internas, Que son las que median entre los coaseguradores y que suelen 
regularse, al margen del seguro mismo, mediante acuerdos generales o específicos, por 
medio de los cuáles se establece el modus operandi de cada operación, de coaseguro: la 
remisión a cada asegurador de los duplicados de la póliza, o de sus anexos, la distribución 
de la prima recaudada conforme a su cuota en el seguro, la cobranza de la que le co-
rresponda en las indemnizaciones una vez liquidadas o pagadas, el honorario de 
administración y, sobre todo, las facultades del administrador (líder) de la póliza. Que, en 
nuestro juicio, constituye el aspecto medular de la operación administrativa del coaseguro 
por los peligros que esconde su ejercicio ligero, negligente o abusivo. 

Los coaseguradores, es verdad, solo responden ante el asegurado hasta por la cuota que 
cada uno asume en el seguro conforme a la distribución preestablecida en el respectivo 
contrato, pero esa cuota o mejor aún, el valor que ella representa como parte de la suma 
total asegurada, se determina en función de la capacidad técnico-financiera del 
asegurador ajustada en armonía con sus contratos de reaseguro. De ahí la trascendencia 
de las facultades del líder para obrar en nombre de sus coaseguradores dentro de los limites 
que consulten las conveniencias de cada cual. 

 

Relaciones externas, muy poco cabe agregar a lo ya expuesto en este capítulo. Sólo que, 
si cada coasegurador debe responder por su cuota, como lo pregona el art. 1092 del 
Código de Comercio, tal es también frente a él el derecho del asegurado. Y que la 
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obligación de los coaseguradores no es, ni puede ser solidaria, Y que la relación existente 
entre le suma total asegurada y el valor del interés asegurable depende la suficiencia del 
seguro, el sobreseguro o el infraseguro  y la aplicación de los textos legales que los regulan. 
Y, en fin, que el asegurado puede promover sus acciones judiciales, si a ello se viere 
compelido, contra cada uno de los coaseguradores con arreglo a la cuota que sobrelleve 
en el seguro (...). 

Sobre el tema Jaime Bustamante Ferrer y Ana Inés Uribe Osorio, en su Obra Principios 
Jurídicos del Seguro, Segunda Edición. Colombo Editores 1994, páginas 194 y 195 
manifiestan:  

“(…) ¿Se puede pactar la solidaridad de los coaseguradores? En nuestro concepto no se 
puede pactar esta solidaridad y nos apoyamos en las siguientes razones: 

En el derecho civil el principio general que establece el artículo 1568 del Código Civil es que 
cuando se contrata por muchas personas o para muchas la obligación de una cosa 
divisible, cada uno de los deudores o cada uno de los acreedores solo se compromete por 
su parte.  

Excepcionalmente, la convención o el testamento pueden establecer solidaridad 
declarándola expresamente, o también puede ser establecida por la ley.  

En cambio, en el derecho comercial, la norma general para los negocios mercantiles es 
que cuando fueren varios los deudores se presumirá que se han obligado solidariamente, 
conforme lo establecido en el artículo 825 del Código de Comercio. 

Pero esta presunción de solidaridad no opera para los casos de pluralidad o coexistencia 
de seguros, ya que el artículo 1092 establece que, en estos casos, los aseguradores deberán 
soportar la indemnización debida al asegurado en proporción a la cuantía de sus 
respectivos contratos, siempre que el asegurado haya actuado de buena fe. La mala fe en 
la contratación produce nulidad. 

Y en cuanto al coaseguro, del que afirmamos que no admite pacto de solidaridad, el 
artículo 1095 dice que las normas que el anteceden (1092, 1093, 1094 sobre pluralidad o 
coexistencia) se aplicarán igualmente al coaseguro, en el cual, por tanto, los 
coaseguradores deberán responder en proporción a sus respectivos contratos. 

Así lo establece el artículo 1092, que es una disposición inmodificable por convención pues 
está incluida en la primera enumeración del Art. 1162. Es así evidente que, si no se puede 
cambiar por estipulación contractual la distribución proporcional, es imposible establecer 
por acuerdo la solidaridad entre los coaseguradores. 

Y esta prohibición tiene fundamentos jurídicos y técnicos evidentes. En efecto, el límite 
máximo de la responsabilidad del asegurador lo señala la suma asegurada y, en coaseguro 
esta suma representa la porción del riesgo asegurado, a la cual equivale la prima 
correspondiente. Pactar la solidaridad, significaría el compromiso de asumir en un evento 
posible la totalidad de los riesgos, sin que, en lo que excede de la proporción 
correspondiente del coaseguro, haya considerado la prima. Significaría también que todos 
los coaseguradores solidarios, en vez de considerar cada uno el reaseguro de su parte 
debería reasegurar por el valor total, ya que este valor señalaría el límite de sus 
responsabilidades.” 

Hernán Fabio López Blanco, en su obra Comentarios al Contrato de Seguros. Dupré Editores. 
Cuarta Edición. 2004 páginas 219 – 220 – 221 expone: “(…) cuando se trata del fenómeno 
contemplado en el artículo 1092 del C. de Co., dado que la norma claramente señala que 
cada asegurador deberá soportar la indemnización en proporción a la cuantía de sus 
respectivos contratos, no opera la solidaridad presunta de que trata el art. 825 del C de Co., 
precisamente por esa regla especial que se consigna y que atiende a que la iniciativa en 
contratar diversos seguros proviene del tomador; (…) dentro de la práctica aseguradora, 
cuando surge un coaseguro no importa por iniciativa de qué parte, es frecuente designar 
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a una sola empresa como líder, para canalizar por su intermedio el cumplimiento de todas 
las obligaciones a cargo del tomador o asegurado, por Ej. Pago de las primas, presentación 
de reclamaciones, informaciones adicionales, etc., y para ello se requiere pacto expreso, 
ya que si este no existe debe entenderse, para todos los efectos legales, el tomador o 
asegurado con cada uno de los coaseguradores. De ahí que es muy importante buscar la 
designación del líder a fin de facilitar, para las dos partes, la administración del seguro. 

Pero aclaro que la presencia de dicha modalidad, con fines exclusivamente 
administrativos, no desvirtúa la posibilidad de respetar el pacto de no solidaridad que 
impide la operancia de la presunción del artículo 825 del C. de Co; por lo tanto, el hecho 
de que el asegurado esté obligado a presentar una sola reclamación no impide que, 
dentro del plazo legal, una de las coaseguradoras opte por pagar y otra por objetar, pues 
si bien es cierto que normalmente las aseguradoras tratan de obrar acordes, no es de la 
esencia del coaseguro que así lo hagan”    

La Corte sostiene: “El coaseguro constituye una modalidad de coexistencia de seguros, 
donde un número plural de aseguradores conviene distribuirse entre si, frente a un 
asegurado, en una cuota o valor predeterminados, el mismo interés y riesgo asegurados. 
Este acuerdo debe formalizarse con la anuencia del asegurado, pues por virtud de él se 
genera una relación asegurativa autónoma con cada uno de los aseguradores, por la cual 
se obligan a responderle al asegurado por la cuota o valor respectivo del daño 
indemnizable, constituyendo ella el límite de lo reclamable frente a cada uno de los 
aseguradores.” (Negrilla por fuera del texto original) Sentencia del 9 de octubre de 1998. 
Magistrado José Fernando Ramírez Gómez. Tomada del libro jurisprudencia de seguros. 
Corte Suprema de Justicia 1971 – 2000. Acoldese – Fasecolda. 

En suma, no es necesario la integración del litisconsorte necesario, TODA VEZ QUE LA 
DEMANDADA ASEGURADA, puede llamar en garantía a su coasegurador para que responda 
por su porcentaje.  

El artículo 1095 del Código de Comercio establece: “Las normas que anteceden se 
aplicarán igualmente al coaseguro, en virtud del cual dos o más aseguradores, a petición 
del asegurado o con su aquiescencia previa, acuerdan distribuirse entre ellos determinado 
seguro.” 

4. LÍMITE DE RESPONSABILIDAD EN CASO DE SINIESTRO. 
 

La Póliza que se pretende afectar a raíz del supuesto siniestro que alega la parte actora, y 
que desconoce el Asegurado, tiene pactado el limite de responsabilidad3 de los 
aseguradores en caso de siniestro, y éste se pacto en el sentido de limitar el valor de la 
indemnización, de acuerdo con los siniestros reportados y pagados al asegurado durante la 
vigencia anual del amparo. Así las cosas, en caso de una condena se deberá tener en 
cuenta el valor que ha quedado para la cobertura que se pretende afectar, y que de éste 
Axa Colpatria Seguros S.A., solo asumiría el veintiuno por ciento (21%) menos el deducible4 
pactado, para este evento del quince por ciento (15%). 

 

5. DAÑO Y RESARCIMIENTO QUE DEBE ASUMIR EL ASEGURADO. DEDUCIBLE. 
 

 
3 Cobertura de Responsabilidad Civil Extracontractual en la Póliza de Responsabilidad Civil Nº 1009683. “De 
presentarse un evento indemnizable bajo la presente póliza, en cualquiera de sus secciones o por cualquiera de 
los riesgos cubiertos por la misma, que afecte a dos o más artículos o bienes amparados y si en los mismos figuran 
deducibles diferentes, para los efectos de liquidación de siniestro, se aplicará únicamente el deducible cuya 
cobertura se afectó por el origen del siniestro, y no la sumatoria de ellos.”  
4 “La cláusula según las cuales el asegurado debe soportar una cuota en el riesgo o en la pérdida, o afrontar la 
primera parte del daño, implican salvo estipulación en contrario, la prohibición para el asegurado de protegerse 
respecto de tales cuotas, mediante la contratación de un seguro adicional. La infracción de esta norma producirá 
la terminación del contrato original.” (Artículo 1103 Código de Comercio). En las pólizas que nos ocupan están en 
la condición Décima.    
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Conforme a lo indicado anteriormente, Axa Colpatria Seguros S.A., asumió un porcentaje 
del pago en caso de ocurrir el riesgo asegurado, como también se pacto el deducible, de 
acuerdo con el artículo 1103 del Código de Comercio.  

ANEXOS: 

 

PDF del correo electrónico mediante el cual se nos envía el poder para actuar en este 
proceso, con su respectivo anexo. 

Poder otorgado por la Representante Legal de Axa Colpatria Seguros S.A. 

NOTIFICACIONES. 

 

Las personales las recibiré en la secretaría de su despacho o en mi oficina de Abogado 
ubicada en la Carrera 4 # 11 – 33 Edificio Ulpiano Lloreda Oficina 605 de la Ciudad de 
Santiago de Cali. Correo Electrónico: capazrussi@gmail.com. PBX 8 89 26 18.   

 

El demandante, el demandado y el llamante en garantía en las direcciones electrónicas 
indicadas en la demanda, y en el escrito que contiene el llamamiento en garantía. 

 

Señor Juez,  

 

 

Carlos Alberto Paz Russi 

C.C. Nº 16.659.201 de Cali 

T.P. Nº 47. 013 del CS de la J  

 



 
Señores  
JUZGADO   PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI    
E.              S.                  D. 
   
 
 
 
 Proceso:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho       
 Demandante: Servicio Inmediato a Pacientes SAS y Otros          
 Demandado:  Municipio de Santiago de Cali  y Otros   

Radicado:  2018-00189  
 
 
PAULA MARCELA MORENO  MOYA, mayor de edad, vecina de Bogotá, identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá D.C., en mi calidad de representante 
legal de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A legalmente constituida, domiciliada en Bogotá, 
sometida al control y vigilancia permanente de la Superintendencia Financiera, tal como 
consta en el certificado anexo, manifiesto que confiero poder especial al  amplio y suficiente 
al Dr. CARLOS ALBERTO PAZ RUSSI, mayor de edad, domiciliado en Cali, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 16.659.201 de Cali, abogado portador de la tarjeta 
profesional No. 47.013 del Consejo Superior de la Judicatura, correo capazrussi@gmail.com 
para notificarse del auto admisorio de la demanda y/o del llamamiento en garantía, 
contestar la demanda y/o llamamiento en garantía, recibir, conciliar, transigir, desistir, 
sustituir y reasumir este poder y en general representar a la precitada compañía en el 
proceso citado en la referencia.  
 
 
Sírvase reconocerle personería en los términos de ley. 
 
Atentamente, 
 

 
 
PAULA MARCELA MORENO MOYA   
C.C. No. 52.051.695  de Bogotá 
Representante Legal  
 
 
 
Acepto, 
 
 
 

CARLOS ALBERTO PAZ RUSSI  
C.C. No 16.659.201 de Cali 
T.P. No 47.013 del C.S. de la J. 
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Contestación de demanda proceso promovido por SERVICIO INMEDIATO D 

EPACIENTES S.A.S. contra MUNICIPIO DE CALI, Llamada en Garantía; ZURICH 

COLOMBIA SEGUROS S.A. Rad. No. 2018 - 189

Ricardo Velez <rvelez@velezgutierrez.com>

Vie 16/10/2020 4:11 PM

Para:  Juzgado 01 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <jadmin01cli@notificacionesrj.gov.co>

CC:  procjudadm57@procuraduria.gov.co <procjudadm57@procuraduria.gov.co>;

mecaicedo@procuraduria.gov.com <mecaicedo@procuraduria.gov.com>; ecaicedo@procuraduria.gov.co 

<ecaicedo@procuraduria.gov.co>; procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 

<procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>; ambulanciasiap@hotmail.com <ambulanciasiap@hotmail.com>;

notificaciones@hmasociados.com <notificaciones@hmasociados.com>; Luis Alberto Bustos Perdomo 

<notificacionesjudiciales@cali.gov.co>; JOM_8811@HOTMAIL.COM <JOM_8811@HOTMAIL.COM>;

luiseduardo@ospinazamora.com <luiseduardo@ospinazamora.com>; notificaciones@solidaria.com.co 

<notificaciones@solidaria.com.co>; njudiciales@mapfre.com.co <njudiciales@mapfre.com.co>;

notificacionesjudiciales@axacolpatria.co <notificacionesjudiciales@axacolpatria.co>;

notificacionesjudiciales@axacolpatria.co <notificacionesjudiciales@axacolpatria.co>; Mauricio Londoño Uribe 

<notificaciones@londonouribeabogados.com>; notificacionesjudiciales@allianz.co 

<notificacionesjudiciales@allianz.co>

5 archivos adjuntos (6 MB)

Certificado de Existencia y Representación Legal Zurich Octubre 2020.pdf; Poder General Dr. Ricardo.pdf; 

ContestacionZurich.pdf; Póliza000706536746.pdf; Certificacion_siniestralidad.pdf; 

Señores:

Juzgado 1 Administra�vo de San�ago de Calí.

En calidad de apoderado judicial de la llamada en garan�a ZURICH COLOMBIA SEGUROS 

S.A. dentro del proceso de la referencia, me permito remi�r como documentos adjuntos los 

siguientes; 

1. Cer�ficado de Existencia y representación legal de mi representada ZURICH COLOMBIA 

SEGUROS S.A. en el que consta mi calidad como representante legal de la compañía. 

2. Poder general conferido a mi nombre por parte del Dr. Antonio Elías Sales Cardona.

3. Contestación a la demanda presentada en representación de ZURICH COLOMBIA 

SEGUROS S.A.

4. Anexo 1, Caratula de la póliza expedida por ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. respecto 

de su porcentaje de par�cipación en el coaseguro, el número interno de póliza no 

coincide con el número de la póliza de Mapfre indicado en el llamamiento en garan�a, 

pero en el objeto del seguro se aclara que corresponde a la póliza líder No. 

1501216001931.  

5. Anexo 2, Cer�ficado transitorio de siniestralidad de la póliza expedido por ZURICH 

COLOMBIA SEGUROS S.A. 

Por otra parte, conforme lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y los Acuerdos PCSJ2011567 y 

PCSJA2011581, y así mismo, en virtud de lo dispuesto por el citado Decreto y la Circular 

PCSJC2011 del 31 de marzo de 2020, en los cual se profirieron las instrucciones sobre el uso 

de las herramientas tecnológicas, me permito remi�r la información al Despacho y a todas las 



partes sobre las direcciones de correo electrónico en las cuales se recibirán las no�ficaciones 

y comunicaciones que se surtan al interior del presente proceso:

• rvelez@velezgu�errez.com

• mgarcia@velezgu�errez.com

• ddiaz@velezgu�errez.com

Así las cosas, quedo atento a la confirmación sobre la radicación de la contestación a la 

demanda y al llamamiento en garan!a, y a las demás actualizaciones que se remitan sobre los 

avances del proceso, a través de cada una de las direcciones de correo electrónico 

indicadas.

Finalmente, en cumplimiento de lo ordenado por el ar!culo 3 del Decreto 806 de 2020 y el 

numeral 14 del ar!culo 78 del Código General del proceso, envío el presente mensaje de 

datos a las partes procesales del li�gio en curso a las direcciones de correo electrónico que 

fueron indicadas en sus actuaciones, aclarando que hasta este momento desconozco las 

direcciones de los demás intervinientes, por lo que solo remito copia a las direcciones 

conocidas.

Del señor Juez respetuosamente, 
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Señores 
JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALÍ. 
E. S. D. 
 

 
Referencia: Proceso de Nulidad y restablecimiento del derecho promovido por el 
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI en conta de Servicio inmediato 
pacientes S.A.S y otros. Radicado: 76-00013333001-2018-00-189-00 

 
 
- CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y DE LOS LLAMAMIENTO EN GARANTÍA - 
 

Quien suscribe, RICARDO VÉLEZ OCHOA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., 

identificado con la Cédula de Ciudadanía número 79.470.042 expedida en Bogotá D.C., abogado 

en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional número 67.706 del Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando en mi condición de apoderado judicial de ZURICH COLOMBIA 

SEGUROS S.A. (Antes QBE Seguros) – en adelante “ZURICH”- en el proceso de la 

referencia, de acuerdo con el poder que obra en el expediente, por medio del presente escrito, 

encontrándome dentro del término legal concedido para el efecto, procedo a CONTESTAR 

LA DEMANDA, presentada por la sociedad SERVICIO INMEDIATO A PACIENTES 

S.A.S. contra MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI y a CONTESTAR LOS 

LLAMAMIENTOS EN GARANTÍA presentado por el MUNICIPIO SANTIAGO DE 

CALI en contra de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. y de esta última 

hacia ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. (Antes QBE Seguros) en los siguientes términos:  

 

1.1. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, como quiera que las mismas 

carecen del fundamento fáctico y jurídico necesario para su reconocimiento. Como se verá, el 

acto administrativo demandado, de cara al medio de control incoado, no incumple norma alguna 

en la cual haya debido fundarse, así como tampoco se edifica ningún supuesto fáctico o juridico 

que estructure una causal de nulidad por la cual procedan las pretensiones. Adicionalmente, 

solicito que se condene en costas y agencias en derecho al extremo demandante.  
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1.2. A LAS PRETENSIONES DE LOS LLAMAMIENTOS EN GARANTÍA 
 

Sea lo primero precisar que, en este escrito no sólo se contesta el llamamiento en garantía realizado 

por Mapfre Seguros a mi representada, sino, además el llamamiento en garantía que el Municipio 

de Cali hizo frente a Mapfre.  

 

Lo anterior, como quiera que éste último se sustenta en la Póliza de Responsabilidad Civil 

Extracontractual No. 1501216001931 expedida en virtud de un coaseguro entre mi representada 

(Zurich -antes QBE- Allianz, Seguros Colpatria y, por supuesto, QBE). Esta figura es la que, 

lógicamente, implica que el llamamiento que se haga a Mapfre en virtud de la Póliza expedida en 

coaseguro antes indicada, necesariamente es un llamado en garantía que se hace a todas las 

compañías que eventualmente cubrirían el supuesto, y remoto para el caso concreto, siniestro. 

 

Así las cosas, en los términos del artículo 64 del Código General del Proceso, me opongo a las 

pretensiones del llamamiento en garantía realizado por el Municipio de Cali, como quiera que de 

los hechos que dan base a la acción, no se desprende ninguna responsabilidad en cabeza de mi 

representada. En efecto, no se ha configurado un siniestro en los términos de LA PÓLIZA que 

active su cobertura.  

 

Así mismo, me permito resaltar que la cobertura otorgada la Póliza de Responsabilidad Civil 

Extracontractual No. 1501216001931 se encuentra circunscrita a los términos definidos en el 

respectivo condicionado, tal como se explicará en detalle posteriormente.  

 

Además, se resalta al Despacho que en virtud de la ya mencionada cláusula de coaseguro pactada 

en las condiciones particulares del contrato de seguro, en el remoto evento en el que se ordene el 

pago de la indemnización por parte de ZURICH, esta última sólo deberá pagar, en virtud del 

contrato de seguro en mención, el porcentaje que le corresponde en el coaseguro, es decir, un 

veintidós por ciento (22%) de la suma a indemnizar, descontando el deducible pactado que 

corresponde al quince por ciento  (15%) de la pérdida, con un mínimo de cuarenta (40) 
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S.M.L.M.V. Y respetando todos los demás limites contractuales que se expondrán en detalle en 

el acápite correspondiente. 

 

Por último, frente al llamamiento en garantía efectuado por MAPFRE hacia mi representada 

(Zurich -antes QBE-), me permito manifestar que, conforme las razones fácticas y jurídicas que 

se explicarán en detalle posteriormente, no existe cobertura alguna que permita inferir la eventual 

prosperidad de las pretensiones contenidas en el llamamiento. Ahora bien, en el hipotético caso 

en que el que se ordene el pago de la indemnización por parte de ZURICH, esta última sólo 

deberá pagar, en virtud del contrato de seguro en mención, el porcentaje que le corresponde en 

el coaseguro, es decir, un veintidós por ciento (22%) de la suma a indemnizar, descontando el 

deducible pactado que corresponde al quince por ciento  (15%) de la pérdida, con un mínimo de 

cuarenta (40) S.M.L.M.V. Y respetando todos los demás limites contractuales que se expondrán 

en detalle en el acápite correspondiente. 

 

2.1 A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 

Paso a pronunciarme expresamente sobre los hechos enunciados en la demanda, siguiendo el 

orden allí expuesto, así: 

 

AL PRIMERO. -  Es cierto. Se precisa que se refiere exclusivamente a una previsión de orden 

normativo.  

 

AL SEGUNDO. – Es parcialmente cierto en lo que se refiere a las previsiones normativas 

contenidas en el Decreto 780 de 2016, no obstante, vale recalcar desde ya que la reglamentación 

proferida en virtud del Decreto demandado, se encuentra ajustada a derecho, particularmente, 

en lo que a la competencia funcional de la entidad apunta erradamente el hecho.  

 

AL TERCERO. – No es cierto, muy por el contrario, de la lectura de las normas indicadas se 

podrá evidenciar palmariamente que, el acto administrativo demandado no modifica 
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competencia alguna de ningún ministerio, así como tampoco extralimita las competencias del 

municipio.  

 

AL CUARTO. - NO ME CONSTA ninguna de las circunstancias referidas en este numeral, 

como quiera que en mi calidad de apoderado judicial de ZURICH COLOMBIA SEGUROS 

S.A., soy totalmente ajeno a las mismas. Sobre el particular, me atengo a lo que en el proceso 

resulte probado. Lo anterior mas allá de señalar que, en todo caso, la “apariencia de legalidad” 

allí referida es una apreciación subjetiva.  

 

AL QUINTO. - NO ME CONSTA ninguna de las circunstancias referidas en este numeral, 

como quiera que en mi calidad de apoderado judicial de ZURICH COLOMBIA SEGUROS 

S.A., soy totalmente ajeno a las mismas. Sobre el particular, me atengo a lo que en el proceso 

resulte probado.  

 

AL SEXTO. – No es cierto, al contrastar tal apreciación de índole subjetiva con la 

normatividad vigente y aplicable, los arts. 14 y 15 de la Resolución 000926 de 2017 señalan que 

los Centros Reguladores de Urgencias, Emergencias y Desastres (CRUE) tendrán un código de 

registro para la atención pre-hospitalaria del transporte del paciente y, como los vehículos, 

deberán responder a las emergencias conforme al mismo CRUE. Así, de entrada, salta a la vista 

que el acto se fundó correctamente en la resolución 1220 de 2010 sin estar incurso en una causal 

de nulidad como las invocadas o en cualquiera otra. 

 

AL SEPTIMO. - NO ME CONSTA ninguna de las circunstancias referidas en este numeral, 

como quiera que en mi calidad de apoderado judicial de ZURICH COLOMBIA SEGUROS 

S.A., soy totalmente ajeno a las mismas. Sobre el particular, me atengo a lo que en el proceso 

resulte probado.  

 

AL OCTAVO. - NO ME CONSTA ninguna de las circunstancias referidas en este numeral, 

como quiera que en mi calidad de apoderado judicial de ZURICH COLOMBIA SEGUROS 
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S.A., soy totalmente ajeno a las mismas. Sobre el particular, me atengo a lo que en el proceso 

resulte probado.  

 

AL NOVENO. - NO ME CONSTA ninguna de las circunstancias referidas en este numeral, 

como quiera que en mi calidad de apoderado judicial de ZURICH COLOMBIA SEGUROS 

S.A., soy totalmente ajeno a las mismas. Sobre el particular, me atengo a lo que en el proceso 

resulte probado.  

 

AL DÉCIMO. – Es cierto. El requisito de procedibilidad obra en los anexos de la demanda.  

 

 

2.2 A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA HECHO POR EL 
MUNICIPIO DE CALI 

 

Procedo a pronunciarme en punto de los supuestos fácticos del llamamiento en garantía 

formulado en contra de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. por parte 

del Municipio Santiago de Cali -dada la aclaración preliminar y antes señalada, esta, relativa a las 

implicaciones de la figura del coaseguro- en los siguientes términos:  

 

AL PRIMERO. – Es cierto.  

 

AL SEGUNDO. – Es cierto. 

 

AL TERCERO. – Es parcialmente cierto, en efecto, la responsabilidad de las coaseguradoras 

esta claramente limitada por las condiciones pactadas al interior del contrato de seguro. 

Adicionalmente, y como ya se anticipó como presupuesto elemental para cualquier atribución 

de responsabilidad en cabeza de las coaseguradoras llamadas en garantía, habría que establecer 

responsabilidad civil en cabeza de su asegurado el Municipio de Cali, lo que hasta este momento 

no ha sucedido y de acuerdo con el acerbo probatorio que obra en el expediente, no existen 

tampoco indicios que si quiera sugieran esta responsabilidad. Por último, se precisa, la Póliza es 
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la Número 1501216001931 y la misma tiene una vigencia del 1 de febrero de 2018 al 25 de mayo 

de 2018. 

 

2.3 A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA HECHO POR 

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.S 

 

AL PRIMERO. - Es cierto. 

 

AL SEGUNDO. -  Es cierto.  

 

AL TERCERO. – Me atengo a lo que resulte probado dentro del proceso.  

 

AL CUARTO. – Es cierto.  

 

AL QUINTO. – Es cierto, no obstante, reitero que dicha responsabilidad sólo puede 

declararse en tanto se encuentre conforme con el clausulado de la póliza.  

 

AL SEXTO. - Es cierto, no obstante, reitero que dicha posibilidad sólo puede declararse en 

tanto se encuentre conforme con el clausulado de la póliza.  

 

3.1 EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE A LA DEMANDA 
 

1. Coadyuvancia de las excepciones que interpuso el Municipio de Cali. 

2. Legalidad del Acto Administrativo demandado. 

3. Inexistencia y/o sobrestimación de los perjuicios reclamados.  

 

RAZONES Y FUNDAMENTO DE LAS EXCEPCIONES A LA DEMANDA 
 

3.1.1 Coadyuvancia de las excepciones que interpuso el Municipio de Cali.  
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3.1.2 Legalidad del Acto Administrativo demandado.  
 
Sea lo primero advertir que, el medio de control de nulidad no se centra en una situación distinta 

que al supuesto quebrantamiento del principio de legalidad. Lo anterior es la razón por la cual la 

demanda se centra en la Resolución No. 1220 de 2010 “por medio de la cual se establecen las 

condiciones y requisitos para la organización, operación y funcionamiento de los Centros de 

Urgencias, Emergencias y Desastres -CRUE”. 

 

En ese sentido, conviene en primer lugar señalar lo consagrado en su art. 1, cuyo tenor literal es 

el siguiente: 

 

“La presente resolución tiene por objeto establecer las condiciones y requisitos para la 

organización, operación y funcionamiento de los Centros Reguladores de Urgencias, 

Emergencias y Desastres, CRUE, buscando que por parte de las Entidades 

Territoriales exista una adecuada y oportuna regulación de paciente urgentes, 

coordinación para la atención de emergencias o desastres, estandarización de 

procesos de referencia y contra referencia y la adecuada integración de los recursos 

relacionados con estos eventos , a través del fomento de la cooperación y la 

articulación de los diferentes actores del Sistema General de Seguridad Social en 

Salud y del Sistema Nacional de Prevención y Atención de Desastres.  

 

Lo anterior, sin perjuicio de las funciones que están asignadas a las Entidades Promotoras 

de Salud (…)” (Negrilla y subrayado no original) 

 

Pues bien, sobresale cómo, es la misma norma jurídica que en buena parte sustenta la eventual 

prosperidad de las pretensiones de la demanda, la que funcionalmente, asigna competencia a las 

entidades Territoriales -como la demandada- a que regulen (de manera congruente con el 

ordenamiento) el funcionamiento del CRUE bajo su jurisdicción.  
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Dicho funcionamiento, de cara a la misma resolución en comento, se condiciona a requisitos, 

elementalmente obvios (considerando su finalidad y objetivos sistémicos), como es la 

coordinación con el sistema de salud en general.  

 

Lo anterior no solo se deduce de la finalidad para la cual están creados los CRUE 

departamentales, sino que, además, la misma resolución en varias de sus previsiones que, uno de 

los requisitos técnicos para la operación y funcionamiento de un CRUE departamental son los 

“Equipos de comunicaciones” del Art. 4, letra B, Numeral 1. ¿A que se refiere dicho requisito? 

Citando la norma, se refiere al “conjunto de elementos que facilitan las comunicaciones entre 

los diferentes actores del Sistema General de Seguridad Social en Salud, el Sistema Nacional de 

Prevención y Atención de Desastres (SNPAD) y la comunidad en general (…)”. Así, 

sucesivamente, de la lectura de la mencionada resolución se observa las relaciones intrínsecas, 

pero también, necesarias que exige la regulación nacional de cara a su desarrollo departamental 

entre un CRUE y los diferentes actores   

 

Esa interrelación, deseable de cara a los fines estatales, es la que explica el art. 9 de la Resolución 

000926 de 2017, que oportunamente la demanda no elabora dada su argumentación. En efecto, 

dicho artículo consagra: 

 

“La coordinación y operación no asistencial del SEM está en cabeza de la entidad 

territorial, a través del Centro Regulador de Urgencias, emergencias y desastres-

CRUE del territorio de su jurisdicción y tendrá como funciones, además de las previstas 

en la normatividad vigente las siguientes: 

 

1. Garantizar la articulación del -CRUE con el Número Único de seguridad y 

Emergencias -NUSE o aquel que cumpla sus funciones. 

2. Articular a los integrantes del -SEM ante situaciones de emergencia o desastre en el 

marco del Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres.  

(…)” 
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Desde ya puede percibirse que el Municipio de Cali actuó coherentemente con las normas en 

que ha debido fundarse y, de manera insoslayable, de acuerdo a lo que la regulación exige. Es 

decir: coordinación en el sistema de atención de urgencias, emergencias y desastres.  

 

De manera técnica, no es nadie distinto al CRUE el encargado de realizar las funciones de 

coordinación y operación no asistencial del Sistema de Emergencias Médicas -SEM. Y para 

concretar, es preciso señalar que, adicionalmente, es la misma Resolución 000926 de 2017 

(norma a la cual el municipio este sujeto en igual medida a cualquier otra sobre la materia) la que 

en su art. 14, Parágrafo 2 regula lo siguiente: 

 

“El -CRUE asignará un código de registro al servicio de atención pre-hospitalaria 

o de transporte designado para realizar la atención. (…) Para tal efecto el prestador 

deberá proporcionar la información en forma inmediata al terminar el servicio.” (Negrilla 

y subrayado no original) 

 

Pues bien, el Decreto No. 4112.010.20.0074 de 2018, expedido por el demandado -Municipio 

de Santiago de Cali, no somete ni atribuye o crea obligaciones o carga alguna a las que la 

regulación nacional exige a cada una de las entidades territoriales a cargo de un CRUE. De hecho, 

sólo representa la lógica y necesaria regulación de orden territorial que así se lo exigen las 

entidades centrales encargadas de la dirección del sistema de salud en general, así como los 

componentes de emergencias y desastres a cargo de otras.  

 

Ahora bien, en punto de dicha ‘regulación’ es que se exige el CÓDIGO ÚNICO DE 

TRASLADO, el cual contiene la información necesaria para dar cuenta del paciente y su real 

existencia. Sobre la creación de dicha carga no debe existir duda alguna de cara a las normas que 

precisamente lo demandan y, por ende, el Decreto aquí atacado es que lo regula en el Municipio 

de Cali.  

 

Si lo anterior se mira de cara al hecho NOVENO de la demanda, partiendo de la palmaria 

legalidad del acto demandado, se podrá concluir que, el supuesto restablecimiento del derecho 



	

10	
   
Pbx. (571) 317 1513 · Fax. (571) 317 0509 · Carrera 7 # 74 B – 56 Of. 1401 · Bogotá – Colombia · www.velezgutierrez.com. 
 

alude a que la sociedad demandante ha dejado de percibir una suma de dinero “como contra-

prestación de los servicios prestados” puesto que no se le ha pagado “con fundamento en la 

“ausencia del CÓDIGO ÚNICO DE TRASLADO, para validar tales servicios, de conformidad 

con lo establecido por la Alcaldía de manera arbitraria e ilegal en el acto administrativo 

demandado”. 

 

Sin detalle, la acusación parte entonces de la supuesta creación ilegal del código, el cual se 

recuerda realmente fue creado y es exigido por normas de superior jerarquía al decreto 

demandado, para luego sustentar el restablecimiento del derecho producto de la negativa del 

pago a sus servicios puesto que se exige el mencionado Código. En otras palabras, se esta 

argumentando que el incumplimiento de las exigencias normativas (legales hasta el momento) es 

la causa antijurídica de un perjuicio; quebrantar el ordenamiento da lugar a una indemnización.  

 

Ese supuesto restablecimiento del derecho pretendido, sin que exista en el expediente realmente 

una prueba que lo justifique, en la medida en que en un remoto evento se acceda al mismo, 

implicaría entonces que, las entidades encargadas de hacer dichos pagos, y sus funcionarios, 

omitieran por completo el control de recursos fiscales que implica la necesaria solicitud del 

Código para acreditar el servicio prestado. Es decir, si se admite que el demandante tiene razón, 

esto es, soslayar el requisito de exigir el código Único de Traslado para que, en virtud de un 

‘supuesto’ servicio prestado se proceda al pago como contraprestación, se estaría patrocinando 

la gestión imprudente del recurso fiscal. Así, los funcionarios que procedan con dicho pago, 

como lo pretende el demandante, estarían necesariamente condenados a un juicio por su 

responsabilidad fiscal, al desembolsar recursos públicos sin validación alguna. Eso no puede 

suceder en ninguna jurisdicción y bajo ninguna competencia legal de cara a la Constitución 

Política.  

 

Para contextualizar al Despacho, basta remitirse a la contestación del Municipio de Cali, en 

oposición a las pretensiones de restablecimiento del derecho, donde se señalan las normas 

plenamente vigentes y aplicables que regulan el trámite de las glosas y a continuación donde se 

exige el soporte de las facturas. Esa regulación es la que exige el Código en comento. Sigue 
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plenamente vigente y para la fecha de los hechos era obligación de la entidad territorial exigirlo. 

No hacerlo, implicaba no solo la responsabilidad fiscal (a manera de ejemplo) sino 

adicionalmente la responsabilidad penal de los funcionarios.   

 

En síntesis, la legalidad de los requisitos -en virtud de los cuales el Municipio de supuestamente 

extralimitó sus funciones- se puede corroborar de la simple lectura de las normas con superior 

jerarquía que así los crean, exigen y ordenan su implementación. Tal y como el demandado lo 

llevó a cabo, ajustándose a derecho. 

 

De otro lado, la supuesta indemnización aquí pretendida carece de sustento probatorio alguno, 

pero, además, parte en su lógica de permitir que, ante una clara transgresión al ordenamiento 

vigente, y para las fechas de las mencionadas ‘glosas’ además se presumía legal de conformidad 

con el CPACA, se pueda solicitar una indemnización por parte del Estado. Se olvida el extremo 

demandante que, de cara al principio de legalidad que aquí le recalca al demandado, los 

particulares son responsables por infringir el ordenamiento; artículo 6 de la Constitución Política.  

 

3.1.3 Inexistencia y/o sobrestimación de los perjuicios reclamados. 
 
De acuerdo a lo solicitado por la parte actora en el petitum de la demanda, los perjuicios 

reclamados nacen a la vida jurídica por la omisión como soporte para el pago de su 

contraprestación por servicios prestados del Código Único de Registro. Pues bien, como ya se 

explicó el quebrantamiento de una norma jurídica por un particular implica su responsabilidad, 

mas no así la del Estado.  

 

3.2 EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE AL LLAMAMIENTO EN 
GARANTÍA 

 
 

1. No se ha determinado la responsabilidad civil del asegurado y por lo tanto no se ha 

configurado el siniestro cubierto en la póliza. 

2. La cobertura de la Póliza se encuentra limitada a lo estrictamente convenido en su 

clausulado.  
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3. Coaseguro. 

4. La responsabilidad del asegurador se encuentra limitada al valor de la suma asegurada 

pactada en el contrato de seguro. 

5. Existencia de deducible.  

6. Disminución de la suma asegurada por pago de indemnizaciones con cargo a la póliza. 

7. Prescripción de las acciones derivadas del contrato de seguro. 

 
 

RAZONES DE LA DEFENSA FRENTE A LOS LLAMAMIENTOS EN GARANTÍA 
Y FUNDAMENTO DE LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS 

 

3.2.1 No se ha determinado la responsabilidad civil del asegurado y por lo tanto no se ha 
configurado el siniestro cubierto en la póliza 
 

En el caso que nos ocupa, es evidente que no se ha configurado el siniestro a la luz del amparo 

otorgado en LA PÓLIZA y, por lo tanto, resulta improcedente el pago de la indemnización 

pretendida con cargo a mi mandante, como pasa a explicarse. LA PÓLIZA en mención definió 

el objeto del seguro como por regla general se ampara en los seguros de responsabilidad civil, así:  

 

“Amparar los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales incluyendo los perjuicios 

morales y de vida en relación y el lucro cesante que cause a terceros el asegurado, con 

motivo de la responsabilidad civil en que incurra o le sea imputable de acuerdo 

con la Ley colombiana, durante el giro normal de sus actividades”.   

 

De acuerdo con lo descrito en LA PÓLIZA y con la naturaleza misma de este amparo, en este 

escenario se pretende otorgar cobertura para los eventos en que el asegurado incurra en 

responsabilidad por daños causados a terceros, y con ocasión del giro normal de sus actividades. 

 

En ese sentido es que la cláusula 9 de la Póliza consagra la cobertura, delimitándola 

exclusivamente a lo siguiente: 
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“La compañía se obliga a indemnizar, los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales 

hasta el 100% del valor asegurado, que cause el asegurado con motivo de la responsabilidad 

civil extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley colombiana, por hechos 

imputables al asegurado, que causen la muerte, lesión o menoscabo en la salud de las 

personas (daños personales) y/o el deterioro o destrucción de bienes (daños 

materiales) y perjuicios económicos, incluyendo lucro cesante y perjuicios 

extrapatrimoniales, como consecuencia directa de tales daños personales y/o daños 

materiales. Se extiende la presente cobertura a los perjuicios patrimoniales y 

extrapatrimoniales causados a terceros, que le sean imputables al Municipio de Santiago de 

Cali y que se deriven de las actividades desarrolladas por los Teatros Municipal y Jorge 

Isaacs, y que sean lideradas y ejecutadas por Contratistas o Terceros.” (Negrilla y subrayado 

no original) 

 

Ninguno de los componentes que sustentan el eventual y remoto restablecimiento del derecho 

que pretende el demandante, dado la supuesta y necesaria -en su entender- omisión de los 

requisitos que se requieren para pagar un servicio prestado por parte del municipio se encuadra 

dentro de los supuestos de cobertura de la Póliza. 

 

En consecuencia, este amparo supone como presupuesto indispensable para su activación que el 

asegurado incurra en responsabilidad; sin que dicha situación se haya presentado, es evidente que 

no se ha configurado el siniestro y en ese sentido nunca surgirá obligación indemnizatoria 

alguna en cabeza de la compañía aseguradora ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. ni en 

cabeza de ninguna otra de las coaseguradoras.  

 

Incluso, y como particularidad del caso que nos ocupa, el asegurado no solamente no ha sido 

declarado responsable de asumir los perjuicios cuya indemnización se reclama, sino que 

adicionalmente y como ya se anticipó en el acápite precedente, ni si quiera obran en el expediente 

pruebas que los acrediten, lo que refuerza aún más la postura de que cualquier reclamación de 

indemnización en contra del asegurado resulta jurídicamente inviable, por lo que en consecuencia, 
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tampoco se podría activar la cobertura otorgada por la póliza, ni afectar la esfera de 

responsabilidad de las compañías de seguros llamadas en garantía al interior del proceso.  

 

Así las cosas, se reitera la improcedencia de las pretensiones de la demanda y respetuosamente se 

solicita al Despacho que sean desechadas. Igualmente y como consecuencia de lo anterior, de la 

misma manera deberá despacharse desfavorablemente el llamamiento en garantía dado que como 

bien lo sabe el Despacho, su procedencia esta estrictamente limitada a la procedencia de las 

pretensiones de la demanda, que como ya se dijo, en este caso ni si quiera tienen la virtualidad de 

afectar la esfera de responsabilidad del Municipio de Cali, asegurado y llamante en garantía, quien 

es ajeno a los hechos que dieron origen a la demanda y por supuesto también a la eventual 

responsabilidad que se desprenda de los mismos. Por ende, las pretensiones del llamamiento en 

garantía propuesto por el municipio de Cali no pueden prosperar, y por defecto, las de Mapfre 

frente a mi representada tampoco.  

 

Adicionalmente, y como medios exceptivos subsidiarios, en el evento en que el Despacho decida 

considerar la responsabilidad de las llamadas en garantía, me permito presentar los siguientes 

medios de defensa: 

 

3.2.2 La cobertura de la póliza se encuentra limitada a lo estrictamente convenido en su 
clausulado 
 

En primer lugar, el contrato de seguro es un contrato por virtud del cual, el Asegurador asume 

el riesgo que le trasfiere el Tomador, en virtud del pago de la respectiva prima por parte de este 

último, conforme las condiciones del contrato. Es así como, las condiciones del contrato de 

seguro delimitan claramente el riesgo y margen de la responsabilidad que asume el Asegurador 

con ocasión del contrato. Así lo establece el artículo 1047 del C. de Co. al señalar: 

 
“La póliza de seguro debe expresar además de las condiciones generales del contrato: 

5. La identificación precisa de la cosa o persona con respecto a la cual se contrata el 

seguro. (…) 

7. La suma asegurada o el monto de precisarla. (…) 
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9. Los riesgos que el asegurador toma a su cargo. (…) 

11. Las demás condiciones particulares que acuerden los contratantes.” 

 

Por lo anterior, y teniendo como referente el principio de que el contrato es ley para las partes 

(artículo 1602 del Código Civil), en el remoto evento en que el Despacho declare la 

responsabilidad a cargo de los demandados y decida con fundamento en ello proferir condena 

contra mi representada con base en la cobertura otorgada por la misma en LA PÓLIZA, habrá 

de ceñirse a las condiciones generales y particulares pactadas en el respectivo contrato de seguro.  

 

Particularmente, el Despacho deberá definir la extensión de la eventual responsabilidad de la 

Aseguradora con fundamento en las condiciones generales y particulares estipuladas en el 

referido contrato de seguro, revisando si los perjuicios cuya indemnización se pretende están 

cubiertos o excluidos, si la causa de los mismos corresponde a uno de los riesgos 

amparados por LA PÓLIZA, el límite de extensión de la eventual obligación indemnizatoria, 

en términos de la suma asegurada y el deducible pactado en esta.  

 

De lo contrario, debe quedar claro, no será procedente condena alguna en contra de mi 

representada. Como en efecto debe suceder, en tanto la responsabilidad e indemnización que se 

solicitan en la demanda no guardan relación con un tema sujeto a lo que el ordenamiento 

entiende por responsabilidad civil. En otras palabras, la póliza no garantiza supuestos daños 

originados en el estricto y cabal cumplimiento de las normas vigentes y aplicables para 

determinado periodo y para un tema en particular.  

 

En esta línea, debe reiterarse algo de suprema importancia para el caso concreto, y es que, de 

acuerdo con el condicionado de la Póliza, en caso de que el Despacho considere que era deber 

legal de la entidad demandada pagar la contraprestación de un servicio sin los soportes exigidos 

por ley, debe decirse que la responsabilidad sobre aquella situación se encuentra excluida 

literalmente de la siguiente manera: 
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“2. EXCLUSIONES 

2.1 La cobertura de esta póliza en ningún case ampara ni se refiere a reclamaciones que 

sean directa o indirectamente consecuencia de: 

2.1.12 Daños a causa de la inobservancia de disposiciones legales y de la autoridad 

o de instrucciones y estipulaciones contractuales, a no ser que ni el asegurado ni 

personas con funciones directivas hayan	actuado dolosamente ni haya permitido 

una actuación dolosa de los demás empleados.” 

 

Es decir, en caso de que se considere que en efecto se debió proceder con el pago de las 

contraprestaciones que sustentan el supuesto restablecimiento del derecho, quiere decir que la 

entidad transgredió el ordenamiento, lo que excluye la cobertura de la Póliza que se reclama entre 

a cubrir el valor de la indemnización que de las pretensiones resulte.  

 

3.2.3 Coaseguro 
 

Así las cosas, como principal pacto contractual que deberá respetarse al interior de cualquier 

decisión que interfiera con la esfera de responsabilidad de las aseguradoras llamadas en garantía, 

deberá tenerse en cuenta que en este caso se pactó un coaseguro en LA PÓLIZA entre cuatro 

aseguradoras para asumir conjuntamente el riesgo (no solidariamente), por lo que, en caso de una 

eventual condena, cualquier imposición a cargo de mi mandante, deberá respetar las condiciones 

planteadas en este sentido, como se explica a continuación. 

 

La legislación colombiana consagra la posibilidad de pactar la figura del coaseguro, que 

corresponde a un acuerdo en virtud del cual, dos o más aseguradoras, a petición del asegurado o 

con su aquiescencia previa, aceptan la distribución entre ellas de un determinado riesgo. Se trata, 

en consecuencia, de un contrato de seguro en el que el extremo asegurador está compuesto por 

varias compañías de seguros.  

 

En LA PÓLIZA, que da origen al llamamiento en garantía en contra de mi mandante, se señaló 

claramente que operaría un coaseguro entre cuatro aseguradoras que asumirían de forma conjunta 
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el riesgo en los términos pactados en el condicionado. Puntualmente, se dispuso que la 

participación de cada compañía en el contrato de seguro en comento estaría definida de la 

siguiente manera: 

 

ASEGURADORA PARTICIPACIÓN 

QBE SEGUROS S.A. (hoy ZURICH) 22% 

ALLIANZ SEGUROS S.A. 23% 

COMPAÑÍA DE SEGUROS COLPATRIA (hoy AXA 

COLPATRIA SEGUROS S.A.) 
21% 

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 34% 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, cabe señalar que en el remoto evento en el que se declare la 

responsabilidad del MUNICIPIO por los hechos descritos en la demanda y se ordene al pago 

de la indemnización por parte de ZURICH, esta última sólo deberá pagar, en virtud de LA 

PÓLIZA, el porcentaje que le corresponde en el coaseguro, es decir, un veintidós por ciento 

(22%) de la suma a indemnizar. Por su parte, la proporción restante quedara a cargo de las otras 

compañías en función de su porcentaje de participación.  

	

3.2.4 La responsabilidad del asegurador se encuentra limitada al valor de la suma 
asegurada pactada en el contrato de seguro. 
 

En el evento improbable en el que se decida el rechazo de las excepciones formuladas 

anteriormente, y en ese sentido se decida proferir condena en contra de mi procurada, el 

Despacho habrá de tener en cuenta que la cobertura otorgada se encuentra limitada al monto de 

la suma máxima asegurada, suma por encima de la cual, no se podrá proferir condena en contra 

de las llamadas en garantía, de conformidad con lo establecido por el artículo 1079 del Código 

de Comercio, el cual dispone:  

 

“El asegurador no estará obligado a responder sino hasta concurrencia de la suma 

asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el segundo inciso del artículo 1074”. 
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Así entonces, al tenor de lo dispuesto en la citada norma, es claro que la responsabilidad del 

asegurador se encuentra limitada por la suma asegurada pactada en el respectivo contrato, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el segundo inciso del artículo 1079 del C de Co., excepción que hace 

referencia al reconocimiento por parte del Asegurador de los gastos asumidos para evitar la 

extensión y propagación del siniestro, la cual, sobra advertir, no resulta aplicable al presente caso. 

 

Por consiguiente, de conformidad con el clausulado de la Póliza y las normas del contrato de 

seguro, es evidente que en el evento en que el Despacho acepte las pretensiones formuladas y 

decida proferir condena en contra del Municipio de Cali y las llamadas en garantía, éstas últimas 

no podrán ser condenada a pagar suma que exceda el monto de la suma máxima asegurada, 

acorde a lo arriba expuesto. Por lo anterior, respetuosamente le solicito al Despacho que 

considere el límite de responsabilidad antes expuesto, en tanto el mismo fue válidamente pactado 

en el contrato de seguro, y por lo tanto, debe ser respetado no sólo por las partes sino por el 

Juez de ese contrato.  

 

 

3.2.5 Existencia de deducible. 
 

De acuerdo con el artículo 1103 del Código de Comercio el deducible es el monto del valor a 

indemnizar que queda a cargo del asegurado.  La referida norma menciona lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 1103. <DEDUCIBLE>. Las cláusulas según las cuales el asegurado deba 

soportar una cuota en el riesgo o en la pérdida, o afrontar la primera parte del daño, 

implican, salvo estipulación en contrario, la prohibición para el asegurado de protegerse 

respecto de tales cuotas, mediante la contratación de un seguro adicional. La infracción 

de esta norma producirá la terminación del contrato original. 
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Así las cosas, en caso de existir algún tipo de condena en contra del Municipio de Cali, así como 

en contra de mi procurada, debe tomarse en consideración, al momento de liquidar el valor de 

la indemnización, el descuento que a título de deducible se encuentra pactado en la Póliza.  

 

Ciertamente, así lo ha reconocido reiterativamente la doctrina y la jurisprudencia, y así mismo lo 

destacó expresamente la Póliza expedida en el presente caso, y en la cual se encuentra pactado, 

en punto del amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual, un deducible que asciende 

al 15% de la pérdida mínimo 40 S.M.L.M.V. para todas y cada una de las pérdidas; valor 

que deberá asumir la entidad asegurada en caso de presentar un siniestro. De lo contrario, si no 

se llegase a tener en cuenta esta estipulación de las partes, en virtud de la cual al asegurado le 

corresponde asumir una cuota de la pérdida, se estaría desconociendo el artículo 1602 del Código 

Civil, en razón a que se estaría transgrediendo una clara estipulación contractual. 

 

En este sentido, la responsabilidad de mi representada únicamente podrá verse comprometida 

al interior del proceso, en el evento hipotético en que se profiera condena a la demandada directa, 

o en este caso el vinculado Municipio de Cali, y el monto de dicha condena exceda el deducible 

pactado de 15% de la pérdida mínimo 40 S.M.L.M.V. Solo en ese caso, y solo respecto del 

excedente de dicho monto, podrá entonces atribuirse responsabilidad en cabeza de mi 

representada.  

 

3.2.6 Disminución de la suma asegurada por pago de indemnizaciones con cargo a LA 
PÓLIZA  

 

De manera concomitante a lo expuesto en líneas anteriores, es importante señalar que en el evento 

en que se considerara que el hecho acaecido dio lugar al nacimiento de la alegada obligación 

indemnizatoria a cargo de la Aseguradora con cargo a LA PÓLIZA, deberá tenerse en cuenta 

que el monto real del límite de la responsabilidad de esta dependerá de la cantidad restante que 

exista para esa vigencia del valor de la suma asegurada total de la póliza, lo anterior, teniendo en 

cuenta otros pagos que se hayan realizado, dado que la suma asegurada opera no solo como un 
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límite por evento sino también como un tope máximo por vigencia, (agregado anual), que se va 

consumiendo con las diversas reclamaciones. 

 

Así las cosas, en el evento en que se profiera condena en contra de ZURICH, la misma deberá 

limitarse al valor de la suma asegurada remanente que se encuentre disponible para el momento 

en que se profiera sentencia que haga tránsito a cosa juzgada dentro del presente proceso, 

descontando los siniestros ya pagados con cargo a esta póliza. 

 

3.2.7 Prescripción de las acciones derivadas del Contrato de Seguro 
 

En los términos de los artículos 1.081 y 1.131 del Código de Comercio, resulta dable entrar a 

verificar si cualquier derecho indemnizatorio generado a partir de la Póliza, se ha extinguido por 

prescripción, razón por la cual, aun cuando se rechazara el reconocimiento de las excepciones 

formuladas contra la demanda, eventualmente no habría lugar a que se llegue a proferir condena 

en contra de mí representada, en virtud de la cobertura otorgada por el contrato de seguro que 

ha motivado su vinculación al presente proceso. En efecto, en relación con el término de 

prescripción de las acciones que surgen del contrato de seguro, el artículo 1.081 del C. de Co. 

establece: 

 

“La prescripción de las acciones que se derivan del contrato de seguro o de las 

disposiciones que lo rigen podrá ser ordinaria o extraordinaria.  

 

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento 

en que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da 

base a la acción. 

 

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de personas y 

empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo derecho. Estos términos 

no podrán ser modificados por las partes”. (resaltado no original).  
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Así mismo, en relación con el caso que nos ocupa, debe tenerse presente que el comienzo del 

término de prescripción frente al seguro de responsabilidad civil, opera conforme lo establecido 

por el artículo 1.131 del C. de Co. en los siguientes términos:  

 

“En el seguro de responsabilidad se entenderá ocurrido el siniestro en el momento en que 

acaezca el hecho externo imputable al asegurado, fecha a partir de la cual correrá la 

prescripción respecto de la víctima. Frente al asegurado ello ocurrirá desde cuando la 

víctima le formula la petición judicial o extrajudicial”. 

 

Por tal motivo, teniendo en cuenta que la reclamación mencionada en el artículo anterior se realizó 

a más tardar el 24 de octubre de 2017, con la presentación de la solicitud de conciliación 

prejudicial, es claro que se presentó la prescripción de las acciones derivadas del contrato de 

seguro y en ese sentido deberá exonerarse de cualquier eventual responsabilidad que se genere a 

todas y cada una de las compañías coaseguradoras vinculadas como llamadas en garantía al interior 

del proceso.  

 

4. PRUEBAS 
 

DOCUMENTALES 

 

1. Poder general que me legitima para actuar, que anexo al presente escrito. 

2. Certificado de Existencia y Representación Legal de ZURICH COLOMBIA SEGUROS 

S.A. expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, que anexo al presente escrito. 

3. Copia de las condiciones particulares de la Póliza No. 1501216001931 en la caratula 

correspondiente al coaseguro asumido por ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. 

únicamente con la proporción del riesgo asumida por mi representada. 

4. Certificado transitorio de siniestralidad de la póliza. 
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5. ANEXOS 
	
Documentos enlistados en el acápite de pruebas. 

 

6. NOTIFICACIONES 
 

1. El demandante recibirá notificaciones en la dirección suministrada en el escrito de 

demanda. 

2. Mi representada ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. recibirá notificaciones en la 

Calle 116 No 7 - 15 Of 1401 de la ciudad de Bogotá D.C. 

3. Por mi parte las recibiré en la secretaría del Despacho, en la Carrera 7 No. 74 B – 56 

Piso 14 de la Ciudad de Bogotá D.C., y a los correos electrónicos 

rvelez@velezgutierrez.com, jrossi@velezgutierrez.com, mgarcia@velezgutierrez.com  y 

ddiaz@velezgutierrez.com. 

 

Del Señor Juez, respetuosamente, 

 
RICARDO VÉLEZ OCHOA     
C.C. 79.470.042 de Bogotá.     
T.P. 67.706 del C. S. de la J. 
 



Siniestro Identificación Vigencia F.Aviso F.Mov

G201800007249 890399011 31/03/17 20/06/18 25/06/18

G201800014603 890399011 31/03/17 14/12/18 18/12/18

G201800014603 890399011 31/03/17 14/12/18 17/05/20

G201900002791 890399011 31/03/17 13/03/19 24/04/19

G202000000981 890399011 31/03/17 22/04/20 23/06/20

G202000000982 890399011 31/03/17 22/04/20 24/05/20

G202000000610 890399011 31/03/17 05/03/20 17/05/20

G202000000611 890399011 31/03/17 05/03/20 17/05/20

G202000000612 890399011 31/03/17 05/03/20 23/04/20

G202000000714 890399011 31/03/17 12/02/20 20/05/20

G201900007551 890399011 31/03/17 14/11/19 23/03/20

G202000000953 890399011 31/03/17 22/04/20 23/06/20

G202000000963 890399011 31/03/17 22/04/20 24/05/20

G202000000964 890399011 31/03/17 22/04/20 23/06/20

G202000000592 890399011 31/03/17 05/03/20 23/03/20

G202000000948 890399011 31/03/17 22/04/20 23/04/20

G201900006686 890399011 31/03/17 10/09/19 23/09/19

G202000000964 890399011 31/03/17 22/04/20 06/08/20

G202000000953 890399011 31/03/17 22/04/20 06/08/20

G201800014603 890399011 31/03/17 13/05/20 06/08/20

G202000000714 890399011 31/03/17 12/02/20 06/08/20

G202000000592 890399011 31/03/17 05/03/20 06/08/20

G201800007249 890399011 31/03/17 20/06/18 06/08/20

G202000000982 890399011 31/03/17 22/04/20 06/08/20

G202000000963 890399011 31/03/17 22/04/20 06/08/20

G202000000981 890399011 31/03/17 22/04/20 06/08/20

G202000000612 890399011 31/03/17 05/03/20 06/08/20

G202000000611 890399011 31/03/17 05/03/20 06/08/20

G201900006022 890399011 31/03/17 13/08/19 06/08/20

G201900007551 890399011 31/03/17 14/11/19 06/08/20

G202000000948 890399011 31/03/17 22/04/20 06/08/20

G202000000610 890399011 31/03/17 05/03/20 06/08/20

G201900007217 890399011 31/03/17 11/10/19 06/08/20

ZLS Aseguradora de Colombia S.A.

Antes QBE Seguros S.A.

CERTIFICACION

ZLS Aseguradora de Colombia S.A. Certifica que la Póliza 000706536746 cuyo tomador es MUNICIPIO DE 

SANTIAGO DE CALI NIT 890399011 con corte a 20200806 presenta los siguientes siniestros :

Asegurado Cobertura Hasta F.Siniestro Vr. Movimiento

Siniestros Pagados

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Predios, Labores Y 

Operaciones

RESPONSA

BILIDAD 

24/05/18 09/08/17 44.000

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Predios, Labores Y 

Operaciones

RESPONSA

BILIDAD 

24/05/18 02/05/17 1.398.110

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Predios, Labores Y 

Operaciones

RESPONSA

BILIDAD 

24/05/18 02/05/17 1.048.582

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Predios, Labores Y 

Operaciones

RESPONSA

BILIDAD 

24/05/18 14/12/17 16.500

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Predios, Labores Y 

Operaciones

RESPONSA

BILIDAD 

24/05/18 01/09/17 957.052

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Predios, Labores Y 

Operaciones

RESPONSA

BILIDAD 

24/05/18 11/05/17 224.800

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Predios, Labores Y 

Operaciones

RESPONSA

BILIDAD 

24/05/18 09/05/17 1.137.275

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Predios, Labores Y 

Operaciones

RESPONSA

BILIDAD 

24/05/18 29/07/17 1.221.248

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Predios, Labores Y 

Operaciones

RESPONSA

BILIDAD 

24/05/18 14/12/17 48.583

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Predios, Labores Y 

Operaciones

RESPONSA

BILIDAD 

24/05/18 18/02/18 2.106.727

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Predios, Labores Y 

Operaciones

RESPONSA

BILIDAD 

24/05/18 02/02/18 237.600

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Predios, Labores Y 

Operaciones

RESPONSA

BILIDAD 

24/05/18 23/02/18 315.910

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Predios, Labores Y 

Operaciones

RESPONSA

BILIDAD 

24/05/18 13/02/18 264.000

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Predios, Labores Y 

Operaciones

RESPONSA

BILIDAD 

24/05/18 23/02/18 341.913

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Predios, Labores Y 

Operaciones

RESPONSA

BILIDAD 

24/05/18 31/01/18 1.010.911

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Predios, Labores Y 

Operaciones

RESPONSA

BILIDAD 

24/05/18 24/11/17 330.000

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Predios, Labores Y 

Operaciones

RESPONSA

BILIDAD 

24/05/18 23/02/18 145.748

Siniestros Pendientes

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Predios, Labores Y 

Operaciones

RESPONSA

BILIDAD 

24/05/18 23/02/18 9.009.732

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Predios, Labores Y 

Operaciones

RESPONSA

BILIDAD 

24/05/18 23/02/18 2.457.199

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Predios, Labores Y 

Operaciones

RESPONSA

BILIDAD 

24/05/18 02/05/17 881.039

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Predios, Labores Y 

Operaciones

RESPONSA

BILIDAD 

24/05/18 18/02/18 14.426.908

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Predios, Labores Y 

Operaciones

RESPONSA

BILIDAD 

24/05/18 31/01/18 1.762.198

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Predios, Labores Y 

Operaciones

RESPONSA

BILIDAD 

24/05/18 09/08/17 325.748

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Predios, Labores Y 

Operaciones

RESPONSA

BILIDAD 

24/05/18 11/05/17 2.548.309

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Predios, Labores Y 

Operaciones

RESPONSA

BILIDAD 

24/05/18 13/02/18 2.509.109

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Predios, Labores Y 

Operaciones

RESPONSA

BILIDAD 

24/05/18 01/09/17 53.179.143

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Predios, Labores Y 

Operaciones

RESPONSA

BILIDAD 

24/05/18 14/12/17 16.123

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Predios, Labores Y 

Operaciones

RESPONSA

BILIDAD 

24/05/18 29/07/17 30.622.353

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Predios, Labores Y 

Operaciones

RESPONSA

BILIDAD 

24/05/18 08/04/17 3.232.460

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Predios, Labores Y 

Operaciones

RESPONSA

BILIDAD 

24/05/18 02/02/18 2.535.509

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Predios, Labores Y 

Operaciones

RESPONSA

BILIDAD 

24/05/18 24/11/17 2.443.109

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Predios, Labores Y 

Operaciones

RESPONSA

BILIDAD 

24/05/18 09/05/17 43.301.067

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Predios, Labores Y 

Operaciones

RESPONSA

BILIDAD 

24/05/18 31/01/18 2.849.440



G202000001490 890399011 31/03/17 03/07/20 06/08/20

G202000000966 890399011 31/03/17 22/04/20 06/08/20

G202000000610 890399011 31/03/17 24/07/20 06/08/20

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Predios, Labores Y 

Operaciones

RESPONSA

BILIDAD 

24/05/18 14/11/17 55.089.386

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Predios, Labores Y 

Operaciones

RESPONSA

BILIDAD 

24/05/18 13/02/18 2.773.109

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Predios, Labores Y 

Operaciones

RESPONSA

BILIDAD 

24/05/18 09/05/17 5.999.999

VICEPRESIDENTE DE INDEMNIZACIONES

ZLS Aseguradora de Colombia S.A. | NIT 860.002.534-0

Carrera 7 # 76-35 Piso 7 | T. +57 1 3190730

Bogotá, Colombia

1

Esta Certificación se expide en la ciudad de Cali, 06 a 2020

La presente certificación no incluye IBNR (Reservas por insuficiencia o casos no conocidos)

Cordialmente,

ANTONIO SALES CARDONA



ZLS Aseguradora de Colombia S.A:
NIT 860.002.534-0 - Fax: (57-1) 3190715/21/33/38/49
Cra. 7 N. 76-35 Pisos 7, 8 y 9; Bogotá D.C.; PBX: (57-1) 3190730
Líneas Nacionales: 018000 - 112460 / 122131; A.A.: 265063; www.zurich.com

CONFIDENCIAL

CP

POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL LIC
No. POLIZA No. ANEXO No. CERTIFICADO

TOMADOR

IDENTIFICACIÓN TELÉFONO
DIRECCION

CIUDAD CALI

ASEGURADO MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

IDENTIFICACIÓN TELÉFONO890.399.011 8982000
DIRECCION

CIUDAD CALI

ASEGURADO

No. PÓLIZA LÍDER No. ANEXO LÍDER No. CERTIFICADO LÍDER

TOMADOR

000706536746

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

890.399.011 8982000
CAM TORRE ALCALDIA PISO 11

CAM TORRE ALCALDIA PISO 11

EXPEDICION VIGENCIA-COPMONEDA No. DIAS

420
2018/05/242017/03/31

HORASDESDE
1,00 2017/04/28

24:00
HORASHASTATASA DE

CAMBIO 00:00

1PAG.

3-

- 3

SIN ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

OBJETO DEL SEGURO

POLIZA LIDER 1501216001931 CERT 0

PARTICIPACION:
QBE 22 %
MAPFRE 34 %
COLPATRIA  21 %
ALLIANZ	23 %

315.244.931

NOMBRECLAVE % PART
INTERMEDIARIOS

1003C34 AON RISK 50,00
1003C12 JARDINE LLOYD THOMPSON 50,00

DETALLE DEL PAGOFORMA DE PAGO

$

315.244.931

$

VALOR TOTAL A PAGAR

315.244.931$

Cash

COASEGURO

NOMBRECOD % PART V.ASEGURADO V.PRIMA
100 € 3.300.000.000 € 315.244.9311309 QBE Seguros S.A.

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 0 € 0 € 0891700037

PRIMA PESOS

VALOR TOTAL A PAGAR EN PESOS

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHOS AL
ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA
EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.

AMPAROS
VALOR

ASEGURADO
DEDUCIBLES

PORC. % TIPO DE DEDUCIBLE MÍNIMO

PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES 1.100.000.000 15,00 40,00 SMLMVSI $ COP
RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL 165.000.000 15,00 40,00 SMLMVSI $ COP
Gastos Médicos 242.000.000 0,00 0,00SI $ COP
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRATISTAS Y 770.000.000 15,00 40,00 SMLMVSI $ COP
RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA 880.000.000 15,00 40,00 SMLMVSI $ COP
VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS 297.000.000 15,00 40,00 SMLMVSI $ COP
RESPONSABILIDAD CIVIL PARA PARQUEADEROS- 198.000.000 15,00 40,00 SMLMVSI $ COP
RESPONSABILIDAD CIVIL POR USO DE ARMAS DE 1.100.000.000 15,00 40,00 SMLMVSI $ COP
RESPONSABILIDAD CIVIL USO DE MAQUINARIA Y 1.100.000.000 15,00 40,00 SMLMVSI $ COP
RESPONSABILIDAD CIVIL POR INCENDIO Y 1.100.000.000 15,00 40,00 SMLMVSI $ COP

$

315.244.931

$

IVA EN PESOS

DESCUENTOS

TASA RUNT $ 0

PROGRAMACION DE PAGOS

FECHA DE PAGO VALOR PRIMA

315.244.9312017/06/28
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 1 de octubre de 2020 Hora: 11:25:38

                                       Recibo No. AB20224487

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2022448788973

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A.                    
Nit:                 860.002.534-0                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00296161
Fecha de matrícula:   16 de junio de 1987
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  3 de julio de 2020
Grupo NIIF:           Entidades  públicas que se clasifiquen según el
                      Artículo  No.  2 de la Resolución 743 del 2013,
                      según   la  Contaduría  General  de  la  Nación
                      (CGN).                                        
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección  del  domicilio  principal:  Cl  116 # 7-15 Of 1401 Edificio
Cusezar
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: notificaciones.co@zurich.com 
Teléfono comercial 1: 3190730
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.
 
Dirección  para  notificación judicial: Cl 116 # 7-15 Of 1401 Edificio
Cusezar
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: notificaciones.co@zurich.com 
Teléfono para notificación 1: 3190730
Teléfono para notificación 2: No reportó.
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                                       Recibo No. AB20224487

                                           Valor: $ 6,100
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              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Teléfono para notificación 3: No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Que  por  E.P.  No.  01689 de la Notaría cuarenta y seis de Santafé de
Bogotá  del  14  de  julio  de 1.994, inscrita el 26 de julio de 1.994
bajo  el  No.  456.371  del  libro  IX, la denominación de la sociedad
anónima  es:  COMPAÑIA  CENTRAL DE SEGUROS e incluyo sigla: CENTRAL DE
SEGUROS.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No.  3922  del 3 de agosto de 2005 de la
Notaría  42  de  Bogotá D.C., inscrita el 10 de agosto de 2005 bajo el
número  1005522  del  libro  IX,  la  sociedad  cambio  su  nombre de:
COMPAÑIA  CENTRAL  DE  SEGUROS S. A. su sigla será CENTRAL DE SEGUROS,
por  el  de:  QBE CENTRAL DE SEGUROS S.A. Su sigla será QBE CENTRAL DE
SEGUROS.
                              CERTIFICA:
Que  por  E.P.  No.  1.485  Notaría  46  de Santafé de Bogotá del 7 de
septiembre  de  1995,  inscrita  el  26 de septiembre de 1.995 bajo el
No.510.045  del  libro  IX,  la  sociedad  agrega la expresión S.A. Al
nombre  que  dando:  COMPAÑIA  CENTRAL  DE SEGUROS S.A. Su sigla será:
CENTRAL DE SEGUROS.
                              CERTIFICA:
Que  por  E.P.  No. 1236 Notaría 42 de Bogotá del 28 de marzo de 2007,
inscrita  el  03 de abril de 2007 bajo el No. 1121425 del libro IX, la
sociedad  cambio  su  nombre  de:  COMPAÑIA CENTRAL DE SEGUROS S.A. su
sigla  será  CENTRAL  DE SEGUROS; por el de: QBE SEGUROS S.A., y podrá
usar las siglas QBE COLOMBIA o QBE SEGUROS.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 0324 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.
del  13  de  marzo  de  2019,  inscrita el 26 de Marzo de 2019 bajo el
número  02439081  del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre  de: QBE SEGUROS S A y podrá usar las siglas QBE COLOMBIA O QBE
SEGUROS, por el de: ZLS ASEGURADORA DE COLOMBIA S.A.
                              CERTIFICA:
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Que  por  Escritura  Pública No. 00152 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.
del  1  de  febrero  de  2020,  inscrita  4 de Febrero de 2020 bajo el
número  02549325  del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre  de:  ZLS  ASEGURADORA  DE  COLOMBIA  S.A.  por  el  de: ZURICH
COLOMBIA SEGUROS S.A.
 
 
Que  por  Escritura  Pública No. 0336 de la Notaría 42 de Bogotá D.C.,
del  29  de  enero  de  2004,  inscrita el 30 de enero de 2004 bajo el
número  917822  del  libro IX, aclarada por escritura pública No. 2088
de  la  notaria 42 de Bogotá D.C., del 05 de mayo de 2004, inscrita el
18  de mayo de 2004 bajo el número 934748 del libro IX, la sociedad de
la   referencia   se   escinde  sin  disolverse  para  constituir  las
sociedades  COMPAÑÍA CENTRAL DE SEGUROS DE INCENDIO Y TERREMOTO S. A y
COMPAÑIA DE INVERSIONES LA CENTRAL S.A.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 3430 de la Notaría 55 de Bogotá D.C.,
del  22 de noviembre de 2005, inscrita el 28 de noviembre de 2005 bajo
el  número  1023411  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia
(absorbente)  adquirido  (fusión  por  absorción)  a  la  sociedad QBE
CENTRAL  DE  SEGUROS  DE  VIDA  (absorbida),  la  cual se disolvió sin
liquidarse.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 00152 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  1  de  febrero  de 2020, inscrita el 4 de Febrero de 2020 bajo el
número   02549325   del   libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia
(absorbente)  absorbe  mediante  fusión  a la sociedad ZURICH COLOMBIA
SEGUROS SA la cual se disuelve sin liquidarse.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Que  mediante  Oficio  No. 4257 del 6 de agosto de 2014, inscrito el 3
de  febrero de 2015 bajo el No. 00145675 del libro VIII, el juzgado 12
de  civil del circuito de Santiago de Cali, comunico que en el proceso
ordinario    de    responsabilidad    civil    extracontractual    No.
76001-31-03-012-2014-00387-00  de Edilma Maria Mina Lasso, y Francisco
Antonio  Mina  Mera,  contra  Arbey  Castro  Rodríguez,  Fanny Burbano
Arciniegas  y  EMPRESA  DE  TRANSPORTE  MONTEBELLO QBE SEGUROS S.A. se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio No. 5222/2015 del 6 de octubre de 2015, inscrito
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el  19  de  octubre  de  2015  bajo el No. 00151063 del libro VIII, el
juzgado  20  civil municipal de oralidad de Santiago de Cali, comunico
que  en  el  proceso  verbal  de  responsabilidad civil contractual de
menor  cuantía No. 76001400302020140115500 de Melissa Monedero Herrera
contra  Margarita  Maria  Peña  Cabrera,  UNIDAD  ESTETIVA PHI S.A.S.,
SERVICIOS  ELITE  DE  SALUD  S.A.S.  y QBE SEGUROS S.A., se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 4202 del 27 de septiembre de 2017, inscrito 9
de  octubre  de  2017  bajo el No. 00163453 del libro VIII, el juzgado
quinto  civil  municipal  de  Santiago  de  Cali  (valle  del  cauca),
comunico     que     en     el     proceso    verbal    sumario    No.
7600140030052017-0046300,  de  Angiele  Pantoja  Insuasti, contra: QBE
SEGUROS,  se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda civil sobre la
sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio No. 1648 del 27 de julio de 2017, inscrito el 21
de  mayo  de  2018  bajo  el  No.  00168219 del libro VIII, el juzgado
segundo  civil  del  circuito de Montería (Córdoba) comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
230013103002-2017-00121-00   de:   Alexander   Negrete  Ortega,  David
Negrete   Durango  y  Felicia  Ortega  David  contra:  Miguel  Enrique
Martinez   Kerguelen,   Sergio   Vasquez  Castilla  y  COOPERATIVA  DE
TRANSPORTES  TUCURA representada legalmente por Pablo Emilio Revueltas
y  QBE SEGUROS S.A. Representada legalmente por Marco Alejandro Arenas
Prada,  se  decretó  la inscripción de la demanda sobre la sociedad de
la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0537 del 18 de mayo de 2018, inscrito el 29
de  mayo  de  2018  bajo  el  No.  00168449 del libro VIII, el juzgado
primero  civil  del circuito de Montería - Córdoba, comunicó que en el
proceso   verbal   No.  23-001-31-03-001-2018-00121-00  de:  Elizabeth
Chaljub  Sierra,  Dorca  Yanelis  Ramos  Chaljub,  Francia Elena Ramos
Chaljub,  Tatiana  Maria  Lopez,  apoderado:  Victor Jaramillo Fuentes
contra:  Jhony  Rafael  De  La Ossa Acosta, SOTRACOR S.A., Lilia Sofia
Calderón  Gaviria  y  QBE  SEGUROS  se  decretó  la  inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio No. 0175 del 08 de marzo de 2019, inscrito el 28
de  Marzo  de  2019  bajo  el No.00174868 del libro VIII, el Juzgado 2
Civil  del Circuito de Ciénaga (Magdalena), comunicó que en el proceso
verbal  de  responsabilidad  civil  No.  2018-00060,  de:  Sissy Evans
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Salguedo  y otros, contra: Juan Carlos Pineda Monterroza, Ricardo Jose
Fontalvo  Consuegra,  Expreso  Almirante Padilla y QBE SEGUROS hoy ZLS
ASEGURADORA  DE COLOMBIA S.A., se decretó la inscripción de la demanda
en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio No. 01621 del 23 de mayo de 2019, inscrito el 29
de  Mayo  de  2019  bajo  el No. 00176788 del libro VIII, el Juzgado 9
Civil  del  Circuito de Bogotá, comunicó que en el proceso declarativo
verbal  No.  1100131030092019-0028500,  de: Lavoisier Berzelius Farfán
Luna  CE.  14576009,  contra: COOPERATIVA DE TRANSPORTES VELOTAX LTDA,
ZLS  ASEGURADORA  DE  COLOMBIA  S.A.,  SEGUROS DEL ESTADO S.A. y Paula
Alejandra  Ramirez  Caicedo  CC. 1094947406, se decretó la inscripción
de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 1851 del 15 de julio de 2019, inscrito el 6
de  Agosto  de  2019 bajo el No. 00178972 del libro VIII, el Juzgado 6
Civil  del  Circuito de Bogotá D.C., comunicó que en el Proceso Verbal
No.  110013103006201900344-00  de: Lucia Perea Holguín, Carolyn Audrey
Forero  Sanchez  y  Martin  Mariño  Forero  (representado  por Carolyn
Audrey  Forero Sanchez) contra: Luis Leonardo Bejarano Villamil, FLOTA
AGUILA  S.A.,  Jose  Ignacio  Jimenez  Urbina  y  QBE  SEGUROS S.A. se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 1939 del 03 de septiembre de 2019 inscrito el
20  de  Noviembre  de  2019  bajo  el  No. 00181679 del libro VIII, el
Juzgado  2  Civil  del Circuito De Montería (Córdoba), comunicó que en
el  proceso  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual  No.
230013103002-2019-00246-00    de:   Carmenza   Tavera   Martinez   CC.
1.233.338.975,  Santiago  Jose  Galeano  Tavera  NUIP.  1.062.531.969,
Claudia  del Pilar Tavera Martinez CC.34.994.742, Lauren Camila Tavera
Martinez    CC.    1.00.797614,    Kely    Raquel    Martinez   Tavera
CC.1.067.836.339,  Maria  Raquel Tavera Torreglosa CC. 1.062.428.591 y
Guistin  Andres  Torreglosa  Tavera CC.1.067.904.923, Contra: Samir de
Jesús   Argel   Tordecilla   CC.1.063.136.862,  Manuel  Mejia  Barrera
CC.6.877.35,  SOCIEDAD  TRANSPORTADORA  DE  CORDOBA  -  SOTRACOR,  QBE
SEGUROS   hoy   ZLS  ASEGURADORA  DE  COLOMBIA  S.A.,  se  decretó  la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 4516 del 02 de diciembre de 2019, inscrito el
7  de  Febrero de 2020 bajo el No. 00183030 del libro VIII, el Juzgado
8  Civil  del  Circuito  de Cali (Valle del Cauca), comunicó que en el
proceso  verbal  de  responsabilidad civil contractual No. 2019-303-00
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de:  Lupe  Yolima Garcia Caicedo CC. 36.346.018, Luis Hernando Escobar
Melo  CC.  6.391.196,  Maria  Irma  Arboleda Rodriguez CC. 30.720.873,
Contra:  ZURICH  COLOMBIA  SEGUROS  S.A.,  COOTRANSMAYO, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  204 del 22 de enero de 2020, el Juzgado 3 Civil
del  Circuito  de  Oralidad  de  Popayán,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
declaración     de     responsabilidad     civil    contractual    No.
19001-31-03-003-002019-00178-00  de:  Marisol  Esmeralda Coral Fajardo
CC.  27.126.129  y  Angela  Xiomara  Córdoba  Coral CC. 1.144.053.375,
Contra:   TRANSPORTADORES  DE  IPIALES  S.A.,  BANCO  DE  BOGOTÁ,  ZLS
ASEGURADORA  DE  COLOMBIA SA y Felipe Noreña Garcia CC. 1.060.650.032,
la  cual  fue  inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de Febrero de
2020 bajo el No. 00183261 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio No. 174 del 28 de febrero de 2020, el Juzgado 3 Civil
del  Circuito  de  Cali (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia dentro del proceso civil
extracontractual    No.76001310300320200000400,    de:    José   Uriel
Betancourt   Alchur,   Oriana   Betancourt   Salazar,   Nasly  Yisseth
Betancourt  Molina, Paola Andrea Betancourt Ulchur, Marisel Betancourt
Ulchur,   Virgelina  Ulchur  de  Betancourt,  José  Miguel  Betancourt
Arboleda  y Doris Alicia Salazar Córdoba, Contra: Arles Marín Morales,
Diego  Alonso  Londoño  Lotero,  TORO  AUTOS  SAS y ZLS ASEGURADORA DE
COLOMBIA  SEGUROS  SA, la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio
el 10 de Marzo de 2020 bajo el No. 00183664 del libro VIII.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
7 de febrero de 2119.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tendrá  por objeto la celebración y ejecución en general
de  toda  clase  de  contratos  de  seguros,  reaseguro  y  coaseguro,
indemnización  o  garantía  permitidos por las leyes. En desarrollo de
este  objeto  la  sociedad podrá, entre otros, realizar las siguientes
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actividades:  a)  Tomar por su cuenta el todo o parte de los negocios,
propiedades  o  responsabilidades  de cualquier persona o compañía que
ejecute  operaciones  de los que lo sociedad se propone llevar a cabo,
o  que posean bienes convenientes para los fines que ella persigue. b)
Celebrar  convenciones  o participación de utilidades o de cooperación
de  cualquier naturaleza con personas o compañías que tengan o vayan a
tener  negocios  de  seguros,  y  formar  compañías  filiales, tener o
adquirir  acciones,  obligaciones  o  interés  en  otras  compañías, o
financiarlas  o  ayudarlas  en  cualquier otra forma. c) Contratar con
cualesquiera  personas  la  acumulación,  provisión o pago de fondo de
amortización,  redención,  depreciación,  renovación, dotación u otros
fondos  especiales,  ya  sea mediante la entrega de una suma fija o de
una  prima  anual  de  cualquier  otra  manera  y  en  los  términos y
condiciones  que  se  convengan  en  cada  caso  o  se  determinen  en
reglamento  de  carácter  general.  d) Incorporarse en los negocios de
cualquier  compañía  que persiga objetos análogos, o incorporar a ello
cualquier  otra  compañía  o compañías que tengan los mismos fines. e)
Adquirir  bienes  raíces  para  la instalación de sus servicios o para
derivar  renta  de  ellos  en  una  parte razonable, o los que le sean
traspasados  en  pago  de  deudas  o  los  que adquiera por este mismo
motivo,  en  subasta  pública,  y  adquirir  por  este  mismo  motivo,
usufructos  o  nuda propiedad u otros derechos con el fin de completar
la  propiedad  plena  de  un inmueble o de libertarlo de gravámenes, o
hacer  cualquier  operación  que  tienda  a  mejorar sus condiciones y
facilitar   su   posterior   enajenación,   siendo  entendido  que  en
operaciones  sobre  inmuebles  solo  empleará los fondos que realmente
pueda  destinar  a  tal  fin.  f)  Invertir  sus fondos en los valores
especificados   por  la  Ley  y  en  los  demás  bienes  de  cualquier
naturaleza  que  legalmente  esté  facultada para adquirir. g) Prestar
dinero   con  garantía  hipotecaria  sobre  bienes  raíces  libres  de
gravámenes  o  con  garantía  de  sus propias pólizas y también en las
demás  formas  y  en  las  condiciones  que estime oportuno. h) Girar,
aceptar,   descontar,   adquirir,   endosar,   garantizar,  protestar,
cancelar  o  pagar  letras  de cambio, cheques, pagarés o cualesquiera
otros  efectos  de  comercio y aceptarlos en pago de deudas a favor de
la  compañía,  siempre  que  provengan de operaciones que estén dentro
del  desarrollo del objeto social. i) Tomar dinero a interés, pudiendo
dar  en  garantía  sus  bienes  de cualquier naturaleza que sean, y j)
Ejecutar  o celebrar en cualquier parte, sea en su propio nombre o por
cuenta  de  terceros  o  en participación con ellos, todos los actos o
contratos  que  de  manera  directa  o indirecta se relacionen con los
fines  que  la sociedad persigue, o que puedan favorecer o desarrollar
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sus  actividades,  o  las  de las empresas en que ella tengo interés o
que  hayan  de producirle cualquier ventaja, con la sola limitación de
estar  comprometidos  dentro  del  radio de acción que la ley señala a
las compañías de seguros.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $300.000.000.006,00
No. de acciones    : 50.000.000.001,00
Valor nominal      : $6,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $69.356.454.426,00
No. de acciones    : 11.559.409.071,00
Valor nominal      : $6,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $69.356.454.426,00
No. de acciones    : 11.559.409.071,00
Valor nominal      : $6,00
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Mediante  Acta  No.  109  del  19  de  marzo  de  2019, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 24 de mayo de 2019
con el No. 02469305 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Carrillo Oscar Manuel    P.P. No. 000000556583657 
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Segundo Renglon    Freshwater       Neil    P.P. No. 000000510936418 
                   Andrew                                            
 
Tercer Renglon     Camacho   Melo  Jaime    C.C. No. 000000079650508 
                   Rodrigo                                           
 
Cuarto Renglon     Fratini  Lagos Carola    P.P. No. 000000AAF150963 
                   Noemi                                             
 
Quinto Renglon     Rairan      Hernandez    C.C. No. 000000019336825 
                   Luis Alberto                                      
 
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Del    Rio   Cristian    C.E. No. 000000000701104 
                   Alberto                                           
 
Segundo Renglon    Raffin Alejandro         P.P. No. 000000AAB648303 
 
Tercer Renglon     Perkins Barry John       P.P. No. 000000554308859 
 
Cuarto Renglon     Marquez Fermin           P.P. No. 00000014268086N 
 
Quinto Renglon     Ares Jeronimo            P.P. No. 000000AAE349316 
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  109  del  19  de  marzo  de  2019, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 11 de julio de
2019 con el No. 02485477 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    PWC    CONTADORES   Y    N.I.T. No. 000009009430484
Persona            AUDITORES LTDA                                    
Juridica                                                             
 
Mediante  Documento  Privado  No.  SIN NUM del 15 de abril de 2019, de
Revisor  Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de julio de
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2019 con el No. 02485478 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Vanegas     Contreras    C.C.  No.  000000052814506
Principal          Yaneth Rocio             T.P. No. 126631-T        
 
Revisor  Fiscal    Peña          Moncada    C.C.  No.  000000052427773
Suplente           Jacqueline               T.P. No. 95362-T         
 
 
                               PODERES                              
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1284 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  03 de agosto de 2016 inscrita el 19 de agosto de 2016 bajo el No.
00035254   del  libro  V,  compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué en su
calidad  de representante legal judicial de QBE SEGUROS S.A. Por medio
de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general a Luisa
Fernanda  Velasquez  Angel  identificado  con  Cédula  Ciudadanía  No.
52.085.315  de Bogotá D.C., para que represente a la compañía en todas
las  diligencias  judiciales, extrajudiciales y administrativas que se
presenten  y  en  donde  sea  parte  la  misma en los departamentos de
Cundinamarca  y  Boyacá, con las siguientes facultades: A) Conciliar y
transigir,  comprendiendo  la  posibilidad  de  hacerlo  dentro  de la
Audiencia  de  conciliación  judicial,  en  los términos del código de
procedimiento   penal,   código   de  procedimiento  administrativo  y
contencioso   administrativo,   código  procesal  laboral,  código  de
procedimiento   civil   y/o   del   código  general  del  proceso.  B)
Suministrar  todas  las  explicaciones y aclaraciones relacionadas con
las  contestaciones de las demandas y los llamamientos en garantía. C)
Absolver   los   interrogatorios  de  parte  y  confesar  en  procesos
judiciales  dentro  de  los cuales sea parte QBE SEGUROS S.A. Segundo.
Que   la   doctora   Luisa   Fernanda   Velasquez  Angel  goza  de  la
representación    de   la   compañía   para   efectos   judiciales   y
extrajudiciales  y  en tal virtud está facultado para comprometer a la
poderdante.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1024 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  04 de junio de 2015 inscrita el 21 de octubre de 2016 bajo el No.
00035863   del   libro   V,   compareció   Nicolas   Delgado  Gonzalez
identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  79.946.798 expedida en
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Bogotá,  en su calidad de presidente y representante legal judicial de
QBE  SEGUROS S.A. Por medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  amplio  y  suficiente  a  Ruben  Dario Rueda Restrepo,
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 4.582.014 expedida en santa
rosa  de  cabal,  para  que  represente  a  la  compañía  en todas las
diligencias   judiciales  extrajudiciales  y  administrativas  que  se
presenten  y  en  donde  sea  parte  la  misma en los departamentos de
Quindío,   Risaralda,   caldas,  con  las  siguientes  facultades:  A)
Conciliar  y transigir, comprendiendo la posibilidad de hacerlo dentro
de  la  audiencia de conciliación judicial, en los términos del código
de  procedimiento  penal,  código  de  procedimiento  administrativo y
contencioso   administrativo,   código  procesal  laboral,  código  de
procedimiento   civil   y/o   del   código  general  del  proceso.  B)
Suministrar  todas  las  explicaciones y aclaraciones relacionadas con
las  contestaciones de las demandas y los llamamientos en garantía. C)
Absolver   los   interrogatorios  de  parte  y  confesar  en  procesos
judiciales  dentro  de  los cuales sea parte QBE SEGUROS S.A. Segundo.
Que  el doctor Ruben Dario Rueda Restrepo goza de la representación de
la  compañía para efectos judiciales y extrajudiciales y en tal virtud
está facultado para comprometer a la poderdante.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0193 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  21  de  febrero  de 2017, inscrita el 21 de abril de 2017 bajo el
No.  00037157  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué en su
calidad  de  representante  legal  de  QBE SEGUROS SA, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  Luis  Ernesto Cantillo Gonzalez identificado con Cédula
Ciudadanía  No.  19.190.196  de  Bogotá  D.C. Y portador de la tarjeta
profesional  número 28.971 del consejo superior de la judicatura, para
que  represente  a  la  compañía  en todas las diligencias judiciales,
extrajudiciales  y  administrativas  que  se  presenten y en donde sea
parte  la  misma  en  el  departamento  de  Huila,  con las siguientes
facultades:  A) Conciliar y transigir, comprendiendo la posibilidad de
hacerlo  dentro  de  la  audiencia  de  conciliación  judicial, en los
términos  del  código  de procedimiento penal, código de procedimiento
administrativo  y contencioso administrativo, código procesal laboral,
código  de  procedimiento civil y/o del código general del proceso. B)
Suministrar  todas  las  explicaciones y aclaraciones relacionadas con
las  contestaciones de las demandas y los llamamientos en garantía. C)
Absolver   los   interrogatorios  de  parte  y  confesar  en  procesos
judiciales  dentro de los cuales sea parte QBE SEGUROS S.A.  segundo.
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-   que   el   doctor  Luis  Ernesto  Cantillo  Gonzalez  goza  de  la
representación    de   la   compañía   para   efectos   judiciales   y
extrajudiciales  y  en tal virtud está facultado para comprometer a la
poderdante.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0195 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  21  de  febrero  de 2017, inscrita el 21 de abril de 2017 bajo el
No.  00037158  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué en su
calidad  de  representante  legal  de  QBE SEGUROS SA, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  Rodrigo  Alberto  Artunduaga  Castro  identificado  con
Cédula  Ciudadanía  No.  7.724.012  de  Neiva y portador de la tarjeta
profesional  número  162.116  del  consejo  superior de la judicatura,
para   que   represente   a  la  compañía  en  todas  las  diligencias
judiciales,  extrajudiciales  y  administrativas que se presenten y en
donde  sea  parte  la misma en el departamento de Caquetá y Huila, con
las  siguientes facultades: A) Conciliar y transigir, comprendiendo la
posibilidad   de  hacerlo  dentro  de  la  audiencia  de  conciliación
judicial,  en  los  términos del código de procedimiento penal, código
de  procedimiento  administrativo y contencioso administrativo, código
procesal  laboral,  código  de  procedimiento  civil  y/o  del  código
general   del  proceso.  B)  Suministrar  todas  las  explicaciones  y
aclaraciones  relacionadas  con  las  contestaciones de las demandas y
los  llamamientos  en  garantía.  C)  Absolver  los interrogatorios de
parte  y  confesar  en  procesos  judiciales  dentro de los cuales sea
parte  QBE  SEGUROS  S.A.    segundo. - que el doctor Rodrigo Alberto
Artunduaga  Castro  goza  de  la  representación  de  la compañía para
efectos  judiciales  y  extrajudiciales y en tal virtud está facultado
para comprometer a la poderdante.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0196 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  21  de  febrero  de 2017, inscrita el 21 de abril de 2017 bajo el
No.  00037159  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué en su
calidad  de  representante  legal  de  QBE SEGUROS SA, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  Maria Alejandra Almonacid Rojas identificada con Cédula
Ciudadanía  No.  35.195.530  de  Bogotá  y  portadora  de  la  tarjeta
profesional  número  129.209  del  consejo  superior de la judicatura,
para   que   represente   a  la  compañía  en  todas  las  diligencias
judiciales,  extrajudiciales  y  administrativas que se presenten y en
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donde  sea  parte  la misma en el departamento de Cundinamarca y meta,
con   las   siguientes   facultades:   A)   Conciliar   y   transigir,
comprendiendo  la  posibilidad  de  hacerlo  dentro de la audiencia de
conciliación  judicial,  en  los  términos del código de procedimiento
penal,   código   de   procedimiento   administrativo   y  contencioso
administrativo,  código  procesal  laboral,  código  de  procedimiento
civil  y/o  del  código  general del proceso. B) Suministrar todas las
explicaciones  y  aclaraciones  relacionadas con las contestaciones de
las   demandas  y  los  llamamientos  en  garantía.  C)  Absolver  los
interrogatorios  de  parte y confesar en procesos judiciales dentro de
los  cuales  sea  parte  QBE  SEGUROS S.A.  segundo. - que la doctora
Maria  Alejandra  Almonacid  Rojas  goza  de  la  representación de la
compañía  para  efectos  judiciales  y extrajudiciales y en tal virtud
está facultado para comprometer a la poderdante.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0268 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  3  de  marzo de 2017, inscrita el 21 de abril de 2017 bajo el No.
00037161   del  libro  V,  compareció  marco  Alejandro  Arenas  Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué en su
calidad  de  representante  legal  de  QBE SEGUROS SA, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  Jaime  Enrique  Hernandez Perez identificado con Cédula
Ciudadanía   No.  79.938.138  de  Bogotá  y  portador  de  la  tarjeta
profesional  número  180.264  del  consejo  superior de la judicatura,
para   que   represente   a  la  compañía  en  todas  las  diligencias
judiciales,  extrajudiciales  y  administrativas que se presenten y en
donde  sea  parte la misma en el departamento de Cundinamarca, y en la
ciudad  de  Bogotá D.C., con las siguientes facultades: A) Conciliar y
transigir,  comprendiendo  la  posibilidad  de  hacerlo  dentro  de la
audiencia  de  conciliación  judicial,  en  los términos del código de
procedimiento   penal,   código   de  procedimiento  administrativo  y
contencioso   administrativo,   código  procesal  laboral,  código  de
procedimiento   civil   y/o   del   código  general  del  proceso.  B)
Suministrar  todas  las  explicaciones y aclaraciones relacionadas con
las  contestaciones de las demandas y los llamamientos en garantía. C)
Absolver   los   interrogatorios  de  parte  y  confesar  en  procesos
judiciales  dentro de los cuales sea parte QBE SEGUROS S.A.  segundo.
-   que   el   doctor   Jaime  Enrique  Hernandez  Perez  goza  de  la
representación    de   la   compañía   para   efectos   judiciales   y
extrajudiciales  y  en tal virtud está facultado para comprometer a la
poderdante.
                              CERTIFICA:
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Que  por  Escritura  Pública No. 0961 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  11  de  julio de 2017 inscrita el 8 de agosto de 2017 bajo el No.
00037722   del  libro  V,  compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 en su calidad de
representante  legal  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública,
confiere  poder  general  a Jaime Enrique Hernandez Perez identificado
con  Cédula  Ciudadanía  No.  79.938.138  de  Bogotá  D.C.,  para  que
represente   a  la  compañía  en  todas  las  diligencias  judiciales,
extrajudiciales  y  administrativas  que  se  presenten y en donde sea
parte   la   misma  en  el  territorio  nacional  con  las  siguientes
facultades:  A) Conciliar y transigir, comprendiendo la posibilidad de
hacerlo  dentro  de  la  audiencia  de  conciliación  judicial, en los
términos  del  código  de procedimiento penal, código de procedimiento
administrativo  y contencioso administrativo, código procesal laboral,
código  de  procedimiento civil y/o del código general del proceso. B)
Suministrar  todas  las  explicaciones y aclaraciones relacionadas con
las  contestaciones de las demandas y los llamamientos en garantía. C)
Absolver   los   interrogatorios  de  parte  y  confesar  en  procesos
judiciales  dentro  de  los cuales sea parte QBE SEGUROS S.A. Segundo.
Que  el  doctor Jaime Enrique Hernadez Perez goza de la representación
de  la  compañía  para  efectos  judiciales y extrajudiciales y en tal
virtud está facultado para comprometer a la poderdante.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1377 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  15  de  septiembre  de 2017, inscrita el 29 de septiembre de 2017
bajo  el  No.  00038062 del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía número 93.236.799 de
Ibagué,  en  su  calidad  de  representante legal de QBE SEGUROS S.A.,
sociedad  legalmente  constituida,  por  medio de la Escritura Pública
otorga  poder  general,  quien  al  efecto  manifestó:  Por  medio del
presente   público   instrumento   confiero  poder  general  amplio  y
suficiente,  a  la doctora Diana Marcela Beltran Reyes, mayor de edad,
domiciliada  en  esa  ciudad, identificado con la Cédula de Ciudadanía
No.  52.216.028  de  Bogotá,  abogada  en  ejercicio,  portadora de la
tarjeta  profesional No. 137416 del consejo superior de la judicatura,
quien  también  comparece  en  éste  acto,  para  ejecutar en nombre y
representación  de  la  sociedad  en  los  siguientes  actos  a  nivel
nacional,  departamental  y municipal: A) Representar a la sociedad en
toda   clase   de   diligencias  de  conciliación  extrajudicial  ante
inspecciones  de  tránsito, inspecciones de policía, fiscalías de todo
nivel,  incluyendo  la  Fiscalía  General  de  la Nación, personerías,
procuradurías,  cámaras  de  comercio,  notarías  y  en  general, ante
 
                                          Página 14 de 35



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 1 de octubre de 2020 Hora: 11:25:38

                                       Recibo No. AB20224487

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2022448788973

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

cualquier   centro   de   conciliación   debidamente  autorizado  para
funcionar   en   territorio  colombiano.  B)  Para  que  en  nombre  y
representación  de QBE SEGUROS S.A. Suscriba física o electrónicamente
las   siguientes   comunicaciones:   I)   Objeciones;   II)  Actas  de
conciliación   extrajudicial;   III)   Excusas   por   inasistencia  a
diligencias    de    conciliación    extrajudicial,   IV)   Documentos
electrónicos  para  transmisión  de  información a la superintendencia
nacional  de  salud, y V) Transacciones con asegurados y con terceros.
C)  La  apoderada  queda ampliamente facultada para conferir poderes a
abogados  en  ejercicio  para  la  representación  de  la  sociedad en
diligencias de conciliación extrajudicial.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2440 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  27  de diciembre de 2018, inscrita el 22 de enero de 2019 bajo el
No.  00040788  del  libro  V,  compareció  Cristian  Alberto  Del Rio,
identificado  con Cédula de Extranjería número 701104 de Bogotá, en su
calidad   de   representante  legal  de  QBE  SEGUROS  S.A.,  sociedad
legalmente  constituida,  por  medio  del presente instrumento público
confiere  poder  general  amplio y suficiente al doctor Edgar Hernando
Peñaloza   Salinas,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  número
1.026.575.922  de  Bogotá  para  que represente a la compañía en todas
las  diligencias  judiciales  y  administrativas que se presenten y en
donde  sea parte la misma en el territorio nacional con las siguientes
facultades:  A)  Conciliar,  transigir  y  desistir  comprendiendo  la
posibilidad   de  hacerlo  dentro  de  la  audiencia  de  conciliación
judicial,  en  los  términos del código de procedimiento penal, código
de  procedimiento  administrativo y contencioso administrativo, código
procesal  laboral,  código  de  procedimiento  civil  y/o  del  código
general  del  proceso.  Segundo. Que el doctor Edgar Hernando Peñaloza
Salinas  goza  de  la  representación  de  la  compañía  para  efectos
judiciales  y  extrajudiciales  y  en  tal  virtud está facultado para
comprometer a la poderdante.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 1464 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.
del  06  de  septiembre  de 2019, inscrita el 19 de Septiembre de 2019
bajo  el  registro  No  00042270 del libro V, compareció Antonio Elías
Sales  Cardona,  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 8.743.676,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio   y  suficiente,  al  doctor  Harry  Willian  Gallego  Jimenez,
identificado  con  la Cédula de Ciudadanía número 79.834.521 de Bogotá
y  portador  de  la  tarjeta  profesional  número  232.363 del Consejo
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Superior  de  la  Judicatura,  para que represente a la COMPAÑA en los
siguientes  actos a nivel nacional, departamental y municipal. A) Para
que  en  nombre  y  representación de ZLS ASEGURADORA DE COLOMBIA S.A.
ANTES   QBE  Seguros  S.A.  suscriba  física  o  electrónicamente  tas
siguientes  comunicaciones  I)  Objeciones;  II)  Acta de Conciliación
Extrajudicial;   III)   Excusas  por  inasistencia  a  diligencias  de
conciliación   extrajudicial;   IV)   Documentos   electrónicos   para
trasmisión  de  información  a  la Superintendencia Nacional de Salud.
Que  el doctor Harry Willian Gallego Jimenez goza de la representación
de  la  Compañía  para  efectos  judiciales y extrajudiciales y en tal
virtud está facultado para comprometer a la poderdante.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 1463 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.
del  06  de  septiembre  de 2019, inscrita el 19 de Septiembre de 2019
bajo  el  registro  No  00042271 del libro V, compareció Antonio Elías
Sales  Cardona, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 8.743.676 de
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder   general,  amplio  y  suficiente,  al  doctor  Edgar  Zarabanda
Collazos,  identificado  con la Cédula de Ciudadanía número 80.101.169
de  Bogotá  D.C.  y  portador de la tarjeta profesional número 180.592
del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para  que represente a la
COMPAÑA   en  todas  las  diligencias  judiciales,  extrajudiciales  y
administrativas  que  se presenten y en donde sea parte la misma en la
ciudad  de  Bogotá  D.C.  y  en  los  departamentos de Córdoba, Sucre,
Cundinamarca,  Antioquia,  Atlántico,  Boyacá, Cesar, Valle Del Cauca,
Casanare,  Santander,  Norte  De  Santander,  Bolívar,  Tolima, Huila,
Nariño,   Quindío,  Risaralda,  Arauca,  San  Andrés,  Tolima,  Huila,
Nariño,  Quindío,  Risaralda,  Arauca,  San  Andrés,  Guajira, con las
siguientes  facultades:  A)  Conciliar  y  transigir, comprendiendo la
posibilidad   de  hacerlo  dentro  de  la  audiencia  de  conciliación
judicial,  en  los  términos del Código de Procedimiento Penal, Código
de  Procedimiento  Administrativo y Contencioso Administrativo, Código
Procesal  Laboral,  Código  de  Procedimiento  Civil  y/o  del  Código
General   del  Proceso.  B)  Suministrar  todas  las  explicaciones  y
aclaraciones  relacionadas  con  las  contestaciones de las demandas y
los  llamamientos  en  garantía.  C)  Absolver  los interrogatorios de
parte  y  confesar  en  procesos  judiciales  dentro de los cuales sea
parte  ZLS  ASEGURADORA DE COLOMBIA S.A. ANTES QBE Seguros S.A. Que el
doctor  Edgar  Zarabanda  Collazos  goza  de  la  representación de la
Compañía  para  efectos  judiciales  y extrajudiciales y en tal virtud
está facultado para comprometer a la poderdante.
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                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 1465 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.
del  06  de  septiembre  de 2019, inscrita el 19 de Septiembre de 2019
bajo  el  registro.  No 00042272 del libro V, compareció Antonio Elías
Sales  Cardona, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 8.743.676 de
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general,  amplio y suficiente, al doctor Hector Mauricio Medina
Casas,  identificado  con la Cédula de Ciudadanía número 79.795.035 de
Bogotá.  y  portador  de  la  tarjeta  profesional  número 108.945 del
Consejo  Superior  de la Judicatura, para que represente a la COMPAÑÍA
en    todas    las    diligencias    judiciales,   extrajudiciales   y
administrativas  que  se presenten y en donde sea parte la misma en la
ciudad   de  BOGOTÁ  D.C.  y  en  los  departamentos  de  ATLANTICO  Y
SANTANDER,  con  las  siguientes facultades: A) Conciliar y transigir,
comprendiendo  la  posibilidad  de  hacerlo  dentro de la audiencia de
conciliación  judicial,  en  los  términos del Código de Procedimiento
Penal,   Código   de   Procedimiento   Administrativo   y  Contencioso
Administrativo,  Código  Procesal  Laboral,  Código  de  Procedimiento
Civil  y/o  del  Código  General del Proceso. B) Suministrar todas las
explicaciones  y  aclaraciones  relacionadas con las contestaciones de
las   demandas  y  los  llamamientos  en  garantía.  C)  Absolver  los
interrogatorios  de  parte y confesar en procesos judiciales dentro de
los  cuales  sea  parte  ZLS  ASEGURADORA  DE  COLOMBIA S.A. ANTES QBE
Seguros  S.A.  Que  el  doctor Hector Mauricio Medina Casas goza de la
representación    de   la   Compañía   para   efectos   judiciales   y
extrajudiciales  y  en tal virtud está facultado para comprometer a la
poderdante.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 1466 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.
del  06  de  septiembre  de 2019, inscrita el 19 de Septiembre de 2019
bajo  el  registro  No  00042273 del libro V, compareció Antonio Elías
Sales  Cardona, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 8.743.676 de
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder   general,   amplio   y   suficiente,   al  doctor  Juan  Manuel
Diaz-Granados  Ortiz,  identificado con la Cédula de Ciudadanía número
79.151.832  de  Usaquén.  y  portador de la tarjeta profesional número
36.002  del  Consejo  Superior de la Judicatura, para que represente a
la  compañía  en  todas  las diligencias judiciales, extrajudiciales y
administrativas  que  se presenten y en donde sea parte la misma en la
ciudad  de  Bogotá  D.C. y en los departamentos de Antioquia, Quindío,
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Risaralda,  con  las  siguientes facultades: A) Conciliar y transigir,
comprendiendo  la  posibilidad  de  hacerlo  dentro de la audiencia de
conciliación  judicial,  en  los  términos del Código de Procedimiento
Penal,   Código   de   Procedimiento   Administrativo   y  Contencioso
Administrativo,  Código  Procesal  Laboral,  Código  de  Procedimiento
Civil  y/o  del  Código  General del Proceso. B) Suministrar todas las
explicaciones  y  aclaraciones  relacionadas con las contestaciones de
las   demandas  y  los  llamamientos  en  garantía.  C)  Absolver  los
interrogatorios  de  parte y confesar en procesos judiciales dentro de
los  cuales  sea  parte  ZLS  ASEGURADORA  DE  COLOMBIA S.A. ANTES QBE
Seguros  S.A. Que el doctor Juan Manuel Diaz-Granados Ortiz goza de la
representación    de   la   Compañía   para   efectos   judiciales   y
extrajudiciales  y  en tal virtud está facultado para comprometer a la
poderdante.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 1468 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.
del  06  de  septiembre  de 2019, inscrita el 19 de Septiembre de 2019
bajo  el  registro  No. 00042274 del libro V, compareció Antonio Elías
Sales  Cardona, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 8.743.676 de
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general,  amplio  y suficiente, al doctor Manuel Antonio Garcia
Giraldo,  identificado  con  la Cédula de Ciudadanía número 81.741.388
de  Fusagasugá  Cundinamarca  y  portador  de  la  tarjeta profesional
número  191849  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para  que
represente   a  la  Compañía  en  todas  las  diligencias  judiciales,
extrajudiciales  y  administrativas  que  se  presenten y en donde sea
parte  la  misma en la ciudad de Bogotá D.C. y en los departamentos de
Córdoba,  Sucre,  Cundinamarca,  Antioquia,  Atlántico, Boyacá, Cesar,
Valle  Del  Cauca,  Casanare,  Santander, Norte De Santander, Bolívar,
Tolima,   Huila,  Nariño,  Quindío,  Risaralda,  Arauca,  San  Andrés,
Guajira,  con  las  siguientes  facultades:  A) Conciliar y transigir,
comprendiendo  la  posibilidad  de  hacerlo  dentro de la audiencia de
conciliación  judicial,  en  los  términos del Código de Procedimiento
Penal,   Código   de   Procedimiento   Administrativo   y  Contencioso
Administrativo,  Código  Procesal  Laboral,  Código  de  Procedimiento
Civil  y/o  del  Código  General del Proceso. B) Suministrar todas las
explicaciones  y  aclaraciones  relacionadas con las contestaciones de
las   demandas  y  los  llamamientos  en  garantía.  C)  Absolver  los
interrogatorios  de  parte y confesar en procesos judiciales dentro de
los  cuales  sea  parte  ZLS  ASEGURADORA  DE  COLOMBIA S.A. ANTES QBE
Seguros  S.A  Que  el  doctor Manuel Antonio Garcia Giraldo goza de la
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representación    de   la   Compañía   para   efectos   judiciales   y
extrajudiciales  y  en tal virtud está facultado para comprometer a la
poderdante.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 1469 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.
del  06  de  septiembre  de 2019, inscrita el 19 de Septiembre de 2019
bajo  el  registro  No  00042275 del libro V, compareció Antonio Elías
Sales  Cardona, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 8.743.676 de
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general,  amplio  y suficiente, al doctor Nicolas Uribe Lozada,
identificado  con  la  Cédula de Ciudadanía número 80.086.029 expedida
en  Bogotá  y  portador  de  la tarjeta profesional número 131.268 del
Consejo  Superior  de la Judicatura, para que represente a la Compañía
en    todas    las    diligencias    judiciales,   extrajudiciales   y
administrativas  que  se presenten y en donde sea parte la misma en la
ciudad  de  BOGOTA  D.C. y en los departamentos de ANTIOQUIA, QUINDIO,
RISARALDA,  CALDAS,  VALLE  DEL  CAUCA  y SANTANDER con las siguientes
facultades:  a) Conciliar y transigir, comprendiendo la posibilidad de
hacerlo  dentro  de  la  audiencia  de  conciliación  judicial, en los
términos  del  Código  de Procedimiento Penal, Código de Procedimiento
Administrativo  y Contencioso Administrativo, Código Procesal Laboral,
Código  de  Procedimiento Civil y/o del Código General del Proceso. b)
Suministrar  todas  las  explicaciones y aclaraciones relacionadas con
las  contestaciones de las demandas y los llamamientos en garantía. c)
Absolver   los   interrogatorios  de  parte  y  confesar  en  procesos
judiciales  dentro de los cuales sea parte ZLS ASEGURADORA DE COLOMBIA
S.A.  ANTES QBE Seguros SA. Que el doctor Nicolas Uribe Lozada goza de
la   representación   de   la   Compañía  para  efectos  judiciales  y
extrajudiciales  y  en tal virtud está facultado para comprometer a la
poderdante.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 1470 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.
del  06  de  septiembre  de 2019, inscrita el 19 de Septiembre de 2019
bajo  el  registro  No  00042276 del libro V, compareció Antonio Elías
Sales  Cardona, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 8.743.676 de
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general,  amplio  y  suficiente, al doctor Ricardo Vélez Ochoa,
identificado  con  la  Cédula de Ciudadanía número 79.470.042 expedida
en  Bogotá  y  portador  de  la  tarjeta  profesional número 67706 del
Consejo  Superior  de la Judicatura, para que represente a la COMPAÑIA
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en    todas    las    diligencias    judiciales,   extrajudiciales   y
administrativas  que  se presenten y en donde sea parte la misma en la
ciudad  de  BOGOTÁ  D.C.  y  en  los  departamentos de CORDOBA, SUCRE,
CUNDINAMARCA,  ANTIOQUIA,  ATLANTICO,  BOYACA, CESAR, VALLE DEL CAUCA,
CASANARE,  SANTANDER,  NORTE  DE  SANTANDER,  BOLIVAR,  TOLIMA, HUILA,
NARIÑO,  QUINDIO,  RISARALDA,  ARAUCA,  SAN  ANDRES,  GUAJIRA, con las
siguientes  facultades:  a)  Conciliar  y  transigir, comprendiendo la
posibilidad   de  hacerlo  dentro  de  la  audiencia  de  conciliación
judicial,  en  los  términos del Código de Procedimiento Penal, Código
de  Procedimiento  Administrativo y Contencioso Administrativo, Código
Procesal  Laboral,  Código  de  Procedimiento  Civil  y/o  del  Código
General   del  Proceso.  b)  Suministrar  todas  las  explicaciones  y
aclaraciones  relacionadas  con  las  contestaciones de las demandas y
los  llamamientos  en  garantía.  c)  Absolver  los interrogatorios de
parte  y  confesar  en  procesos  judiciales  dentro de los cuales sea
parte  ZLS  ASEGURADORA  DE  COLOMBIA SA. ANTES QBE Seguros SA. Que el
doctor  Ricardo  Vélez  Ochoa goza de la representación de la Compañía
para  efectos  judiciales  y  extrajudiciales  y  en  tal  virtud está
facultado para comprometer a la poderdante.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 1462 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.
del  06  de  septiembre  de 2019, inscrita el 19 de Septiembre de 2019
bajo  el  registro  No  00042277 del libro V, compareció Antonio Elías
Sales  Cardona, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 8.743.676 de
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general,  amplio  y suficiente, al doctor Brayan Alberto Loaiza
Marulanda,   identificado   con   la   Cédula   de  Ciudadanía  número
1.088.283.867  de  Pereira y portador de la tarjeta profesional número
249.811  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que represente a
la  COMPAÑIA  en  todas  las diligencias judiciales, extrajudiciales y
administrativas  que  se  presenten en todo el territorio Nacional con
las  siguientes Facultades: A) Representar a la sociedad en toda clase
de  diligencias  de  conciliación  extrajudicial  ante Inspecciones de
Tránsito,   Inspecciones   de   policía,   Fiscalías  de  todo  nivel,
incluyendo   a   la   Fiscalía  General  de  la  Nación,  Personerías,
Procuradurías,  Cámaras  de  Comercio,  Notarias  y  en  General  ante
cualquier   centro   de   conciliación   debidamente  autorizado  para
funcionar  en  el  territorio  Colombiano.  B)  Conciliar y transigir,
comprendiendo  la  posibilidad  de  hacerlo  dentro de la audiencia de
conciliación  judicial,  en  los  términos del Código de Procedimiento
Penal,   Código   de   Procedimiento   Administrativo   y  Contencioso
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Administrativo,  Código  Procesal  Laboral,  Código  de  Procedimiento
Civil  y/o  del  Código  General del Proceso. C) Suministrar todas las
explicaciones  y  aclaraciones  relacionadas con las contestaciones de
las   demandas  y  los  llamamientos  en  garantía.  D)  Absolver  los
interrogatorios  de  parte y confesar en procesos judiciales dentro de
los  cuales  sea  parte  ZLS  ASEGURADORA  DE  COLOMBIA S.A. ANTES QBE
Seguros  S.A. Que el doctor Brayan Alberto Loaiza Marulanda goza de la
representación    de   la   Compañía   para   efectos   judiciales   y
extrajudiciales  y  en tal virtud está facultado para comprometer a la
poderdante.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 277 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  20  de febrero de 2020, inscrita el 24 de Febrero de 2020 bajo el
No.  00043204  del  libro  V, Martha Elena Becerra Gómez, identificada
con  Cédula de Ciudadanía No. 39.779.256 de Bogotá, en su condición de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a Rafael Alberto
Ariza  Vesga,  identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.952.462 y
tarjeta  profesional  de abogado No.112.914 del consejo superior de la
judicatura,  para ejecutar los siguientes actos con amplias facultades
de  representación:  1.  Representar  a  la  sociedad en toda clase de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado.  2.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales. 3.
Asistir   a   toda  clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales,
extrajudiciales  y  administrativas,  especialmente las consagradas en
la  ley  1474 de 2011, estatuto anticorrupción, asistir a todo tipo de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa.  Este  poder  tendrá  vigencia  mientras la
persona  mencionada  en  el numeral anterior se desempeñe como abogado
externo de la compañía ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 278 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  20  de febrero de 2020, inscrita el 24 de Febrero de 2020 bajo el
No.  00043205  del  libro  V, Martha Elena Becerra Gómez, identificada
con  Cédula de Ciudadanía No. 39.779.256 de Bogotá, en su condición de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente,  al  doctor  Brayan  Alberto  Loaiza,  identificado con la
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cédula  de  ciudadanía  número  1.088.283.867  portador  de la tarjeta
profesional  número  249.811  del  consejo  superior de la judicatura,
para  que  represente  a  la  compañía en los siguientes actos a nivel
nacional,   departamental  y  municipal.  A)  Para  que  en  nombre  y
representación  de  ZURICH  COLOMBIA  SEGUROS  S.A.  suscriba física o
electrónicamente  las  siguientes  comunicaciones.  I) Objeciones; II)
Acta  de  Conciliación  Extrajudicial; III) Excusas por inasistencia a
diligencias    de    conciliación    extrajudicial;   IV)   Documentos
electrónicos  para  trasmisión  de  información  a la superintendencia
nacional  de  salud.  Que  el  doctor Brayan Alberto Loaiza goza de la
representación    de   la   Compañía   para   efectos   judiciales   y
extrajudiciales  y  en tal virtud está facultado para comprometer a la
poderdante.  Que  actuando  en  nombre y representación de la sociedad
anotada  por  medio de este instrumento confiero poder general, amplio
y  suficiente, a la doctora Nelly Rubiela Buitrago López, identificada
con  la cédula de ciudadanía número 52.190.654 portadora de la tarjeta
profesional  número  235.195  del  consejo  superior de la judicatura,
para  que  represente  a  la  compañía en los siguientes actos a nivel
nacional,   departamental  y  municipal.  A)  Para  que  en  nombre  y
representación  de  ZURICH  COLOMBIA  SEGUROS  S.A.  suscriba física o
electrónicamente  las  siguientes  comunicaciones.  I) Objeciones; II)
Acta  de  Conciliación  Extrajudicial; III) Excusas por inasistencia a
diligencias    de    conciliación    extrajudicial;   IV)   Documentos
electrónicos  para  trasmisión  de  información  a la superintendencia
nacional  de  salud. Que la doctora Nelly Rubiela Buitrago López, goza
de  la  representación  de  la  compañía  para  efectos  judiciales  y
extrajudiciales  y  en tal virtud está facultado para comprometer a la
poderdante.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 305 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  24 de febrero de 2020, inscrita el 4 de Marzo de 2020 bajo el No.
00043259   del  libro  V,  Compareció  Antonio  Elías  Sales  Cardona,
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 8.743.676, en su calidad de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  otorga  las  facultades que adelante se
relacionan  a  la siguiente funcionaria, sin que este poder específico
límite  de  ninguna  manera  las facultades que le son inherentes a su
cargo  según  los  estatutos  de  la  compañía:  Nombre:  Martha Elena
Becerra  Gómez,  identificada con Cédula de Ciudadanía No. 39.779.256.
Facultades:  Firmar  las pólizas de seguros que otorgue la compañía en
los  seguros  de cumplimiento, disposiciones legales, sin limitaciones
de   cuantía.   Este  poder  tendrá  vigencia  mientras  el  apoderado
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mencionado  se  desempeñe  como  funcionario  de  la  compañía  ZURICH
COLOMBIA SEGUROS S.A.
 
 
Que  por  Escritura  Pública No. 2401 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  11 de diciembre de 2015, inscrita el 18 de diciembre de 2015 bajo
el  No.  00032851 del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.779 de Ibagué, en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública, confiere poder especial a
Laura   Carolina  Quintero  Salgado  identificada  con  la  Cédula  de
Ciudadanía  No.  22.736.405 gerente de recursos humanos de QBE SEGUROS
S.A.  Para  que  represente  a  QBE  SEGUROS  en:  las  firmas  de los
contratos  de  trabajo, certificados de ingresos y retenciones, cartas
de  terminación  y  liquidación  de contrato de trabajo, afiliaciones,
novedades,  retiros de los empleados en las instituciones afiliadas al
régimen  de  seguridad  social, cajas de compensación familiar, fondos
de  cesantías,  y todas las instituciones a las cuales se debe afiliar
a  sus  empleados  y  a  QBE  SEGUROS  como patrón; apruebe auxilios y
prestaciones  consagradas  en  el  pacto colectivo celebrado entre los
empleados de QBE y la compañía.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1096 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  11  de  junio de 2015, inscrita el 19 de mayo de 2016 bajo el No.
00034457   del   libro   V,   compareció   Nicolas   Delgado  Gonzalez
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 79.946.798 de Bogotá en su
condición  de presidente y representante legal judicial de QBE SEGUROS
S.A.,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere poder
general,  amplio  y  suficiente,  a  la doctora Catalina Bernal Rincon
identificada  con  Cédula  Ciudadanía No. 43.274.758 de Medellín, para
que  represente  a  la  compañía  en todas las diligencias judiciales,
extrajudiciales  y  administrativas  que  se  presenten y en donde sea
parte  la  misma  en  los  departamentos  de  Meta y Casanare, con las
siguientes  facultades:  A)  Conciliar  y  transigir, comprendiendo la
posibilidad   de  hacerlo  dentro  de  la  audiencia  de  conciliación
judicial,  en  los  términos del código de procedimiento penal, código
de  procedimiento  administrativo y contencioso administrativo, código
procesal  laboral,  código  de  procedimiento  civil  y/o  del  código
general   del  proceso.  B)  Suministrar  todas  las  explicaciones  y
aclaraciones  relacionadas  con  las  contestaciones de las demandas y
los  llamamientos  en  garantía.  C)  Absolver  los interrogatorios de
parte  y  confesar  en  procesos  judiciales  dentro de los cuales sea
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parte  QBE  SEGUROS  S.A.  Segundo.-  que  la  doctora Catalina Bernal
Rincon   Goza  de  la  representación  de  la  compañía  para  efectos
judiciales  y  extrajudiciales  y  en  tal  virtud está facultado para
comprometer a la poderdante.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1018 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  04  de  junio de 2016 inscrita el 06 de julio de 2016 bajo el No.
00034840   del   libro   V,   compareció   Nicolas   Delgado  Gonzalez
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 79.946.798 de Bogotá D.C.
En  su  calidad de presidente y representante legal judicial por medio
de  la  presente  Escritura  Pública, confiere poder general a Ricardo
Ivan  Rodriguez  Rodriguez  identificado  con  Cédula  ciudadfanía No.
12.981.001  de  pasto,  para que: Para que represente a la compañía en
todas  las  diligencias  judiciales, extrajudiciales y administrativas
que  se  presenten y en donde sea parte la misma en el departamento de
Nariño,  con  las  siguientes  facultades:  A)  Conciliar y transigir,
comprendiendo  la  posibilidad  de  hacerlo  dentro de la audiencia de
conciliación  judicial,  en  los  términos del código de procedimiento
penal,   código   de   procedimiento   administrativo   y  contencioso
administrativo,  código  procesal  laboral,  código  del procedimiento
civil  y/o  del  código  general del proceso. B) Suministrar todas las
explicaciones  y  aclaraciones  relacionadas con las contestaciones de
las   demandas  y  los  llamamientos  en  garantía.  C)  Absolver  los
interrogatorios  de  parte y confesar en procesos judiciales dentro de
los  cuales  sea parte QBE SEGUROS S.A. Segundo. Que el Doctor Ricardo
Ivan  Rodriguez  Rodriguez  goza  de  la representación de la compañía
para  efectos  judiciales  y  extrajudiciales  y  en  tal  virtud está
facultado para comprometer a la poderdante.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0481 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  01  de abril de 2016, inscrita el 06 de julio de 2016 bajo el No.
00034841   del  libro  V,  compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada
identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  93.236.799 expedida en
Ibagué  en  su  condición  de  representante  legal  por  medio  de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  Juan  Carlos  Arellano  Revelo. Identificado con Cédula
Ciudadanía  No. 98.396.484 expedida en pasto para que: Represente a la
compañía  en  todas  las  diligencias  judiciales,  extrajudiciales  y
administrativas  que  se presenten y en donde sea parte la misma en el
departamento  de Nariño, con las siguientes facultades: A) Conciliar y
transigir,  comprendiendo  la  posibilidad  de  hacerlo  dentro  de la
audiencia  de  conciliación  judicial,  en  los términos del código de
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procedimiento   penal,   código   de  procedimiento  administrativo  y
contencioso   administrativo,   código  procesal  laboral,  código  de
procedimiento   civil   y/o   del   código  general  del  proceso.  B)
Suministrar  todas  las  explicaciones y aclaraciones relacionadas con
las  contestaciones de las demandas y los llamamientos en garantía. C)
Absolver   los   interrogatorios  de  parte  y  confesar  en  procesos
judiciales  dentro  de  los cuales sea parte QBE SEGUROS S.A. Segundo.
Que  el  doctor  Juan Carlos Arellano Revelo goza de la representación
de  la  compañía  para  efectos  judiciales y extrajudiciales y en tal
virtud está facultado para comprometer a la poderdante.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 272 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  20  de febrero de 2020, inscrita el 24 de Febrero de 2020 bajo el
No.  00043202  del  libro  V, Martha Elena Becerra Gómez, identificada
con  Cédula de Ciudadanía No. 39.779.256 de Bogotá, en su condición de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  especial  a  la señora
Sandra  Milena  Pérez  Montoya,  identificada con cédula de ciudadanía
No.  42.118.609, para que, en nombre y representación de la mencionada
sociedad   ZURICH  COLOMBIA  SEGUROS  S.A,  como  apoderada  especial,
efectúe  y  ejecute las siguientes actuaciones: 1. Celebrar, autorizar
con  su firma y ejecutar todos los actos relacionados con presentación
y  aceptación  de ofertas, contratos y convenios con intermediarios de
seguros  cualquiera  que  sea su naturaleza jurídica, incluyendo a los
corredores  de  seguros.  2.  Suscribir  las  propuestas  y ofertas de
licitaciones  de  sociedades  o  personas  privadas  relacionadas  con
licitaciones  o  invitaciones  ya  sean de carácter público o privado,
cualquiera  que  sea  su  modalidad  de  contratación,  sin  límite de
cuantía,  o  invitaciones  para  cotizar  pueden, ser presentándose la
aseguradora  sola  o  en  consorcio o en unión temporal o en coaseguro
incluyendo las pólizas de seguros.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 275 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  20  de febrero de 2020, inscrita el 24 de Febrero de 2020 bajo el
No.  00043203  del  libro  V, Martha Elena Becerra Gómez, identificada
con  Cédula de Ciudadanía No. 39.779.256 de Bogotá, en su condición de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, quien por medio
de  la  presente escritura pública, otorga las facultades que adelante
se  relacionan  a  los  siguientes  funcionarios,  sin  que este poder
específico  límite  de  ninguna  manera  las  facultades  que  le  son
inherentes  a  su  cargo  según  los estatutos de la compañía: Nombre:
Juan  Carlos  Realphe  Guevara.  identificación:  cédula de ciudadanía
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numero  80.416.225  facultades:  1.  Firmar las pólizas de seguros que
otorgue  la  compañía  en  los  seguros de cumplimiento, disposiciones
legales,  sin  limitaciones  de  cuantía.  Este  poder tendrá vigencia
mientras  el  apoderado mencionado se desempeñe como funcionario de la
compañía  ZURICH  COLOMBIÁ  SEGUROS  S.A.  Nombre:  Sandra Ximena Ruiz
Rodriguez  identificación:  cédula  de  ciudadanía  número  40.444.956
facultades:  1.  Firmar las pólizas de seguros que otorgue la compañía
en   los   seguros   de   cumplimiento,   disposiciones  legales,  sin
limitaciones  de  cuantía.  Este  poder  tendrá  vigencia  mientras el
apoderada  mencionado  se  desempeñe  como  funcionario de la compañía
ZURICH  COLOMBIÁ  SEGUROS  S.A.  nombre: Diego Enrique Moreno Cáceres.
Identificación:  cédula  de extranjería número 729.231. Facultades: 1.
Firmar  las  pólizas de seguros que otorgue la compañía en los seguros
de  cumplimiento,  disposiciones legales, sin limitaciones de cuantía.
Este  poder  tendrá  vigencia  mientras  el  apoderado  mencionado  se
desempeñe  como  funcionario  de  la  compañía ZURICH COLOMBIÁ SEGUROS
S.A.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 282 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  21  de febrero de 2020, inscrita el 24 de Febrero de 2020 bajo el
No.  00043206  del  libro  V, Martha Elena Becerra Gómez, identificada
con  Cédula de Ciudadanía No. 39.779.256 de Bogotá, en su condición de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  otorga  las  facultades que adelante se
relacionan   a   los  siguientes  funcionarios,  sin  que  este  poder
específico  límite  de  ninguna  manera  las  facultades  que  le  son
inherentes  a  su  cargo  según  los estatutos de la compañía: Nombre:
Antonio  Elías  Sales  Cardona.  Identificación:  cedula de ciudadanía
número  8.743.676  facultades:  Firmar  las  pólizas  de  seguros  que
otorgue  la  compañía  en  los  seguros de cumplimiento, disposiciones
legales,  sin  limitaciones  de  cuantía.  Este  poder tendrá vigencia
mientras  el  apoderado mencionado se desempeñe como funcionario de la
compañía ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 283 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  21  de febrero de 2020, inscrita el 24 de Febrero de 2020 bajo el
No.  00043207  del  libro  V, Martha Elena Becerra Gómez, identificada
con  Cédula de Ciudadanía No. 39.779.256 de Bogotá, en su condición de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  otorga  las  facultades que adelante se
relacionan   a   los  siguientes  funcionarios,  sin  que  este  poder
específico  límite  de  ninguna  manera  las  facultades  que  le  son
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inherentes  a  su  cargo  según  los estatutos de la compañía: Nombre:
Esteban  Londoño  Hincapié  identificado  con  la cedula de ciudadanía
número  8.164.382  facultades:  1.  Representar  a  la  Sociedad  ante
autoridades  administrativas  o jurisdiccionales, dentro de estrados o
por  fuera  de  ellos.  2.  Ejecutar  todos  los  actos  y operaciones
previstos  en  el objeto social, de conformidad con lo previsto en las
leyes,  estos  Estatutos  y las Políticas de la sociedad. 3. Autorizar
con  su  firma  todos  los  documentos  públicos  o privados que deban
otorgarse   en   desarrollo  del  objeto  social.  4.  Suscribir,  sin
limitación  alguna,  las  propuestas, ofertas e invitaciones a cotizar
para   licitaciones  públicas  o  invitaciones  para  contratación  de
Seguros  de  entidades estatales u oficiales de cualquier orden ya sea
Nacional,  Departamental  o  Municipal,  Sociedades de Economía mixta,
Institutos  Descentralizados,  Empresas Industriales y Comerciales del
Estado  y  Superintendencias,  como  también las propuestas ofertas de
licitaciones  de  sociedades  o  personas  privadas, lo mismo que toda
documentación   conexa   y   complementaria  a  que  haya  lugar.  Las
propuestas  en  las  citadas licitaciones, o invitaciones para cotizar
pueden  ser  presentándose  la sociedad sola o en consorcio o en unión
temporal  o  en  coaseguro.  5.  Suscribir  pólizas  de  disposiciones
legales.  6.  Cumplir  las  instrucciones  impartidas  por la Asamblea
General  de  Accionistas,  por la Junta Directiva y por el Presidente.
Este  poder  tendrá  vigencia  mientras  el  apoderado  mencionado  se
desempeñe  como  funcionario  de  la  compañía ZURICH COLOMBIA SEGUROS
S.A.  Nombre: Jorge Enrique Riascos Varela. identificado con la cedula
de  ciudadanía  número  94.426.721.  facultades:  1.  Representar a la
Sociedad  ante  autoridades administrativas o jurisdiccionales, dentro
de  estrados  o  por  fuera  de  ellos.  2. Ejecutar todos los actos y
operaciones  previstos  en  el  objeto  social,  de conformidad con lo
previsto  en  las  leyes,  estos  Estatutos  y  las  Políticas  de  la
sociedad.  3.  Autorizar  con su firma todos los documentos públicos o
privados  que  deban  otorgarse  en  desarrollo  del objeto social. 4.
Suscribir,   sin   limitación   alguna,   las  propuestas,  ofertas  e
invitaciones  a cotizar para licitaciones públicas o invitaciones para
contratación   de  Seguros  de  entidades  estatales  u  oficiales  de
cualquier   orden   ya   sea   Nacional,  Departamental  o  Municipal,
Sociedades  de  Economía  mixta, Institutos Descentralizados, Empresas
Industriales  y  Comerciales  del  Estado  y  Superintendencias,  como
también  las  propuestas  ofertas  de  licitaciones  de  sociedades  o
personas   privadas,   lo   mismo  que  toda  documentación  conexa  y
complementaria  a  que  haya  lugar.  Las  propuestas  en  las citadas
licitaciones,  o invitaciones para cotizar pueden ser presentándose la
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sociedad  sola  o  en consorcio o en unión temporal o en coaseguro. 5.
Suscribir   pólizas   de   disposiciones   legales.   6.  Cumplir  las
instrucciones  impartidas  por la Asamblea General de Accionistas, por
la  Junta  Directiva  y  por el Presidente. Este poder tendrá vigencia
mientras  el  apoderado mencionado se desempeñe como funcionario de la
compañía   ZURICH   COLOMBIA  SEGUROS  S.A.  Nombre:  William  Enrique
Santander  Mercado.  identificado  con  la cedula de ciudadanía número
72.219.720.  facultades: 1. Representar a la Sociedad ante autoridades
administrativas  o jurisdiccionales, dentro de estrados o por fuera de
ellos.  2.  Ejecutar  todos  los  actos  y operaciones previstos en el
objeto  social,  de  conformidad  con  lo previsto en las leyes, estos
Estatutos  y  las  Políticas de la sociedad. 3. Autorizar con su firma
todos  los  documentos  públicos  o  privados  que  deban otorgarse en
desarrollo  del  objeto  social.  4. Suscribir, sin limitación alguna,
las  propuestas,  ofertas  e  invitaciones a cotizar para licitaciones
públicas  o  invitaciones  para  contratación  de Seguros de entidades
estatales   u   oficiales   de   cualquier   orden  ya  sea  Nacional,
Departamental  o  Municipal,  Sociedades de Economía mixta, Institutos
Descentralizados,  Empresas  Industriales  y  Comerciales del Estado y
Superintendencias,    como   también   las   propuestas   ofertas   de
licitaciones  de  sociedades  o  personas  privadas, lo mismo que toda
documentación   conexa   y   complementaria  a  que  haya  lugar.  Las
propuestas  en  las  citadas licitaciones, o invitaciones para cotizar
pueden  ser  presentándose  la sociedad sola o en consorcio o en unión
temporal  o  en  coaseguro.  5.  Suscribir  pólizas  de  disposiciones
legales.  6.  Cumplir  las  instrucciones  impartidas  por la Asamblea
General  de  Accionistas,  por la Junta Directiva y por el Presidente.
Este  poder  tendrá  vigencia  mientras  el  apoderado  mencionado  se
desempeñe  como  funcionario  de  la  compañía ZURICH COLOMBIA SEGUROS
S.A.  Nombre:  Luz  Stella  Barajas.  identificada  con  la  cedula de
ciudadanía   número   37.616.081.  facultades:  1.  Representar  a  la
Sociedad  ante  autoridades administrativas o jurisdiccionales, dentro
de  estrados  o  por  fuera  de  ellos.  2. Ejecutar todos los actos y
operaciones  previstos  en  el  objeto  social,  de conformidad con lo
previsto  en  las  leyes,  estos  Estatutos  y  las  Políticas  de  la
sociedad.  3.  Autorizar  con su firma todos los documentos públicos o
privados  que  deban  otorgarse  en  desarrollo  del objeto social. 4.
Suscribir,   sin   limitación   alguna,   las  propuestas,  ofertas  e
invitaciones  a cotizar para licitaciones públicas o invitaciones para
contratación   de  Seguros  de  entidades  estatales  u  oficiales  de
cualquier   orden   ya   sea   Nacional,  Departamental  o  Municipal,
Sociedades  de  Economía  mixta, Institutos Descentralizados, Empresas
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Industriales  y  Comerciales  del  Estado  y  Superintendencias,  como
también  las  propuestas  ofertas  de  licitaciones  de  sociedades  o
personas   privadas,   lo   mismo  que  toda  documentación  conexa  y
complementaria  a  que  haya  lugar.  Las  propuestas  en  las citadas
licitaciones,  o invitaciones para cotizar pueden ser presentándose la
sociedad  sola  o  en consorcio o en unión temporal o en coaseguro. 5.
Suscribir   pólizas   de   disposiciones   legales.   6.  Cumplir  las
instrucciones  impartidas  por la Asamblea General de Accionistas, por
la  Junta  Directiva  y  por el Presidente. Este poder tendrá vigencia
mientras  el  apoderado mencionado se desempeñe como funcionario de la
compañía ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESTATUTOS:
ESCRITURA NO.     FECHA         NOTARIA        INSCRIPCION
    4510       20-XII -1956    8 BOGOTA    3-I   -1957 NO. 25.839
    1347        8-V   -1957    8 BOGOTA   15-V   -1957 NO. 26.183
    2599       22-X   -1958    8 BOGOTA   27-X   -1958 NO. 27.362
    2110        4-IX  -1961    8 BOGOTA   14-IX  -1961 NO. 29.946
     990        9-IV  -1963    8 BOGOTA   19-IV  -1963 NO. 31.681
    2826       30-IX  -1965    8 BOGOTA    8-X   -1965 NO. 35.014
    1305       25-IV  -1968    8 BOGOTA   22-V   -1968 NO. 38.936
    1771       23-V   -1969    8 BOGOTA   11-VI  -1969 NO. 40.617
    2063        7-IV  -1971    6 BOGOTA   12-V   -1971 NO. 44.126
    3888        9-VI  -1971    6 BOGOTA   25-VI  -1971 NO. 44.405
    7093       15-XII -1972    4 BOGOTA   22-XII -1972 NO.  6.719
    3156       15-V   -1974    4 BOGOTA   28-V   -1974 NO. 18.184
    2815       22-V   -1979    4 BOGOTA    5-VI  -1979 NO. 71.399
    9240       22-XII -1980    4 BOGOTA   12-I   -1984 NO. 145433
    5016       18-VIII-1981    4 BOGOTA   12-I   -1984 NO. 145434
    2551       17- V  -1984   27 BOGOTA   24-VIII-1984 NO. 156943
    3868        3- VI -1986   27 BOGOTA   27-  VI-1986 NO. 192830
    4634       13- X  -1989   18 BOGOTA   9-XI-   1989 NO. 279542
     836       5 - VI--1992  46 STAFE BTA 9- VI-  1992 NO. 367762
     895       15- VI--1992  46 STAFE BTA 18-VI  -1992 NO. 368852
    1689       14- VII-1994  46 STAFE BTA 26-VII -1994 NO. 456371
    1485        7-  IX-1995  46 STAFE BTA 26-  IX-1995 NO. 510045
    1891       24- VII-1996  46 STAFE BTA 01-VIII-1996 NO. 548493
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0001688 del 25 de julio    00897324  del  11 de septiembre
de  2003 de la Notaría 46 de Bogotá    de 2003 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No. 0000336 del 29 de enero    00917822  del  30  de  enero de
de  2004 de la Notaría 42 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0002088 del 5 de mayo de    00934748  del  18  de  mayo  de
2004  de  la  Notaría  42 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0003922 del 3 de agosto    01005522  del  10  de agosto de
de  2005 de la Notaría 42 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0003430  del  22  de    01023411  del  28  de noviembre
noviembre  de 2005 de la Notaría 55    de 2005 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0006227  del  29  de    01025943  del  13  de diciembre
noviembre  de 2005 de la Notaría 42    de 2005 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0001236 del 28 de marzo    01121425  del  3  de  abril  de
de  2007 de la Notaría 42 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001208 del 16 de abril    01208312  del  23  de  abril de
de  2008 de la Notaría 42 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 363 del 16 de febrero de    01454847  del  21 de febrero de
2011  de  la  Notaría  42 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   2691   del   10  de    01765515  del  16 de septiembre
septiembre  de  2013  de la Notaría    de 2013 del Libro IX          
42 de Bogotá D.C.                 
E.  P. No. 3482 del 20 de noviembre    01783657  del  25  de noviembre
de  2013 de la Notaría 42 de Bogotá    de 2013 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P. No. 1924 del 24 de noviembre    01887721  del  25  de noviembre
de  2014 de la Notaría 65 de Bogotá    de 2014 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No.  0008 del 6 de enero de    01901799  del  8  de  enero  de
2015  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
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E.  P.  No. 0638 del 17 de abril de    01933403  del  24  de  abril de
2015  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  504 del 20 de abril de    02218171  del  24  de  abril de
2017  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2017 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0612  del 2 de mayo de    02337626  del 8 de mayo de 2018
2018  de  la  Notaría  65 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P.  No.  01825 del 4 de octubre    02399899  del  29  de noviembre
de  2018 de la Notaría 65 de Bogotá    de 2018 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No. 0324 del 13 de marzo de    02439081  del  26  de  marzo de
2019  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0493 del 11 de abril de    02451720  del  26  de  abril de
2019  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  00152 del 1 de febrero    02549325  del  4  de febrero de
de  2020 de la Notaría 43 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 192 del 7 de febrero de    02552802  del  13 de febrero de
2020  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 192 del 7 de febrero de    02560171  del  3  de  marzo  de
2020  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0528 del 21 de mayo de    02573198  del  29  de  mayo  de
2020  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Que por Documento Privado No. 000000X de Representante Legal del 25 de
julio  de  2005,  inscrito  el  20  de  octubre de 2005 bajo el número
01017138 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- QBE INSURANCE CORPORATION
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     No Reportó                                          
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
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Que por Documento Privado No. 0000001 de Representante Legal del 16 de
junio de 2008, inscrito el 14 de julio de 2008 bajo el número 01227958
del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- QBE HOLDINGS
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     No Reportó                                          
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
Que  por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 3 de
abril  de 2019, inscrito el 5 de abril de 2019 bajo el número 02445295
del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- ZURICH INSURANCE COMPANY LTD
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2019-02-01
 
Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 16 de
abril de 2019, inscrito el 29 de abril de 2019 bajo el número 02452182
del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- ZURICH INSURANCE GROUP AG
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2019-02-01
 
 
                 ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  la  situación  de  control inscrita el día 16 de abril del
libro  IX,  bajo  el  No.  _02452182  del  libro  IX, en el sentido de
indicar  que la Sociedad Extranjera ZURICH INSURANCE GROUP AG (Matriz)
comunica  que  ejerce situación de Control Indirecto sobre la Sociedad
de   la   referencia   (Subordinada),   a  través  De  las  sociedades
Extranjeras  ZURICH  INSURANCE  COMPANY  LTD  y  ZURICH LIFE INSURANCE
COMPANY LTD (Filiales)
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
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Actividad principal Código CIIU:     6511
Actividad secundaria Código CIIU:    6512
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):
 
Nombre:                     CENTRO DE ATENCION ZURICH               
Matrícula No.:              02967131
Fecha de matrícula:         31 de mayo de 2018
Último año renovado:        2019
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Ak 9 No. 115 - 06 Lc 3                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Que  mediante  Oficio  No. 0141 del 12 de febrero de 2020, inscrito el
16  de  Marzo de 2020 bajo el registro No. 00183817 del libro VIII, el
Juzgado  01  Civil del Circuito de Palmira (Valle del Cauca), comunicó
que  en  el  proceso  ejecutivo  a continuación del proceso verbal No.
76-520-31-03-001-2012-00109-00,  de:  Bertha  Lilia  García de Buendía
CC.  29.644.393, Miller Martínez Hernández CC. 16.695.393, contra: QBE
SEGUROS  SA,  se decretó el embargo del establecimiento de comercio de
la referencia.
 
SI   DESEA   OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLADA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
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informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 8 de agosto de 2017.
Fecha  de  envío  de  información  a  Planeación  Distrital  :  30  de
septiembre de 2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESA                           
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande
 
Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:
 
Ingresos por actividad ordinaria $ 331,963,130,792
 
Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el
período - CIIU : 6511
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El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA 
Departamento Administrativo Jurídico 

Área de Gestión y Representación Judicial 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Gobernación del Valle del Cauca 

Palacio  San Francisco • Cra. 6 Calle 9 y 10 Piso  No. 2 

 

 

                                                        
. 

SEÑOR 
JUEZ PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Santiago de Cali-Valle del Cauca  
E.  S.  D. 
 

 
 
MEDIO DE CONTROL: 

 
 
Nulidad Y Restablecimiento del Derecho  

DEMANDANTE: JOSE OSAR TORO RODRÍGUEZ 
DEMANDADO: 
ASUNTO:                                      

Nación-Ministerio de Educación Nacional- 
Fondo Nacional de prestaciones sociales del 
Magisterio-FOMAG-Departamento del Valle 
del Cauca-Secretaría de Educación.  
Contestación de Demanda. 

RADICACIÓN:  
 
 

2019-00173 

PARTE DEMANDADA:  
 

El Departamento del Valle del Cauca, entidad territorial, representada legalmente por 

la Doctora CLARA LUZ ROLDÁN GONZÁLEZ, en su condición de Gobernadora del 

Departamento, según credencial que la acredita como Gobernadora del 

Departamento del Valle del Cauca, según credencial del 14 de noviembre de 2019 

expedida por la Organización Electoral de la Registraduría  Nacional del Estado Civil 

y Acta de Posesión del día primero (01) de enero del 2020, de la Asamblea 

Departamental Notaría Quinta del Circulo de Cali, o quien lo represente, con 

domicilio en la ciudad de Santiago de Cali. 

 
APODERADO JUDICIAL DEL DEMANDADO: 

 
MARÍA FERNANDA CARDONA  mayor de edad y vecina de Santiago de Cali, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 66.761.413 de Palmira, abogada en 
ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional número 82.521 del Consejo Superior de 
la Judicatura, obrando conforme la sustitución de poder otorgada por la Doctora LIA 
PATRICIA PÉREZ CARMONA (Ver poder y anexos),  la cual me sustituyó, 
respetuosamente manifiesto a ese Honorable Despacho Judicial, que procedo a 
CONTESTAR LA DEMANDA, en los siguientes términos: 
 

  

I. LO QUE SE DEMANDA 

 

Presenta la parte actora demanda contra la NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO para que se declare la nulidad en todas sus partes del Acto 

Administrativo Presunto de Carácter Negativo ficto, surgido con ocasión de la 

petición de fecha 01 de Octubre de 2018, en cuanto negó el reconocimiento y 

pago de la sanción moratoria del pago de las cesantías.  

 

 

Como consecuencia de esta declaración condenar a la NACIÓN – MINISTERIO D 
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EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO,SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL 

VALLE DEL CAUCA, a reconocer y pagar la SANCIÓN POR MORA,  establecida 

en la ley 244 de 1995 y LEY 1071 de 2006, equivalente a un (1) día de su salario 

por cada día de retardo, contados desde los stenta (70) días hábiles después de 

haber radicado la solictud de la cesantía ante la entidad y hasta cuando se hizo 

efectivo el pago de la misma .  

 

A TÍTULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO: 

 

1.-Condenar a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, a que se le 

reconozca y pague la SANCIÓN MORATORIA, establecida en la ley 244 de 1995 

y LEY 1071 de 2006, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de 

retardo, contados desde los stenta (70) días hábiles después de haber radicado la 

solictud de la cesantía ante la entidad y hasta cuando se hizo efectivo el pago de 

la misma . La cual asciende a la día de hoy a la suma de VEINTIDÓS MILLONES 

DOSCIENTOS QUINCE MIL SETENCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS ($ 

22.215.755) Mcte. 

2.- Condenar a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA al reconocimiento y pago de los 

intereses moratorios tasados al máximo legal  o en su defecto los ajustes de valor 

a que haya lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo de la 

SANCIÓN MORATORIA referida en el nuemral anterior , tomando como base la 

variación del índice de precios al consumidor desde la fecha en que se efectúo el 

pago de la cesantía , hasta el momento de la ejecutoria de la sentencia que ponga 

fin alpresente proceso.  

3.- Condenar a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA al reconocimiento y pago de los 

intereses moratorios a partir del día siguiente de la fecha de la ejecutoria de la 

sentencia y por el tiempo siguiente hasta que se efectué el pago de la SNACIÓN 

MORATORIA reconcoida en esta sentencia. 

4.- Condenar a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA al reconocimiento y pago de las 

costas procesales. 

 

 

A LOS HECHOS 
 
1. Es cierto, de acuerdo a documentación aportada 
 
2. Es cierto, de acuerdo a documentación aportada 
 

3.-No me consta, que se pruebe.  
 
4.- No me consta, que se pruebe  
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5- No me consta, que se pruebe. 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

Solicito respetuosamente DENEGAR todas y cada una de las Pretensiones de la 

demanda.  Igualmente reconocerme personería jurídica para actuar dentro del 

proceso. 

 

ARGUMENTOS JURIDICOS 
 

El Departamento del Valle del Cauca, no es competente para conocer el presente 

asunto,  toda  vez  que  es  competencia  del  Fondo Nacional  de Prestaciones del 

Magisterio, el reconocimiento y pago de las prestaciones Sociales, solicitadas por 

los docentes; para el caso que nos ocupa, el pago de las Cesantías del señor José 

Oscar Toro Rodríguez, que fue reconocida por el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, siendo este el competente para realizar pago de la 

sanción moratoria, si tuviere derecho a ello y  las demás pretensiones solicitadas 

por la demandante.  

 

Teniendo en cuenta las siguientes consideraciones jurídicas:   

  
El Decreto 2831 de 2005 establece: 
 

CAPITULO II 
  
Trámite para el reconocimiento de prestaciones económicas a cargo del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

  

ARTÍCULO 2°. Radicación de solicitudes. Las solicitudes de reconocimiento de 

prestaciones sociales, deberán ser radicadas en la secretaria de educación, o la 

dependencia o entidad que haga sus veces, de la respectiva entidad territorial 

certificada a cuya planta docente pertenezca o haya pertenecido el solicitante o 

causahabiente, de acuerdo con el formulario adoptado para el efecto por la 

sociedad fiduciaria encargada de administrar los recursos del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. La sociedad fiduciaria encargada del manejo 

de los recursos del Fondo, implementará un sistema de radicación único, que 

registre las solicitudes de reconocimiento de prestaciones económicas que deba  

pagar el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en forma 

simultánea en la respectiva entidad territorial certificada y en la sociedad fiduciaria 

y que permita a los solicitantes conocer electrónicamente el estado de su trámite.  

  

ARTÍCULO 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con 

lo establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 

de 2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales 

que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será 

efectuada a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales  
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certificadas, o la dependencia que haga sus veces. Para tal efecto, la secretaría 

de educación de la entidad territorial certificada correspondiente, a la que se 

encuentre vinculado el docente deberá:  

 

Recibir y radicar en estricto orden cronológico, las solicitudes relacionadas con el 

reconocimiento de prestaciones sociales a cargo del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, de acuerdo con los formularios que adopte 

la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos de dicho Fondo.  

  

2, Expedir con destino a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los 

recursos del Fondo y conforme a los formatos únicos por ésta adoptados, 

certificación de tiempo de servicio y régimen salarial y prestacional, del docente 

peticionario o causahabiente, de acuerdo con la normatividad vigente.  

  

3. Elaborar y remitir el proyecto de acto administrativo de reconocimiento, dentro 

de los quince (15) días hábiles siguientes a la radicación de la solicitud, a la 

sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para su aprobación, junto 

con la certificación descrita en el numeral anterior del presente artículo. 

  

4. Previa aprobación por parte de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y 

administración los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio suscribir el acto administrativo de reconocimiento de prestaciones 

económicas a cargo de dicho Fondo, de acuerdo con las Leyes 91 de 1989 y 962 

de 2005 y las normas que las adicionen o modifiquen, y surtir los trámites 

administrativos a que haya lugar, en los términos y con las formalidades y efectos 

previstos en la Ley (subrayado fuera de texto). 

  
5. Remitir a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, copia de los actos 

administrativos de reconocimiento de prestaciones sociales a cargo de éste, junto 

con la respectiva constancia de ejecutoria para efectos de pago y dentro de los 

tres días siguientes a que éstos se encuentren en firme. PARAGRAFO PRIMERO: 

Igual trámite se surtirá para resolver los recursos que sean interpuestos contra las 

decisiones adoptadas de conformidad con el procedimiento aquí establecido y 

aquellas que modifiquen decisiones que con anterioridad se hayan adoptado 

respecto del reconocimiento de prestaciones a cargo del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 
Art 4. Trámite de Solicitudes. El proyecto de acto administrativo de reconocimiento 

de prestaciones que elabore la Secretaría de Educación o la entidad que haga sus 

veces, de la entidad territorial certificada a cuya planta docente pertenezca o haya 

pertenecido el solicitante, será remitido a la sociedad fiduciaria que se encargue 

del manejo de los recursos del fondo para su aprobación. Dentro de los 15 días 

hábiles siguientes al recibo de del proyecto de resolución, la sociedad fiduciaria 

deberá impartir su aprobación o indicar de manera precisa las razones de su 

decisión de no hacerlo, e informar de ello a la respectiva secretaría de educación.     
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Art. 5. Reconocimiento. Aprobado el proyecto de resolución por la sociedad 

fiduciaria encargada del manejo de recursos del fondo, deberá ser suscrito por el 

Secretario de educación del ente territorial certificado y notificado en los términos y 

con las formalidades y efectos previstos en la ley.    

 

De otra parte, La Ley 91 de 1.989, establece en su: 

  

“Artículo 4. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, atenderá 

las prestaciones sociales de los docentes nacionales y nacionalizados que se 

encuentren vinculados a la fecha de la promulgación de la presente Ley, siempre 

con observancia del Artículo 2o, y de los que se vinculen con posterioridad a ella. 

Serán automáticamente afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, los docentes nacionales y nacionalizados que se encuentren 

vinculados a la fecha de la promulgación de la presente Ley, quienes quedan 

eximidos del requisito económico de afiliación. Los requisitos formales que se 

exijan a éstos, para mejor administración del Fondo, no podrán imponer renuncias 

a riesgos ya asumidos por las entidades antecesoras, las cuales reconocerán su 

respectivo valor en los convenios interadministrativos. El personal que se vincule 

en adelante, deberá cumplir todos los requisitos de afiliación de naturaleza formal 

o normativa y económica”. 

 
Así mismo la Ley 962 de 2005: 

  

“Artículo 56. Racionalización de trámites en materia del Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio. Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio serán reconocidas por el citado Fondo, 

mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de quien administre el 

Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad 

Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. 

El acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución que llevará 

la firma del Secretario de Educación de la entidad territorial. 

 

La Gobernación del Valle del Cauca, en claro cumplimiento de los preceptos 

consagrados en el Art. 6 Constitucional (principio de legalidad), en sus 

actuaciones, debe en todo caso atemperarse en todo caso a la ley y a los 

conceptos jurisprudenciales de las altas cortes. 

  

Estudiadas y analizadas las normas anteriores, podemos concluir que para el caso 

que nos ocupa la competencia para efectuar el pago de la sanción moratoria y la 

indexación solicitada por el señor es de la Fiduciaria “LA PREVISORA SA.” - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, cuenta 

especial de la nación creada por la ley 91 de de 1989, sin personería jurídica, con 

independencia patrimonial, cuyos recursos son manejadas por una entidad 

fiduciaria que tiene como finalidad primordial la eficaz administración de los 

recursos de la cuenta especial de la nación; y  no del Departamento del valle del 

cauca, ya que su función a través de la Secretaría de Educación Departamental, 

es la de recibir las solicitudes de pensión, proyectar la resolución enviarla al Fondo  
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de Prestaciones Sociales del Magisterio y una vez este la aprueba, se firma por el 

Secretario de Educación Departamental, (Art. 56 de la Ley 962 de 2005) quedando  

claro de acuerdo con las normas antes citadas que quien reconoce y paga la 

pensión de jubilación, es el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

Ahora bien, es claro que  para el caso del demandante, teniendo en cuenta su 
calidad de docente, afiliado al Fondo Nacional de prestaciones sociales de 
magisterio, las normas especiales, y por tanto prevalentes, que regulan el 
procedimiento para el reconocimiento y pago de las prestaciones sociales de los 
docentes que se encuentran a cargo de dicho fondo, son las establecidas en la ley 
91 de 1989 y en el decreto 2831 de 2005 siendo que en dichas disposiciones no 
se contempla la indemnización moratoria por el no pago oportuno del auxilio de 
cesantías, de lo cual se concluye que al demandante no le asiste derecho al 
reconocimiento deprecado. 

 

 

EXCEPCIONES 

 

Me permito proponer las siguientes excepciones: 

 

FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA 

 
Esta excepción la propongo con fundamento en la siguiente exposición, la 

competencia para efectuar y resolver el pago de la sanción moratoria y el pago de 

intereses moratorios solicitada por la señora Victoria Eugenia Arango Cardona, es 

de la Fiduciaria “LA PREVISORA SA.” - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO, cuenta especial de la nación creada por la ley 91 

de 1989, sin personería jurídica, con independencia patrimonial, cuyos recursos 

son manejadas por una entidad fiduciaria que tiene como finalidad primordial la 

eficaz administración de los recursos de la cuenta especial de la nación, queda 

claro entonces que el Departamento del Valle del Cauca no tiene injerencia alguna 

en lo pretendido por la parte actora, primero corresponde a la Fiduciaria “LA 

PREVISORA SA.” - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO el reconocimiento de dicha Sanción Moratoria reclamada, segundo 

se trata de un régimen especial con recursos propios, independiente del ente 

territorial que represento.  

 
COBRO DE LO NO DEBIDO 

 
La excepción del cobro de lo no debido la propongo toda vez que la entidad que 

represento no está en la obligación de cancelar la sanción moratoria pretendida 

por el actor, toda vez que no está demostrado que la Administración 

Departamental haya infringido norma alguna u obrado de mala fe, esta recae 

sobre Fiduciaria “LA PREVISORA SA.” - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
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INNOMINADA 

 

Esta excepción consiste en todo hecho o acto que resulte probado dentro del 

proceso, en virtud del cual se establezca que el Departamento del Valle del Cauca 

no tiene la obligación legal de indemnizar los perjuicios solicitados en la demanda. 

 
     SOBRE COSTAS 

 
1. Solicito al Honorable Juez se condene en costas a la parte demandante, en la 

medida en que está facultado para ello en virtud de lo establecido en el 

artículo 188 del C.P.A. y de lo C.A. (Ley 1437 de 2011). 

  

PRUEBAS 

 

      Oficio de agosto 21 de 2020  solicitando antecedentes administrativos.   

 
 

ANEXOS 
 

1. Poder de sustitución de la Directora del Departamento Administrativo 

Jurídico del Valle del Cauca, Doctora LIA PATRICIA PÉREZ CARMONA a mi favor, 

y de acuerdo con el poder otorgado por la Señora Gobernadora del Departamento 

del Valle, con sus correspondientes anexos.  

 

2. Oficio del 21 de agosto de 2020, relacionado en el acápite de pruebas.    

 

NOTIFICACIONES 
 

Las de la señora Gobernadora del Departamento del Valle del Cauca las recibirá en 

la Secretaria de su Despacho, o en la Secretaria Jurídica, segundo piso del Edificio 

de la Gobernación del Departamento del Valle del Cauca, Palacio de San Francisco, 

Calle 10 con carrera 6, Santiago de Cali. 

 

Las mías las recibiré en la Secretaría de su Honorable Despacho o en la Oficina  

del Edificio de la Gobernación del Departamento del Valle del Cauca, Secretaría 

Jurídica, Palacio de San Francisco, Calle 10 con carrera 6, Santiago de Cali. 

 
Del Honorable Juez Administrativo, 
 
 

 
MARÍA FERNANDA CARDONA  
C.C No.  66.761.413 de Palmira –Valle  
T.P. No.  82.521 del Consejo Superior de la Judicatura Honorable  

Coreo electrónico. mfcardona1@hotmail.com 
Teléfono. 3043750726 
 

 

mailto:mfcardona1@hotmail.com
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Cordial saludo,
Anexo constancia de radicación de documento allegado de manera digital.
Por favor no responda a este correo, este email solamente es para dar respuesta a radicación
de correspondencia. Comuníquese con nosotros al email of02admcali@cendoj.
ramajudicial.gov.co 
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Señores 
JUZGADO PRIMERO  ADMINISTRATIVO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
E. S. D. 
 
 
 

Radicación: 76001333300120200004200 
                  

Acción: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  MARIA EUGENIA REINA DUQUE 

Demandados: Nación –Ministerio de Educación Nacional – Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio. 

Asunto: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
 

 
 
ANGIE LIZETH QUIROZ JAIMES mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía 
N° 1.098.700.384 de Bucaramanga, abogada en ejercicio y portadora de la tarjeta 
profesional de abogado N° 245818 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en mi 
calidad de apoderada sustituta  de LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO- FIDUPREVISORA SA. Según poder debidamente conferido y anexo al 
presente documento, por medio de la presente me permito dar CONTESTACIÓN a la 
presente demanda en los siguientes términos: 

 
 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones por cuanto tanto las declarativas como 
las de restablecimiento del derecho no están llamadas a prosperar en contra de mi 
representada, por las razones que se expondrán más adelante. 
 
DECLARACIONES: 
 
 
1. Me opongo a que se declare la nulidad del acto administrativo, porque pese a que se 
demanda un acto de los denominados fictos, goza de principio de legalidad.  
 
2. Me opongo toda vez que la pretensión es subsidiaria de la pretensión principal.  
 
 
 
 



 
 

        
                                                      

  

 
CONDENAS  
 
 

1. Me opongo a esta pretensión toda vez que es subsidiaria de las anteriores. 
2. Me opongo a esta pretensión toda vez que es subsidiaria de las anteriores. 
3. Me opongo a esta pretensión toda vez que esta no prospera en casos de sanción 

moratoria por el pago tardío de las cesantías.  
4. Me opongo a esta pretensión toda vez que esta no prospera en casos de sanción 

moratoria por el pago tardío de las cesantías.  
5. Me opongo a que se condene en costas a mis representadas, toda vez que su actuar 

ha sido conforme a la ley y ajustada a derecho. 
 

 
 
 
A LOS HECHOS: 
 
AL PRIMERO: NO ES UN HECHO, se trata de una apreciación subjetiva del apoderado 
de la contraparte frente a la ley 91 de 1989.  
 
AL SEGUNDO: NO ES UN HECHO, se trata de una apreciación subjetiva del apoderado 
de la contraparte frente a la ley 91 de 1989. 
 
AL HECHO TERCERO: NO ME CONSTA, y me atengo a lo que se demuestre en el 
proceso. 
 

AL CUARTO: ES CIERTO teniendo en cuenta la resolución número 6089, del 04/07/2018 
la cual reposa en el plenario. 
 
AL QUINTO: NO ME CONSTA, y me atengo a lo que se demuestre en el proceso. 
 

AL SEXTO: NO ES UN HECHO, se trata de una apreciación subjetiva del apoderado de la 
contraparte frente a la ley 1071 de 2006.  
 
AL SEPTIMO: NO ES UN HECHO, se trata de una apreciación subjetiva del apoderado de 
la contraparte frente a la jurisprudencia que en materia existe.  
 
AL OCTAVO: NO ME CONSTA, y me atengo a lo que se demuestre en el proceso. 
 
AL NOVENO: NO ME CONSTA, y me atengo a lo que se demuestre en el proceso. 
 
 
 
 



 
 

        
                                                      

  

 
 
 
 

III. FUNDAMENTO DE DEFENSA 

 

La unificación jurisprudencial por parte de la Corte Constitucional y del Consejo de Estado 

en el año 2017 y 20181, respectivamente, ha sido adversa a la posición inicialmente 

sostenida por la Nación Ministerio de Educación Nacional, en los casos relacionados con la 

sanción por mora en el pago de las cesantías que se imponen al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG). Al respecto las altas Cortes determinaron que 

la sanción por mora sí es aplicable al pago de cesantías del FOMAG, a pesar que no esté 

previsto en la Ley 91 de 1989 ni en la Ley 962 de 2005.   

 

No obstante lo anterior, la presencia de problemas operativos en las entidades territoriales 

impide el cumplimiento de los términos para proyectar las respectivas Resoluciones que 

reconocen las prestaciones sociales de los educadores nacionales afiliados al Fomag.  

 

Si bien es cierto, el Decreto 1272 de 2018, modificó entre otras cosas el procedimiento 

para el reconocimiento de cesantías por parte de las entidades territoriales certificadas, 

ajustando los términos para resolver las solicitudes relacionadas con las prestaciones 

sociales del Magisterio, la atención de las mismas está sujeta al turno de radicación y a la 

disponibilidad presupuestal para que el pago exista. 

 

Sobre el procedimiento contemplado en la normatividad citada, se expone lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 2.4.4.2.3.2.23. Gestión de la entidad territorial en las solicitudes de 

reconocimiento de cesantías. La entidad territorial certificada en educación, dentro de los 5 

días hábiles siguientes a la presentación en debida forma de la solicitud de reconocimiento 

de cesantías parciales o definitivas a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, deberá elaborar un proyecto de acto administrativo que resuelva el 

requerimiento. 

 
Dentro del mismo término indicado en el inciso anterior, la entidad territorial deberá subir y 

remitir a través de la plataforma dispuesta para tal fin el proyecto de acto administrativo 

                                                           
1 Sentencia SU-336 de 2017 de la Corte Constitucional y Sentencia de Unificación SUJ-012-S2 del Consejo de Estado. 
 
 

 
 



 
 

        
                                                      

  

debidamente digitalizado con su respectivo expediente para que sea revisado por la 

fiduciaria. 

 
A su vez dentro del mismo término, la sociedad Fiduciaria deberá digitalizar y remitir a la 

entidad territorial certificada en educación la decisión adoptada, a través de la plataforma 

dispuesta para tal fin, como lo regula el Decreto 1272 de 2018: 

 

ARTÍCULO 2.4.4.2.3.2.25. Elaboración del acto administrativo que resuelve las solicitudes 

de reconocimiento de cesantías. La entidad territorial certificada en educación, dentro de 

los 5 días hábiles siguientes al recibo, por parte de la sociedad fiduciaria, del documento 

que contiene la aprobación o la desaprobación del proyecto de acto administrativo, deberá 

expedir el acto administrativo definitivo que resuelva la solicitud de reconocimiento de 

cesantías. 

  
Si la entidad territorial certificada en educación tiene objeciones frente al resultado de la 

revisión de que trata el artículo anterior, podrá presentar ante la sociedad fiduciaria las 

razones de su inconformidad, dentro de los 2 días hábiles siguientes contados desde la 

recepción del documento que contiene la aprobación o desaprobación del proyecto de acto 

administrativo. 

  

La sociedad fiduciaria contará con 2 días hábiles para resolver las observaciones propuestas 

por la entidad territorial certificada en educación, contados desde la recepción del 

documento que contiene las objeciones del proyecto. 

  

La entidad territorial certificada en educación, dentro del día hábil siguiente contado desde 

la recepción de la respuesta a la objeción, debe expedir el acto administrativo definitivo. 

  
En cualquier caso, la entidad territorial certificada en educación deberá subir y remitir en la 

plataforma dispuesta por la sociedad fiduciaria, el acto administrativo digitalizado. 

 

PARÁGRAFO. Bajo ninguna circunstancia, los términos previstos en los incisos 2, 3 y 4 del 

presente artículo podrán ser entendidos como una ampliación del plazo señalado en el 

artículo 4 de la Ley 1071 de 2006. En todos los casos, las solicitudes de que trata este 

artículo deberán resolverse dentro de los 15 días siguientes a la fecha de su radicación 

completa por parte del peticionario”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Decreto 1272 de 2018 ajustó los términos del trámite de 

reconocimiento de cesantías a los quince días previstos en la Ley 1071 de 2006, sin 

embargo, el trámite previsto en el Decreto 2831 de 2005, sigue igual, pero acortado en 



 
 

        
                                                      

  

los términos para que la entidad territorial envíe a la sociedad fiduciaria el proyecto de 

resolución y para que la sociedad fiduciaria lo apruebe o no.  

 

En la actualidad, el procedimiento para reconocer una prestación, incluyendo el pago de 

cesantías, es un procedimiento complejo que involucra a la entidad territorial y a la 

Fiduprevisora S.A., de acuerdo con el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, que dispone:  

 

“ARTÍCULO 56. RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES EN MATERIA DEL FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las prestaciones sociales que pagará el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán reconocidas por el citado Fondo, 

mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de quien administre el Fondo, 

el cual debe ser elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad Territorial certificada 

correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de 

reconocimiento se hará mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación 

de la entidad territorial”. 

 

De este modo, la solicitud de reconocimiento de prestaciones económicas debe 

presentarse ante la última entidad territorial en educación que haya ejercido 

como autoridad nominadora del afiliado. Las secretarías de educación 

respectivas deben recibir y radicar las solicitudes, expedir las certificaciones, 

subir a la plataforma los proyectos de acto administrativo, suscribir los actos 

administrativos de reconocimiento y remitir a la sociedad fiduciaria copia de los 

actos administrativos con la constancia de ejecutoria. 

 

Para el reconocimiento de cesantías, y con el fin de observar el término de quince días 

previsto en la Ley 1071 de 2006, la entidad territorial tiene cinco días para elaborar un 

proyecto de acto administrativo y remitirlo a la sociedad fiduciaria, la fiduciaria tiene cinco 

días para expedirlo y aprobarlo u objetarlo, y la entidad territorial tiene otros cinco días para 

expedir el acto administrativo.  

 

De acuerdo con lo anterior, pueden surgir varias situaciones por las cuales la mora resulta 

inimputable al Ministerio de Educación Nacional, pues puede generarse en las siguientes 

circunstancias: i) en la expedición del acto administrativo, fruto de una demora de la 

entidad territorial en enviar el proyecto de acto administrativo o en expedirlo luego de 

recibida la aprobación por parte de la sociedad fiduciaria,  ii)  una vez expedido el acto 

administrativo, por demoras en la notificación del mismo, o iii) una vez expedido y 

notificado el acto administrativo, por demoras por causas de falta de disponibilidad 

presupuestal.   

 

 



 
 

        
                                                      

  

 

Nótese cómo en cualquiera de éstos casos, el pago de la sanción por mora corre a cargo 

del FOMAG, a pesar que la mora haya sido causada por la entidad territorial,  y  

aunque la sociedad fiduciaria como administradora y vocera del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, puede interponer las acciones legales correspondientes 

en contra de las entidades territoriales  certificadas en  educación por el incumplimiento de 

los términos indicados en la Ley 1071 de 2006 y reintegrar las sumas de dinero canceladas 

con ocasión del pago de la sanción moratoria que le sea atribuible (conforme al Decreto 

1272 de 20182), tal situación es gravosa para la Nación pues genera más cargas.  

   

Sumado a las anteriores dificultades, en el último evento generado por la demora por falta 

de disponibilidad presupuestal, la normatividad aplicable al pago de prestaciones sociales 

del magisterio deja muy poco tiempo para realizar el pago, pues los 45 días de plazo para 

el pago comienzan a correr desde que el acto administrativo debió cobrar ejecutoria; de 

otro lado, aunque los actos administrativos que reconocen las cesantías parciales o 

definitivas sean expedidos en tiempo por las Secretarías de Educación certificadas, ello no 

implica que el pago sea inmediato pues se encuentra condicionado a turno y disponibilidad 

presupuestal, atendiendo al principio constitucional de legalidad del gasto público en virtud 

del cual “no se puede hacer erogación con cargo al Tesoro que no se halle incluida en el de 

gastos”, e implica, que la disponibilidad presupuestal exista previa a la realización del gasto 

y además que sea suficiente al momento de hacer la erogación.   

 

En este orden de ideas, surgen problemas tanto jurídicos como operativos que generan la 

sanción por mora en el pago de las prestaciones sociales de los educadores nacionales, 

razón por la cual, debe analizarse el motivo que generó la mora en el caso que nos ocupa 

para determinar si corresponde a la Nación Ministerio de Educación Nacional, el pago de la 

misma. 

 

IV. EXCEPCIONES PREVIAS 

 

NO COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES NECESARIOS. 

 

                                                           
2 ARTÍCULO  2.4.4.2.3.2.28. Sanción moratoria. El pago de la sanción moratoria se hará con cargo a los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, sin perjuicio de las acciones legales o. judiciales correspondientes que se deban adelantar en 
contra de quien dé lugar a la configuración de la sanción moratoria, con el fin de que el Fondo recupere las sumas pagadas por el 
incumplimiento de los términos previstos en la Ley 1071 de 2006. 
  
Así mismo, la sociedad fiduciaria deberá interponer las acciones legales correspondientes en contra de las entidades territoriales 
certificadas en educación por el incumplimiento de los términos indicados en la Ley 1071 de 2006 y reintegrar las sumas de dinero 
canceladas con ocasión del pago de la sanción moratoria que le sea atribuible. 

 



 
 

        
                                                      

  

Debe observar el despacho que el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, no reguló las excepciones previas en los procesos que se surten 

ante la jurisdicción de lo contencioso. En ese orden de ideas, tenemos que el artículo 306, 

establece la remisión normativa al Código General del Proceso. Codificación procesal que 

establece de forma taxativa, cuales excepciones previas constituyen éste medio de 

oposición. 

 

Es así como el artículo 100 de la normatividad procesal, regula cuales excepciones previas 

pueden ser formuladas. Veamos: 

 

ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término 
de traslado de la demanda: 
 
1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 
acumulación de pretensiones. 
 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero 
permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general 
de la calidad en que actúe el demandante o se cite al demandado, cuando a ello 
hubiere lugar. 
 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 
corresponde. 
 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que 
fue demandada.      

 
A su vez tenemos que el artículo 61 de la normatividad procesal, establece el Litisconsorcio 

de la siguiente manera: 



 
 

        
                                                      

  

 

ARTÍCULO 61. LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL 

CONTRADICTORIO. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos 

jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, 

haya de resolverse  de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito 

sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o 

que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas 

o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la 

demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para 

integrar el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia 

dispuestos para el demandado. 

 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 

dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de 

parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y 

concederá a los citados el mismo término para que comparezcan. El proceso 

se suspenderá durante dicho término. 

 

Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el 

juez resolverá sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas. 

 

Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a 

los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en 

litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos. 

 

Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en 

la demanda, podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho 

litisconsorcio.” 

 

En este orden de ideas, tenemos que el demandante infringió el numeral 9º del artículo 100 

en concordancia con el artículo 61, el cual establece como excepción previa no 

comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios, teniendo en cuenta 

que el apoderado judicial demandó a la Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, sin que se haya demandado al ente 

territorial que expidió el acto administrativo por el cual se le reconoció las cesantías a la 

aquí demandante. , entidad que expidió la Resolución, mediante la cual reconoció el 

respectivo pago de cesantías. 

 



 
 

        
                                                      

  

Frente al requisito de comprender a todos los litisconsortes el Consejo de Estado ha indicado 

mediante sentencia del 06 de junio del 2012 (C.P. Dra. Olga Melida Valle De La Hoz Exp. 

43049) lo siguiente: 

… 

En el evento de que el juez pudiese dictar sentencia sin necesidad de vincular a otro 

sujeto de derecho, que habría podido ser parte en el mismo proceso o en otro distinto 

con fundamento en los mismos hechos, no se estaría en presencia de un 

litisconsorcio necesario y por tanto, no se impondría la citación forzosa que prevé el 

artículo 833. La característica esencial del litisconsorcio necesario es que la 

sentencia tiene que ser única y de igual  

contenido para la pluralidad de sujetos que integran la relación jurídico-

procesal, unidad que impide adoptar decisiones que no incidan en todos 

los integrantes, en tanto que en el litisconsorcio facultativo como la pluralidad de 

partes corresponde también a una pluralidad de relaciones sustanciales 

controvertidas, es posible que las causas reunidas se separen en cierto momento y 

cada uno vuelva a ser objeto de un proceso separado. De acuerdo con lo anterior, 

el elemento diferenciador de este litisconsorcio con el facultativo es la 

unicidad de la relación sustancial materia del litigio; mientras que en el 

litisconsorcio facultativo los sujetos tienen relaciones jurídicas 

independientes, en el necesario existe una unidad inescindible respecto 

del derecho sustancial en debate. (…) el litisconsorcio necesario tiene su 

fundamento en la naturaleza de la relación sustancial objeto del litigio, 

definida expresamente por la ley o determinada mediante la 

interpretación de los hechos y derechos materia del proceso. En el primer 

evento basta estarse a lo dispuesto por la ley, pero cuando se trata de establecerlo 

con fundamento en la relación objeto del litigio, se impone un análisis cuidadoso 

para establecer la naturaleza del asunto y la imposibilidad de proferir un 

pronunciamiento de fondo, sin la comparecencia de un número plural de sujetos. 

(Negrilla y subrayado, fuera de texto). 

[...]». 

  

A su vez, tenemos que el Consejo de Estado en sentencia del diecinueve (19) de julio de 

dos mil diez (2010). (C.P. RUTH STELLA CORREA PALACIO), reiteró la importancia de 

integrar a todos los litisconsortes. Veamos: 

 

                                                           
3 Ahora artículo 61 del Código General del Proceso 

 
 



 
 

        
                                                      

  

Ahora bien, los artículos 51 y 83 del Código de Procedimiento Civil, aplicables al 

proceso contencioso por remisión del artículo 267 del Código Contencioso 

Administrativo, disponen respecto de la integración de la litis, que ella se hace 

mediante la citación al proceso de todas las personas que sean sujetos de 

las relaciones jurídicas o de los actos respecto de los cuales gira la 

controversia y sin los cuales no es posible proferir sentencia de mérito, es 

decir, de los litisconsortes necesarios. Por lo tanto, es claro que cuando la 

cuestión litigiosa tiene por objeto una relación jurídica material única que 

debe resolverse   de    manera   uniforme    para todos    los    sujetos   que  

integran  la      parte  

correspondiente, impone que su comparecencia al proceso se torne en 

obligatoria, por considerarse un requisito indispensable para su 

adelantamiento, caso en el cual, como se señaló, se está en presencia de 

la modalidad del litisconsorcio necesario. Por su parte, el artículo 207 numeral 

3 del C. C. A., ordena que en el proceso contencioso administrativo ordinario que el 

auto admisorio “…se notifique personalmente a la persona o personas que, según la 

demanda o los actos acusados, tengan interés directo en el resultado del proceso...”. 

Así pues, la vinculación de quienes conforman el litisconsorcio necesario podrá 

hacerse dentro de la demanda, bien obrando como demandante o bien llamando 

como demandados a todos quienes lo integran, porque, en el evento en que el juez 

omita citarlos, debe declararse la nulidad de lo actuado desde el auto admisorio de 

la demanda (numeral 8 del Artículo 140 del C. de P. Civil). Si esto no ocurre, el 

juez de oficio o por solicitud de parte podrá vincularlos en el auto 

admisorio de la demanda o en cualquier tiempo antes de la sentencia de 

primera instancia, otorgándoles un término para que comparezcan, y de 

no hacerlo debe declararse la nulidad de una parte del proceso o a partir 

de la sentencia de primera instancia (numeral 9 Artículo 140 C. P. Civil), 

con el fin de lograr su vinculación al proceso para que tengan la 

oportunidad de asumir la defensa de sus intereses dado que la sentencia 

los puede afectar. En definitiva, conforme las normas procesales antes citadas 

para que opere la citación forzosa o la integración oficiosa del contradictorio es 

preciso que no sea posible fallar de mérito sin la comparecencia al proceso de los 

sujetos activos o pasivos de una relación jurídica material y única objeto de la 

decisión judicial. Y, al contrario, resulta claro entonces, que, si el juez puede dictar 

sentencia respecto de un sujeto procesal, sin necesidad de la comparecencia de otro 

sujeto que hubiera podido ser demandante en el mismo proceso, no se está en 

presencia de un litisconsorcio necesario. (Negrilla y Subrayado, fuera de texto), 

(Códigos vigentes al momento de la sentencia, ahora Código General del Proceso y 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.) 

 



 
 

        
                                                      

  

En este orden de ideas, tenemos que en ningún momento la demandante solicitó la 

vinculación de la del ente territorial que expidió el acto administrativo por el cual 

le fue reconocidas las cesantías solicitadas, entidad como se reitera es la que profirió 

el acto administrativo del reconocimiento de la cesantía, por lo que hay una indebida 

conformación del contradictorio.  

 

POSTURA QUE ADQUIERE MAYOR FIRMEZA, DADO EL ARTÍCULO 57 DE LA LEY  

1955 DE 2019 “POR EL CUAL SE EXPIDE EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

2018-2022 PACTO POR COLOMBIA, PACTO POR LA EQUIDAD.”, EL CUAL 

CONTEMPLA: 

 

“Artículo 57. Eficiencia en la Administración de los Recursos del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. Las cesantías definitivas y parciales de los docentes de 

que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación 

de la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

  

Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán 

reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución por 

parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de 

Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre 

vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento de la pensión se hará 

mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la entidad territorial. 

  

Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá aplicar 

el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la administración y 

pago de las obligaciones definidas por la ley, con excepción de los recursos provenientes 

del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET). En todo caso, el 

Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud y de las mesadas pensionales de los 

maestros. 

  

Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio solo 

podrán destinarse para garantizar el pago de las prestaciones económicas, 

sociales y asistenciales a sus afiliados docentes, pensionados y beneficiarios. No 

podrá decretarse el pago de indemnizaciones económicas por vía judicial o 

administrativa con cargo a los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio. 

  

Parágrafo. La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora 

en el pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo 



 
 

        
                                                      

  

se genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la 

radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías por parte de la 

Secretaría de Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. En estos eventos el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

será responsable únicamente del pago de las cesantías.” 

 

IV. EXCEPCIONES DE MERITO 

 

Solicito declarar probadas las siguientes excepciones: 

 

CULPA EXCLUSIVA DE UN TERCERO  

APLICACIÓN LEY 1955 DE 2019. 

 

Señor juez, en caso de declarar nulo el acto administrativo demandado, solicito 

respetuosamente tenga en cuenta que el incumplimiento de los plazos fijados por la ley 

obedeció exclusivamente por culpa de la entidad territorial, esto es, el ente territorial, quien 

incumplió los términos con los que contaba para proferir el acto administrativo de 

reconocimiento de las cesantías definitivas.  

 

Así pues, en caso de una eventual condena es ella la llamada a responder, conforme la Ley 

1955 de 2019, artículo 57 parágrafo 1°.  

 

IMPROCEDENCIA DE LA INDEXACIÓN DE LA SANCIÓN MORATORIA 

 

Como se ha establecido por la Unificación de Jurisprudencia, los ajustes a valor presente de 

la sanción moratoria son improcedentes “debido a que la indemnización moratoria es una 

sanción severa y superior al reajuste monetario” por lo que no es moderado condenar al 

pago de ambas, “por cuanto se entiende que la sanción moratoria, además de castigar a la 

entidad morosa, cubre una suma superior a la actualización monetaria”.  

 

Siendo así las cosas, resulta improcedente indexar la suma que resulte por sanción mora 

conforme al I.P.C.  

 

 
 

 EXCEPCIÓN DE COBRO DE LO NO DEBIDO 
 

El artículo 3º de la Ley 33 de 1985 modificado por el artículo 1º de la Ley 62 del mismo año, 
señaló que las pensiones de los empleados oficiales serían liquidadas “sobre los que hayan 
servido de base para calcular los aportes”, para tal efecto enlistó los factores que debían 
ser incluidos al momento de fijar el monto para liquidar la pensión de jubilación entre los 



 
 

        
                                                      

  

que se encuentra: “asignación básica; gastos de representación; prima técnica; dominicales 
y feriados; horas extras; bonificación por servicios prestados; y trabajo suplementario o 
realizado en jornada nocturna o en días de descanso obligatorio”. 

 
En el presente caso, los factores salariales que alega la parte demandante no se encuentran 
previstos en el artículo 3 de la ley 33 de 1985, por lo que la entidad al reconocer el derecho 
pensional se ajustó a derecho, sin que sea procedente el cobro de la misma para incluirla 
en una reliquidación pensional. 
 

• CADUCIDAD 
 

Dentro del presente proceso existió respuesta oportuna de la admi-
nistración, lo que nos indica que se configuro la caducidad.  
 

Respecto del término de caducidad de las acciones contenciosas, la jurisprudencia  

Del Consejo de Estado en sentencia 01393 de 2018 del 1 de febrero de 2018 con consejero 

ponente William Hernández Gómez ha manifestado:  

 

De manera genérica la caducidad es un fenómeno jurídico cuyo término previsto por 

la ley se convierte en presupuesto procesal y/o instrumento a través del cual se limita 

el ejercicio de los derechos individuales y subjetivos de los administrados para la 

reclamación judicial de los mismos, en desarrollo del principio de la seguridad jurídica 

bajo criterios de racionalidad y suficiencia temporal, el cual, según lo ha reiterado la 

jurisprudencia de esta Corporación «[…] busca atacar la acción por haber sido 

impetrada tardíamente, impidiendo el surgimiento del proceso […]»9. 

 

 El Código Contencioso Administrativo, en el artículo 136-2, establece, como regla 

general, que la acción de nulidad con restablecimiento del derecho caduca al cabo 

de cuatro meses contados a partir del día siguiente de la publicación, notificación, 

comunicación o ejecución del acto, según el caso. Empero, los actos que reconozcan 

prestaciones periódicas podrán demandarse en cualquier tiempo por la 

administración o por los interesados, pero no habrá lugar a recuperar las 

prestaciones pagadas a particulares de buena fe. 

 

Sin embargo, es necesario tener en cuenta que aunque el reconocimiento de la sanción 

moratoria se deriva de una prestación periódica, la reclamación de dicha sanción se debe 

efectuar de forma específica.  

 

De acuerdo a lo anterior, tenemos que en el presente caso es pertinente hacer referencia 

a lo siguiente:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

 



 
 

        
                                                      

  

Conforme la sentencia de la Corte Constitucional y las reseñadas del Consejo de Estado 

se obtiene que las prestaciones periódicas son aquellos pagos corrientes que le 

corresponden al trabajador, originados en una relación laboral o con ocasión de ella, 

que se componen de prestaciones sociales que son beneficios para cubrir riesgos del 

empleado y no sociales como el pago del salario, pero que una vez finalizado el vínculo 

laboral las denominadas prestaciones periódicas dejan de serlo, salvo las 

correspondientes a la prestación pensional o una sustitución pensional que pueden ser 

demandados en cualquier tiempo, aún después de culminado el vínculo laboral” 

 

• Razones por las cuales, se debe acoger por el Despacho, el medio exceptivo 
propuesto, de cara a los criterios jurisprudenciales y normativos del Consejo 
de Estado. 
 

• PRESCRIPCION 
 

En relación a la prescripción extintiva del derecho para casos en los cuales se realiza la 
reclamación de la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías, el Consejo de 
Estado en sentencia 00188 de 2018 del 15 de febrero de 2018 y consejero ponente 
WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ estableció: 

 

Si bien es cierto se causan en torno a ellas, no dependen directamente de su 

reconocimiento, ni hacen parte de él; pues su causación es excepcional, está sujeta 

y deviene del incumplimiento u omisión del deber legal consagrado a cargo del 

empleador, están concebidas a título de sanción, por la inobservancia de la fecha en 

que se debe efectuar la consignación de esa prestación. 

 

Lo anterior haciendo referencia a que, si bien el reconocimiento de la sanción moratoria está 
vinculada a las cesantías que se le debe pagar al empleado público, dichos derechos no 
dependen el uno del otro, sino que se causan de forma independiente, por lo cual no es 
factible establecer que la sanción moratoria no tiene prescripción alguna por derivarse del 
pago prestacional de las cesantías. Al respecto en la sentencia 00188 de 2018, se expresa: 
 

Como hacen parte del derecho sancionador y a pesar de que las disposiciones que 
introdujeron esa sanción en el ordenamiento jurídico, no consagran un término de 
prescripción, no puede considerarse un derecho imprescriptible, pues bien es sabido 
que una de las características del derecho sancionador es que no pueden existir 
sanciones imprescriptibles. 

 
De lo anterior se desprende que se le dé aplicación a lo establecido en el artículo 151 del 
Código de procedimiento laboral, establece el término de prescripción para la sanción 
moratoria de la siguiente forma: 
 



 
 

        
                                                      

  

 
Artículo 151. Prescripción: Las acciones que emanen de las leyes sociales prescribirán 

en tres años, que se contarán desde que la respectiva obligación se haya hecho 

exigible. El simple reclamo escrito del trabajador, recibido por el {empleador}, sobre 

un derecho o prestación debidamente determinado, interrumpirá la prescripción pero 

sólo por un lapso igual.  

 

De ahí que el Consejo de Estado en sentencia 00188 de 2018, afirma que:  

 

La razón de aplicar esta disposición normativa y no el término prescriptivo 

consagrado en los Decretos 3135 de 1968 y 1848 de 196915, previamente citados, 

consiste en que tales decretos en forma expresa señalan que la prescripción allí 

establecida, se refiere a los derechos de que tratan las referidas normas, entre los 

cuales no figura la sanción moratoria, pues para la época de su expedición, la sanción 

aludida no hacía parte del ordenamiento legal, la que solo fue creada a partir de la 

consagración del régimen anualizado de las cesantías, en virtud de la Ley 50 de 

1990. […]» (Subraya de la Subsección). 

  

Por lo anterior, no se comparte el argumento del a quo al resolver la excepción de 

prescripción según el cual «[…] al no existir prescripción respecto de las cesantías, 

tampoco lo habrá de la sanción moratoria, por ser ésta consecuencia del pago tardío 

de la primera […]», porque la sanción moratoria se causa de forma autónoma, por 

el solo incumplimiento del plazo legal para el pago de las cesantías. Es decir, no se 

supedita al pago efectivo de las cesantías. 

 

En aplicación del criterio antes expuesto, se establece que la sanción moratoria es 

prescriptible y se le aplica lo previsto en el artículo 151 del C.P.L, por lo cual, se solicita que 

se declare la configuración del fenómeno prescriptivo de la sanción moratoria solicitada por 

la parte demandante.  

 

 EXCEPCIÓN GENÉRICA. 
 

En virtud del alcance del principio de búsqueda de la verdad formal en materia de 

excepciones, frente a los poderes oficiosos del juez es necesario afirmar que lo fundamental 

no es la relación de los hechos que configuran una determinada excepción, sino la prueba 

de los mismos, por ende, si el juez encuentra probados los hechos que lo constituyen deberá 

reconocerla oficiosamente. 

 



 
 

        
                                                      

  

Por lo anterior, solicito al señor juez ordenar de oficio la práctica de las pruebas pertinentes, 

así como declarar oficiosamente, las excepciones que aparezcan probadas de conformidad 

con el ordenamiento procesal. 

 

V. PETICIONES 

 

Al tenor de las excepciones anteriormente planteadas, comedidamente solicito a Ud., que 

previo el trámite correspondiente, se efectúen las siguientes declaraciones y condenas. 

 
PRIMERO.- Declarar probadas las excepciones propuestas.  
 
SEGUNDO. - En consecuencia, dar por terminado el proceso en contra de mi representada. 
 
TERCERO. - Abstenerse de condenar en costas a mi representada. 
 
CUARTO. - Se me reconozca personería adjetiva para actuar. 

 

VI. PRUEBAS 

 

Solicitamos se tengan con pruebas las aportadas en debido tiempo al plenario. 

 

VII. ANEXOS 

 
1. Anexos de poder, de acuerdo a lo requerido por el despacho de quien otorga. 
2. El poder principal. 
3. Sustitución del poder. 

 
VIII. NOTIFICACIONES 

 

La entidad demandada recibe notificaciones en la Fiduciaria la Previsora S.A., ubicada en la 

Calle 72 No. 10-03 Bogotá, y a los correos electrónicos: 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  notjudicial@fiduprevisora.com.co   

 

Del señor(a) Juez,  

 

 

 
 
 

 

Elaboró: Angie Quiroz /Aprobó: Jorge Aldana  
 “Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 
/ 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. 
Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros 
ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u 

mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co


 
 

        
                                                      

  

oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos 
aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se ex ige 
ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio 
(dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App “Defensoría del Consumidor 
Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store. 



Señor(es): 
JUZGADO PRIMERO  ADMINISTRATIVO CALI-VALLE DEL CAUCA  

E
. 

S
. 

D. 

REFERENCIA: SUSTITUCIÓN DE PODER 

Sírvase remitir las notificaciones a los correos electrónicos: 
notjudicial@fiduprevisora.com.co y/o 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

 

 

 

 
Radicado: 

            
         76001333300120200004200 

   

Demandante(s): MARIA EUGENIA REINA DUQUE 
Demandado(s): LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 

LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, identificado civil y profesionalmente como aparece junto a mi firma, 
actuando en calidad de apoderado de LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, N.I.T.: 
899.999.001-7, conforme al Poder General otorgado por el Doctor LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA, mediante 
Escritura Pública No. 522 de 28 de marzo de 2019, protocolizada en la notaria 34 del circulo de Bogotá, 
modificada por la escritura pública No. 0480 de 03 de mayo de 2019, protocolizada en la notaria 28 del circulo 
de Bogotá, en calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, en ejercicio de las facultades a él conferidas a 
través de la Resolución No. 015068 del 28 de agosto de 2018 y 02029 del 04 de marzo de 2019, expedida 
por la MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL, lo dispuesto en el Artículo 9 de la Ley 489 de 1998 y demás 
normas concordantes. 

 

Manifiesto a su despacho que sustituyo poder al (la) abogado(a)  ANGIE LIZETH QUIROZ JAIMES, 
identificado(a) civil y profesionalmente como aparece junto a su firma, con las mismas facultades a mi 
conferidas, incluida la de sustituir y conciliar, no obstante lo anterior, se ceñirá a las disposiciones de la entidad 
plasmadas en Acta del Comité de Conciliación. 

 
Me permito informar a su despacho que el presente apoderamiento no genera costo alguno por concepto de 
honorarios a favor del apoderado, toda vez que se encuentra dentro del ejercicio de sus funciones. 

 
La presente sustitución se presume autentica de conformidad con el Inciso Segundo del Artículo 74 del Código 
General del Proceso 

 
Por lo anterior, le solicito se sirva aceptar esta petición en los términos y para los fines descritos. 

Cordialmente, 

 
 
 
 

LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS 
C.C. No. 80.211.391 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 250.292 del C.S. de la J. 

Acepto: 
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Señores 
JUZGADO PRIMERO  ADMINISTRATIVO DE CALI- VALLE DEL CAUCA  
E. S. D. 
 
 
 

Radicación
: 

76001333300120200003800 
   

Acción: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandan
te: 

CLARA INES GONGORA CALZADA 

Demandad
os: 

Nación –Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio 

Asunto: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
 

 

 

 

ANGIE LIZETH QUIROZ JAIMES mayor de edad, identificada con cédula de 
ciudadanía N° 1.098.700.384 de Bucaramanga, abogada en ejercicio y portadora 
de la tarjeta profesional de abogado N° 245818 expedida por el Consejo Superior 
de la Judicatura, en mi calidad de apoderada sustituta  de LA NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- FIDUPREVISORA SA. según 
poder debidamente conferido y anexo al presente documento, por medio de la 
presente me permito dar CONTESTACIÓN a la presente demanda en los siguientes 
términos: 
 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 

 

 

A LAS PRETENSIONES: 

 

En nombre de la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., Y DEL FOMAG con 

fundamento en lo que más adelante sustentaré, manifiesto que me opongo A 

TODAS Y CADA UNA DE LAS PRETENSIONES SOLICITADAS EN LA DEMANDA, 

SUS DECLARACIONES Y CONDENAS, por carecer de fundamentos de derecho, 

debiéndose absolver a la NACION- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 



 
 

       
                                                      

  

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO de todo cargo, y en su lugar 

imponer condena en costas a la actora. Me pronuncio frente a cada uno de las 

pretensiones de la siguiente manera: 

 

1. Nos oponemos a esta pretensión, toda vez que toda vez que las actuaciones 

de mi representadas han sido dentro del marco legal y ajustadas a la norma. 

2. Nos oponemos a esta, toda vez que es subsidiaria de la pretensión anterior.  

3. Nos oponemos a esta, toda vez que es subsidiaria de la pretensión principal.  

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES CONDENATORIAS: 

 

I. Nos oponemos a esta pretensión, toda vez que toda vez que las 

actuaciones de mi representadas han sido dentro del marco legal y 

ajustadas a la norma. Así mismo esta pretensión es subsidiaria de la 

pretensión principal. 

II. Nos oponemos a esta pretensión, toda vez que toda vez que las 

actuaciones de mi representadas han sido dentro del marco legal y 

ajustadas a la norma. Así mismo esta pretensión es subsidiaria de la 

pretensión principal. 

III. Nos oponemos a esta pretensión, toda vez que toda vez que las 

actuaciones de mi representadas han sido dentro del marco legal y 

ajustadas a la norma. Así mismo esta pretensión es subsidiaria de la 

pretensión principal. 

IV. Nos oponemos a esta pretensión, toda vez que toda vez que las 

actuaciones de mi representadas han sido dentro del marco legal y 

ajustadas a la norma. Así mismo esta pretensión es subsidiaria de la 

pretensión principal. 

V. Nos oponemos a esta pretensión, toda vez que toda vez que las 

actuaciones de mi representadas han sido dentro del marco legal y 

ajustadas a la norma. Así mismo esta pretensión es subsidiaria de la 

pretensión principal. 

4. Nos oponemos a esta pretensión, toda vez que toda vez que las actuaciones 

de mi representadas han sido dentro del marco legal y ajustadas a la norma. 

Así mismo esta pretensión es subsidiaria de la pretensión principal. 

5. Nos oponemos a esta pretensión, toda vez que toda vez que las actuaciones 

de mi representadas han sido dentro del marco legal y ajustadas a la norma. 

Así mismo esta pretensión es subsidiaria de la pretensión principal. 



 
 

       
                                                      

  

6. Nos oponemos a que se condene en costas a mis representadas, toda vez 

que toda vez que las actuaciones de mi representadas han sido dentro del 

marco legal y ajustadas a la norma. Así mismo esta pretensión es subsidiaria 

de la pretensión principal. 

7. Nos oponemos a esta pretensión, toda vez que toda vez que las actuaciones 

de mi representadas han sido dentro del marco legal y ajustadas a la norma. 

Así mismo esta pretensión es subsidiaria de la pretensión principal. 

 

PRETENSION SUBSIDIARIA: 

A. Nos oponemos a esta pretensión, toda vez que es inmediatamente 

subsidiaria de la pretensión principal. 

B. Nos oponemos a esta pretensión, toda vez que es inmediatamente 

subsidiaria de la pretensión principal. 

C. Nos oponemos a esta pretensión, toda vez que es inmediatamente 

subsidiaria de la pretensión principal. 

D.  

 

 

A LOS HECHOS: 

 

PRIMERO: No le consta a mi representada, nos atenemos a lo que se pruebe en 

el proceso. Al momento de descorrer el traslado de la demanda no se adjuntaron 

anexos que sirvieran de fundamento a lo que plantea el apoderado de la parte 

demandante en este hecho. 

SEGUNDO: No le consta a mi representada, nos atenemos a lo que se pruebe en 

el proceso. Al momento de descorrer el traslado de la demanda no se adjuntaron 

anexos que sirvieran de fundamento a lo que plantea el apoderado de la parte 

demandante en este hecho. 

TERCERO: No le consta a mi representada, nos atenemos a lo que se pruebe en 

el proceso. Al momento de descorrer el traslado de la demanda no se adjuntaron 

anexos que sirvieran de fundamento a lo que plantea el apoderado de la parte 

demandante en este hecho. 

CUARTO: No le consta a mi representada, nos atenemos a lo que se pruebe en el 

proceso. Al momento de descorrer el traslado de la demanda no se adjuntaron 

anexos que sirvieran de fundamento a lo que plantea el apoderado de la parte 

demandante en este hecho. 

QUINTO: No le consta a mi representada, nos atenemos a lo que se pruebe en el 

proceso. Al momento de descorrer el traslado de la demanda no se adjuntaron 



 
 

       
                                                      

  

anexos que sirvieran de fundamento a lo que plantea el apoderado de la parte 

demandante en este hecho. 

SEXTO: No le consta a mi representada, nos atenemos a lo que se pruebe en el 

proceso. Al momento de descorrer el traslado de la demanda no se adjuntaron 

anexos que sirvieran de fundamento a lo que plantea el apoderado de la parte 

demandante en este hecho. 

SEPTIMO: No le consta a mi representada, nos atenemos a lo que se pruebe en el 

proceso. Al momento de descorrer el traslado de la demanda no se adjuntaron 

anexos que sirvieran de fundamento a lo que plantea el apoderado de la parte 

demandante en este hecho. 

 

• FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LA DEFENSA 

 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
La Ley 91 de 1989 en su artículo tercero creó el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, el cual reza textualmente: 
 

“Artículo  3º.- Créase el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, como una cuenta especial de la Nación, con 

independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería 

jurídica, cuyos recursos serán manejados por una entidad fiduciaria 

estatal o de economía mixta, en la cual el Estado tenga más del 

90% del capital. Para tal efecto, el Gobierno Nacional suscribirá el 

correspondiente contrato de fiducia mercantil, que contendrá las 

estipulaciones necesarias para el debido cumplimiento de la 

presente Ley y fijará la Comisión que, en desarrollo del mismo, 

deberá cancelarse a la sociedad fiduciaria, la cual será una suma 

fija, o variable determinada con base en los costos administrativos 

que se generen. La celebración del contrato podrá ser delegada en 

el Ministro de Educación Nacional.”  

Es importante, precisar que el correspondiente contrato de Fiducia Mercantil fue 
suscrito por el Gobierno Nacional junto con la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., 
la cual actúa como vocera y administradora de los recursos del FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO o fidecomiso. 
 
La Ley 91 de 1989, en su artículo 8 estableció que, la gestión y pago de las 
pensiones, así como el procedimiento y prestación del servicio médico de salud de 
todos los docentes, estaría a cargo del FOMAG:   



 
 

       
                                                      

  

“El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, estará 
constituido por los siguientes recursos:  

 

[…] 

 

5. El 5% de cada mesada pensional que pague el Fondo, incluidas 
las mesadas adicionales, como aporte de los pensionados.  

 

[…]”  

 

Así pues, es claro que, por autoridad de la citada Ley es el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, la Entidad encargada de descontar el 5% de 
cada mesada pensional cancelada, incluyendo las mesadas adicionales cualquiera 
que sea su naturaleza. 

Posteriormente, la Ley 812 de 2003 en su artículo 81 previó que, el régimen de 
cotización de los docentes que se encuentren afiliados al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, sería el contenido en las Leyes 100 de 1993 
y 797 de 2003: 

“[…] 

 

El valor total de la tasa de cotización por los docentes afiliados al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
corresponderá a la suma de aportes que para salud y pensiones 
establezcan las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, manteniendo la 
misma distribución que exista para empleadores y trabajadores. La 
distribución del monto de estos recursos la hará el Consejo Directivo del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en lo 
correspondiente a las cuentas de salud y pensiones.  

 

El régimen salarial de los docentes que se vinculen a partir de la vigencia 
de la presente ley, será decretado por el Gobierno Nacional, 
garantizando la equivalencia entre el Estatuto de Profesionalización 
Docente establecido en el Decreto 1278 de 2002, los beneficios 
prestacionales vigentes a la expedición de la presente ley y la 
remuneración de los docentes actuales frente de lo que se desprende de 
lo ordenado en el presente artículo.  

 

El Gobierno Nacional buscará la manera más eficiente para administrar 
los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, para lo cual contratará estos servicios con aplicación de los 
principios de celeridad, transparencia, economía e igualdad, que permita 
seleccionar la entidad fiduciaria que ofrezca y pacte las mejores 



 
 

       
                                                      

  

condiciones de servicio, mercado, solidez y seguridad financiera de 
conformidad con lo establecido en el artículo 3 de la Ley 91 de 1989. En 
todo caso el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio se 
administrará en subcuentas independientes, correspondiente a los 
recursos de pensiones, cesantías y salud.  

 

[…]” 

 

El inciso 4° del artículo 81 de la Ley 812 de 2003, fue declarado exequible por la 
Corte Constitucional en Sentencia C-369 del 27 de abril de 2004, M.P. Dr. Eduardo 
Montealegre Lynnet; siempre que dicho precepto sea interpretado así: 

 

“...6- La interpretación del actor, según la cual, la norma acusada tendría 
como efecto incrementar la cotización en salud de los docentes oficiales 
pensionados, es razonable pues es compatible con el tenor literal y el 
sentido general del artículo 81 de la Ley 812 de 2003 parcialmente 
acusado. Así, es cierto que el inciso primero de esa disposición señala 
que el régimen prestacional de los docentes que se encuentren 
vinculados al servicio público educativo oficial es el establecido para el 
Magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada en 
vigencia de la Ley, lo cual parecería indicar que la disposición no se 
aplica a quienes se hubieran pensionado con anterioridad a la Ley del 
plan. Sin embargo, una cosa es el régimen prestacional, que hace 
relación a los beneficios de que gozan los afiliados, y otra el 
régimen de cotización, que está regulado específicamente por el 
inciso cuarto de ese artículo, que es el acusado, y que señala que 
la cotización de todos los docentes afiliados al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio – sin que la norma establezca 
ninguna excepción - `corresponderá a la suma de aportes que para 
salud y pensiones establezcan las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, 
manteniendo la misma distribución que exista para empleadores y 
trabajadores ́. Ahora bien, dentro de los docentes afiliados al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio se encuentran los 
docentes pensionados que reciben su mesada de dicho fondo, pues 
así lo prevé la Ley 91 de 1989. Es pues válido entender que dichos 
pensionados deberán, de ahora en adelante, cancelar la cotización 
prevista por las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003.” 

 

Aunado a lo anterior, es preciso señalar lo dispuesto por el artículo 204 de la Ley 
100 de 1993, así:  

 



 
 

       
                                                      

  

“Monto y distribución de las Cotizaciones. La cotización obligatoria que 
se aplica a los afiliados al Sistema General de Seguridad Social en 
Salud según las normas del presente régimen, será máximo del 12% 
del salario base de cotización el cual no podrá ser inferior al salario 
mínimo. Dos terceras partes de la cotización estarán a cargo del 
empleador y una tercera parte a cargo del trabajador. Un punto de la 
cotización será trasladado al Fondo de Solidaridad y Garantía para 
contribuir a la financiación de los beneficiarios del régimen subsidiado. 

 

El Gobierno Nacional, previa aprobación del Consejo Nacional de 
Seguridad Social en Salud, definirá el monto de la cotización dentro del 
límite establecido en el inciso anterior y su distribución entre el Plan de 
Salud Obligatorio y el cubrimiento de las incapacidades y licencias de 
maternidad de que tratan los artículos 206 y 207 y la subcuenta de las 
actividades de Promoción de Salud e investigación de que habla el 
artículo 222. 

 

PARÁGRAFO  1º. La base de cotización de las personas vinculadas 
mediante contrato de trabajo o como servidores públicos, afiliados 
obligatorios al Sistema General de Seguridad Social en Salud, será la 
misma contemplada en el Sistema General de Pensiones de esta Ley.” 

 

De igual manera, es importante resaltar el parágrafo primero transitorio del Acto 
Legislativo 01 de 2005, el cual dispuso que: 

 

“El régimen pensional de los docentes nacionales, nacionalizados y 
territoriales, vinculados al servicio público educativo oficial es el 
establecido para el Magisterio en las disposiciones legales vigentes con 
anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, y lo 
preceptuado en el artículo 81 de esta. Los docentes que se hayan 
vinculado o se vinculen a partir de la vigencia de la citada ley, tendrán 
los derechos de prima media establecidos en las leyes del Sistema 
General de Pensiones, en los términos del artículo 81 de la Ley 812 de 
2003". 

Así, el régimen pensional de todos los docentes vinculados al servicio público 
educativo oficial sería el establecido con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 
812 de 2003, es decir, la Ley 91 de 1980, misma que estipula que en dicho 
descuento deben estar incluidas las mesadas adicionales.  

Además, es claro que la Ley 812 de 2003 únicamente alteró respecto del personal 
docente lo correspondiente al porcentaje destinado a aportes de salud, mas no 
modificó su régimen pensional.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0812_2003_pr001.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0812_2003_pr001.html


 
 

       
                                                      

  

Corolario de lo expuesto, con fundamento a lo dispuesto por la Ley 812 de 2003, se 
dio un amplio alcance al régimen de cotización en salud previsto en la Ley 100 de 
1993 a los docentes afiliados al FOMAG, situación que conllevó que a los mismos 
se les aumentará el monto de cotización al sistema de salud respecto de su mesada 
pensional, pues de un descuento del 5% previamente señalado en la Ley 91 de 
1989 se pasaría a reducir un 12% previsto por el artículo 204 de la Ley 100 de 1993, 
sin embargo, dicha disposición no implica que este descuento no pueda efectuarse 
a las mesadas adicionales que estos devenguen.  
 

IV. EXCEPCIONES DE MERITO 

 

Solicito declarar probadas las siguientes excepciones: 

 

PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

ATACADOS DE NULIDAD 

 

La actuación por parte de la entidad se dio en estricto seguimiento de las normas 

legales vigentes ya aplicables al caso de la demandante, toda vez que con 

fundamento en la Jurisprudencia antes transcrita, se tiene que lo dispuesto por la 

Ley 812 de 2003, la cual dio un amplio alcance al régimen de cotización en salud 

previsto en la Ley 100 de 1993 a los docentes afiliados al FOMAG, conllevó que a 

los mismos se les aumentara el monto de cotización al sistema de salud respecto 

de su mesada pensional, dado que de un descuento del 5% previamente señalado 

en la Ley 91 de 1989 se pasaría a un 12% previsto por el artículo 204 de la Ley 100 

de 1993. Sin embargo dicha disposición no implica que este descuento no pueda 

efectuarse a las mesadas adicionales que estos devenguen, por el contrario la Ley 

91 de 1989 (normatividad que se encuentra vigente y por ello debe aplicarse) en su 

artículo 8° faculta al FOMAG para dicho trámite. 

 

INEPTITUD DE LA DEMANDA POR CARENCIA DE FUNDAMENTO JURÍDICO 

 

El artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo dispuso el contenido de la demanda de la siguiente manera: 

 

“Toda demanda deberá dirigirse a quien sea competente y contendrá:  

 

1. La designación de las partes y de sus representantes. 

 

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones 

se formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo Código 



 
 

       
                                                      

  

para la acumulación de pretensiones.  

 

3. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 

debidamente determinados, clasificados y numerados.  

 

4. Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate de la 

impugnación de un acto administrativo deberán indicarse las normas violadas 

y explicarse el concepto de su violación.  

 

5. La petición de las pruebas que el demandante pretende hacer valer. En todo caso, 

este deberá aportar todas las documentales que se encuentren en su poder.  

 

6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar la 

competencia.  

 

7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán 

las notificaciones personales. Para tal efecto, podrán indicar también su dirección 

electrónica” (Subrayado y negrilla fuera de texto). 

 
Téngase en cuenta que la disposición primera constitucional  consigna como 
principio fundante del Estado Social de Derecho la solidaridad de las personas que 
la integran: Colombia es un Estado social de derecho, (…) fundada en el respeto de 
la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y 
en la prevalencia del interés general (…); a su vez, la Corte Constitucional en 
Sentencia T.-12600. M.P. Alejandro Martínez Caballero, ha sostenido:  
 

“…En materia de seguridad social, el principio de solidaridad implica que todos los 
participantes de este sistema deban contribuir  a su sostenibilidad, equidad y eficacia, lo 
cual implica que sus miembros deben en general cotizar, no solo para poder recibir 
distintos beneficios, sino además para preservar el sistema en conjunto…”  

 

 

COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

Se debe distinguir según el régimen pensional aplicable: a) En el caso de los 

docentes vinculados al servicio estatal antes del 27 de junio de 2003, que se 

encuentran pensionados por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, el descuento de la cotización del 5% para salud se hace sobre cada 

mesada pensional, incluidas las mesadas adicionales. b) En el caso de los docentes 

vinculados al servicio estatal a partir del 27 de junio de 2003, que se encuentran 

pensionados por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, la 

cotización del 12% para salud se descuenta de la respectiva mesada pensional 



 
 

       
                                                      

  

mensual, no de la mensualidad adicional a la pensión de diciembre o del pago de 

treinta (30) días de la pensión que se cancela con la mesada del mes de junio, según 

el derecho a estos ingresos que tenga el pensionado. 2. Deben descontarse los 

aportes de salud de la persona, con destino a una sola empresa promotora de salud, 

tanto por su situación de pensionada del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, como por su situación de vinculación laboral o contractual de 

servicios personales. El descuento de tales aportes debe efectuarse sobre la 

totalidad de los ingresos derivados de las dos situaciones, con un tope máximo de 

veinte (20) salarios mínimos mensuales legales vigentes.  

 
EXCEPCIÓN GENÉRICA. 

 
En virtud del alcance del principio de búsqueda de la verdad formal en materia de 
excepciones, frente a los poderes oficiosos del juez es necesario afirmar que lo 
fundamental no es la relación de los hecho que configuran una determinada 
excepción, sino la prueba de los mismos, por ende, si el juez encuentra probados 
los hechos que lo constituyen deberá reconocerla oficiosamente. 
 

Por lo anterior, solicito al señor juez ordenar de oficio la práctica de las pruebas 

pertinentes, así como declarar oficiosamente, las excepciones que aparezcan 

probadas de conformidad con el ordenamiento procesal. 

 

V. PETICIONES 

 

Al tenor de las excepciones anteriormente planteadas, comedidamente solicito a 

Ud., que previo el trámite correspondiente, se efectúen las siguientes declaraciones 

y condenas. 

 

PRIMERO.- Declarar probadas las excepciones propuestas.  

SEGUNDO.- En consecuencia dar por terminado el proceso. 

TERCERO.- Si lo anterior, no ocurriere negar las pretensiones de la demanda. 

CUARTO.- Abstenerse de condenar en costas a la entidad demandada. 

 

VI. PRUEBAS 

 

Solicitamos se tengan con pruebas las aportadas en debido tiempo al plenario. 

 

VII. ANEXOS 

 

Poder conferido a mi favor, junto con la representación Legal. 



 
 

       
                                                      

  

 

 

 

VIII. NOTIFICACIONES 

 

La entidad demandada recibe notificaciones en la Fiduciaria la Previsora S.A., ubicada en 

la Calle 72 No. 10-03 Bogotá, y al correo electrónico notjudicial@fiduprevisora.com.co 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

 

 

Del señor(a) Juez,  

 

 

   
Elaboró: Angie Quiroz /Aprobó: Jorge Aldana.   
 

 

“Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 
/ 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. 
Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros 
ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u 
oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos 
aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige 
ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio 
(dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor 
Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store. 
 
 
 
 
 

 

mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co


Señor(es): 
JUZGADO PRIMERO  ADMINISTRATIVO CALI-VALLE DEL CAUCA  

E
. 

S
. 

D. 

REFERENCIA: SUSTITUCIÓN DE PODER 

Sírvase remitir las notificaciones a los correos electrónicos: 
notjudicial@fiduprevisora.com.co y/o 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

 

 

 

 
Radicado: 

            
         76001333300120200003800 

   

Demandante(s): CLARA INES GONGORA CALZADA  
Demandado(s): LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 

LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, identificado civil y profesionalmente como aparece junto a mi firma, 
actuando en calidad de apoderado de LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, N.I.T.: 
899.999.001-7, conforme al Poder General otorgado por el Doctor LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA, mediante 
Escritura Pública No. 522 de 28 de marzo de 2019, protocolizada en la notaria 34 del circulo de Bogotá, 
modificada por la escritura pública No. 0480 de 03 de mayo de 2019, protocolizada en la notaria 28 del circulo 
de Bogotá, en calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, en ejercicio de las facultades a él conferidas a 
través de la Resolución No. 015068 del 28 de agosto de 2018 y 02029 del 04 de marzo de 2019, expedida 
por la MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL, lo dispuesto en el Artículo 9 de la Ley 489 de 1998 y demás 
normas concordantes. 

 

Manifiesto a su despacho que sustituyo poder al (la) abogado(a)  ANGIE LIZETH QUIROZ JAIMES, 
identificado(a) civil y profesionalmente como aparece junto a su firma, con las mismas facultades a mi 
conferidas, incluida la de sustituir y conciliar, no obstante lo anterior, se ceñirá a las disposiciones de la entidad 
plasmadas en Acta del Comité de Conciliación. 

 
Me permito informar a su despacho que el presente apoderamiento no genera costo alguno por concepto de 
honorarios a favor del apoderado, toda vez que se encuentra dentro del ejercicio de sus funciones. 

 
La presente sustitución se presume autentica de conformidad con el Inciso Segundo del Artículo 74 del Código 
General del Proceso 

 
Por lo anterior, le solicito se sirva aceptar esta petición en los términos y para los fines descritos. 

Cordialmente, 

 
 
 
 

LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS 
C.C. No. 80.211.391 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 250.292 del C.S. de la J. 

Acepto: 
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RV: C12839 RV: RADICACIÒN CONTESTACIÒN YENNI MARQUEZ BUITRAGO Y OTROS //
RAD. 2020 -00030

Jose David Colmenares Rodriguez <jcolmenaresr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 6/11/2020 4:26 PM
Para:  Juzgado 01 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Tecnico Sistemas Oficina Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <tecofadmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
notificaciones@gha.com.co <notificaciones@gha.com.co>

5 archivos adjuntos (8 MB)
CONTESTACIÒN MAPFRE YENNI MARQUEZ BUITRAGO Y OTROS RAD. 2020 - 00030 DTO FINAL PARA RADICAR HOY 6 DE
NOVIEMBRE DE 2020.pdf; CERTIFICADO MAPFRE OCTUBRE 15 DE 2020.pdf; ESCRITURA 1804 NOTARIA 35 MAPFRE SEGUROS
GENERALES_compressed.pdf; 1501216001931 CERTIFICADO No. 3 caso LAURA JUDITH.pdf; CONDICIONADO RCE 2012.pdf;

Cordial saludo,
Anexo constancia de radicación de documento allegado de manera digital.
Por favor no responda a este correo, este email solamente es para dar respuesta a radicación
de correspondencia. Comuníquese con nosotros al email of02admcali@cendoj.
ramajudicial.gov.co 
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Atentamente, 

JOSE DAVID COLMENARES RODRIGUEZ
Asistente Administra�vo
Oficina de Apoyo para los Juzgados Administra�vos de Cali
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De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: viernes, 6 de noviembre de 2020 3:47 p. m. 
Para: Jose David Colmenares Rodriguez <jcolmenaresr@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: C12839 RV: RADICACIÒN CONTESTACIÒN YENNI MARQUEZ BUITRAGO Y OTROS // RAD. 2020 -00030
 

DHORA STELLA RAMÍREZ
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca 

cid:image001.png@01D38AB8.5F7EFE10

De: GHA NOTIFICACIONES ABOGADOS <no�ficaciones@gha.com.co> 
Enviado: viernes, 6 de noviembre de 2020 15:44 
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Juzgado 01 Administra�vo - Valle Del Cauca - Cali <adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Luis Alberto Bustos
Perdomo <no�ficacionesjudiciales@cali.gov.co>; no�ficacionesjudiciales@axacolpatria.co
<no�ficacionesjudiciales@axacolpatria.co>; no�ficaciones.co@zurich.com <no�ficaciones.co@zurich.com>;
no�ficacionesjudiciales@allianz.co <no�ficacionesjudiciales@allianz.co>; Luz Amparo Riascos Alomia
<lriascos@gha.com.co> 
Asunto: RADICACIÒN CONTESTACIÒN YENNI MARQUEZ BUITRAGO Y OTROS // RAD. 2020 -00030
 
Señor:
JUEZ PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO DE CALI.
E.                     S.                     D.
 

REFERENCIA:   CONTESTACIÒN DEMANDA Y DEL  LLAMAMIENTO EN GARANTÌA.

 

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2020-00030-00.
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÒN DIRECTA..
DEMANDANTES: YENNI MARQUEZ BUITRAGO Y OTROS.
DEMANDADO:
 

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI.
 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor y vecino de Cali, (V), identificado con la cédula de
ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta
Profesional No.39.116 del C.S. de la J., actuando en mi calidad de apoderado general
de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., de conformidad con lo preceptuado en el
Decreto 806 de 2020, en el Acuerdo PCSJA-11581 del 27 de junio de 2020 y demás normas
concordantes, dentro del término de Ley, radico por este medio CONTESTACIÒN DE DEMANDA Y DE
LLAMAMIENTO EN GARNTÌA, en representación de  MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A. 

NOTA: Copio el documento a los sujetos procesales.
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Agradezco confirmar la recepción de los documentos. 

 
Cordialmente,
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA
C.C No. 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.

Libre de virus. www.avast.com
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Señores: 

JUZGADO PRIMERO (1º) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI.  

E. S. D. 

 

Radicado:                76001-33-33-001-2020-00030-00. 

Medio de Control:    REPARACIÓN DIRECTA. 

Demandante:           YENNI MARQUEZ BUITRAGO Y OTROS. 

Demandado:            MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI – SECRETARÌA DE INFR. 

Llamado en Gtía:     MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBI S.A. 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, (V), identificado 

con la Cédula de Ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, D.C., abogado en 

ejercicio portador de la T. P. No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 

calidad de apoderado general de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., 

sociedad legalmente constituida, con NIT. No. 891700037-9, con domicilio principal en 

Bogotá D.C., y sucursal en Cali, como se acredita con la certificación expedida por la 

Cámara de Comercio de Cali, que anexo a este escrito, respetuosamente manifiesto que en 

ejercicio del mandato a mi conferido y dentro del término legal, respetuosamente procedo, 

primero, a contestar la demanda instaurada por la señora YENNI MARQUEZ BUITRAGO Y 

OTROS en contra del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI – SECRETARÌA DE 

INFRAESTRUCTURA, y, en segundo lugar, a contestar el llamamiento en garantía 

formulado a MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., por dicho ente 

territorial, de acuerdo con los fundamentos que se esgrimen a continuación:     

 

OPORTUNIDAD PARA CONTESTAR LA DEMANDA. 

De conformidad con lo establecido en el Auto No. 946 del 1º de octubre de 2020, notificado 

en estados el 2 de octubre de la anualidad, proferido por el Juzgado Primero (1º) 

Administrativo de Cali, por medio del cual se admitió el llamamiento en garantía respecto de 

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., y se le concedió el término de 

quince (15) días para contestar.  

El día 15 de octubre de 2020, mi representada recibió por correo electrónico la notificación 

del auto que admitió el llamamiento en garantía, por lo que el término de traslado para 

pronunciarse es de quince (15) días, tal como lo dispone el inciso 2º del artículo 225 de la 

Ley 1437 de 2011 y el numeral 3º del Auto No. 946 del 1º de octubre de 2020. Así las cosas, 

el término para pronunciarse se surtiría desde el 16, 19, 20, 21, 22, 23, 26, 27, 28, 29 y 30 de 

octubre de 2020, y los días 3, 4, 5 y 6 de noviembre de la anualidad, por lo que se concluye 

que este escrito es presentado dentro del tiempo previsto para tal efecto.  
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CAPÍTULO I 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

I. FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

Frente al hecho primero: no me consta, de forma directa ni indirecta que el 12 de diciembre 

de 2017, siendo las 07:20 a.m., el señor José Hernando Rico transitaba en su motocicleta de 

placas MJW – 84 B por la Avenida 4 N frente a la nomenclatura 23 – 53 del Barrio Versalles 

de Cali y menos que sufriera una caída por el supuesto pero no probado defecto en la 

calzada de la vía. 

 

Valga precisar que del supuesto accidente no se levantó informe policial de accidente de 

tránsito y/o reporte de autoridad competente. También es oportuno destacar que para probar 

la supuesta existencia del foramen únicamente se aportó vídeo por parte de los actores, que 

a todas luces no se le podrá asignar valor probatorio alguno, toda vez que no reúne los 

requisitos mínimos para ello, estos son: i) origen, ii) lugar, iii) época en que fue grabado, iv) 

reconocimiento o ratificación, v) autenticidad y certeza, tal y como lo refirió el Consejo de 

Estado Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Tercera, Subsección C, Consejero 

Ponente: Enrique Gil Botero, Actor: Sociedad Salomón Melo C Ltda, Demandado: Distrito 

Especial-Industrial y Portuario de Barranquilla, Radicación No. 08001-23-31-000-1997-

11812-01 (27353), en providencia del 13 de junio de 2013, donde sostuvo:    

“(…) 

Sobre la posible valoración de las fotografías que fueron allegadas al proceso por el 

demandante, y que pretenden demostrar la ocurrencia de un hecho, debe precisarse que 

éstas sólo dan cuenta del registro de varias imágenes, sobre las cuales no se puede 

determinar su origen, ni el lugar, ni la época en que fueron tomadas, y al carecer de 

reconocimiento o ratificación, no pueden ser cotejadas con otros medios de prueba 

allegados al proceso. (…) se tiene que las fotografías son pruebas documentales que el 

juez está en la obligación de examinar bajo el criterio de la sana crítica, siempre y cuando 

se hayan verificado que los requisitos formales para la valoración de este tipo de medios 

probatorios, esto es, la autenticidad y la certeza de lo que se quiere representar”.  

Se colige de la anterior reproducción, que la parte actora deberá cumplir con la carga que le 

impone el artículo 167 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del 

artículo 211 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y 

en ese sentido acreditar lo afirmado a través de la prueba que resulte conducente, pertinente 

y útil. 
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Frente al hecho segundo: no me consta de forma directa ni indirecta por tratarse de un 

hecho ajeno a la compañía que represento. Sin embargo, de la documental arrimada se 

evidencia historia clínica del 17 de diciembre de 2017 emitida por la Clínica Cristo Rey, de la 

que se destaca una atención en el servicio de urgencias en favor del señor José Hernando 

Rico, en los siguientes términos: 

 

 “(…) 

MOTIVO DE CONSULTA: 

ME ACCIDENTÈ  

 

ENFERMEDAD ACTUAL: 

PACIENTE QUE PRESENTÓ ACCIDENTE DE TRÀNSITO CON PSOTERIOR (SIC) 

TRAUMA EN HOMBRO, CLAVICULA Y RODILLA DERECHA, NO REFIERE MAS 

LESINES (SIC) TRAUMATICAS EN EL MOMENTO”. 

 

Deberá la parte actora cumplir con la carga que le impone el artículo 167 del Código General 

del Proceso, aplicable por remisión expresa del artículo 211 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y en ese sentido acreditar lo afirmado a 

través de la prueba que resulte conducente, pertinente y útil. 

 

Frente al hecho tercero: no me consta directa ni indirectamente por tratarse de un hecho 

ajeno a la compañía que represento. No obstante, de la documental anexa a la foliatura se 

constata que se trata de la trascripción parcial del reporte de TAC DE HOMBRO DERECHO. 

Deberá la parte actora cumplir con la carga que le impone el artículo 167 del Código General 

del Proceso, aplicable por remisión expresa del artículo 211 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y en ese sentido acreditar lo afirmado a 

través de la prueba que resulte conducente, pertinente y útil. 

 

Frente al hecho cuarto: no me consta de forma directa ni indirecta que el señor JOSÈ 

HERNANDO RICO para la fecha del supuesto accidente laborara en la Cooperativa 

Trabajamos JMC como operario de la empresa Colgate Palmolive, y menos que devengara 

la suma de $2.064.608, por tratarse de aspectos laborales que escapan al radio 

competencial de la aseguradora que represento. 

 

En todo caso, la parte actora deberá cumplir con la carga que le impone el artículo 167 del 

Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del artículo 211 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y en ese sentido acreditar lo 

afirmado a través de la prueba que resulte conducente, pertinente y útil. 
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Frente al hecho quinto: no me consta de forma directa ni indirecta que el accidente de 

tránsito le hubiese generado una incapacidad al actor desde el 13 de diciembre de 2017 al 6 

de mayo de 2018, correspondiendo a 145 días, tiempo en el cual presuntamente realizó 

terapias, por hacer referencia a asuntos de salud que escapan al radio competencial de la 

aseguradora que represento.   

 

En todo caso, la parte actora deberá cumplir con la carga que le impone el artículo 167 del 

Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del artículo 211 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y en ese sentido acreditar lo 

afirmado a través de la prueba que resulte conducente, pertinente y útil. 

 

Frente al hecho sexto: no me consta directa ni indirectamente por tratarse de aspectos 

laborales y de salud, los cuales son totalmente ajenos al objeto social de la aseguradora que 

represento. 

 

No obstante, debe advertirse al Despacho que el señor Rico confesó que con posterioridad 

al accidente de tránsito siguió laborando, tal y como se encuentra acreditado con la 

certificación laboral allegada al dossier. 

 

Deberá la parte actora cumplir con la carga que le impone el artículo 167 del Código General 

del Proceso, aplicable por remisión expresa del artículo 211 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y en ese sentido acreditar lo afirmado a 

través de la prueba que resulte conducente, pertinente y útil. 

 

Frente al hecho séptimo: no me consta de forma directa ni indirecta la presunta 

intervención quirúrgica practicada al señor José Hernando Rico, por tratarse de actuaciones 

médicas en la que no tiene injerencia alguna la aseguradora que represento.   

 

En todo caso, deberá la parte actora cumplir con la carga que le impone el artículo 167 del 

Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del artículo 211 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y en ese sentido acreditar lo 

afirmado a través de la prueba que resulte conducente, pertinente y útil. 

 

Frente al hecho octavo: no es cierto, en la carta que se informa el despido sin justa causa 

no se indica cual fue la razón por la que se prescindió de los servicios del actor. 

 

En efecto, en la citada carta, se indica: 

 

“(…) 
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Nos permitimos comunicarle, que de conformidad con lo estipulado en el artículo 64 del 

C.S.T., modificado por el artículo 28 de la Ley 789 de 2002, Trabajamos JMC SAS, ha 

decidido dar por terminado unilateralmente el contrato de trabajo por labor contratada 

firmado con nuestra compañía. 

 

Trabajamos JMC SAS, le reconocerá indemnización por un valor de $3.093.319 

pagadera mediante cheque No. 4005295 del Banco de Bogotá, igualmente se le hará 

entrega de la constancia de pago de los aportes a la seguridad social correspondiente a 

los tres últimos meses de vigencia de su contrato. 

 

Por tal razón, prestará sus servicios para nuestra compañía hasta el 06 de agosto de 

2019”.   

 

En todo caso, deberá la parte actora cumplir con la carga que le impone el artículo 167 del 

Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del artículo 211 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y en ese sentido acreditar lo 

afirmado a través de la prueba que resulte conducente, pertinente y útil. 

 

Frente al hecho noveno: no es un hecho, corresponde a manifestaciones subjetivas del 

apoderado del extremo activo, indicando que por el accidente de tránsito el actor padeció 

fuertes dolores, angustia y zozobra al ver limitadas sus funciones y perder su empleo, 

circunstancias que por referirse aspectos de índole personal escapan al conocimiento de mi 

defendida.  

 

Conforme a ello, deberá la parte actora cumplir con la carga que le impone el artículo 167 del 

Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del artículo 211 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y en ese sentido acreditar lo 

afirmado a través de la prueba que resulte conducente, pertinente y útil. 

 

Frente al hecho décimo: no es un hecho, corresponde al agotamiento del requisito de 

procedibilidad para poder acceder a la Jurisdicción de lo contencioso Administrativo.    

 

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

 

Me opongo a la totalidad de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto carecen 

de fundamentos fácticos y jurídicos que hagan viable su prosperidad, como quiera que se 

pretende, al hacer la narración de los supuestos hechos, imputar una responsabilidad 

administrativa, la cual como se establecerá dentro del proceso, no se estructuró, toda vez 

que en estos casos impera el principio de la carga de la prueba, tanto de la supuesta culpa o 
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falla del servicio, como del daño, de la cuantía del presunto detrimento y el nexo de 

causalidad entre uno y el otro. 

 

En efecto, en el derecho colombiano la carga de la prueba corresponde a quien alegue un 

hecho del que pretenda derivar consecuencias jurídicas y/o económicas, por ello debe 

comprobar su realización. En ese orden de ideas, en materia de responsabilidad 

administrativa del Estado, quien demanda y solicita indemnización, debe acreditar que se 

reúnen los requisitos que conforman esa clase de vínculo jurídico, como son la falla o falta 

del servicio, la existencia de un daño indemnizable, cuya cuantía debe demostrarse también, 

y la relación de causalidad entre aquella y tal daño. 

 

En tal virtud, con miras a la obtención de una indemnización, no basta alegar la supuesta 

falla, ni el daño o el supuesto detrimento, por cuanto los mismos no son susceptibles de 

presunción, de manera que es menester acreditar debidamente su producción, esto 

comprende la demostración de esos hechos, su identificación y obviamente su cuantificación 

cierta, sin perjuicio de la relación de causalidad que tienen aquellos con la acción u omisión 

de las entidades demandadas y por lo tanto, la obligación de indemnizar de éstas, toda vez 

que al funcionario juzgador le está vedado presumirlos y se tiene que restringir a lo que 

ciertamente está comprobado en el expediente y probado con los medios consagrados por la 

normatividad procesal, de forma que lo que no aparezca ahí o no fue probado de legal forma, 

simplemente no existe y por ende, no puede ser considerado por el juzgador. 

 
Lo anterior exige que la comprobación del supuesto daño por medio de los elementos de 

prueba pertinentes sea satisfactoria, es decir, suficiente, para que en ejercicio de la elevada 

misión de administración de justicia se apliquen atinadamente los principios de la sana crítica 

para la acertada valoración del acervo probatorio.   

De esta manera, y con el ánimo de lograr una indudable precisión frente a los improbados 

requerimientos pretendidos en la demanda, me refiero a cada pretensión de la siguiente 

manera: 

Frente a la pretensión primera: me opongo a que se declare que se estructuró la 

responsabilidad del ente territorial demandado por los perjuicios que alega haber sufrido la 

parte actora, por el presunto accidente de tránsito en el que resultó lesionado el señor JOSÉ 

HERNANDO RICO, el 17 de diciembre de 2017. 

 

Debe resaltarse en este punto, que en el expediente no hay prueba de las circunstancias de 

tiempo, modo y lugar que lo rodearon, ni de la relación de causalidad con el presunto 

suceso, ni del perjuicio alegado.  
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Luego, es claro que en este caso no se reúnen los elementos que estructuran la 

responsabilidad del ente demandado, pues no existe prueba que algún hecho, acción u 

omisión del municipio haya incidido en alguna forma en la ocurrencia del presunto accidente, 

ni de la imprescindible relación de causalidad entre el presunto perjuicio alegado y la 

conducta de la parte pasiva de este medio de control.  

Frente a la pretensión segunda: me opongo a que se reconozcan los perjuicios morales 

deprecados por cuanto no hay relación de causalidad que permita inferir que el presunto 

daño fue a consecuencia de una acción y/u omisión de la entidad territorial. 

 

PERJUICIOS MATERIALES: 

 

Respecto al daño emergente: me opongo rotundamente al reconocimiento de este perjuicio 

porque no hay prueba alguna en el expediente que acredite su causación. Es decir, que 

fundamente los supuestos gastos de fotocopias, envío de peticiones, obtención de 

documentos y pagos de honorarios por valor de 3.200.000 en que incurrió el señor José 

Hernando Rico. Máxime que no obra en el dossier contrato de prestación de servicios 

profesionales, certificación de cuenta bancaria ni mucho menos el movimiento bancario de 

los 3.000.000, por lo que no se podrá acceder a dicho reconocimiento. 

Frente al lucro cesante: me opongo rotundamente al reconocimiento del perjuicio material 

en la modalidad de LUCRO CESANTE, por cuanto el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, 

no desplegó actuación y/u omitió obligación alguna que desencadenara en el mencionado 

accidente de tránsito en el que presuntamente resultó lesionado el demandante. 

Al respecto, es preciso destacar frente a los perjuicios de índole patrimonial, en su modalidad 

de Lucro Cesante, que la estimación presentada por la parte actora en la suma de 

$14.108.100, no se encuentra fundada en elementos documentales que permitan acreditar 

detrimento alguno, ni privación de ingresos; es más, los cálculos realizados por los 

demandantes, parten de una premisa desafortunadamente sin bases, pues debe recordarse 

que en el libelo introductorio no existe prueba alguna que demuestre que el señor RICO 

dejara de percibir ingresos durante la incapacidad, todo lo contrario, obra certificación que 

estuvo laborando hasta el 6 de agosto de 2019, razón por la cual se deberá negar dicha 

petición. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, no pueden los demandantes solicitar el pago de dicho 

perjuicio, cuando éste no se encuentra debidamente demostrado. Al respecto, es 

imprescindible rememorar el pronunciamiento de la Corte Suprema de Justicia, en Sentencia 

055 de 24 de junio de 2008 Exp. 2000-01141-01, cuando señala que el lucro cesante debe 

ser cierto, y suponer una existencia real, tangible, no meramente hipotética o eventual, 

como ocurre en el caso particular:  
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“En efecto, en cuanto perjuicio, el lucro cesante debe ser cierto, es decir, que supone 

una existencia real, tangible, no meramente hipotética o eventual. Ahora, sin ahondar 

en la materia, porque no es del caso hacerlo, esa certidumbre no se opone a que, en 

determinados eventos, v. gr. lucro cesante futuro, el requisito mencionado se concrete en 

que el perjuicio sea altamente probable, o sea, cuando es posible concluir, válidamente, 

que verosìmilmente acaecerá, hipótesis en la cual cualquier elucubración ha de tener 

como punto de partida una situación concreta, tangible, que debe estar presente al 

momento de surgir la lesión del interés jurídicamente tutelado.(…) (Negrilla y sublìnea 

fuera de texto).  

 

Lo anterior, se reitera en Sentencia del 9 de septiembre de 2010, expediente 2005-00103-01, 

en la que se expuso:  

 

“En tratándose del daño, y en singular, del lucro cesante, la indemnización exige la 

certeza del detrimento, o sea, su verdad, existencia u ocurrencia tangible, 

incontestable o verosímil, ya actual, ora ulterior, acreditada por el demandante 

como presupuesto ineluctable de la condena con pruebas idóneas en su entidad y 

extensión. 

 

“La certidumbre del daño, por consiguiente, es requisito constante ineludible de 

toda reparación y atañe a la real, verídica, efectiva o creíble conculcación del 

derecho, interés o valor jurídicamente protegido, ya actual, bien potencial e 

inminente, mas no eventual, contingente o hipotética (cas. civ. sentencias de 11 de 

mayo de 1976, 10 de agosto de 1976, G.J. No. 2393, pp. 143 y 320). 

“(…) 

“Justamente, la jurisprudencia de esta Corte cuando del daño futuro se trata y, en 

particular, del lucro cesante futuro, ha sido explícita ‘en que no es posible aseverar, 

con seguridad absoluta, como habrían transcurrido los acontecimientos sin la 

ocurrencia del hecho’, acudiendo al propósito de determinar ‘un mínimo de 

razonable certidumbre’ a ‘juicios de probabilidad objetiva’ y ‘a un prudente sentido 

restrictivo cuando en sede litigiosa, se trata de admitir la existencia material del 

‘lucro cesante’ y de efectuar su valuación pecuniaria, haciendo particular énfasis en 

que procede la reparación de esta clase de daños en la medida en que obre en los 

autos, a disposición del proceso, prueba concluyente en orden a acreditar la 

verdadera entidad de los mismos y su extensión cuantitativa, lo que significa 

rechazar por principio conclusiones dudosas o contingentes acerca de las 

ganancias que se dejaron de obtener, apoyadas tales conclusiones en simples 

esperanzas, expresadas estas en ilusorios cálculos que no pasan de ser 

especulación teórica, y no en probabilidades objetivas demostradas con el rigor 

debido’ (cas. civ. sentencia de 4 de marzo de 1998, exp. 4921). 
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“Más exactamente, el daño eventual no es resarcido, ‘por no ser cierto o no haber 

‘nacido’, como dice la doctrina, dejando a salvo los eventos de pérdida de una 

probabilidad’ (cas. civ. sentencias de 5 de noviembre de 1998, exp. 5002, 9 de agosto de 

1999, [S-033-99], exp. 4897), y en estrictez, en tanto no se puede profetizar ni conocer 

razonablemente su ocurrencia, es decir, su existencia es una simple conjetura, 

descartando per se, incluso la simple posibilidad de su acaecimiento. Tal es el caso, de 

los simples sueños, hipótesis, suposiciones, fantasías e ilusiones carentes de todo 

margen razonable de probabilidad objetiva en su acontecer. (…)  (Negrilla y sublìnea 

fuera de texto).  

 

Por su parte, el H. Consejo de Estado, en Sentencia de Unificación del 18 de julio de 2019, 

frente al lucro cesante, sostuvo lo siguiente: 

 

“La precisión jurisprudencial tiene por objeto eliminar las presunciones que han llevado a 

considerar que la indemnización del perjuicio es un derecho que se tiene per se y 

establecer que su existencia y cuantía deben reconocerse solo: i) a partir de la ruptura de 

una relación laboral anterior o de una que, aun cuando futura, era cierta en tanto que ya 

estaba perfeccionada al producirse la privación de la libertad o ii) a partir de la existencia 

de una actividad productiva lícita previa no derivada de una relación laboral, pero de la 

cual emane la existencia del lucro cesante.  

1.1 Presupuestos para acceder al reconocimiento del lucro cesante  
 
1.1.1 Por concepto de lucro cesante sólo se puede conceder lo que se pida en la 

demanda, de forma tal que no puede hacerse ningún reconocimiento oficioso por 

parte del juez de la reparación directa; así, lo que no se pida en la demanda no puede ser 

objeto de reconocimiento alguno.  

 
1.1.2 Todo daño y perjuicio que el demandante pida que se le indemnice por 

concepto de lucro cesante debe ser objeto de prueba suficiente que lo acredite o, de 

lo contrario, no puede haber reconocimiento alguno (artículos 177 del C. de P. C. y 167 

del C.G.P.
1
). 

 

Así, para acceder al reconocimiento de este perjuicio material en los eventos de privación 

injusta de la libertad debe haber prueba suficiente que acredite que, con ocasión de 

la detención, la persona afectada con la medida de aseguramiento dejó de percibir 

sus ingresos o perdió una posibilidad cierta de percibirlos. Cuando la persona 

privada injustamente de su libertad haya sido una ama de casa o la persona encargada 

                                                
1
 Para la Corte Constitucional (sentencia T-733 de 2013): “La noción de carga de la prueba ‘onus probandi’ es una 

herramienta procesal que permite a las partes aportar los elementos de prueba para acreditar los hechos que alega el 

demandante o las excepciones propuestas por el demandando. Su aplicación trae como consecuencia que aquella parte 

que no aporte la prueba de lo que alega soporte las consecuencias. Puede afirmarse que la carga de la prueba es la 

obligación de ‘probar’, de presentar la prueba o de suministrarla cuando no ‘el deber procesal de una parte, de probar la 

(existencia o) no (sic) existencia de un hecho afirmado’, de lo contrario el solo incumplimiento de este deber tendría por 

consecuencia procesal que el juez del proceso debe considerar el hecho como falso o verdadero”. 
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del cuidado del hogar, tendrá derecho a que se le indemnice el lucro cesante, conforme a 

los términos y condiciones consignados en la sentencia de unificación del 27 de junio de 

2017, proferida dentro del proceso con radicación 50001-23-31-000-2000-372-01 

(33.945)”. 

De lo anterior, se colige que para efectos de reconocer el lucro cesante se debe partir de un 

perjuicio cierto, pues el eventual no otorga derecho a indemnización. Ahora bien, en el caso 

de marras, se observa que en el libelo introductorio se depreca un lucro en favor del  

presunto lesionado por valor de $14.108.100, sin que se aportara prueba alguna que 

acreditara tal situación, razón por la cual se deberá negar dicha petición. 

 

Aunado a lo anterior, el H. Consejo de Estado, en Sentencia de Unificación, citada, respecto 

a la liquidación del lucro cesante, consideró: 

 

1.2 “Parámetros para liquidar el lucro cesante: 
 
2.2.1 Período indemnizable  
El período indemnizable, para la liquidación del lucro cesante, en los eventos de 

privación injusta de la libertad, será el tiempo que duró la detención, es decir, el 

período que transcurrió desde cuando se materializó la orden de detención con la 

captura o la aprehensión física del afectado con la medida de aseguramiento y 

hasta cuando éste recobró materialmente la libertad o quedó ejecutoriada la 

providencia que puso fin a la actuación penal contra el investigado o sindicado, lo 

último que ocurra.  

La liquidación del lucro cesante comprenderá, si se pide en la demanda y se prueba 

suficientemente su monto, el valor de los ingresos ciertos que, de no haberse 

producido la privación de la libertad, hubiera percibido la víctima durante el tiempo 

que duró la detención y, además, si se solicita en la demanda, el valor de los ingresos 

que se acredite suficientemente que hubiera percibido la víctima después de 

recuperar su libertad y que se frustraron con ocasión de pérdida de ésta.   

  
2.2.2 Ingreso base de liquidación 
El ingreso base de liquidación deber ser lo que se pruebe fehacientemente que 

devengaba la víctima al tiempo de su detención, proveniente del ejercicio de la 

actividad productiva lícita que le proporcionaba ingresos. 

Para que la prueba del ingreso sea suficiente, debe tenerse en cuenta que, si se trata de 

un empleado, se debe acreditar de manera idónea el valor del salario que recibía con 

ocasión del vínculo laboral vigente al tiempo de la detención; al respecto, debe recordarse 

que los artículos 232 (inciso segundo) del Código de Procedimiento Civil y 225 del Código 

General del Proceso señalan que: “Cuando se trate de probar obligaciones originadas en 

contrato o convención, o el correspondiente pago, la falta de documento o de un 

principio de prueba por escrito, se apreciará por el juez como un indicio grave de la 

inexistencia del respectivo acto, a menos que por las circunstancias en que tuvo lugar 
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haya sido imposible obtenerlo, o que su valor y la calidad de las partes justifiquen tal 

omisión” (negrillas de la Sala). 

 
El ingreso de los independientes debe quedar también suficientemente acreditado 

y para ello es necesario que hayan aportado, por ejemplo, los libros contables que debe 

llevar y registrar el comerciante y que den cuenta de los ingresos percibidos por su 

actividad comercial o remitir, por parte de quienes estén obligados a expedirlas
2
, las 

facturas de venta, las cuales tendrán valor probatorio siempre que satisfagan los 

requisitos previstos en el Estatuto Tributario
3
, o que se haya allegado cualquier otra 

prueba idónea para acreditar tal ingreso.  

 
2.2.3 Aplicación del salario mínimo legal mensual 
Cuando se acredite suficientemente que la persona privada injustamente de la libertad 

desempeñaba al tiempo de su detención una actividad productiva lícita que le 

proporcionaba ingresos y que no pudo continuar desempeñando por causa de la 

detención, pero se carezca de la prueba suficiente del monto del ingreso devengado 

producto del ejercicio de tal actividad lícita o la privada de la libertad haya sido una ama 

de casa o la persona encargada del cuidado del hogar, la liquidación del lucro cesante 

se debe hacer teniendo como ingreso base el valor del salario mínimo legal 

mensual vigente al momento de la sentencia que ponga fin al proceso de 

reparación directa, lo cual se aplica teniendo en cuenta que, de conformidad con lo 

previsto en la ley 100 de 1993, ese es el ingreso mínimo o el salario base de cotización al 

sistema general de seguridad social (artículos 15 y 204) y, además, que el artículo 53 

constitucional ordena tener en cuenta el principio de la “remuneración mínima vital y 

móvil” y que, según el artículo 145 del Código Sustantivo del Trabajo, “… el salario 

mínimo es el que todo trabajador tiene derecho a percibir para subvenir a las 

necesidades normales y a las de su familia”.  

2.2.4 Incremento del 25% por concepto de prestaciones sociales 
Se puede reconocer un incremento del 25% al ingreso base de liquidación, por concepto 

de prestaciones sociales
4
, siempre que: i) así se pida en la demanda y ii) se pruebe 

suficientemente que el afectado con la medida trabajaba como empleado al tiempo de 

la detención, pues las pretensiones sociales son beneficios que operaran con ocasión de 

una relación laboral subordinada
5
.  

                                                
2 “ARTICULO 615. OBLIGACIÓN DE EXPEDIR FACTURA. Para efectos tributarios, todas las personas o entidades que 

tengan la calidad de comerciantes, ejerzan profesiones liberales o presten servicios inherentes a éstas, o enajenen 

bienes producto de la actividad agrícola o ganadera, deberán expedir factura o documento equivalente, y 

conservar copia de la misma por cada una de las operaciones que realicen, independientemente de su calidad de 

contribuyentes o no contribuyentes de los impuestos administrados por la Dirección General de Impuestos 

Nacionales. 

“Para quienes utilicen máquinas registradoras, el documento equivalente será el tiquete expedido por ésta”. 
3 Ver la cita 60 de la página 31.  
4 De las prestaciones trata el Código Sustantivo del Trabajo (capítulos VIII y IX) y están concebidas como beneficios 

legales que el empleador debe pagar a sus trabajadores, adicionalmente al salario ordinario, para atender necesidades 

o cubrir riesgos originados durante el desarrollo de la actividad laboral.  
5 La Corte Constitucional, en sentencia C-154 de 1997, precisó que las prestaciones sociales solo se causan en virtud de 

la existencia de un contrato de trabajo subordinado y que a ellas no tienen derecho quienes desarrollan una actividad 

como independientes; al respecto, dijo:  

“En síntesis, el elemento de subordinación o dependencia es el que determina la diferencia del 

contrato laboral frente al de prestación de servicios, ya que en el plano legal debe entenderse que 



 
   

 
 
 

LARA  Página 12 de 37 

  
 
 
 
 

 
Así, se debe acreditar la existencia de una relación laboral subordinada, de manera 

que no se reconoce el incremento en mención cuando el afectado directo con la 

medida de aseguramiento sea un trabajador independiente, por cuanto, se insiste, las 

prestaciones sociales constituyen una prerrogativa en favor de quienes tienen una 

relación laboral subordinada, al paso que los no asalariados carecen por completo de 

ellas”. 

De la anterior reproducción, se tiene que para calcular el ingreso del lucro se tendrá en 

cuenta los ingresos ciertos, y únicamente se podrá aumentar el 25% de prestaciones 

sociales cuando se logre demostrar que efectivamente existía una vinculación laboral, es 

decir, en el caso de la presunción del salario mínimo de ninguna manera se podrá acceder al 

25%, por prestaciones sociales, en consecuencia, el juzgador deberá sujetarse a la 

Sentencia de Unificación. 

Frente a la pérdida de chance u oportunidad: me opongo a la prosperidad de dicha 

pretensión por cuanto el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, no es responsable del 

despido del señor JOSÉ HERNANDO RICO, luego, desde ningún punto de vista está 

obligado a responder por los perjuicios derivados del supuesto accidente de tránsito, y 

mucho menos por la pérdida de oportunidad que alega el apoderado de la parte actora, 

frente a la desvinculación laboral. 

En efecto, el Consejo de Estado ha considerado la pérdida de oportunidad como un daño 

autónomo e independiente del daño final que se reclama para una víctima. Ésta se presenta 

cuando la actuación de la administración reduce la expectativa que pudo tener la víctima a 

padecer una pérdida menor a la que a la postre se presentó. Al respecto el máximo Tribunal 

ha señalado: 

“La pérdida de oportunidad constituye, entonces, una particular modalidad de daño 

caracterizada porque en ella coexisten un elemento de certeza y otro de incertidumbre: la 

certeza de que en caso de no haber mediado el hecho dañino el damnificado habría 

conservado la esperanza de obtener en el futuro una ganancia o de evitar una pérdida 

para su patrimonio y la incertidumbre, definitiva ya, en torno de si habiéndose mantenido la 

situación fáctica y/o jurídica que constituía presupuesto de la oportunidad, realmente la 

ganancia se habría obtenido o la pérdida se hubiere evitado; expuesto de otro modo, a 

pesar de la situación de incertidumbre, hay en este tipo de daño algo actual, cierto e 

indiscutible consistente en la efectiva pérdida de la probabilidad de lograr un 

                                                                                                                                                    
quien celebra un contrato de esta naturaleza, como el previsto en la norma acusada, no puede tener 

frente a la administración sino la calidad de contratista independiente sin derecho a prestaciones 

sociales; a contrario sensu, en caso de que se acredite la existencia de un trabajo subordinado o 

dependiente consistente en la actitud por parte de la administración contratante de impartir órdenes a 

quien presta el servicio con respecto a la ejecución de la labor contratada, así como la fijación de 

horario de trabajo para la prestación del servicio, se tipifica el contrato de trabajo con derecho al 

pago de prestaciones sociales, así se le haya dado la denominación de un contrato de prestación de 

servicios independiente”. 



 
   

 
 
 

LARA  Página 13 de 37 

  
 
 
 
 

beneficio o de evitar un detrimento; no ofrece lugar a la menor hesitación que “esa 

oportunidad está definitivamente perdida, la situación es irreversible y la ‘carrera’ de 

concatenación causal y temporal hacia la ventaja se ha detenido de manera inmodificable. 

Hay un daño cierto sólo desde el punto de vista de la certeza de la probabilidad 

irremediablemente truncada. Esa probabilidad tenía un determinado valor, aunque difícil de 

justipreciar, que debe ser reparado”. 

(…) 

La pérdida de oportunidad como rubro autónomo del daño demuestra que éste no siempre 

comporta la transgresión de un derecho subjetivo, pues la sola esperanza probable de 

obtener un beneficio o de evitar una pérdida constituye un bien jurídicamente protegido 

cuya afectación confiere derecho a una reparación que debe limitarse a la extensión del 

“chance” en sí mismo, con prescindencia del resultado final incierto, frente a lo cual resulta 

lógico que dicha oportunidad perdida “tiene un precio por sí misma, que no puede 

identificarse con el importe total de lo que estaba en juego, sino que ha de ser, 

necesariamente, inferior a él” (…) 

La explicación transcrita pone en evidencia que si bien es cierto que se insiste en señalar 

que el examen respecto de la existencia de pérdida de chance u oportunidad comporta un 

asunto de incertidumbre causal entre el daño y el hecho que lo origina, no es menos 

verídico que se efectúa igualmente acentuado énfasis en señalar que el daño a reparar por 

este concepto no es la ventaja esperada ─o el detrimento no evitado─ sino, 

exclusivamente, la oportunidad o probabilidad perdida, cuyo valor necesariamente ha de 

ser inferior al del “daño final”
6
 

Según lo señalado por la H. Corporación, la pérdida de oportunidad, se caracteriza porque 

coexiste un elemento de certeza (que de no haber existido el hecho dañoso existía la 

esperanza de extender la sobrevida) y otro de incertidumbre (¿de haberse mantenido la 

oportunidad, la vinculación laboral se hubiese extendido?), por lo cual, lo fundamental es 

saber si realmente el señor hubiese aumentado su tasa de permanencia laboral al haberse 

mantenido la oportunidad que presuntamente se le quitó por parte del Municipio de Cali, 

para lo que goza de suma relevancia las condiciones concretas en que el trabajador se 

encontraba al ingreso a dicha empresa. 

Entonces bien, conforme a las anteriores consideraciones jurisprudenciales y a todas las 

circunstancias fácticas, lo cierto es que, en este caso, resultaba del todo incierta la 

posibilidad de determinar que el señor Rico hubiese aumentado su probabilidad de 

permanencia en la empresa, si no se fuese accidentado. 

                                                
6 Consejo de Estado. Sección Tercera. Sentencia del 11 de agosto de 2010. Expediente 05001-23-26-000-

1995-00082-01(18593). Magistrado Ponente: MAURICIO FAJARDO GÓMEZ. 
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PERJUICIOS INMATERIALES: 

Respecto al perjuicio moral: me opongo a que se reconozcan los perjuicios morales 

deprecados por cuanto no hay relación de causalidad que permita inferir que el presunto 

daño fue a consecuencia de una acción y/u omisión de la entidad territorial. 

Respecto a la solicitud de perjuicios morales, se solicita el total de CINCUENTA, (50), 

salarios mínimos mensuales vigentes para la víctima directa, compañera permanente e hija. 

Justifican la causación de los mismos por el supuesto sufrimiento, congoja y preocupación 

que les generó el padecimiento del señor JOSÈ HERNANDO RICO, por las supuestas 

lesiones que le ocasionó el accidente de tránsito acaecido el 12 de diciembre de 2017. 

Si bien es cierto que por tratarse de un perjuicio extrapatrimonial la tasación tiene 

parámetros subjetivos, los precedentes jurisprudenciales en materia contencioso 

administrativo han establecido unos topes indemnizatorios de acuerdo a las situaciones que 

se generen, a la gravedad de las mismas y a la relación de cercanía con la persona afectada 

del evento dañoso. Es así como actualmente, por concepto de daño moral, se reconoce el 

monto de 100 SMLMV, para las personas que tengan relaciones afectivas conyugales y 

paternofiliales con la persona que fallece, o en el evento de lesiones, cuando las mismas son 

iguales o superan el 50% de la pérdida de capacidad laboral.  

 

De acuerdo con las circunstancias fácticas presentadas en la demanda, es claro que lo 

pretendido obedece a una situación de lesiones, sin embargo, no obra en el expediente 

dictamen de la Junta Regional de Calificación de Invalidez, que determinara una pérdida de 

capacidad laboral igual o superior al 30% e inferior al 40% que encasille en los supuestos 

jurisprudenciales para acceder a una indemnización de cincuenta (50) salarios mínimos 

mensuales vigentes, por lo que desde ya se concluye que la tasación es excesiva.  

 

 Frente al daño a la salud: me opongo a la prosperidad de dicha pretensión en la cuantía 

de veinte (20), salarios mínimos legales mensuales vigentes, para el señor JOSÈ 

HERNANDO RICO, por cuanto el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, no desplegó acción 

y/u omisión que le generara algún daño al  demandante, todo lo contrario, no obra ningún 

medio probatorio que dé cuenta de vulneración al contenido obligacional del ente territorial, 

consecuentemente, no está en la obligación de resarcir el perjuicio incoado, y menos en la 

cuantía deprecada, la cual desborda los límites establecidos por el Consejo de Estado. 

En efecto en Sentencia del 12 de marzo de 2014, El Consejo de Estado, dispuso lo 

siguiente: 

 

“Se adopta el concepto de daño a la salud, como perjuicio inmaterial diferente al moral 

que puede ser solicitado y decretado en los casos en que el daño provenga de una lesión 
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corporal, puesto que el mismo no está encaminado al restablecimiento de la pérdida 

patrimonial, ni a la compensación por la aflicción o el padecimiento que se genera con 

aquél, sino que está dirigido a resarcir económicamente -como quiera que empíricamente 

es imposible- una lesión o alteración a la unidad corporal de la persona, esto es, la 

afectación del derecho a la salud del individuo”
7
. 

 

En la misma línea, el Consejo de Estado, frente al daño a la salud, estableció lo siguiente: 

 

“4. CONCEPTO Y REPARACIÓN DEL DAÑO A LA SALUD.  

En los casos de reparación del daño a la salud se reiteran los criterios contenidos en la 

sentencia de unificación del 14 de septiembre de 2011, exp. 19031, proferida por la 

Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso Administrativo, y se complementan los 

términos de acuerdo con la evolución jurisprudencial de la Sección Tercera. 

La indemnización, en los términos del fallo referido está sujeta a lo probado en el proceso, 

única y exclusivamente para la víctima directa, en cuantía que no podrá exceder de 

100 S.M.L.M.V, de acuerdo con la gravedad de la lesión, debidamente motivada y 

razonada, (…)”. 

 

En virtud de lo anterior, es evidente que dicho perjuicio única y exclusivamente se encuentra 

instituido para la víctima directa, previo se demuestre tal afectación, sin embargo, hasta el 

momento la parte actora no logra acreditar tal perjuicio, máxime cuando no obra dictamen de 

Medicina Legal y/o de la Junta Regional de Invalidez, que acredite secuelas o pérdida de 

capacidad laboral en el demandante, en consecuencia, dicha pretensión no podrá prosperar, 

y menos en la cuantía incoada. 

Frente a la pretensión tercera: me opongo a la prosperidad de esta pretensión por cuanto 

al no reunirse los requisitos esenciales para endilgar responsabilidad alguna en cabeza del 

Municipio de Santiago de Cali, el reconocimiento de reparación integral se torna inane, 

máxime cuando la justicia es rogada y es la parte demandante quien debe determinar los 

perjuicios que considera le fueron causados. 

Frente a la pretensión cuarta: me opongo a la prosperidad de esta pretensión por cuanto al 

no reunirse los requisitos esenciales para endilgar responsabilidad alguna en cabeza del 

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, no hay lugar al reconocimiento de indemnización y 

mucho menos de indexación de las sumas, pues la misma se torne inane. 

 

Frente a la pretensión quinta: al respecto, de esta pretensión debe indicarse al Despacho 

que la misma no puede considerarse, por cuanto se refiere al cumplimiento de una 

disposición normativa. 

                                                
7 Consejo de Estado, Sala Plena de la Sección Tercera. Sentencia de 14 de septiembre 2011, exp. 19031, M.P. Enrique Gil Botero. 
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Frente a la pretensión sexta: me opongo a la prosperidad de esta pretensión por cuanto al 

no reunirse los requisitos esenciales para endilgar responsabilidad alguna en cabeza de la 

entidad territorial demandada, no es viable imponer una obligación por pago de costas y 

agencias en derecho. 

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE A LA DEMANDA 

 

1. EXCEPCIONES PLANTEADAS POR QUIEN FORMULÓ EL LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA A MÍ PROCURADA. 

 

Respetuosamente solicito al juzgador de instancia, tener como excepciones contra el medio 

de control de reparación directa, todas las planteadas por el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE 

CALI, las cuales coadyuvo, en cuanto favorezcan los intereses de mí procurada, y en ese 

sentido, las que propongo a continuación:  

 

2. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD POR LA FALTA DE ACREDITACIÓN 

PROBATORIA DE LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES DE LA RESPONSABILIDAD 

– IMPUTACIÓN. 

 

Una de las implicaciones más importantes al determinar el régimen de responsabilidad es el 

comportamiento probatorio de las partes. El régimen subjetivo de responsabilidad, además 

de ser el postulado general, le impone a la parte demandante la carga probatoria, por tanto, 

es ella quien debe tener un comportamiento activo en la aportación del material que soporta 

los supuestos de hecho registrados en la demanda. Como bien se puede revisar en el 

proceso, no hay prueba que permita estructurar los elementos de la responsabilidad que se 

pretende atribuir al Municipio de Santiago de Cali.  

Con respecto a las condiciones en que se presentó el supuesto accidente, no hay ninguna 

prueba que estructure la atribución del daño a la entidad territorial demandada. Así pues, no 

se tiene certeza de que el incumplimiento obligacional que refiere la parte demandante haya 

determinado la causación del accidente y consecuentemente generado los perjuicios que 

pretende, por tanto, ante la inexistencia de estos elementos no se configura la 

responsabilidad patrimonial del Estado.  

Las pruebas que obran en el expediente se fundamentan en la acreditación del daño y no en 

la imputación. Por esto, ni siquiera indiciariamente se podría servir probatoriamente para 

realizar un juicio causal y así atribuir responsabilidad a la entidad demandada, la ausencia de 

la causalidad impide que se estructuren los elementos de la responsabilidad para imputar el 

daño respecto a la entidad demandada.   
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Entonces, retomando, no hay prueba de la imputación que se pretende estructurar hacia el 

Municipio de Santiago de Cali. Tampoco hay prueba de que haya una falla del servicio, pues 

no se indica en ningún momento cuál fue el incumplimiento obligacional por parte de la 

entidad territorial que determinó el daño. No se prueba que la entidad demandada haya 

cumplido defectuosa, tardía o simplemente incumplido con sus obligaciones administrativas, 

aterrizando al caso, no se probó la existencia del supuesto indebido mantenimiento de la vía 

ni que el mismo fuera el causante de los daños reclamados.  

Ahora, en el remoto evento en que el Despacho considere que sí estamos en presencia de 

un incumplimiento obligacional por parte de la entidad territorial demandada, el juicio de 

responsabilidad de igual forma debe fracasar. Esto debido a que si hipotéticamente se 

acreditara cualquier supuesto que conllevara al incumplimiento, falta la prueba de un 

elemento estructural de la responsabilidad, la imputación. Como se ha dicho, no hay 

elementos probatorios que acrediten que la supuesta falla fue la que determinó el daño 

reclamado. 

Frente a la prueba de la causalidad en un régimen subjetivo, ha dicho el Consejo de Estado: 

“Así, entonces, la demostración del mal estado de la vía no es, por sí sola, suficiente 

para declarar la responsabilidad patrimonial del Estado en caso de producirse un 

daño, pues esa prueba debe acompañarse de la acreditación del nexo causal entre 

éste y la acción u omisión en que pudo haber incurrido la Administración en su 

deber de mantenimiento de la malla vial.”
8
 

La relación entre la prueba de la falla del servicio y la causalidad ha sido estudiada por la 

doctrina y la jurisprudencia, concluyendo que sin la última, la prueba de la falla del servicio 

serviría para establecer políticas de prevención de daños pero no para atribuir 

responsabilidad.    

El apoderado del actor debe probar los elementos estructurales de la responsabilidad, el 

daño y la imputación. Estos dos elementos estructurales nunca se presumen y deben estar 

debidamente acreditados por la parte actora. A pesar de realizar una desestimación de la 

cuantía de los perjuicios en la objeción a las pretensiones, y de manifestar que no existe 

prueba para la consolidación de los mismos, en caso de que el Juez considere probado el 

daño, de igual manera deberá evaluar lo relativo a la imputación, y la conclusión es que no 

hay prueba que permita su estructuración, ni siquiera indiciaria.  

Con todo, no hay material probatorio idóneo que permita acreditar la imputación como 

elemento estructural. La imputación se ha concebido jurisprudencialmente como la atribución 

jurídica del daño respecto de quien está llamado a responder. Para configurar este elemento, 

                                                
8
 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección A. (8 de febrero de 2017) Expediente 38432. [C.P. Hernán 

Andrade Rincón]. 
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debe confluir una causalidad material, en el sentido de encontrar en el mundo  

fenomenológico la causa que sea determinante y eficiente en la producción del daño (teoría 

de la causalidad adecuada); y por otro lado, una causalidad jurídica que requiere de un 

análisis jurídico normativo establecido en los diferentes títulos de imputación aplicables en 

esta materia. Como se analizó, el juicio realizado por el demandante para atribuir la causa 

del daño fue indebido, pues en primer lugar, no soportó su argumento en las pruebas que 

debió haber aportado al proceso, y segundo, no es cierto que el Municipio de Santiago de 

Cali haya intervenido en la producción del daño.   

Al respecto se sirve citar lo sostenido por la doctrina, acogido en el amplio desarrollo 

jurisprudencial que ha desarrollado el Consejo de Estado sobre la materia: 

“Salvo lo que se dirá más adelante, consideramos que el nexo de causalidad debe ser 

probado en todos los casos por quien ejerce el derecho de acción, independientemente 

de si el régimen de responsabilidad aplicable está fundamentado en la culpa o en alguna 

de las especies de responsabilidad objetiva. El nexo de causalidad a diferencia de la 

culpa, no admite, por norma general, ningún tipo de presunción. Esa es la razón por la 

cual es necesario quitarnos de la cabeza la sinonimia entre culpabilidad y causalidad; 

cierto, un hecho puede ser producto de muchos factores, entre ellos una culpa, lo que de 

suyo no implica un nexo causal que obligue a reparar a quien cometió culpa. Por fortuna, 

el Consejo de Estado ha superado la discusión sobre la presunción de culpabilidad, de 

causalidad y de responsabilidad en los regímenes objetivos y actualmente se tiene claro 

en la jurisprudencia del Alto Tribunal que cuando se está en presencia de un régimen 

objetivo de responsabilidad no se tiene por existente una presunción de culpabilidad ni de 

causalidad ni de responsabilidad, sino que es un régimen en el cual el actor deberá 

probar todos los elementos de la responsabilidad (incluida, por supuesto, la relación 

causal), mientras que el demandado deberá acreditar una causa extraña para exonerarse 

de responsabilidad, pues demostrar diligencia y cuidado no le será suficiente para 

liberarse. 

El nexo de causalidad, como lo ha dicho el Consejo de Estado en reiterada 

jurisprudencia, debe ser probado en todos los casos. Así, por ejemplo en sentencia del 2 

de mayo de 2002 se dijo: 

El accionante también tiene que demostrar en juicio la causalidad adecuada entre el 

daño padecido y la conducta de riesgo imputada al Estado mediante prueba directa 

o indirecta, porque la ley no ha señalado en materia de relación causal ni 

presunciones legales respecto de las cuales, probado un hecho (s) el legislador 

infiera su causalidad adecuada, ni tampoco los conocimientos del juez sobre la 

realidad social lo autorizan para deducir con certeza el nexo de causalidad eficiente 

y determinante. La prueba del nexo puede ser: a) directa, mediante los medios 

probatorios que lo representan por sí mismo y/o b) indirecta, mediante indicios; este 
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medio de convicción lógico indirecto, requiere de la demostración de unos hechos 

indicadores que apunten con fuerza el hecho indicado.
9
” 

No hay ninguna prueba en el plenario que acredite la ocurrencia del supuesto accidente de 

tránsito aducido en los hechos de la demanda. La imputación, como elemento axiológico de 

la responsabilidad, debe probarse a partir de criterios técnicos objetivos que impidan 

trasladar la causalidad al ámbito de la incertidumbre. 

Aunado a lo anterior, no existe informe policial de accidente de tránsito que dé cuenta de las 

condiciones de tiempo, modo y lugar del mencionado accidente de tránsito en el que 

presuntamente resultó lesionado el demandante.  

Una vez acreditado que no existe causalidad material, menos puede concluirse que existe 

causalidad jurídica, pues atendiendo al régimen de imputación de falla probada del servicio, 

no hay prueba en el proceso del incumplimiento obligacional de la entidad demandada.  

Por otra parte, el H. Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, en Sentencia del 22 de 

agosto de 201910, frente a un caso similar, sostuvo lo siguiente: 

“(…) 

De conformidad con el acervo probatorio la Sala advierte que se acreditó la ocurrencia del 

daño, con las lesiones padecidas por el señor Fabián Alonso Cardona Aristizábal en un 

accidente de tránsito, cuando transitaba por la calle 70 de esta ciudad; igualmente la 

existencia de un hueco sobre la vía, probándose la falla de la administración frente a su 

mantenimiento, sin embargo en cuanto al elemento de responsabilidad del nexo causal 

entre el daño y la falla del servicio no se evidencia configurado o por lo menos no existe 

prueba que así lo acredite. 

En efecto, como lo argumenta el llamado en garantía en su escrito de apelación, la 

sentencia de primera instancia al arribar a la conclusión de la atribución de 

responsabilidad a la entidad demandada, se apoya únicamente en el informe policial de 

tránsito IPAT No. 179660 y en su aclaración obrante a folios 238 a 250 del cuaderno 

principal, argumentando que encontró probado que el daño sufrido por el demandante se 

produjo como consecuencia del accidente de tránsito por la existencia del hueco de 

acuerdo al informe en el que aparece que “la hipótesis del accidente fue la codificación 

No. 306 huecos”, igualmente afirma que se probó la falta de señalización. 

(…) 

 La Sala destaca que la labor de la parte demandante se concentró en probar la 

ocurrencia del daño, los perjuicios derivados del mismo y la falla de la administración; no 

obstante, falló en aportar los medios probatorios suficientes para acreditar que la 

existencia del hueco en la vía haya sido la causa eficiente del daño, máxime si se tiene 

                                                
9 Patiño, H. (2008). Responsabilidad extracontractual y causales de exoneración – Aproximación a la 
jurisprudencia del Consejo de Estado colombiano*. Revista de derecho privado, No. 14, Universidad Externado de 
Colombia. 194. 
10

 Tribunal Administrativo del Valle, Magistrada Ponente Dra. Zoranny Castillo Otálora, Sentencia del 22 de agosto de 2019. Radicación No. 

76-001-33-33-013-2014-00198-01. 
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que por la hora del siniestro se exigía al conductor pericia y cuidado en el desarrollo de la 

actividad peligrosa, así como portar todos los implementos de seguridad y conducir a una 

velocidad que le permitiera evadir o mitigar el daño, situaciones que se encuentran 

totalmente huérfanas de prueba. 

Así entonces, el informe policial de accidente de tránsito y su aclaración por si solos no 

permiten determinar que el hueco en la vía haya sido la causa eficiente y única del daño; 

las demás pruebas obrantes en el plenario como la historia clínica, los testimonios, los 

dictámenes periciales de la Junta Regional de Calificación del Valle y del Instituto de 

Medicina Legal, analizados en conjunto tampoco permiten a la Sala tener certeza acerca 

de cuál fue la causa eficiente del daño, específicamente determinar si el accidente se 

causó por la existencia del hueco en la vía, o por culpa exclusiva de la víctima, pues 

dichos elementos probatorios solo indican la ocurrencia del accidente, la causación del 

daño y de algunos perjuicios al demandante pero no el nexo causal entre unos y otros”.  

      

Descendiendo en el caso en particular, tenemos que en reciente jurisprudencia el H. Tribunal 

Administrativo del Valle del Cauca, precisó que el informe policial de tránsito, la historia 

clínica, testimonios, dictámenes periciales, no son medios probatorios suficientes para 

acreditar el nexo causal entre el daño y la actuación y/u omisión de la administración 

municipal. En consecuencia, en el caso estudiado, estamos ante el mismo supuesto fáctico, 

luego, no estando acreditado el nexo causal lo lógico es la negación de las pretensiones 

deprecadas por los demandantes. 

3. FALTA DE LEGITIMACIÓN MATERIAL EN LA CAUSA POR PASIVA DEL MUNICIPIO 

DE SANTIAGO DE CALI: NO HAY NINGUNA CONDUCTA QUE SE PUEDA 

REPROCHAR AL ENTE TERRITORIAL. 

 

La legitimación en la causa por pasiva, en su carácter de requisito o presupuesto para el 

acogimiento favorable de la pretensión, ha sido definida como la coincidencia que debe 

existir entre los demandantes y los demandados (la persona a quien la ley impone la obligación 

de satisfacer el derecho reclamado por el demandante). 

 

Luego, la falta de legitimación en la causa por pasiva es entendida como la ausencia de la 

citada coincidencia, que en el presente asunto se encuentra plenamente acreditada debido a 

que la entidad demandada no tiene por qué reconocer y pagar indemnización por el accidente 

acaecido, pues no existió actuación y/u omisión que deviniera en la presunta lesión del actor, 

máxime cuando ni siquiera existe IPAT con hipótesis de foramen en la vía, luego, el ente 

territorial no es la persona jurídica llamada a responder por los perjuicios irrogados por los 

accionantes. 
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Aunado a lo anterior, no existe ningún vínculo o fundamento para que se endilgue 

responsabilidad a la entidad territorial demandada, por ende, deben negarse todas las 

pretensiones, declarando probada esta excepción, pues no se llenan los presupuestos que 

exige el nacimiento de un vínculo jurídico de esa índole, siendo evidente que no existe 

relación alguna entre el daño predicado por los actores y el ente territorial, luego no existe 

falla del servicio que se pueda predicar del  asegurado.  

 
En virtud de lo expuesto, respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 

4. INEXISTENCIA DE PRUEBA Y EXCESIVA TASACIÓN DE LOS PERJUICIOS 

DEPRECADOS. 

PERJUICIOS MATERIALES: 

 

Respecto al daño emergente: me opongo rotundamente al reconocimiento de este perjuicio 

porque no hay prueba alguna en el expediente que acredite su causación. Es decir, que 

fundamente los supuestos gastos de fotocopias, envío de peticiones, obtención de 

documentos y pagos de honorarios por valor de 3.200.000 en que incurrió el señor José 

Hernando Rico. Máxime que no obra en el dossier contrato de prestación de servicios 

profesionales, certificación de cuenta bancaria ni mucho menos el movimiento bancario de 

los 3.000.000, por lo que no se podrá acceder a dicho reconocimiento. 

 

Es preciso traer a colación el artículo 1614 del Código Civil, que establece en su contenido 

literal, lo siguiente: 

 
“ARTICULO 1614. Entiéndese por daño emergente el perjuicio o la pérdida que 

proviene de no haberse cumplido la obligación o de haberse cumplido 

imperfectamente, o de haberse retardado su cumplimiento; y por lucro cesante, la 

ganancia o provecho que deja de reportarse a consecuencia de no haberse cumplido la 

obligación, o cumplido imperfectamente, o retardado su cumplimiento”. (Negrilla y 

subraya fuera de texto). 

 

Por consiguiente, la parte actora no logra acreditar fehacientemente los perjuicios materiales 

en la modalidad de daño emergente y menos en la cuantía de tres millones doscientos mil  

pesos $3.200.000, padecidos con ocasión de la presunta pero no probada falla en el servicio 

por la supuesta omisión en el mantenimiento de la malla vial de la ciudad de Cali, luego, 

desde ningún punto de vista se podrá condenar al ente territorial por daños que nunca 

generó y que no estaba en la facultad de ocasionar, toda vez que la parte actora no acreditó 

que en el lugar del insuceso se estuviera desarrollando alguna actividad por parte del ente 

demandado.  
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Frente al lucro cesante: me opongo rotundamente al reconocimiento del perjuicio material 

en la modalidad de LUCRO CESANTE, por cuanto el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, 

no desplegó actuación y/u omitió obligación alguna que desencadenara en el mencionado 

accidente de tránsito en el que presuntamente resultó lesionado el demandante. 

Al respecto, es preciso destacar frente a los perjuicios de índole patrimonial, en su modalidad 

de Lucro Cesante, que la estimación presentada por la parte actora en la suma de 

$14.108.100, no se encuentra fundada en elementos documentales que permitan acreditar 

detrimento alguno, ni privación de ingresos; es más, los cálculos realizados por los 

demandantes, parten de una premisa desafortunadamente sin bases, pues debe recordarse 

que en el libelo introductorio no existe prueba alguna que demuestre que el señor RICO 

dejara de percibir ingresos durante la incapacidad, todo lo contrario, obra certificación que 

estuvo laborando hasta el 6 de agosto de 2019, razón por la cual se deberá negar dicha 

petición. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, no pueden los demandantes solicitar el pago de dicho 

perjuicio, cuando éste no se encuentra debidamente demostrado. Al respecto, es 

imprescindible rememorar el pronunciamiento de la Corte Suprema de Justicia, en Sentencia 

055 de 24 de junio de 2008 Exp. 2000-01141-01, cuando señala que el lucro cesante debe 

ser cierto, y suponer una existencia real, tangible, no meramente hipotética o eventual, 

como ocurre en el caso particular:  

 

“En efecto, en cuanto perjuicio, el lucro cesante debe ser cierto, es decir, que supone 

una existencia real, tangible, no meramente hipotética o eventual. Ahora, sin ahondar 

en la materia, porque no es del caso hacerlo, esa certidumbre no se opone a que, en 

determinados eventos, v. gr. lucro cesante futuro, el requisito mencionado se concrete en 

que el perjuicio sea altamente probable, o sea, cuando es posible concluir, válidamente, 

que verosìmilmente acaecerá, hipótesis en la cual cualquier elucubración ha de tener 

como punto de partida una situación concreta, tangible, que debe estar presente al 

momento de surgir la lesión del interés jurídicamente tutelado.(…) (Negrilla y sublìnea 

fuera de texto).  

 

Lo anterior, se reitera en Sentencia del 9 de septiembre de 2010, expediente 2005-00103-01, 

en la que se expuso:  

 

“En tratándose del daño, y en singular, del lucro cesante, la indemnización exige la 

certeza del detrimento, o sea, su verdad, existencia u ocurrencia tangible, 

incontestable o verosímil, ya actual, ora ulterior, acreditada por el demandante 

como presupuesto ineluctable de la condena con pruebas idóneas en su entidad y 

extensión. 
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“La certidumbre del daño, por consiguiente, es requisito constante ineludible de 

toda reparación y atañe a la real, verídica, efectiva o creíble conculcación del 

derecho, interés o valor jurídicamente protegido, ya actual, bien potencial e 

inminente, mas no eventual, contingente o hipotética (cas. civ. sentencias de 11 de 

mayo de 1976, 10 de agosto de 1976, G.J. No. 2393, pp. 143 y 320). 

“(…) 

“Justamente, la jurisprudencia de esta Corte cuando del daño futuro se trata y, en 

particular, del lucro cesante futuro, ha sido explícita ‘en que no es posible aseverar, 

con seguridad absoluta, como habrían transcurrido los acontecimientos sin la 

ocurrencia del hecho’, acudiendo al propósito de determinar ‘un mínimo de 

razonable certidumbre’ a ‘juicios de probabilidad objetiva’ y ‘a un prudente sentido 

restrictivo cuando en sede litigiosa, se trata de admitir la existencia material del 

‘lucro cesante’ y de efectuar su valuación pecuniaria, haciendo particular énfasis en 

que procede la reparación de esta clase de daños en la medida en que obre en los 

autos, a disposición del proceso, prueba concluyente en orden a acreditar la 

verdadera entidad de los mismos y su extensión cuantitativa, lo que significa 

rechazar por principio conclusiones dudosas o contingentes acerca de las 

ganancias que se dejaron de obtener, apoyadas tales conclusiones en simples 

esperanzas, expresadas estas en ilusorios cálculos que no pasan de ser 

especulación teórica, y no en probabilidades objetivas demostradas con el rigor 

debido’ (cas. civ. sentencia de 4 de marzo de 1998, exp. 4921). 

“Más exactamente, el daño eventual no es resarcido, ‘por no ser cierto o no haber 

‘nacido’, como dice la doctrina, dejando a salvo los eventos de pérdida de una 

probabilidad’ (cas. civ. sentencias de 5 de noviembre de 1998, exp. 5002, 9 de agosto de 

1999, [S-033-99], exp. 4897), y en estrictez, en tanto no se puede profetizar ni conocer 

razonablemente su ocurrencia, es decir, su existencia es una simple conjetura, 

descartando per se, incluso la simple posibilidad de su acaecimiento. Tal es el caso, de 

los simples sueños, hipótesis, suposiciones, fantasías e ilusiones carentes de todo 

margen razonable de probabilidad objetiva en su acontecer. (…)  (Negrilla y sublìnea 

fuera de texto).  

 

Por su parte, el H. Consejo de Estado, en Sentencia de Unificación del 18 de julio de 2019, 

frente al lucro cesante, sostuvo lo siguiente: 

 

“La precisión jurisprudencial tiene por objeto eliminar las presunciones que han llevado a 

considerar que la indemnización del perjuicio es un derecho que se tiene per se y 

establecer que su existencia y cuantía deben reconocerse solo: i) a partir de la ruptura de 

una relación laboral anterior o de una que, aun cuando futura, era cierta en tanto que ya 

estaba perfeccionada al producirse la privación de la libertad o ii) a partir de la existencia 
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de una actividad productiva lícita previa no derivada de una relación laboral, pero de la 

cual emane la existencia del lucro cesante.  

1.3 Presupuestos para acceder al reconocimiento del lucro cesante  
 
1.3.1 Por concepto de lucro cesante sólo se puede conceder lo que se pida en la 

demanda, de forma tal que no puede hacerse ningún reconocimiento oficioso por 

parte del juez de la reparación directa; así, lo que no se pida en la demanda no puede ser 

objeto de reconocimiento alguno.  

 
1.3.2 Todo daño y perjuicio que el demandante pida que se le indemnice por 

concepto de lucro cesante debe ser objeto de prueba suficiente que lo acredite o, de 

lo contrario, no puede haber reconocimiento alguno (artículos 177 del C. de P. C. y 167 

del C.G.P.
11

). 

 

Así, para acceder al reconocimiento de este perjuicio material en los eventos de privación 

injusta de la libertad debe haber prueba suficiente que acredite que, con ocasión de 

la detención, la persona afectada con la medida de aseguramiento dejó de percibir 

sus ingresos o perdió una posibilidad cierta de percibirlos. Cuando la persona 

privada injustamente de su libertad haya sido una ama de casa o la persona encargada 

del cuidado del hogar, tendrá derecho a que se le indemnice el lucro cesante, conforme a 

los términos y condiciones consignados en la sentencia de unificación del 27 de junio de 

2017, proferida dentro del proceso con radicación 50001-23-31-000-2000-372-01 

(33.945)”. 

De lo anterior, se colige que para efectos de reconocer el lucro cesante se debe partir de un 

perjuicio cierto, pues el eventual no otorga derecho a indemnización. Ahora bien, en el caso 

de marras, se observa que en el libelo introductorio se depreca un lucro en favor del  

presunto lesionado por valor de $14.108.100, sin que se aportara prueba alguna que 

acreditara tal situación, razón por la cual se deberá negar dicha petición. 

 

Aunado a lo anterior, el H. Consejo de Estado, en Sentencia de Unificación, citada, respecto 

a la liquidación del lucro cesante, consideró: 

 

1.4 “Parámetros para liquidar el lucro cesante: 
 
2.2.1 Período indemnizable  
El período indemnizable, para la liquidación del lucro cesante, en los eventos de 

privación injusta de la libertad, será el tiempo que duró la detención, es decir, el 

período que transcurrió desde cuando se materializó la orden de detención con la 

                                                
11

 Para la Corte Constitucional (sentencia T-733 de 2013): “La noción de carga de la prueba ‘onus probandi’ es una 

herramienta procesal que permite a las partes aportar los elementos de prueba para acreditar los hechos que alega el 

demandante o las excepciones propuestas por el demandando. Su aplicación trae como consecuencia que aquella parte 

que no aporte la prueba de lo que alega soporte las consecuencias. Puede afirmarse que la carga de la prueba es la 

obligación de ‘probar’, de presentar la prueba o de suministrarla cuando no ‘el deber procesal de una parte, de probar la 

(existencia o) no (sic) existencia de un hecho afirmado’, de lo contrario el solo incumplimiento de este deber tendría por 

consecuencia procesal que el juez del proceso debe considerar el hecho como falso o verdadero”. 
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captura o la aprehensión física del afectado con la medida de aseguramiento y 

hasta cuando éste recobró materialmente la libertad o quedó ejecutoriada la 

providencia que puso fin a la actuación penal contra el investigado o sindicado, lo 

último que ocurra.  

La liquidación del lucro cesante comprenderá, si se pide en la demanda y se prueba 

suficientemente su monto, el valor de los ingresos ciertos que, de no haberse 

producido la privación de la libertad, hubiera percibido la víctima durante el tiempo 

que duró la detención y, además, si se solicita en la demanda, el valor de los ingresos 

que se acredite suficientemente que hubiera percibido la víctima después de 

recuperar su libertad y que se frustraron con ocasión de pérdida de ésta.   

  
2.2.2 Ingreso base de liquidación 
El ingreso base de liquidación deber ser lo que se pruebe fehacientemente que 

devengaba la víctima al tiempo de su detención, proveniente del ejercicio de la 

actividad productiva lícita que le proporcionaba ingresos. 

Para que la prueba del ingreso sea suficiente, debe tenerse en cuenta que, si se trata de 

un empleado, se debe acreditar de manera idónea el valor del salario que recibía con 

ocasión del vínculo laboral vigente al tiempo de la detención; al respecto, debe recordarse 

que los artículos 232 (inciso segundo) del Código de Procedimiento Civil y 225 del Código 

General del Proceso señalan que: “Cuando se trate de probar obligaciones originadas en 

contrato o convención, o el correspondiente pago, la falta de documento o de un 

principio de prueba por escrito, se apreciará por el juez como un indicio grave de la 

inexistencia del respectivo acto, a menos que por las circunstancias en que tuvo lugar 

haya sido imposible obtenerlo, o que su valor y la calidad de las partes justifiquen tal 

omisión” (negrillas de la Sala). 

 
El ingreso de los independientes debe quedar también suficientemente acreditado 

y para ello es necesario que hayan aportado, por ejemplo, los libros contables que debe 

llevar y registrar el comerciante y que den cuenta de los ingresos percibidos por su 

actividad comercial o remitir, por parte de quienes estén obligados a expedirlas
12

, las 

facturas de venta, las cuales tendrán valor probatorio siempre que satisfagan los 

requisitos previstos en el Estatuto Tributario
13

, o que se haya allegado cualquier otra 

prueba idónea para acreditar tal ingreso.  

 
2.2.3 Aplicación del salario mínimo legal mensual 
Cuando se acredite suficientemente que la persona privada injustamente de la libertad 

desempeñaba al tiempo de su detención una actividad productiva lícita que le 

proporcionaba ingresos y que no pudo continuar desempeñando por causa de la 

                                                
12 “ARTICULO 615. OBLIGACIÓN DE EXPEDIR FACTURA. Para efectos tributarios, todas las personas o entidades que 

tengan la calidad de comerciantes, ejerzan profesiones liberales o presten servicios inherentes a éstas, o enajenen 

bienes producto de la actividad agrícola o ganadera, deberán expedir factura o documento equivalente, y 

conservar copia de la misma por cada una de las operaciones que realicen, independientemente de su calidad de 

contribuyentes o no contribuyentes de los impuestos administrados por la Dirección General de Impuestos 

Nacionales. 

“Para quienes utilicen máquinas registradoras, el documento equivalente será el tiquete expedido por ésta”. 
13 Ver la cita 60 de la página 31.  
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detención, pero se carezca de la prueba suficiente del monto del ingreso devengado 

producto del ejercicio de tal actividad lícita o la privada de la libertad haya sido una ama 

de casa o la persona encargada del cuidado del hogar, la liquidación del lucro cesante 

se debe hacer teniendo como ingreso base el valor del salario mínimo legal 

mensual vigente al momento de la sentencia que ponga fin al proceso de 

reparación directa, lo cual se aplica teniendo en cuenta que, de conformidad con lo 

previsto en la ley 100 de 1993, ese es el ingreso mínimo o el salario base de cotización al 

sistema general de seguridad social (artículos 15 y 204) y, además, que el artículo 53 

constitucional ordena tener en cuenta el principio de la “remuneración mínima vital y 

móvil” y que, según el artículo 145 del Código Sustantivo del Trabajo, “… el salario 

mínimo es el que todo trabajador tiene derecho a percibir para subvenir a las 

necesidades normales y a las de su familia”.  

2.2.4 Incremento del 25% por concepto de prestaciones sociales 
Se puede reconocer un incremento del 25% al ingreso base de liquidación, por concepto 

de prestaciones sociales
14

, siempre que: i) así se pida en la demanda y ii) se pruebe 

suficientemente que el afectado con la medida trabajaba como empleado al tiempo de 

la detención, pues las pretensiones sociales son beneficios que operaran con ocasión de 

una relación laboral subordinada
15

.  

Así, se debe acreditar la existencia de una relación laboral subordinada, de manera 

que no se reconoce el incremento en mención cuando el afectado directo con la 

medida de aseguramiento sea un trabajador independiente, por cuanto, se insiste, las 

prestaciones sociales constituyen una prerrogativa en favor de quienes tienen una 

relación laboral subordinada, al paso que los no asalariados carecen por completo de 

ellas”. 

De la anterior reproducción, se tiene que para calcular el ingreso del lucro se tendrá en 

cuenta los ingresos ciertos, y únicamente se podrá aumentar el 25% de prestaciones 

sociales cuando se logre demostrar que efectivamente existía una vinculación laboral, es 

decir, en el caso de la presunción del salario mínimo de ninguna manera se podrá acceder al 

25%, por prestaciones sociales, en consecuencia, el juzgador deberá sujetarse a la 

Sentencia de Unificación. 

                                                
14 De las prestaciones trata el Código Sustantivo del Trabajo (capítulos VIII y IX) y están concebidas como beneficios 

legales que el empleador debe pagar a sus trabajadores, adicionalmente al salario ordinario, para atender necesidades 

o cubrir riesgos originados durante el desarrollo de la actividad laboral.  
15 La Corte Constitucional, en sentencia C-154 de 1997, precisó que las prestaciones sociales solo se causan en virtud 

de la existencia de un contrato de trabajo subordinado y que a ellas no tienen derecho quienes desarrollan una 

actividad como independientes; al respecto, dijo:  

“En síntesis, el elemento de subordinación o dependencia es el que determina la diferencia del 

contrato laboral frente al de prestación de servicios, ya que en el plano legal debe entenderse que 

quien celebra un contrato de esta naturaleza, como el previsto en la norma acusada, no puede tener 

frente a la administración sino la calidad de contratista independiente sin derecho a prestaciones 

sociales; a contrario sensu, en caso de que se acredite la existencia de un trabajo subordinado o 

dependiente consistente en la actitud por parte de la administración contratante de impartir órdenes a 

quien presta el servicio con respecto a la ejecución de la labor contratada, así como la fijación de 

horario de trabajo para la prestación del servicio, se tipifica el contrato de trabajo con derecho al 

pago de prestaciones sociales, así se le haya dado la denominación de un contrato de prestación de 

servicios independiente”. 
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Frente a la pérdida de chance u oportunidad: me opongo a la prosperidad de dicha 

pretensión por cuanto el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, no es responsable del 

despido del señor JOSÈ HERNANDO RICO, luego, desde ningún punto de vista está 

obligado a responder por los perjuicios derivados del supuesto accidente de tránsito, y 

mucho menos por la pérdida de oportunidad que alega el apoderado de la parte actora, 

frente a la desvinculación laboral. 

En efecto, el Consejo de Estado ha considerado la pérdida de oportunidad como un daño 

autónomo e independiente del daño final que se reclama para una víctima. Ésta se presenta 

cuando la actuación de la administración reduce la expectativa que pudo tener la víctima a 

padecer una pérdida menor a la que a la postre se presentó. Al respecto el máximo Tribunal 

ha señalado: 

“La pérdida de oportunidad constituye, entonces, una particular modalidad de daño 

caracterizada porque en ella coexisten un elemento de certeza y otro de incertidumbre: la 

certeza de que en caso de no haber mediado el hecho dañino el damnificado habría 

conservado la esperanza de obtener en el futuro una ganancia o de evitar una pérdida 

para su patrimonio y la incertidumbre, definitiva ya, en torno de si habiéndose mantenido la 

situación fáctica y/o jurídica que constituía presupuesto de la oportunidad, realmente la 

ganancia se habría obtenido o la pérdida se hubiere evitado; expuesto de otro modo, a 

pesar de la situación de incertidumbre, hay en este tipo de daño algo actual, cierto e 

indiscutible consistente en la efectiva pérdida de la probabilidad de lograr un 

beneficio o de evitar un detrimento; no ofrece lugar a la menor hesitación que “esa 

oportunidad está definitivamente perdida, la situación es irreversible y la ‘carrera’ de 

concatenación causal y temporal hacia la ventaja se ha detenido de manera inmodificable. 

Hay un daño cierto sólo desde el punto de vista de la certeza de la probabilidad 

irremediablemente truncada. Esa probabilidad tenía un determinado valor, aunque difícil de 

justipreciar, que debe ser reparado”. 

(…) 

La pérdida de oportunidad como rubro autónomo del daño demuestra que éste no siempre 

comporta la transgresión de un derecho subjetivo, pues la sola esperanza probable de 

obtener un beneficio o de evitar una pérdida constituye un bien jurídicamente protegido 

cuya afectación confiere derecho a una reparación que debe limitarse a la extensión del 

“chance” en sí mismo, con prescindencia del resultado final incierto, frente a lo cual resulta 

lógico que dicha oportunidad perdida “tiene un precio por sí misma, que no puede 

identificarse con el importe total de lo que estaba en juego, sino que ha de ser, 

necesariamente, inferior a él” (…) 

La explicación transcrita pone en evidencia que si bien es cierto que se insiste en señalar 

que el examen respecto de la existencia de pérdida de chance u oportunidad comporta un 
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asunto de incertidumbre causal entre el daño y el hecho que lo origina, no es menos 

verídico que se efectúa igualmente acentuado énfasis en señalar que el daño a reparar por 

este concepto no es la ventaja esperada ─o el detrimento no evitado─ sino, 

exclusivamente, la oportunidad o probabilidad perdida, cuyo valor necesariamente ha de 

ser inferior al del “daño final”
16

 

Según lo señalado por la H. Corporación, la pérdida de oportunidad, se caracteriza porque 

coexiste un elemento de certeza (que de no haber existido el hecho dañoso existía la 

esperanza de extender la sobrevida) y otro de incertidumbre (¿de haberse mantenido la 

oportunidad, la vinculación laboral se hubiese extendido?), por lo cual, lo fundamental es 

saber si realmente el señor hubiese aumentado su tasa de permanencia laboral al haberse 

mantenido la oportunidad que presuntamente se le quitó por parte del Municipio de Cali, 

para lo que goza de suma relevancia las condiciones concretas en que el trabajador se 

encontraba al ingreso a dicha empresa. 

Entonces bien, conforme a las anteriores consideraciones jurisprudenciales y a todas las 

circunstancias fácticas, lo cierto es que, en este caso, resultaba del todo incierta la 

posibilidad de determinar que el señor Rico hubiese aumentado su probabilidad de 

permanencia en la empresa, si no se fuese accidentado. 

PERJUICIOS INMATERIALES: 

Respecto al perjuicio moral: me opongo a que se reconozcan los perjuicios morales 

deprecados por cuanto no hay relación de causalidad que permita inferir que el presunto 

daño fue a consecuencia de una acción y/u omisión de la entidad territorial. 

Respecto a la solicitud de perjuicios morales, se solicita el total de CINCUENTA, (50), 

salarios mínimos mensuales vigentes para la víctima directa, compañera permanente e hija. 

Justifican la causación de los mismos por el supuesto sufrimiento, congoja y preocupación 

que les generó el padecimiento del señor JOSÈ HERNANDO RICO, por las supuestas 

lesiones que le ocasionó el accidente de tránsito acaecido el 12 de diciembre de 2017. 

Si bien es cierto que por tratarse de un perjuicio extrapatrimonial la tasación tiene 

parámetros subjetivos, los precedentes jurisprudenciales en materia contencioso 

administrativo han establecido unos topes indemnizatorios de acuerdo a las situaciones que 

se generen, a la gravedad de las mismas y a la relación de cercanía con la persona afectada 

del evento dañoso. Es así como actualmente, por concepto de daño moral, se reconoce el 

monto de 100 SMLMV, para las personas que tengan relaciones afectivas conyugales y 

                                                
16 Consejo de Estado. Sección Tercera. Sentencia del 11 de agosto de 2010. Expediente 05001-23-26-

000-1995-00082-01(18593). Magistrado Ponente: MAURICIO FAJARDO GÓMEZ. 
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paternofiliales con la persona que fallece, o en el evento de lesiones, cuando las mismas son 

iguales o superan el 50% de la pérdida de capacidad laboral.  

 

De acuerdo con las circunstancias fácticas presentadas en la demanda, es claro que lo 

pretendido obedece a una situación de lesiones, sin embargo, no obra en el expediente 

dictamen de la Junta Regional de Calificación de Invalidez, que determinara una pérdida de 

capacidad laboral igual o superior al 30% e inferior al 40% que encasille en los supuestos 

jurisprudenciales para acceder a una indemnización de cincuenta (50) salarios mínimos 

mensuales vigentes, por lo que desde ya se concluye que la tasación es excesiva.  

 

 Frente al daño a la salud: me opongo a la prosperidad de dicha pretensión en la cuantía 

de veinte (20), salarios mínimos legales mensuales vigentes, para el señor JOSÈ 

HERNANDO RICO, por cuanto el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, no desplegó acción 

y/u omisión que le generara algún daño al  demandante, todo lo contrario, no obra ningún 

medio probatorio que dé cuenta de vulneración al contenido obligacional del ente territorial, 

consecuentemente, no está en la obligación de resarcir el perjuicio incoado, y menos en la 

cuantía deprecada, la cual desborda los límites establecidos por el Consejo de Estado. 

En efecto en Sentencia del 12 de marzo de 2014, El Consejo de Estado, dispuso lo 

siguiente: 

 

“Se adopta el concepto de daño a la salud, como perjuicio inmaterial diferente al moral 

que puede ser solicitado y decretado en los casos en que el daño provenga de una lesión 

corporal, puesto que el mismo no está encaminado al restablecimiento de la pérdida 

patrimonial, ni a la compensación por la aflicción o el padecimiento que se genera con 

aquél, sino que está dirigido a resarcir económicamente -como quiera que empíricamente 

es imposible- una lesión o alteración a la unidad corporal de la persona, esto es, la 

afectación del derecho a la salud del individuo”
17

. 

 

En la misma línea, el Consejo de Estado, frente al daño a la salud, estableció lo siguiente: 

 

“4. CONCEPTO Y REPARACIÓN DEL DAÑO A LA SALUD.  

En los casos de reparación del daño a la salud se reiteran los criterios contenidos en la 

sentencia de unificación del 14 de septiembre de 2011, exp. 19031, proferida por la 

Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso Administrativo, y se complementan los 

términos de acuerdo con la evolución jurisprudencial de la Sección Tercera. 

La indemnización, en los términos del fallo referido está sujeta a lo probado en el proceso, 

única y exclusivamente para la víctima directa, en cuantía que no podrá exceder de 

100 S.M.L.M.V, de acuerdo con la gravedad de la lesión, debidamente motivada y 

razonada, (…)”. 

                                                
17 Consejo de Estado, Sala Plena de la Sección Tercera. Sentencia de 14 de septiembre 2011, exp. 19031, M.P. Enrique Gil Botero. 
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En virtud de lo anterior, es evidente que dicho perjuicio única y exclusivamente se encuentra 

instituido para la víctima directa, previo se demuestre tal afectación, sin embargo, hasta el 

momento la parte actora no logra acreditar tal perjuicio, máxime cuando no obra dictamen de 

Medicina Legal y/o de la Junta Regional de Invalidez, que acredite secuelas o pérdida de 

capacidad laboral en el demandante, en consecuencia, dicha pretensión no podrá prosperar, 

y menos en la cuantía incoada. 

5. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN INDEMNIZATORIA POR PARTE DEL 

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI.  

De los argumentos esbozados anteriormente, se desprende la inexistencia de la obligación 

indemnizatoria solicitada por los demandantes. Al respecto, vale mencionar que la obligación 

indemnizatoria surge una vez se ha logrado acreditar la totalidad de elementos que 

constituyen la responsabilidad administrativa, en ese orden de ideas, al no estar acreditado 

en el plenario ninguno de éstos elementos, por cuanto la responsabilidad del contenido 

obligacional no se estructuró, no es posible defender la existencia de una obligación 

indemnizatoria a cargo del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, por lo que se deberá 

exonerar a dicha institución del pago de cualquier suma de dinero a título de indemnización a 

favor de los demandantes.  

6. ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA. 

Es imposible imponer una condena y ordenar el resarcimiento de un detrimento por 

perjuicios no demostrados o presuntos, o si se carece de la comprobación de su magnitud y 

realización, ya que no es admisible la presunción en esa materia, de manera que una 

indemnización sin fundamentos fácticos ni jurídicos necesariamente se traducirá en un lucro 

indebido, como sucedería en un caso como el presente.  

 
Por todo lo anterior, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

7. GENÉRICA O INNOMINADA. 

Solicito declarar cualquier otra excepción que resulte probada en el curso del proceso, 

siempre que exima parcial o totalmente a las instituciones médicas demandadas y a mí 

procurada de responsabilidad, incluidas las de caducidad y prescripción. 

 

CAPÍTULO II 

CONTESTACIÓN DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

FORMULADO POR EL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI. 

 

I. FRENTE A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 
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Frente al hecho 1º: no es un hecho que describa, pruebe o acredite la existencia de una 

relación sustancial entre el llamante en garantía y el llamado, por ello, no cumple con la 

finalidad contemplada en el artículo 225 del C.P.A.C.A., la cual es establecer la existencia de 

una relación sustancial por parte de quien afirme tener derecho legal o contractual a exigir de 

otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir. 

 

Hace referencia al medio de control de reparación directa que se impetró en contra del ente 

territorial, por parte de la señora YENNI MARQUEZ BUITRAGO y otros, frente a lo cual no 

emitiré pronunciamiento alguno por cuanto se estará a lo manifestado en el primer acápite de 

esta contestación. 

 

Frente al hecho 2º: no es un hecho que describa, pruebe o acredite la existencia de una 

relación sustancial entre el llamante y el llamado en garantía, por ello, este hecho no cumple 

con la finalidad contemplada en el artículo 225 del C.P.A.C.A., la cual es establecer la 

existencia de una relación sustancial por parte de quien afirme tener derecho legal o 

contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir. 

 

Se trata de la pretensión de declaratoria de responsabilidad en contra del ente territorial 

demandado, por el presunto accidente en el que supuestamente resultó lesionado el señor 

JOSÈ HERNANDO RICO, y por el que se reclama indemnización de perjuicios, respecto de 

lo cual no proferiré pronunciamiento alguno. 

 

Frente al hecho 3º: es parcialmente cierto, solo en cuanto tiene que ver con que, entre el 

Municipio de Santiago de Cali, como tomador y mi representada, como aseguradora líder, se 

celebró el contrato de seguro documentado en la póliza de Responsabilidad Civil 

Extracontractual No. 1501216001931, vigente desde el 31 de marzo de 2017 hasta el 1º de 

enero de 2018, por medio de la cual se amparó la responsabilidad civil extracontractual del 

ente asegurado, sin embargo, tal contrato opera con estricta sujeción a las condiciones del 

mismo, que determinan la extensión y alcance del amparo otorgado.  

 

El objeto del contrato de seguro documentado en la póliza de responsabilidad civil 

extracontractual No. 1501216001931, según su condicionado particular es “amparar los 

perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales incluyendo los perjuicios morales y de vida en 

relación y el lucro cesante, que cause a terceros el asegurado, con motivo de la 

responsabilidad civil en que incurra o le sea imputable de acuerdo con la ley colombiana, 

durante el giro normal de sus actividades”, pero en este caso concreto, como no se 

estructuró la responsabilidad extracontractual del ente territorial, no se realizó el riesgo 

asegurado y por ende la póliza carece de amparo.  
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En el numeral noveno de las condiciones particulares de la póliza de responsabilidad civil 

extracontractual No. 1501216001931, se definió el alcance de la cobertura otorgada, en los 

siguientes términos: 

“PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

(…) 

9. Cobertura 

La compañía se obliga a indemnizar, los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado 

con motivo de la responsabilidad civil extracontractual en que incurra de acuerdo con la 

ley colombiana, por hechos imputables al asegurado, que causan la muerte, lesión o 

menoscabo en la salud de las personas (daños personales) y/o el deterioro o 

destrucción de bienes (daños materiales) y perjuicios económicos, incluyendo 

lucro cesante y perjuicios extrapatrimoniales, como consecuencia directa de tales 

daños personales y/o daños materiales.  

(…) 

Lucro cesante hasta el 50% del límite asegurado (…)”. (Énfasis ajeno al texto original). 

 

A partir de la anterior reproducción parcial y atendiendo al acontecer fáctico inmerso en la 

demanda, es dable concluir que en este caso, como no se estructuró la responsabilidad del 

Municipio de Santiago de Cali, no se realizó el riesgo asegurado y, por ende, no nació la 

obligación de indemnizar a cargo de la aseguradora.  

 

Además debe resaltarse que la cobertura de la póliza, está estrictamente sujeta a los 

amparos, a las condiciones que regulan su extensión y alcance, las causales de 

exoneración, a los límites asegurados, al deducible pactado, etc., de tal suerte que cualquier 

pronunciamiento debe sujetarse a tales condiciones contractuales, pues la obligación del 

asegurador no nace en cuanto no se cumpla la condición pactada de la que pende para su 

surgimiento, condición esa que es la realización del riesgo asegurado o siniestro, o sea que 

el evento en cuestión efectivamente esté previsto en el amparo otorgado, siempre y cuando 

no se configure una exclusión de amparo u otra causal convencional o legal que la exonere 

de responsabilidad; por ende, la eventual obligación indemnizatoria está supeditada al 

contenido de la misma, es decir a sus diversas condiciones, al ámbito del amparo, a la 

definición contractual de su alcance o extensión, a los límites asegurados para cada riesgo 

tomado, etc. Al respecto, siempre se deberán atender los riesgos asumidos por la 

convocada, los valores asegurados para cada uno de los amparos, etc.  

 

Por último, es preciso señalar que la póliza de seguro utilizada como fundamento de la 

presente convocatoria, fue tomada por el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, bajo la figura 

de coaseguro, distribuyendo el riesgo entre las compañías Allianz Seguros S.A., compañía 

de seguros Colpatria (hoy Axa Colpatria seguros S.A.), QBE y Mapfre Seguros Generales de 

Colombia S.A., tal y como se explicará ampliamente, más adelante.  
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II. EXCEPCIONES DE FONDO FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 

 
1. NO NACIÓ LA OBLIGACIÓN INDEMNIZATORIA A CARGO DE MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A., COMO QUIERA QUE AL NO ESTAR PROBADA 

LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA A CARGO DEL MUNICIPIO DE 

SANTIAGO DE CALI, SE TIENE QUE NO SE REALIZÓ EL RIESGO ASEGURADO 

MEDIANTE EL CONTRATO DE SEGURO No. 1501216001931. 

 
Sea lo primero manifestar al Despacho que, de acuerdo a lo probado en el proceso se tiene 

que efectivamente la póliza de responsabilidad civil extracontractual No. 1501216001931, fue 

tomada por el Municipio de Santiago de Cali, para la vigencia que corrió del 31 de marzo de 

2017 hasta el 1º de enero de 2018, por medio de la cual, se amparó la responsabilidad civil 

extracontractual del ente asegurado; dicho lo anterior, no está demás advertir que tal 

contrato de seguro opera con estricta sujeción a las condiciones generales y particulares 

pactadas en el mismo, las cuales determinan la extensión y alcance del amparo otorgado, 

causales de exoneración, límites asegurados, coaseguro, deducible pactado, etc.; de tal 

suerte que cualquier pronunciamiento deberá estar sujeto a las mencionadas condiciones 

contractuales. 

 

Bajo este entendido, debe precisarse al Despacho que si se tiene en cuenta que el objeto del 

contrato de seguro referenciado, establece: “amparar los perjuicios patrimoniales y extra 

patrimoniales incluyendo los perjuicios morales y de vida en relación y el lucro cesante, que 

cause a terceros el asegurado, con motivo de la responsabilidad civil en que incurra o le sea 

imputable de acuerdo con la ley colombiana, durante el giro normal de sus actividades”, en 

relación al caso de marras, es permitido concluir que al no haberse estructurado el riesgo 

asegurado, precisamente porque no se acreditó la responsabilidad del ente territorial, no se 

cumple la condición de la que pende el nacimiento de la obligación indemnizatoria.  

 

No puede perderse de vista que el objeto del contrato de seguro, de acuerdo a lo 

preceptuado en la mencionada póliza, se atiene a amparar los perjuicios causados a terceros 

con motivo de la estructuración de la responsabilidad civil en que llegare a incurrir el 

Municipio de Santiago de Cali, no obstante, en el sub lite ocurre todo lo contrario por cuanto 

la responsabilidad administrativa endilgada a mí asegurado no existió y, en esa medida, 

resulta imposible que se pueda afectar el contrato de seguro con fundamento en el cual el 

municipio de Santiago de Cali, llamó en garantía a mi prohijada.  

 

2. LA OBLIGACIÓN DE MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., SE 

CIRCUNSCRIBE AL PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN TENIENDO EN CUENTA LA 

EXISTENCIA DE COASEGURO E INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD ENTRE LAS 

COASEGURADORAS. 
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Debe señalarse señor Juez, que la relación sustancial entre el demandando Municipio  

Santiago de Cali y Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A., surge en el contrato de 

seguro documentado en la póliza de responsabilidad civil extracontractual No. 

1501216001931, en el cual obra como coaseguradora líder MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A., así las cosas, el llamamiento efectuado a mí defendida, 

se basa en un contrato de seguro, el cual fue tomado en un tipo contractual denominado 

coaseguro, el cual se presenta cuando el asegurado promueve o asiente la celebración de 

un acuerdo entre dos o más aseguradoras, con el fin de distribuir entre ellas el interés y 

riesgos asegurados, cuya formalización está sometida a la obligatoria reunión de las 

condiciones establecidas en el artículo 1094 del aludido código, aplicable por remisión 

expresa del mismo artículo 1095, es decir, se requiere que concurran "(…) 1. Diversidad de 

aseguradores; 2. Identidad de asegurado; 3. Identidad de interés asegurado, y 4. Identidad 

de riesgo". 

 
En este orden de ideas puede afirmarse que quienes participan en un coaseguro es un 

conjunto de compañías de seguros, entre las cuales no existe relaciones recíprocas de 

aseguramiento, pues tales aseguradoras asumen responsabilidades individuales frente a un 

mismo riesgo, cuya iniciativa nace del asegurado que quiere hacerlas partícipes o de una de 

éstas con la aceptación del interesado, para efectos de hacer la repartición del riesgo. 

 
Como usted podrá observar en la carátula de la póliza de responsabilidad civil 

extracontractual No. 1501216001931, mi prohijada MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A., asumió el 34.00% de la participación en el negocio jurídico asegurador, de 

igual manera obsérvese el porcentaje que asumió cada compañía aseguradora: 

 

 

Compañía Aseguradora                                                                 % de Participación 

ALLIANZ SEGUROS S.A. 23.00% 

COMPAÑÍA DE SEGUROS COLPATRIA  21.00% 

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 34.00% 

QBE 22.00% 

 

Dada la existencia del coaseguro, cada compañía de seguros asumió un porcentaje 

determinado, destacándose que ni siquiera en el improbable caso de que fueran viables las 

pretensiones de la parte actora y las que contiene el llamamiento en garantía, podría 

condenarse a mi representada por lo que le corresponde a las otras coaseguradoras, como 

quiera que en el coaseguro las aseguradoras no son responsables de forma solidaria, como 

se desprende del artículo 1092 del Código de Comercio, cada una responderá por el 

porcentaje de participación en el contrato de seguro. 
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La figura del coaseguro, como se manifestó en el párrafo precedente, se encuentra regulada 

en el artículo 1092 del Código de Comercio, el cual establece: 

 
“En el caso de pluralidad o de coexistencia de seguros, los aseguradores deberán 

soportar la indemnización debida al asegurado en proporción a la cuantía de sus 

respectivos contratos, siempre que el asegurado haya actuado de buena fe. La mala fe en 

la contratación de éstos produce nulidad.” (Subrayado fuera de texto). 

 
Lo estipulado en la norma en cita se aplica al coaseguro, por estipulación expresa del 

artículo 1095 del mismo estatuto, que establece:  

 
“Las normas que anteceden se aplicarán igualmente al coaseguro, en virtud del cual dos 

o más aseguradores, a petición del asegurado o con su aquiescencia previa, acuerdan 

distribuirse entre ellos determinado seguro”. (Subrayado fuera de texto). 

 
Se colige de lo anterior, que en caso de una eventual condena en contra de MAPFRE 

SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., frente a los riesgos cubiertos por la póliza, se 

límite la cuantía de la eventual condena en contra de mi procurada al porcentaje de 

participación que ella tiene en virtud del coaseguro, que en el caso estudiado corresponde al 

34.00%, sin perjuicio del deducible pactado.  

 

3. LA EVENTUAL OBLIGACIÓN DE MÍ REPRESENTADA MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A., NO PUEDE EXCEDER EL LÍMITE DEL VALOR 

ASEGURADO EN LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL No. 1501216001931, EL 

CUAL SE VA AGOTANDO EN LA MEDIDA QUE CADA SINIESTRO O INDEMNIZACIÓN 

SE PAGUE. 

 

Sin que constituya aceptación de responsabilidad alguna a cargo de mi representada, en el 

remoto evento de que prosperaren una o algunas de las pretensiones de la demanda, debe 

tenerse en cuenta que no se podrá condenar a mi representada a pagar una suma mayor a 

la asegurada, así se logre demostrar que los presuntos daños reclamados sean superiores, 

ni cifra que exceda del monto del daño que efectivamente se logre demostrar, aunque el 

valor que se encuentre asegurado fuese mayor, es decir que los demandantes no podrán de 

ninguna manera obtener una compensación más allá del límite de la suma asegurada 

estipulada en el contrato de seguro mediante el cual se vinculó a mi representada. 

En ese orden de ideas, el valor indicado en la carátula de esta póliza o por anexo como 

“límite agregado anual”, corresponde a la suma de $5.000.000.000.oo., el cual es el límite 

máximo de responsabilidad de la compañía por todos los daños y perjuicios causados por 

todos los siniestros ocurridos durante la vigencia del seguro. En ningún caso, y por ningún 

motivo la responsabilidad de la compañía puede exceder este límite durante la vigencia, 

aunque durante el mismo período ocurran uno o más siniestros.  
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Adicionalmente, en el contrato de seguro se concertó un sublímite para el lucro cesante del 

50% del límite asegurado, condiciones estas que deberá observar el Despacho, en el evento 

que se acceda a las pretensiones incoadas por la parte actora. 

4. DEBERÁ TENER EN CUENTA EL DESPACHO, QUE, EN EL CONTRATO DE 

SEGURO, SE PACTÓ UN DEDUCIBLE QUE ESTÁ A CARGO DEL MUNICIPIO DE 

SANTIAGO DE CALI. 

 
Adicionalmente, y sin que ello constituya reconocimiento de responsabilidad alguna, es 

pertinente recordar de todas maneras que no sólo los límites asegurados para cada uno de 

los amparos otorgados, están concertados en la póliza, sino también el deducible 

concertado. 

En ese orden de ideas, en el contrato de seguro que sirvió como fundamento para llamar en 

garantía a mí procurada, se pactó un deducible del 15% de valor de la pérdida, con un 

mínimo de 40 SMLMV, por evento, lo que corresponde al valor que de cada pérdida deberá 

asumir de su propio peculio el asegurado MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI. 

 
5. EXCLUSIONES DE AMPARO DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL No. 1501216001931. 

Se propone esta excepción, en gracia de discusión y sin que implique reconocimiento de 

responsabilidad alguna a cargo de mí representada, por cuanto las condiciones particulares 

y generales del contrato de seguro utilizado como fundamento del llamamiento en garantía, 

contemplan algunas exclusiones de amparo que de presentarse relevan a la compañía 

aseguradora de la obligación de pagar cualquier indemnización. 

 

Respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 

 
6. GENÉRICA E INNOMINADA. 

 
Solicito declarar cualquier otra excepción que resulte probada en el curso del proceso ya sea 

frente a la demanda o incluso ante el llamamiento en garantía, incluida la de prescripción de 

las acciones derivadas del contrato de seguro. 

 

CAPÍTULO III 

MEDIOS DE PRUEBA APORTADOS Y SOLICITADOS 

 

Solicito respetuosamente se decreten como pruebas las siguientes:  

 

 DOCUMENTALES QUE SE APORTAN:  
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Respetuosamente solicito se tengan como tales las que obran en el proceso, y 

especialmente:  

 

1. Certificado de Existencia y Representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A., expedido por la Cámara de Comercio de Cali. 

 

2. Copia Escritura Pública No. 1804 del 20 de junio de 2003, expedida por la Notaría 35 del 

Círculo de Bogotá, por medio de la cual se confiere poder general al suscrito. 

 

3. Copia de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 

1501216001931 expedida por MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 

(Carátula, Condicionado General y Particular). 

 

Respetuosamente solicito se decreten las siguientes: 

 

1. INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Ruego a su Despacho se decrete el interrogatorio de parte de las señoras JOSÈ 

HERNANDO RICO y YENNI MARQUEZ BUITRAGO de un cuestionario escrito que 

remitiré al Despacho antes de la fecha fijada para esta diligencia o de las preguntas que 

verbalmente le formularé durante la misma sobre los hechos narrados en la demanda. 

 

CAPÍTULO IV 

NOTIFICACIONES 

 

El suscrito en la Avenida 6A Bis No. 35N-100, Centro Empresarial Chipichape, Oficina 212, 

de la ciudad de Cali, o en la Secretaría de su Despacho. Dirección electrónica: 

notificaciones@gha.com.co  

 

Cordialmente,  

 
 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 

C.C. No.19.395.114 de Bogotá, D.C.  

T. P. No. 39.116 del C.S. J. 

 
 

mailto:notificaciones@gha.com.co


RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

Hoja 1  de 5

COPIA

RENOVACION

Ref. de Pago: 31048507664

POLIZA

INFORMACION GENERAL

RAMO / PRODUCTO CERTIFICADO OFICINA MAPFRE DIRECCION CIUDAD

272           730 1501216001931

FACTURA

CARRERA 80 # 6-71 BRR CAPRI CALI 3

POLIZA

TOMADOR

DIRECCION CIUDAD

NIT / C.C.

TELEFONO

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

AVD 2 CL 10 Y 11 CALI  8834011

8903990113

S
U

P
E

R
IN

T
E

N
D

E
N

C
IA

 

F
IN

A
N

C
IE

R
A

 D
E

 C
O

L
O

M
B

IA

CORREDORES CALI

ASEGURADO

DIRECCION CIUDAD

NIT / C.C.

TELEFONO

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

AVD 2 CL 10 Y 11 CALI  8834011

8903990113

ASEGURADO

DIRECCION CIUDAD

NIT / C.C.

TELEFONO

N.D.

N.D. N.D.

N.D.

1

DIRECCION

BENEFICIARIO

CIUDAD TELEFONO

NIT / C.C.CUALQUIER TERCERO AFECTADO

N.D. N.D.

N.D.

N.D.

V
IG

IL
A

D
O

INFORMACION DE LA POLIZA

FECHA DE EXPEDICION

DIA MES AÑO

 10  4  2017

VIGENCIA POLIZA VIGENCIA CERTIFICADO

TERMINACION

INICIACION

00:00

00:00

HORA DIA

 1

 31

MES

 3

 1

AÑO

 2017

 2018

No. DIAS

 276

No. DIAS

 276

AÑO

 2017

 2018

MES

 3

 1

DIA

 31

 1

HORA

00:00

00:00

INICIACION

TERMINACION

PARTICIPACION DE INTERMEDIARIOS

% PARTICIPACIONTELEFONOCLAVECLASENOMBRE DEL PRODUCTOR

AON RISK SERVICES COLOMBIA S A CORREDOR  263  50,00 6381700

JARDINE LLOYD THOMPSON VALENCIA IRAGORI CORREDOR  437  50,00 3266100

ACTIVIDAD OFICINA PUBLICA O 

GUBERNAMENTA

:

DIRECCION DEL RIESGO AV 2 N CALLES 10 Y 11 CAM:

DEPARTAMENTO VALLE:

CIUDAD CALI:

£IYfhy2®=p4#*PRl`G®1%2t}§41#?F¤
*(415)7707289180029(8020)031048507664(3900)1705188493(96)20170331*

COBERTURAS VALOR ASEGURADO DEDUCIBLE

P.L.O.: PREDIOS LABORES Y OPERACIONES 15% PERD Min 40 (SMMLV) 5.000.000.000,00$ 5.000.000.000,00$

Responsabilidad Civil  patronal 15% PERD Min 40 (SMMLV) 750.000.000,00$ 300.000.000,00$

Gastos medicos y hospitalarios  1.100.000.000,00$ 300.000.000,00 NO APLICA$

Responsabilidad Civil parqueaderos 15% PERD Min 40 (SMMLV) 900.000.000,00$ 450.000.000,00$

Responsabilidad Civil para contratistas y subcontratistas 15% PERD Min 40 (SMMLV) 3.500.000.000,00$ 3.250.000.000,00$

Responsabilidad Civil Vehiculos propios y no propios 15% PERD Min 40 (SMMLV) 1.350.000.000,00$ 800.000.000,00$

Responsabilidad Civil  productos 15% PERD Min 40 (SMMLV) 2.000.000.000,00$ 2.000.000.000,00$

Responsabilidad Civil cruzada 15% PERD Min 40 (SMMLV) 4.000.000.000,00$ 4.000.000.000,00$

SE ANEXAN Condiciones Generales y Particulares: 

Observaciones: RENOVACION MANUAL

LAS PARTES ACUERDAN QUE EL TOMADOR PAGARA LA PRIMA DE LA PRESENTE POLIZA, A MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA MISMA, LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA, PRODUCIRA LA TERMINACION DE LA POLIZA 

Y DARA DERECHO A MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. A EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICION DEL CONTRATO Y SUS CERTIFICADOS Y ANEXOS.

Aplica el Condicionado General Codigo: 040212-1326-P-06-00000VTE390-ABR/12

SUBTOTAL EN 

PESOS COLOMBIANOS

VALOR IMPUESTO A LAS VENTAS

PESOS COLOMBIANOS

TOTAL A PAGAR 

EN PESOS COLOMBIANOS

TOTAL PRIMA NETA 

PESOS COLOMBIANOS

GASTOS DE EXPEDICION 

PESOS COLOMBIANOS

$ 1.432.931.507,00 $ 0,00 $ 1.432.931.507,00 $ 272.256.986,00 $ 1.705.188.493,00

PARTICIPACION DE COASEGURADORAS

NOMBRE COMPAÑIA COASEGURADORA TIPO DE COASEGURO %PARTICIPACION $ PRIMA

PESO COLOMBIANO-N

FIRMA

$ 329.574.246,61 23,00%CEDIDOALLIANZ SEGUROS SA

$ 300.915.616,47 21,00%CEDIDOCOMPANIA DE SEGUROS COLPATRIA

$ 487.196.712,38 34,00%CEDIDOMAPFRE SEGUROS GENERALES DE CO

$ 315.244.931,54 22,00%CEDIDOQBE

INFORMACION GENERAL

816 - 8

POLIZA

370           730,00 1501216001931 103*CORREDORES CALI CARRERA 80 # 6-71 BRR CAPRI CALI

RAMO / PRODUCTO CIUDADDIRECCIONOFICINA MAPFREOPERACION

ANEXOS

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

CONDICIONES TÉCNICAS BÁSICAS OBLIGATORIAS 

PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

1. Objeto del Seguro 

REGIMEN COMUN SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 2509 DE DICIEMBRE 3/93. AGENTE RETENEDOR DEL IVA. SOMOS AUTORRETENEDORES SEGÚN RESOLUCIÓN 5098 DE JUNIO 21 DE 2013. 

ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE  CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96

TOMADORMAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

NIT 891.700.037-9  Cra. 14 No. 96 - 34  PBX: 6503300  fax: 6503400   www.mapfre.com.co E-mail: mapfre@mapfre.com.co  A.A.: 28525  Bogotá, D.C., Colombia

V.A.R. :  VALOR ASEGURADO DEL ARTICULOSMMLV: SALARIOS MINMOS LEGALES VIGENTES VAP: VALOR ASEGURABLE DEL PREDIO AFECTADO

PERD.: VALOR PERDIDA 

V.A.A. : VALOR ASEGURABLE ARTICULO POLIZA

VTE-322-NOV/05 

N.D.: NO DECLARADO

Estimado cliente, para conocer   los condicionados del producto contratado y  una amplia información sobre nuestros productos y servicios puede consultar la página web www.mapfre.com.co.
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1. Objeto del Seguro 

Amparar los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales incluyendo los perjuicios morales y de vida en relación y el lucro cesante , que cause a terceros el asegurado, con motivo 

de la responsabilidad civil en que incurra  o le sea imputable de acuerdo con  la Ley colombiana , durante el giro normal de sus actividades,. 

2. Tipo de Póliza 

La Entidad ha venido contratando, bajo la modalidad de ocurrencia, pólizas de responsabilidad civil desde hace más de cinco años. 

3. Modalidad de Cobertura 

Ocurrencia: Se cubren todos los perjuicios que se generen durante la vigencia del seguro, sin tener en consideración la fecha en la cual sean reclamados por los terceros. 

4. Jurisdicción 

Colombiana 

5. Límite Territorial 

Mundial - Aplica legislación Colombiana. 

6. Tomador y Asegurado 

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

7. Beneficiario 

Terceros afectados y/o Empleados y/o familiares de empleados 

8. Limite asegurado Evento/Vigencia 

$5.000.000.000 

9. Cobertura 

La compañía se obliga a indemnizar, los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales  hasta el 100% del valor asegurado, que cause el asegurado con motivo de la responsabilidad 

civil extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley colombiana, por hechos imputables al asegurado, que causen la muerte, lesión o menoscabo en la salud de las personas 

(daños personales) y/o el deterioro o destrucción de bienes (daños materiales) y perjuicios económicos, incluyendo lucro cesante y perjuicios extrapatrimoniales, como 

consecuencia directa de tales daños personales y /o daños materiales. Se extiende la presente cobertura a los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales causados a terceros, que 

le sean imputables al Municipio de Santiago de Cali y que se deriven de las actividades desarrolladas por los Teatros Municipal y Jorge Isaacs, y que sean lideradas y ejecutadas 

por Contratistas o Terceros. 

Adicionalmente la compañía será responsable por: 

A. Todos los gastos y expensas judiciales decretados a favor de cualquier reclamante contra el asegurado . 

B. Todos los honorarios de abogado, gastos y expensas judiciales en que haya incurrido el Asegurado, tanto para la etapa de conciliación extrajudicial como para el proceso judicial , 

con el consentimiento escrito de la compañía para oponerse a cualquier reclamo. 

C. Asistencia jurídica en proceso penal y civil. 

Predios, labores y operaciones (PLO) 

Actividades de cargue, descargue y transporte de bienes, incluyendo eventualmente los azarosos e inflamables. 

Actividades deportivas, culturales y sociales. 

Avisos, vallas y letreros dentro y fuera de predios 

Contaminación accidental, súbita e imprevista. Sublimite del 10% del límite asegurado 

Contratistas y subcontratistas independientes incluyendo trabajos de mantenimiento, reparaciones y modificaciones de predios. Sublímite $3.250.000.000 por evento o persona, y 

$3.500.000.000 por vigencia 

Perjuicios causados por directivos, representantes  y empleados del asegurado, en el desempeño de sus funciones y dentro de las actividades del asegurado, dentro y fuera de 

Colombia, incluyendo en viajes. Excluye RC Profesional y D&O 

Daños y hurto de vehículos y/o accesorios en predios del asegurado, parqueaderos de su propiedad o sobre los cuales ejerza tenencia o control el asegurado. Sublímite 

$450.000.000 por evento, y $900.000.000  por vigencia. 

No aplicación de garantías. 

Mediante la presente cláusula queda entendido, convenido y aceptado que no obstante lo que se establezca en las condiciones generales y particulares de la póliza, la Compañía 

no impondrá al asegurado el cumplimiento de determinada garantía ni a cumplir determinada exigencia y que en cambio la Compañía acepta las condiciones de protección , 

mantenimiento, conservación y control que el asegurado de a sus bienes. 

Eventos sociales organizados por el asegurado, desarrollados dentro y fuera de sus predios. Incendio ó rayo y explosión. 

REGIMEN COMUN SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 2509 DE DICIEMBRE 3/93. AGENTE RETENEDOR DEL IVA. SOMOS AUTORRETENEDORES SEGÚN RESOLUCIÓN 5098 DE JUNIO 21 DE 2013. 

ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE  CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96

TOMADORMAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

NIT 891.700.037-9  Cra. 14 No. 96 - 34  PBX: 6503300  fax: 6503400   www.mapfre.com.co E-mail: mapfre@mapfre.com.co  A.A.: 28525  Bogotá, D.C., Colombia

V.A.R. :  VALOR ASEGURADO DEL ARTICULOSMMLV: SALARIOS MINMOS LEGALES VIGENTES VAP: VALOR ASEGURABLE DEL PREDIO AFECTADO

PERD.: VALOR PERDIDA 

V.A.A. : VALOR ASEGURABLE ARTICULO POLIZA

VTE-322-NOV/05 

N.D.: NO DECLARADO

Estimado cliente, para conocer   los condicionados del producto contratado y  una amplia información sobre nuestros productos y servicios puede consultar la página web www.mapfre.com.co.



RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

Hoja 3  de 5

COPIA

RENOVACION

Ref. de Pago: 31048507664

POLIZA

Participación del asegurado en ferias y exposiciones nacionales. 

Posesión, uso y mantenimiento de depósitos, tanques y tuberías o redes. 

Responsabilidad civil cruzada. Queda entendido y convenido que la presente cobertura se extiende a amparar las reclamaciones presentadas entre si por cada uno de los 

contratistas que desarrollen simultáneamente proyectos relacionados con la misión y objeto del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, en la misma forma en que se aplicaría si a 

cada uno de ellos se hubiera expedido una póliza por separado. Sublimite Asegurado: $4.000.000.000 

Uso de armas de fuego y errores de puntería, incluye empleados contratados por la entidad y contratistas para labores de vigilancia o personal de seguridad y uso de perros 

guardianes. 

Responsabilidad civil servicio de vigilancia. Sublimite $1.000.000.000 evento/vigencia. Opera en exeso de las pólizas del contrato de vigilancia 

Responsabilidad civil patronal en exceso de la seguridad social. Sublímite de $ 300.000.000 evento persona y $750.000.000  por vigencia. 

Restaurantes y cafeterías, campos deportivos, clubes y casinos. 

Uso de ascensores, elevadores, escaleras automáticas, grúas, montacargas, cabrias, carretas, carros plataformas  y equipos de trabajo y transporte dentro de predios. 

Responsabilidad Civil Productos. Sublímite por evento y agregado anual $2.000.000.000 se excluyen Exportaciones a Estados Unidos y Canadá. 

Responsabilidad civil Maquinaria y Equipos (Para cubrir la responsabilidad que se origine en la maquinaria y equipos amparados en la póliza de maquinaria y equipo). Sublimite 

$1.000.000.000 evento/$2.000.000.000 vigencia, el cual opera en exceso de la póliza de Todo Riesgo Equipo y Maquinaria 

Otras Propiedades Adyacentes.  Sublímite asegurado: $ 1.500.000.000. Por Evento/ Vigencia 

10. Cláusulas y/o condiciones adicionales 

Para aquellas cláusulas y/o condiciones adicionales para las que no se indique sublímite se entenderá que estas operan al 100%. 

Cláusula de aplicación de condiciones particulares. Queda expresamente acordado y convenido, que la Compañía acepta las condiciones básicas técnicas establecidas en este 

anexo en los términos señalados en el mismo; por lo tanto, en caso de existir discrepancia entre los ofrecimientos contenidos en las CONDICIONES BASICAS TÉCNICAS 

OBLIGATORIAS frente a la propuesta, los textos de los ejemplares de las pólizas, certificados, anexos o cualquier otro documento; prevalecerá la información y condiciones 

enunciadas en las CONDICIONES BASICAS TÉCNICAS OBLIGATORIAS establecidas. 

Actos de autoridad competente, exepto por AMIT y Terrorismo. La póliza cubre los daños o pérdidas materiales causados a terceros directamente por la acción de la autoridad 

legalmente constituida, ejercida sobre los intereses del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, y por los cuales el Asegurado resulte legalmente responsable 

Amparo automático para nuevos predios y /o operaciones, con aviso de 60 días. El Oferente debe contemplar la extensión de la cobertura automática del seguro, en los mismos 

términos y limitaciones establecidos en esta póliza, para amparar la responsabilidad extracontractual por nuevas operaciones y /o el uso, posesión y demás actividades 

desarrolladas en nuevos predios que adquiera el asegurado o sobre los cuales obtenga el dominio o control. 

Ampliación del plazo para aviso de siniestro a 60 días. El Asegurado notificará todos los siniestros por vía telefónica, o por mensaje de telefax  o e -mail lo más pronto posible y con 

no más de sesenta (60) días posteriores al conocimiento de la reclamación judicial o extrajudicial efectuada por la(s) víctima(s) que pueda tener relación con este seguro. 

Anticipo de indemnización del 50% El oferente debe contemplar bajo esta cláusula que en caso de siniestro y a petición escrita del asegurado, anticipará pagos parciales del valor 

del reclamo, con base en el valor de la estimación preliminar de la pérdida (No se acepta el requerimiento de ningún requisito adicional para realizar el anticipo).  En caso de que el 

anticipo o suma de anticipos que la compañía adelante al asegurado llegare a exceder la suma total indemnizable a que tenga derecho, éste se compromete a devolver 

inmediatamente el exceso pagado. 

Solución de conflictos o controversias. Los conflictos que surjan durante la ejecución del objeto contractual, se solucionarán preferiblemente mediante los mecanismos de arreglo 

directo, amigable composición, transacción y conciliación, como lo establece el artículo 68 de la ley 80 de 1993. 

Conocimiento de los predios y/o actividades por parte del asegurador. La Aseguradora  manifiesta  que conoce el riesgo y que partiendo de esta base ha hecho la tasación y ha 

establecido los términos y condiciones para la contratación de esta cobertura, por consiguiente deja constancia del conocimiento y aceptación de los riesgos, las circunstancias y 

condiciones de los mismos. 

Costos de cualquier clase de caución judicial. Sublímite $50.000.000 por evento/vigencia 

Costos e intereses de mora. En adición a las indemnizaciones a que haya lugar, la compañía reembolsará al Asegurado los gastos que se generen con ocasión de: la Condena en 

costo e intereses de mora acumulados a cargo del Asegurado, desde cuando la sentencia se declare en firme hasta cuando la compañía haya reembolsado al Asegurado o 

consignado en nombre de éste en el juzgado, su participación en tales gastos. 

No concurrencia de deducibles. De presentarse un evento indemnizable bajo la póliza, en cualquiera de sus secciones o por cualquiera de los riesgos cubiertos por la misma que 

afecte dos o más artículos o bienes amparados y si en los mismos figuran deducibles diferentes, para los efectos de la liquidación del siniestro se aplicará únicamente el deducible 

cuya cobertura se afectó por el origen del siniestro y no la sumatoria de ellos. 

Designación de ajustadores. Queda entendido, convenido y aceptado que, en caso de siniestros amparados por la presente póliza que requieran la asignación de un perito 

ajustador, la Aseguradora efectuará su contratación previo acuerdo y aprobación del Asegurado . 

Delimitación Temporal.   Se anula toda delimitación temporal respecto al alcance de la cobertura (excepto por prescripción), que se establezca en las condiciones generales ó 

particulares de la póliza. 

Definición de Terceros.  Se deja constancia que los concejales, estudiantes y el personal al servicio del Municipio de Santiago de Cali bajo cualquier denominación, los contratistas , 

subcontratistas, y en general cualquier persona natural o jurídica que tenga una relación con esta entidad, se considerarán terceros para efectos de cualquier reclamación que 

deban formularle, pero exceptuando la responsabilidad que se derive de la ejecución de contratos. 

Se consideran terceros las entidades o personas que se encuentran en predios del Municipio de Santiago de Cali y que desarrollan sus propias actividades de manera 

independiente a las ejecutadas por el municipio. 
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Condiciones técnicas y económicas de seguro y reaseguro. Los oferentes deberán conservar sus Reaseguradores durante el período de adjudicación y no podrán cambiarlos salvo 

fuerza mayor o causa justificada. En caso de ser necesario cambiarlos ó que el reasegurador se retire voluntariamente, él (ó los) reasegurador(es) que lo sustituya(n) deberá(n) ser 

de la misma categoría ó tener la misma calificación del (os) que se reemplaza (n). 

Durante el período de adjudicación los oferentes no podrán cambiar las condiciones técnicas y económicas ofrecidas salvo aquellas que sean favorables al asegurado, las cuales 

deberán incorporarse automáticamente a las Pólizas. 

Errores, omisiones e inexactitudes no intencionales. El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos y circunstancias que determinen el estado del riesgo. La 

inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidas por la compañía, la hubieren retraído de celebrar el contrato o inducido a estipular condiciones más onerosas, produce la 

nulidad relativa del seguro. Sin embargo, si se incurriere en errores, omisiones e inexactitudes imputables al tomador o al asegurado, el contrato no será nulo ni habrá lugar a la 

aplicación del inciso tercero del artículo 1058 del Código de Comercio sobre reducción porcentual de la prestación asegurada. En este caso se deberá pagar la prima adecuada al 

verdadero estado del riesgo. 

Extensión del sitio ó sitios donde se asegura el riesgo. 

Se conviene en amparar en todas sus partes la Responsabilidad Civil del Asegurado, derivada de los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales, causados a bienes de terceros , 

lesiones personales ó muerte a terceros, por empleados, personal a su servicio, durante el desempeño de sus funciones en el giro normal de sus negocios y en cualquier sitio o 

sitios, donde se hallen desempeñando las mismas. 

Los pasajeros que se movilicen en vehículos que prestan el servicio de transporte,  de propiedad del MUNICIPIO, serán considerados como terceros. Sublimite $2.000.000.000 

evento / vigencia 

Gastos médicos, hospitalarios y traslado de victimas. Sublímite hasta el 6% del límite asegurado, por persona y 22% del límite asegurado  por vigencia. La compañía reembolsará al 

asegurado dentro de los términos, con sujeción a las condiciones de este seguro los gastos razonables que se causen por concepto de primeros auxilios inmediatos, servicios 

médicos, quirúrgicos, de ambulancia, de hospital, de enfermedades y drogas como consecuencia de lesiones corporales producidas a terceros en desarrollo de las actividades 

específicamente amparadas bajo las condiciones particulares de la presente póliza. El amparo que mediante esta sección se otorgue, es independiente del de Responsabilidad y 

por consiguiente, los pagos que por dicho concepto se realizan, en ningún caso pueden ser interpretados como aceptación tácita de responsabilidad.  Se aclara que para esa 

cobertura no se acepta la aplicación de deducibles. 

Se aclara que el subllímite asegurado es de $300.000.000 por persona 

Indemnización por clara evidencia de responsabilidad sin que exista previo fallo judicial. Mediante esta cláusula el Oferente debe contemplar que en caso de siniestro la compañía 

indemnizará los daños causados por el asegurado a un tercero sin que exista previo fallo judicial, siempre y cuando las circunstancias en que ocurrió el evento den lugar a 

considerar la responsabilidad o culpa del asegurado. 

Modificación de condiciones. Los proponentes deben contemplar bajo esta cláusula, que los cambios o modificaciones a las condiciones de la presente póliza, serán acordados 

mutuamente entre la compañía y el asegurado. El certificado, documento o comunicaciones que se expidan para formalizarlos debe ser firmado, en señal de aceptación, por un 

representante legal del asegurado o funcionario autorizado, prevaleciendo sobre las condiciones de esta póliza. 

Modificación del estado del riesgo. No obstante lo estipulado en las condiciones generales de la póliza y sus anexos, se establece una limitación a la obligación que el Asegurado 

notifique los hechos o circunstancias que agraven el riesgo durante la vigencia del contrato, en el sentido, que la aseguradora solo puede invocarla cuando exista relación de 

causalidad entre la agravación y el siniestro. Se ampararán automáticamente los riesgos cuya agravación se informe, hasta el pronunciamiento del asegurador en contrario 

Modificaciones a favor del asegurado. Si durante la vigencia de la póliza se presentan modificaciones a las condiciones de la póliza que representen un beneficio a favor del 

asegurado, sin que impliquen un aumento a la prima originalmente pactada, tales modificaciones se consideran automáticamente incorporadas a la póliza. 

No subrogación contra empleados del asegurado. En virtud del pago de la indemnización, la Compañía se subroga por ministerio de la ley y hasta el valor de su importe en todos 

los derechos del Asegurado contra las personas responsables del siniestro. El Asegurado no podrá renunciar en ningún momento a sus derechos contra terceros responsables del 

siniestro. Tal renuncia le acarreará la pérdida del derecho a la indemnización. La compañía renuncia expresamente a ejercer sus derechos de subrogación contra: Cualquier 

persona o entidad que sea un Asegurado bajo la póliza. Cualquier filial, subsidiaria y operadora del Asegurado. Cualquier socio, miembro de junta directiva o cualquier empleado o 

dependiente del Asegurado, salvo el caso en que los daños hayan sido causados intencionalmente por ellos. 

Pago de indemnizaciones.   No obstante lo que se estipule en el respectivo presente Contrato, se conviene entre las partes, que el pago de la indemnización o la autorización de 

reparar el bien afectado por la realización de un riesgo amparado, se hará a quién designe el Asegurado, previa información escrita a la Aseguradora y con la firma de la solicitud de 

indemnización correspondiente, todo, teniendo en cuenta los controles administrativos que posee la Empresa asegurada. 

Propietarios, arrendatarios o poseedores. Sublímite hasta el 20% del límite asegurado por evento y 40% del límite asegurado por vigencia. Se deberá extender a cubrir todos los 

gastos que el asegurado este legalmente obligado a pagar por cualquier perjuicio que surja en su calidad de propietario, arrendatario, arrendador o poseedor de cualquier inmueble , 

aun cuando estos no se hallen, específicamente descritos en la póliza. Queda cubierta  igualmente la responsabilidad civil extracontractual del asegurado en caso de 

modificaciones o construcciones de los mismos inmuebles. Se deberá cubrir la responsabilidad civil de la persona o personas encargadas por contrato de mantenimiento del 

inmueble y únicamente cuando se encuentren en ejercicio de las funciones que dicho contrato estipule. 

Responsabilidad civil derivada del transporte de mercancías, únicamente si tiene que ver con la actividad del asegurado (incluyendo materiales azarosos y combustibles). Este 

amparo se limita a cubrir los daños que se cause a terceros durante el transporte, queda excluido cualquier daño a la mercancía manipulada y /o transportada y al vehículo 

transportador. Incluye actividades de cargue y descargue. Sublimite $80.000.000 

Responsabilidad civil derivada del manejo de materias primas y productos. Queda aclarado y convenido que la póliza ampara la responsabilidad civil, como consecuencia del 

manejo por parte del asegurado, contratista y subcontratista de materias primas y productos de cualquier naturaleza, entendiendose que toda esta operación puede ser ejecutada 

directamente por el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI ó contratada. 

Responsabilidad civil derivada del uso de vehículos propios y no propios. En exceso de la cobertura de automóviles, incluidos los vehículos de funcionarios en desarrollo de 

actividades para el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI. Sublímite 16% del límite asegurado por evento, 27% del límite asegurado en el agregado anual. 

Ampliación del Plazo Revocación o no renovación de la póliza con aviso anticipado al Asegurado de sesenta (60) días. El Oferente debe contemplar bajo esta cláusula que la póliza 

podrá ser revocada unilateralmente por la compañía, mediante noticia escrita certificada enviada al asegurado a su última dirección registrada, con una anticipación no menor de 

sesenta (90) días. Los días de anticipación del aviso serán contados en juntos casos a partir de la fecha de recepción por parte del Asegurado de la noticia escrita certificada . 

En el caso de que la aseguradora decida no otorgar renovación o prórroga(s) del contrato de seguro, queda entendido, convenido y aceptado que la Aseguradora deberá dar aviso 
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de ello al asegurado con no menos de sesenta (60) días de antelación a la fecha de vencimiento de la póliza, en caso contrario se dará por entendido que la Aseguradora acepta la 

renovación o prorroga(s), previa autorización de la Entidad, hasta el límite legal establecido en la Ley 80 de 1993, para la adición de los contratos y manteniendo las mismas 

condiciones ofertadas en este proceso, siempre y cuando la siniestralidad incurrida de la referida vigencia no supere el 40% 

Revocación por parte del asegurado sin penalización. El Oferente debe contemplar bajo esta cláusula que la póliza podrá ser revocada unilateralmente por el Asegurado en 

cualquier momento de la vigencia del seguro, mediante noticia escrita enviada a su dirección comercial o a su última dirección registrada. La prima de seguro no devengada será 

liquidada a prorrata. 

Selección de profesionales para la defensa: Los profesionales encargados de la defensa, corresponderá al  MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, o a los funcionarios que ésta 

designe, quienes para su aprobación presentarán a la Aseguradora la propuesta correspondiente. La Aseguradora podrá previo común acuerdo con el MUNICIPIO DE SANTIAGO 

DE CALI, asumir la defensa de cualquier litigio o procedimiento legal a nombre del asegurado, a través de abogados elegidos por éste. 

Variaciones del riesgo. La compañía debe autorizar al asegurado para efectuar las modificaciones dentro del riesgo, que juzgue  necesarias para el funcionamiento de la industria o 

negocio. 

Cuando tales modificaciones varíen sustancial, objetiva y materialmente los riesgos conocidos y aceptados por la compañía, el asegurado estará obligado a avisar de ellas por 

escrito a la compañía dentro de los noventa (90) días comunes contados a partir del inicio de estas modificaciones, sí éstos constituyen agravación de los riesgos. 

11. Gastos Adicionales 

Se amparan los siguientes Gastos en que RAZONABLEMENTE  se incurra, los cuales se encuentran contenidos en el límite máximo de indemnización pactado y  sin aplicación de 

deducible: 

La póliza se extiende a amparar los siguientes gastos en que razonablemente incurra el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI y para los mismos no aplican deducibles. 

Costas legales y honorarios de abogados. Los cuales el asegurado debe asumir en la defensa de sus intereses, como consecuencia de una demanda, por la víctima, de alguna 

petición, judicial o extrajudicial, aún cuando dicha demanda fuere infundada, falsa o fraudulenta, Sublímite por evento $50.000.000 / Vigencia $200.000.000, el cual operará dentro 

del limite asegurado 

Gastos para la demostración del siniestro. Sublimite $200.000.000 incluido dentro del límite asegurado. 

No obstante lo que se diga en contrario en las condiciones generales y particulares de la póliza, la Aseguradora se obliga a indemnizar los gastos en que necesaria y 

razonablemente incurra el asegurado con el fin de demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida. 

12. Riesgos excluidos 

En materia de riesgos excluidos el Municipio de Santiago de Cali acepta únicamente los expresamente mencionados como exclusiones absolutas de cobertura las que figuran en el 

texto del condicionado general depositado por la Aseguradora en la Superintendencia Financiera con anterioridad no inferior a quince (15) días hábiles al cierre del proceso. Serán 

válidas las exclusiones relativas consignadas en los mencionados condicionados generales solo cuando no contradigan las condiciones técnicas básicas habilitantes del presente 

proceso, en cuyo caso prevalecerán las condiciones técnicas básicas habilitantes.

- FIN DE LA SECCION -
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ESCRITURA PUBLICA NUMERO: l

MIL OCHOCIENTOS CUATRO"

OTORGADA EN LA NOTARIA TREINTA Y

CINCO (35) DEL CIRCULO DE BOGOTA,

DISTRITO CAPITAL

FECHA DE OTORGAMIENTO: JUNiO —

VEINTE (20).

DEL ANO DOS MIL TRES (2.003) - —-

CLASE DE ACTO: PODER GENERAL /

PODERANTE: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. —■

APODERADO: GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA

4^^

v"b

En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de

/^undinamarca, República de Colombia, en la NOTARIA TREINTA Y
CINCO (35) DEL CIRCULO DE BOGOTA, cuyo Notario Titular es

MARIA ANGELA BEATRIZ SANIN POSADA, en esta fecha se otorgó

la escritura pública que se consigna en los siguientes términos:

JOSE FERNANDO ZARTA ARIZABALETA, quien dijo ser mayor de

edad, vecino de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía

número 79.344.303 expedida en Bogotá, manifestó:

/  PRIMERO: CALIDADES.
Que en el otorgamiento de esta escritura pública actúa en su

calidad de Representante Legal de "MAPFRE SEGUROS GENERALES

DE COLOMBIA S.A.";' sociedad con domicilio principal en Bogotá,
inicialmente constituida mediante escritura pública número

cuatrocientos veintiocho (#428) del veintidós (22) de Junio de mil

novecientos sesenta (1.960) otorgada en la Notaría Segunpa (2a) del

Círculo de Santa Marta, bajo la denominación de "COMPAÑIA
BANANERA DE SEGUROS S.A." con domicilio en la ciudad de Santa

Marta. Posteriormente, mediante escritura pública número tres mil

veinticuatro (#3.024)'del diecisiete (17) de Julio de mil novecientos

sesenta y nueve (1.969) otorgada en la Notaría Novena (^^rdeí:
Círculo de Bogotá cambió su razón social por "SEGURC^^"^''^'
S.A." y trasladó su domicilio principal a la ciudad ¿4^

/  "^5

Después, mediante escritura pública número seis mil cienTOfí
^  %

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGU PARA EL^SUARI^ ^ oe'BO'^

ítóA. //§
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ocho (#6.138) del diez (10) de IMoviembre de mil novecientos

noventa y cinco (1-995) otorgada en la Notaría Cuarta C4a) del

Círculo de Bogotá cambió su razón social por la actual: "MAPFRE

SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.", registrada con matrícula

mercantil número 00018388, según acredita con los certificados de

existencia y representación legal expedidos por la Cámara de

Comercio de Bogotá y por la Superintendencia Bancaria que, en

copia debidamente autenticada, anexa para su protocolización/

SEGUNDO: OTORGAMIENTO DE PODER.

Que obrando en la calidad indicada confiere PODER GENERAL al

Abogado GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, d^e quien dijo es
mayor de edad, domiciliado en Cali, identificado con la cédula de

ciudadanía número 19.395.114 expedida en Bogotá y con la tarjeta

profesional número 39.116 expedida por el Consejo Superior de la

Judicatura, para que en nombre y representación de la sociedad,

realice los siguientes actos: - -

a) Representar a la sociedad ante todas las autoridades judiciales y

en toda clase de procesos de carácter civil, comercial, penal,

laboral, penal aduanero, contencioso administrativo, bien sea que la

sociedad sea demandante, demandada, llamada en garantía, litis

consorte o tercero interviniente. -

b) Representar a la sociedad ante las autoridades judiciales y

administrativas en la solicitud y práctica de pruebas anticipadas,

exhibición de documentos, constitución de parte civil en procesos

penales; para notificarse de toda clase de providencias incluyendo

autos admisorlo de demanda, de cualquier autoridad administrativa

judicial, sea civil, laboral, penal, contencioso administrativa, etc.,

absuelva interrogatorios de parte, confiese, comparezca a declarar

y  asista a las demás diligencias judiciales, procesales o

extraprocesales, sean ellas de naturaleza civil, laboral, comercial,

administrativa, penal, contencioso administrativa, etc., quedando

autorizado para recibir las notificaciones y las citaciones ordenadas

por los juzgados o autoridades administrativas que así lo

requieran, quedando entendido que en estos casos de notificación,

citación y comparecencia personal de Representante Legal de la
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sociedad quedará válida y legalmente

hecha a través del apoderado general

designado doctor GUSTAVO ALBERTO

HERRERA AVILA; así mismo el

apoderado queda facultado para

confesar.

c) Que el presente PODER GENERAL se

extiende para que el doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA,

represente a la sociedad MAPFRE SEGUROS GENERALES DE

COLOMBIA .S.A.^ ante los jueces civiles de todo el País y pueda
transigir o Intervenir en las audiencias de conciliación judicial y

extrajudicial de que trata el artículo ciento uno (101) de! Código de

Procedimiento Civil o la Ley 640 de 2001, quedando entendido que

el apoderado general pueda comprometer a la sociedad, facultad

que se entiende a las autoridades de conciliación que realice ante

cualquier autoridad, jurisdiccional, centros de conciliación o

procuradores judiciales, conforme lo tiene previsto la Ley 446 de

1.998, el Código de Procedimiento Civil, Ley 123 de 1991 y la Ley

640 de 2001. —

d) Que el poder general que por esta escritura se otorga se

extiende para que el doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA,

represente a la sociedad MAPFRE SEGUROS GENERALES DE

COLOMBIA S.A., en toda clase de procesos que cursen ante

cualquier autoridad jurisdiccional. -

e) Así mismo comprende facultad para designar en nombre de la

sociedad de MAPFRES SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.,

los árbitros que se requieran en virtud del Tribunal de Arbitramiento

que se constituya en desarrollo de cláusulas compromisorias.

HASTA AQUÍ LA MINUTA

ADVERTENCIA, OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION:

Se advirtió al otorgante:

1.- Que las declaraciones emitidas por él deben o
I  i

verdad
>

2.- Que es responsable penal y civilmente en el

utilice este instrumento con fines fraudulentos o llegal'^o

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO



J.- i¿ue la Notaría se abstiene de dar fé sobre el querer o fuero

interno del otorgante que no se expresó en este documento.

LEIDO el presente instrumento, el otorgante estuvo de acuerdo con

él, lo aceptó en la forma como está redactado y en testimonio de
que le da su aprobación y asentimiento, lo firma. -

DERECHOS NOTARIALES (RESOLUCIÓN 4.105 DE 2.002): $31.650
Se utilizaron las hojas de papel notarial números: aa 13!64750

AA 13164749/''

%x^

c.c. #

RTA ARI2ABALETA

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOt^BIA S.A.

MARIA ANGELA BEATRIZ SANÍn POSADA ^

NOTARIA TREINTAJíi-Q'fifTO (35)

DEL CIRCULO DE BOGOTA



y  /

<i i ̂ *»•* ̂  A'*ft#4r *í -

■r"'':-yr:*:<".

EL SECRETARIO GENERAL AD-HOC

En uso de las facultades que le confiere el artículo 332,
numeral 1. literal o) del Estatuto Orgánico del Sistema
Financiero, en concordancia con el artículo 1° de la
Resolución 134 del 17 de fetirero de 2003, emanada de la
Superintendencia Bancaria,

RAZON SOCIAL:
CERTIFICA:

"MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S A "
Sigla: "MAPFRE SEGUROS"

- REFORMAS:

Síclf s"a ="

PresWentfElSo Ejecutivo. Corresponde a la Junta Directiva designar allegafde te coSñI-a oara loVXfeSfa V a ^na persona que lleve te representaciónde autoridades u oroanismos ofio^ímÍ i atención de asuntos judiciales, extrajudiciales o administrativos ante todo tipoue duiorioaaes u organismos oficiales, judiciales, administrativos o de policía. (E, P, No. 6138 de 1995) f

' "" eleroand^ipSen,acido de ,a eoiidad las
NOMBRE IDENTIFICACION CARGO

JOSE MANUELINCHAUSTI PEREZ 295900 PRESIDENTE EJECUTIVO••:
{Posesionádó'él'Í4dé'abr¡ide200Ó)V ^

y^'

RAFAEL ISIDRO GALEANO MARTIN

SANTIAGO PARRILLA MASSO

JORGE ALBERTO CADAVID
■MONTOYA

JOSE FERNANDO ZARTA
Arizabaleta

RAUL FERNANDEZ MASEDA

GERARDO OSPINA CASTRO

19142773 . REPí^ESÉNTANTE LEGAL .
. (Posesionado el 1 a de diciemííre de 1998)

•281243 REPRESENTANTE LEGAC
(Posesionado el 1 de.díciembre de 1998)

19491370 REPRESENTANTE LEGAL
(Posesionado ellO de febrero de 1999)

79344303 REPRESENTANTE LEGAL
(Posesionado el 14 de agosto de 2001)

301809 REPRESENTANTE LEGAL
(Posesionado ei 15 de junio de 2000)

17149733 REPRESENTANTE LEGAL
(Posesionado el 1 de agosto de 2002) WNPOSAW



- -

COLOMBIA S.A.

ZULMA CRISTINA SUAREZ OLARTE 52420387

RAMOS AUTORIZADOS:

REPRESENTANTE LEGAL

PARA SUNTOS JUDICIALES

(Posesionada el 20 de agosto de 2002)

Mediante Resolución 5148 del 31 de diciembre de 1991: automóviles, aviación, corriente débil, cumplimiento, incendio, lucra,
cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, multirriesgo comercial, navegación y casco, responsabilidad civil, segura
contra ta roya, riesgos de minas y petróleos, semovientes, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, transportes,
vidrios, accidentes personales, colectivo vida, exequias, salud y vida grupo.

Mediante Resolución No. 59 del 12 enero de 1993: grupo educativo.

Mediante Resolución 1394 del 7 de septiembre de 1999 la Superintendencia Bancada autoriza a la COMPAÑÍA MAFFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., la cesión de la totalidad de la cartera de los ramos de Accidentes Personales,
Colectivo Vida, Exequias. Salud y Vida Grupo a la COMPAÑÍA MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., de conformidad
con lo previsto en los artículos 68 numeral 3, inciso 2 y 71 numeral 6 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.
Mediante Resolución No. 0551 del 1 de junjo de 2001; agrícola.

Bogotá 0.0., 16 de mayo deíOpS

/ i ¡ I

LOfBz garaví
Secretario general ad-hoc

De conformidad con e! artículo 12 del Decreto 2150/95 y la autorización impartida por la Superintendencia Sanearla mediante,|
Carta Circular 20 del 18 de febrero de 2003, la firma mecánica que aparece en este texto tiene plena validez para todos ios j
efectos legales. • ' I

< ̂

^ b. «i.

Cód. 13-26
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SGAI- O .l.í«jSC>í.'^ r'ij.TO.K' d:.vtJERTiPICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION
D0aI^1ENT0S.

''A CAMARA DE COMjrRCIO D?] BOGOTA, CON FUNDALIENTO EN íjAS WATRXC0-. ,AS
E INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL,

CERTIFICA :
NOMBRE : MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S A PODRA UTI!DIIAti
LA SIGLA MAPFRE SEGUROS. ^ '
N.I.T. ; 8S17C)00A7-9
DOMICILIO : BOC.40TA D."/.

MATRj.CULA NO. O001838

AGENCIA; BOGOTA D.C. (

CERTIFICA

CERTIFICA
y

40» T F!)AD i

ESTATUTOS;
- ESCRITURAS NO.

fi¿. .7;1

ir/s&

4 fc. 8 f1

41. y 4

ISVB

h8

174 7

CERTIFICA ;
OUE POR E. P. NO. 5.3.7f- DE LA NOTARLA 4A. DH HO(-:o-'-A DGV D'-i lE"-
T..EMBPE DE 1.987, INSCRITA EL 23 DE DICIEMBRE DE 1 Uvn7 rO^fa.-r?-]: - S
NO. 7':ijy DEL LiIERO VI, SE PROTOCOLIZO PüCUEMFAX) ME Y-TÍA !-•
SE decreto la APERTURA DE UNA SUCTTR.S^^vpK LA ^4)
DAD DF IBAGÜE.

CSRTIFI.CADrIJUS POR E.P. Ni.>. 6138 DE LA NOTARIA''v'47\. /t'"./-'M^TCAFB:'-/ UE BOouTA
D.C. , DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 1. •íN¿.Cr/í^ ̂  16 DE ^"NOVrF;M•:'R^
DE 1.99'5 BAJO EL NO. 916.184 DEL-^tóB^.O-";TX SOCIEDAD, CAMBIO,.
SU NOMBRE DE ; " SEGUROS C^ARlBE.'S-iÁ.jo'", P0r;>EL DE: MAPFRi," SrGC.lOS
r'rBNEP.A,LE.S DE «"'OLOMBIA S.A. '' ■is/''

,. cerv¿fica:
QUE POR S.P NO. 2411 DEL OS» DÉ.fJÍOVÍEMB^E-^DE 1999, ACL2IRADA. iPOR
.F.P. NO. 2 558 DEL 22 DE NOViBMÉRS DEj-1,9-9 9 AMHAS D-: LA NOTAR JIA
DE SANTAFE DE BOGOTA D.C. , INSO^ITASv^SÍ. 26 DE Nü'VXUWip.RE DE .'.999
BAJO EL NO. 70536.3 DEL LIBRO IxT^LÁ/SOCIEDAD CAMBIO fílT NOMBRE DS:
.wiAPFRE SEGUROS GENERAi..fíS DE COLOmWiÁ^ S. A. . -
SEGUROS GENERAI.es DE COLOMBIA S .A . PODRA
MAPFRE SEGUROS.

CERTIFICA :

POS EL DÚ:
UTILIZAR LA SIGLA

V

"-Rií:

FECHA

22-VI-. .960
17-VII-l.969

20-11-7 .974
2-VIIX-: .975

3 -VIII-.., . mVs
2n-IV-.': . 981

-1,0 -V- . 98 ,"i

36-III 1987
9-VI- 1987

22-VI .:9K9

NOTARIA

.  STA. MARTA
9 BTA. .

4 BTA. ■
4 BTA.

INSCRI

5-yiri.-

BTA
NDTA.9ií\ 35

|,LA.9ÉATM¿SWINP0S^A4 BTA

4 BTA

4 BTA.



I^\ Vt.b4

3411

4147

flVOl

4540

8 o; 7 7

77SI5

4422

7011

bl3B

L1-17 9

aoo4-i

. 2S-V - 1990 4. BT7\.

23-Vil-1990 4 BTA,
6-XIT- 1990 4 BTA.

28- VI-1991 4 BTA,

4-I"X -1992 4 BTA.

5.-VI -1992 4 BTA.

"i- X -1992 4 STAFE BIA

5-VlII -1993 4 STAFE 3 i.'V

24- XII-1993 4 STAFE BTA

1- III-1994 4 STAFE BTA

22-VIII-1994 4 STAFE B1',A

2- XI-1994 4 STAFE BTA

29- XII-1994 4 STAFE BTA

24- VI-1995 4 STAFE BTA

lU-XX-l.995 4A. STAFE B'];A

9-IV--1.906 4A. STAFE KTa

- 2 9 í■

-3Ü30GS\

-31í:;968^Í
3?.4112^'

1908/10/14
00 0 2 -111 1 ;-i 9 9/11/09
0Ü01374 2000/07/25
?! f! O O71,9 V O (.! 1 / 0 4 /11
0 0 02904 í9 97/09/:-3
0001302 1999/06/22
00 00 5': 1 200 0/03/31

2000/05/23
OU.ÜUUOi 2Uüü/ü7/l3

0Ü035 BOGOTA D.C.

Ü0U35 BOGOTA D.C.

00035 BOGOTft D.C.

00035 BOGOTA D.C.

00035 BOGOTA D.C.

00035 BOGOTA D.C.

00035 BOGOTA D.C.

10000 BOGOTA D.C.

lÜOOO BOGOTA D.C.

13-VI-l.990

5-IX- 1.990

6-II- 1.991

-26-VII-l.991

19-11 -1.992 -356314:

9-VII -1.992 -3709424

13- X -1.992 -381999

ll-VIII-1.993 -415749

29- XII-1.993 -432399'
16- III-1.994 -44111Q,

1- IX -1.994 -461225-'-^
8- XI -1.994 -469378-J
5- I -1.995 -476442-1
11-VII -1.995 -500090",

lb-XI-1.995 jSJO.516.184

12 - IV-1.996 NO . 5 3 3 . 9 98/-Í
00653782 1998/10/21
00705363 1899/11/26
00739958 2OOO/üíV08
00774179 2001/04/25
00604413 1997/09/30
00685341 1999/06/23
00723737 2000/04/07
00733199 2000/06/15
0U742Ü74 2Ü0U/Ü8/24

CERTIFICA ;

OBJETO SOCIAL; EL OBJETO SOCIAL SERA LA REALIZACION DE OPERACIO

NSS DE SEGURO Y REASEGURO, EN TODOS LOS RAMOS APROBADOS POR LA
AUTORIDAD COMPETENTE Y LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS QUE LAS
DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES LES AUTORICEN A LAS COMPTmIAS DE.U

SEGURíjS, SIEMPRE A PETICION EXPRESA DE LA JLTN'TA DIRECTIVA. PARA

LA REALIZACION DEL OBJETO SOCIAL, LA SOCIEDAD PODRA EJECUTAR VALI

LAMENTE TODOS LOS CONTRATOS Y OPERACIONES CIVILES O MElRCANTILES

NECESARIOS PARA EL GIRO DE SUS ACTIVIDADES Y LA 7U9ECÜ.ADA INVSR

SION 'DE SU CAPITAL Y RESERVAS.

CERTIFICA :

CAPITAL:

** CAPITAL AÜTORISAfJU **

UALOil ;'36P, 000, 000, 000 . 00000
-NU. Da ACCIONES:1,625,0 00,00 0.00

NOMINIM: : $41; . 00000

CAPITAL SUSCRITO

VALuR ; Sí,7, 54 6 , 184 , «HU . ÜOÜUU

,N0- DE AOCKD/ES:!, 1 88, 654, 622 .
V.ALÜR NOMINAL : $40. O O 000 ¿4'

** CA"^C1%.^ ̂ ^ADO **
VALUÍi ; $47 , 546 , 184''> 8'8o'?«Úiümg„
NO. DE ACCIONES : i, 188, 65J/'6,.2'2 . 00
■; j-A.T/"iti w«"i»,Tr-\TTi T . í-,1 n nnr\r\ 'n • 'x-yALOR NCjMINaL : $4 0.0 0 0-00-* 4:-,.

JirjSÍTA DIR^CTTVj7r'-pRINCTtyJ.'L^"ES)
,  .OÜE POR ACTA NO. 0000116'-DE JITNTAcDE VoCÍOR DEL 16 DE MARZO DE fj
-  2001 , INSCRITA EL 11 DE JUEI(]$.'DE 2001 EL NUMERO 007853-31 1
i".;DEL LIBRO IX , FUE (RON) NOMBRADO'.XsX/'^t'.
>"*^1 _ NOMBRE IDENTIFICACIÓN-,

PRIMER RSNGLQj^j " -yr
BLANCO MARTINEZ RICARDO ' '5/ P. VISA0ÜÜ37695926'

-4.
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CAMARA
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SEDE CENTRO
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OlC06052106803PPG022b KOJA •.--óQÍZ'
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SEGlíNTin RENGLON - ,
XN'.J-IAUSTX PEREZ üOSE i"1ANUBL C . E . O O 0002 95 !9!íO "

QITE POR ACTA NO. üOOOlKÍ DE ASAÍ.1BLEA DE ACCIONISTAS DEL .10 ris
MARZO DE 2QÜ1 , INSCRITA EL 28 DE ñEPTI.EiMBRE DE 2 0 01 BAJO .EL'
NUMERO 00796210 DEL LIBRO IX , FUE(RON) NOMBRADO(S) ;

NOMBRE IDENTIFICACIÓN ̂
■'•ERCiriR REWr4L0N ,

NXTNKS TOVAR ANTONIO R . VXSAüfl69ASlHV--x
QUE POR ACTA NO. 0000116 DE JUNTA DE SOCIOS DET. , 16 DE MAftZ'V D^"
2001 , INSCRITA .EL II DE JULIO DE 2001 BAJO SL m'/ÍLRO OOVOWíl
DEL LIBRO ±X , FUE(RON) NOMBRADO(S) -

nombrb ■ x.T,^AT..TtnTrRrTOKf
CUARTO RENGLON

i.i.ANAr>..L/i' J.iAñIIERAS üU.i.jIAN (''¡ ^ 000]^ 37796^'?
QUINTO RENGLON " ' _

ROMERO GAITAN .JUAN rRANCIfíCO JA\aER "C: C . 0 00 .;:00-7y.9í/B - A
JW-TrA DIRECTIVA; SÜPLENTS{S) ..-.-' -Ó'- .

l>Ub;^ l'OR ACTA NO. 0i:00116 DE ;JITNTA DE SOCIOS rsEi, ^6 '
2001 , INSCRITA EL 11 DE JULÍQ-^DE 2001 BAJO EL MTMSRO n07¡353"3'"
DEL L1.3R0 IX .. FTT.H(RON) NOMBRÁÉ'b (S)

NOMBRE .•'••r'Lv---' ' ■
PRIMER RENGLON j' IDENTIFICACION

BOTERO MORALES BEPNiCRDO C
SEGUNDO RENGLON

CALLE MORENO Pl^TRIClA
TERCER RENGLON

HELO KATTAH LUIS SALÓNQOki"
CTTARTO RENGLON /'./ l'

PARRILLA MASSO SANTl^AGO
OUINTO RENGLON

FERNANDEZ MASEDA RJVr.'T,

; V r-í- 4V.

CSR^EFICA

C.C..UU017Ü67060

C.C.00039690579

,C-.:C. 000190.,63218

C-.E..nonboóríT:-v- 3

c, E. n 00 í": n TO100 o
QUE .POR ESCRITURA PUBLICA NO. 1131 DEL 04 DE JTRJTO DK n7-: ;>vJr
NOTARIA TREINTA Y CINCO DS BOGOTA D.C., INSCáRITA ViAJo /'IÉN/ L j
7044 1).SL LIBRO V, JOS.-: MANUEL I:NCHAUSTI PEREZ, iCOmi'-•• VXí''Af)0 .oov
CEDULa de .EXTRANuERAIA NO. .39.5..900 EXPEDIDA En'BOGOTA. V.UTT-at obra
..N SU C.A.ÜIDAI) D.E RE'pRFSeMT.?\NT.E LEGAL DE LA SOf'^"r-Vrb.\o
SEGURd.S (GENERALES Dfi ' :OLOMBIA S.A. , CONFIERE PODErJ "luPp.
SfíNOR ALEJANDRO MELCi C4ALIND0, IDENTIFICADO CON
CiCíDAL5i\NIA NO. 79.502.126 EXPEDIDA EN BOGOTA, .-'ÍÓara
NOMBRE DH LA ASEi.4URADí:'Ra' LA VENTA DE LOS ATTTOM'otOP
MAPPRrJ SEGUROS GENERA uES DE C0L0MBI2^ S A \ EXi
INDEMNIZACIONES POR PERDIDAS TOTALES RBÍAIiIZAjD.'
ASEGURADORA. Er SEÑOR ALEJANDRO MELO GALINDO! OUEDA
.PACTJLT.ADO PARA SUSCJóBIR TODOS Y CADA LlXtO " ]iS 1,0'
CONTRATOS NECESARIOS PARA REALIZAR ANTE '\¿As""aUT<'.v-'

\

UAeeíTRZSAííí
Aí'-'i



PODSRES

BOC-kOTA

ero TRASPASOS DE LOS VEHICULOS Y DEMAS ACTUACIONES A QüÉ
.-ÍAYA LUtiAj^ PARA PERFECCIONAR LA VENIA DE LOS R3FHR~Do£
VM.'TOr-ÍOTORES. IGUALMENTE QUEDA FACULTADO PARA OTORGAR LOS
A Qütí HAYA LUGAR PARA EL PROPOSITO ANTES SEÑALADO.

CERTIFICA ;
POR RSCRJTUPJi PUBLICA NO. 240Ü DE LA NOTARIA S5 D

D.C., DEL 25 DH SEPTIEMBRE DE 20Q2, INSCRITA EL 10 DE OCTUBRE DE
"2uÜ2 BAi-iO E.L ÑO. 7952 DEL LIBRO V, COMPARECIO JOSE FERNANDO SARTA

■ ARIZABALETA TDENTIF'ICíVJO CON CEDÜM. DE CIUDADANIA NO. 79. -544. 303
DE BOGOTA., EN SU CALIDAD DE REPRESENTANT.'I LEGAL DE LA SOCIEDAD DE
1j.A í|,EF3RENCIA, por MEDIO DE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA,
CONFÍaRE PODER GENERAL A RICARDO BLANCO maí^jchOLA, IDENTIFICADO CON
Cí?íDUl.tA D.E CllTDAÜAJ^IA NO. 79.132.284 DE B'iGüTZA, PARA QU.E HW NOMBRE
Y REPRESENTACION D ¡.«lAFRE SEGUROS GENSRALBíS DE COLOMBIA S. h

, RiliALlCE LOS SIGUIENTES ACTOS :A) SUSCRI.IA Y PRESENTE ANTE LA
i.!0RB.SSP0Nt>I3NT3 /UIMINiSTRACIÜN DE IMPUES IOS Y MtUANAS N/\CIONALES
O ivfCRIICTPALES , LAS SIGUIENTES DECLAR/Ai" IONES : DECLARACION DE
.R.'3WTA Y COMPLEMENTARIOS .DECLARACION DE APBNTA , DECL2ARACI0N DE
RHT}3NCI0N EN LA FIJENTE .DECLARACION DE IMPUESTOS DE INDUSTR.C.A Y
COMERC-'IO A NI^/SL NACIONAL ; DECLAIiACION DB IMPUESTO

pRE.ro;AL(.A:uT(.i/-vVA;üi.i(.») y declaración de impuestos de veeíiculos 2 )
DAR R3SPuES-'l-A A LOS REQUERIMIENTOS ORDINARIOS Y ESPECIALES;

FOí-IMUL-UjüS .a la SOCIEDAD POR LA RESPSC!TI\JA APiMINlS'ÍRAClON -OE

~MPÜESTO,S N./vCTOWAl.SS O MIJNICIPÍ'LjES . 3 ) ACEPTE /OTE L\

CORRESPONDIENTE ADMINISTRACION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES

O MUNiCXPALES LAS SANCIONES QUE IMPONGA .'LA MENCIONADA ENTIDAD A

MAFRH SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A, Y SOLICITE LA REDUCCION-
DE LAS MISMAS. EN LAS FACULTADES ANTES SEÑALADAS SE INCLUYE LA DE
SUSCRIBIR TODOS Y CADA IMO DE LOS ACTOS Y DOCUMENTOS NECESARIOS'
Í'ARA REALIZAR LAS PUImCIONSS ANTES INDICYiDAS . IGUALMENTE QUEDA
F7iCULTAD0 l?ñVd\ OTORGAR LOS PODERES A QUE HAYA LUGAR PARA. EL
.PROPSITO ANTES SELÑALADO.

CERTIFICA :

P. NO. 2459 DE LA NOTARIA 35 DE SANTA FE D.S B0C40TÁ
12 BE NOVIEMBRE DE 1999, INSCRITO EL 01 DE DICIEMBRE DE

1999 B-AJO EL NO. 6086 DEL LIBRO V, COMPARECIO JOSE MANUEL;
INCTIAUSTI PERES IDENTIFICADO CON C.C. 2y';..900 DE BOGOTA D.C.. EN

SU i:.ALXI)AJ3 DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA fiOCTEDAD MAPFRE SEGUROS

generales de COLOMBIA S.A., 7\NTEvS SEGUROS C74RIB.E S. A. CONF.lERS

PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE AL SEÑOR DIEGO RICARDO ROMERO
FALXiA IirSÑTI.FICÍÜXl CON C.C. 79.508.286 D.U BOGOTTi. PAFJ-^ CELEBRAR

Küi9'BiU:: DE r.:.A ASí=;Gí.TRi\DORA h]\ "\/"SKTA DS .SOS AUTOMOTORES PROPIEDAD

DB MAPFRE SlGüROS GENERALES DE COLOMbCV.S. A. EL SEÑOR ROMERO
ij'OiSDA EX-U9E.SAMKj:j''.'K FACÜLTYiDO PARA TODOS Y C¿!J3A üNu DE

■  '■ " " ANTE LAS.,
Y  DEMñS-

LOS
LOS

PriDE¡F.í^;S A QUE HAYA LUGAR PARA
CERTIF iCA-yf y • .

QUE POR SSCRITUPA PUBLICA NO. 0876 DEl/b'o..'DE. ABRIL
NOTARIA TREINTA Y CINCO DE SANTAFE DE BOGÓtAÑí^NSCR^TA EL 13
'>'.5A"Vn r)£¡ "pf-Wl P.AvJO E~ T.TTn\/tct5/~\ nnnnmcc —\r?T ^ ' -

yus POR B
D . C. . DEL

LOS ACTOS 2 CONTRATOS NECES7iRIO;3 PAíA-D.^RSALIZAR
.'VaTf.i.R.UD.ADKS DE TRANSITO LOS TFASPi^OS
ACT'i/.ACIONES A Qüfí HAYA LUGAR PARA''PERFEC yóÑ^^VLA VENTA DE
RjlFERlDüñ AUTOMOTORES IGUALMENT^ J^UEDA' ■FAC0"L'¥^Ü\.PARA OTORGAR

" 1999 DE
mi

EL NUMERO 00005755 DEL'LI-BRÜFB^ 4" COMPARECIO Ll
DOCTOR URIEL VARGAS SEGURA, IDENTIFlvJAbóXo^O^^ LA CEDULA
'ciudadanía no. 19.292.070 EXPEDIDA EN BOGOTA^'l^E#' SU CALIDAD
REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD MAPFRE SEGtre.OS GENERALES
,C0L0PrDI7\ vS - A.. ANTES SEGUROS CARIBE S.A. . POR MEDIO DE Ijñ PRESES'

E
DI

V:. 'Ji
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CAMARA T)R COMí^IVCTr) df; p.( iGO'VA

SEDE CENTRO

CAMARA
DECOMIRClOlltíOOOTA

DS MAYO DE 2003

OÍC0605210S803PFG0226

HQRA l-l :-il:24

HOJA : 003

ESCRITURA PUBLICA CONFIERE PODER GENERAL AT., SEÑOR DIEGO RICARDO
HOMERO FALLA, IDENTIfXC;ADO ' CON LA CEDULA DS CIUDADANIA NO.
7y.SUK-.286 EXPEDIDA EA' BOGOTA, PARA EJECUTAR LOS Sj.GOISMT.&S ACTOs
i;;N NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA: A ) -■
SOLICITAJl Y OBTENER DE LAS AUTORIDADES JUDICIALES LA ENTREGA DE"
LOS V'UiiCüLOS INDEMNIZADOS POR KLT^TO, QUE MAN SIDO RECUPÉRADOq.
B) .- UrORGAR PODERES rlSPECIALES A PERSONAS DETERMINADAS, CON EL
i -r^po.'-lITO QUE ESTOS ULTIMOS SOLICITEN Y 0?.T-u:-.j«.;>\y oS.
Aíi-j'OR.;.DADES JUTíICIALE;. LA SICTREGA DE LOS VET:ICTTT.:0'I INDEs^'/NX^ADOS

HSRTO, QUE HAN SI-'iO RECUPERADOS. ■ J ' - '
'  CERTI.FICA :

QTTS E.P. NO. 1020 UE LA NOTARIA 35 DE SAÍm^'AFE OE UO':-in!.vL
D .C. OEL IT DU Jl.TNIO "S": 2000, INSCRITA EL 2 !, ! 0 DE UTNJ'O -'lE .. -■UOi)
BAJO EL NO. 6405 DEL ¡..IBRO V, JOSE ALEJANDRO CARDIS'ÍAS 'L'S<RO
.lDENTIFICADO con la .('. NO. 79.462.081 DE ¿50G<.'>TA EN SU CAL.IííAD
"DE RHPRESENTJOTE LFG7VL DE LA SOCIEDAD DE L.A TlF;r-ERBNC"A .
CONFIERE PC^DER GENERAL AMI'LIO Y SUFICIENTE AL SEÑOR" RICARDO
HLANCO MANCHOLA, IDEN'Vin-xCADO CON LA C. C. NO. 79. 132 284 DE
?,OW-j;A PARA QUE .SN NOMBRE Y REPRESENTACION DE ;4AP?RE SEGUROS
GF:NSr<A_j..K.S DE COijíOMBTA S .A. HEAJ.iICS LOS .SIG'OTf;ntR-S ArViS- : )
rUTSCRIP.A Y PRESENTE ANTE LA CORRESPONDIENTE ADMINTsípACION DE
p'íPÜBSTO Y ATíTJANAS iVÁr'IONALES O MUNICIPALES, :LAS SIGUIE:^:'• 'US
t)ECT.ARACIONES. DECLARACION DE RENT¿V'''^4^y COMpr.RMENTARTn.S ;
DBCLAi"U\.CION DE "VENTA, BSCp^RACION DE R4^EÑfe¿rON EN LA FUB-'TTE;'
DECLARACION DE IMPUESTO DE INDUSTRIA YcC'QMERc:ít3i,-A NIVEL ÍTACIONAL;
.¡JECüAlíACION de IMPUESK.) predial (AUTO^yALUC))' Y'^.S'E(":'-ARACIf:')N dÚ
IMPUESTO DE VEHICULOS ?.) DAR RESPUESTA". A. L^''>REr
ORDxí-DTRIOS Y SSPECI.ALES PORMULADÓS '" A ' -LA ,S^V/lUDA]:» .
kESP"Et:TIVA ADMINISTRACION DE IMPUESTOS" NA.CIfJi'I^LBS <> M0"NICt^4.'C!S ."

T^'l,ti yyy
"■'-iD'íFNT-Qri

EN LA^4 PACU,L'.í'A.i;)BS ANT"-'S SEÑATiADÁS', ' SE
•TODOS "V fADA TTí-TO DE LOS ACTOS Y
REALIZAR LAS FUNCJOvES ANTEAS
j"ACUL3'AI)(^ PARA OTORGA^ LOí! PODBRÉÍ
^'ROPOi-; TTO ANTES SEÑAI..^ pri ,

CERTIFICA-
OES pop ESCRITTTRJX r'U3."..lCA NO. 1350 DEL.Ú14 DE SEP.TiráMr.'RF:

r.A !ir:

MrCUS7\1
imhj'" j:GaA.LM: 'u-;:

OTJE MAYA ^-UCA.P

ISCrf

t-.MSCRT''^7V-
■) EL

LA NOI'ARIA TREINTA Y T T^ro DETi BOGOTA, D. i
SEPTIEMBRE DE 2001 P.A.TO EL NUMERO 721,' . ,
PfíRNI,>A.CvDO ZARTA ARI.ZABALETA, IDENTIFICADO CON"''

^  t:'TTÍDA,r)A,NIA NO. 7'-C144, 103 EXPEDIDA EN ROGOLA .EÑ
REPRESEN-R'VNTS L.JGAÍ.. DS LA S0CIEDAÍ5 DE LA

PRIMERO : CONFIERE -'ODER GENERAL A ESMSFíALDA M_'
•Í-IPENTIPICADO CON CED'ULA DE CIUDADANIA NO. 3-2jS5.7 .

sÑ sarran"ouill;a "para cura en desarrollo de su:' trab¿u(
rXNANCIERO y ADMINISTRATIVO DE LA SOCIEDAD CFJ.r.P.R.": O
SIGUIENTES ACTCIS: .A REPRESENTAR A LA SOCi-pDAEi EN

AR-A



^ yiC'iííÁciaiMtí.s Y í'rcküesos
TíiXBii'\=A¡
COI^^'I'HNCVI )FiO

JUDICIALES rtNTE LOS JUAGADOS-, j
."■.lijruífilORES, DE AKBITRi^wENTO VOLUt^rAí^IO Y
ADMIiSlSO-'RATIVO, CORTE SUPREMA DE .TUS'iTCTA 'y

iC

Dw. -.MADtJ, BIEN SEA COMO DEMA1^)ANTE O COMO DEMAKD5\r'A
COAiWtiVAi^íI'E 11 OPOSITOR. B. OTORGAR BN '^OMP.RE r.E LA

%V\:ñDA .S(.KJ.l:-Iü/UU LOS PODERES ESPECIALES nJE SEAíí DEL CPSo" C
REj:-RC;SENTAR A-' MISMA SOCIEDAD AM'E LAS AU-ORIDÍ-\DES
ADMiNISTi-ÜVriVAS DEL OfiDEN NACIONAL, DSPARTAMENI'AL, MV.-n^T(^irÍ;. O
DEL D.XS't'Ri;i-o CAPITAL DE BOGOTA Y ANTE CUALESQUIERA DE LOS
ÜRG/^NISMOS DESCENTRALIZADOS DE DERECH'i PUBLICO DEL ORDEN
NACIONAL,, DEPARTAVIENTAL 0 MUNICIPAL ; D. NOTIFICARSE ' DE
•DÍAÍjQUIER DEMAIníDA en contra de la sociedad poderdante, asi COMO
í^rJALQiJIER OTRA CLASE DE PROVIDENCIAS 'JUI>'i.CIALES O INTERROGATORIOS
DE PARTE, ASI i_OMO ABSOLVER ESTOS, CCOiFESAR Y COMPROMETER
'íN ELLOS A LA SOCIEDAD QUE REPRSSENJA ; E OBJETAR I^.AS

/RECLAMACIONE:-: que presenten los ASEGll.-.'iDOS A LA SOCIEDAD
PODERDANTE. F. LA APODERADA QUEDA EXPRESAMENTE FACULIPXDA "■•'ARA
"DESISTIR, (;ONCILIAií. TRAI^ÍSIGIR Y UECIBir.' HASTA POR ÍJNA SUMA NO
SUPERIOR A SETUiCI-ENTOS ( 700 ) SALAí'.IOS MINIMOS LEGALES
MENSUALES VIGENTES. G. OTORGAR PODERES SSt'ECIi'LLES A ABOGADOS
eARA Qili-: BS-TOS ULTIMOS INSTAOREIN LAS DEDG-.NDAS JUDICIALES A QUE
Í.ÍAYA LiuGAR, en ejercicio DE LA SUBROGACION LEGAIi PREVISTA EN EL
-art:o.;ulo loyc. del codigü del comercio, ii. solicitaí? antí^ la
COMPAr>fTA DE SEGÍ.TFIOS Y/O TERCEROS ET. RSEMri(3LS0 DE LOS INDMI.ZADO
PO.R lA ALpCUIiADOi.'A, EN EL Eü'ERCICIO DEL DEREí.'HO DE SUBROGACION
PREVISTO -IL Ai'i'rICüLO 1096 DEL CODIGO .DE COMERCIO. I. OTOK.GAR
PODERES C:ON EL PROPOSITO QUE ESTOS ULTIMOS PRESENTEN LAS
SOLICITUIVES /•íNTES las COMPAÑIAS DE SEGUROS Y/ O TERCEROS PARA
OBTENER HL REEMBOLSO DE LO INDEMNIZADO a^OR LA ASEGURADORA, EN
EJERCICIO DEL DERECHO DE SUBROGACION PREVISTO EN EL ARTICULO 1056
DEL CODIGO DE COMERCIO. EN GENERAL QUEDA /^PiPLIAiViENTB
.FACTJ7..TAD0 PARA INTERPONER CUALESQUIERA DE LOS RECURSOS
CONSAGRADOS EN LAS LEYES CONTRA DECISIONES J:JDICIALES
O EMANADAS DE LOS FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS,
^ACIOWAíjES, departamentales, MUNICIPAJ:ES O DEL DISTRITO
CAÍ'ITAL DE BOGOTA, Y ENTIDADES DLL^NTRALIZADAS DEL MISMO
ORDEN. IGUALMENTE QUEDA FACULTA^ ;'¿nEXPRESAMENTE
DSSIGííAIí ARBITROS CO.MO TAMBIEN PARA/SfeTITÍtIR Y
;EL. PRESENTE MANDATO. ./

CERTIFICA: /
OÜtí POR ESCRITURA PUBLICA NO. IBS'F D¿
'D.C., DEL U'i DE SEPTIEMBRE DE
OL BABÜ EL NO. 7L16 DEL LIBRO
jIERNANDU ZAKTA ARIS^-ílBALETA, IDENTIFiCÁti/:'' .CON rP.nr^'^^. ̂ TlTDAIViNIA
NO. 79..S44.303 DE BOGOTA, EN SU CALIDAD.:Í.¿LREPRSé^^ LEGAL DE I.A SOCTEDMj DS la referencia, por medio ESCRITORA
i'UBi.n..:A, lDNF.i-iRJ bODEU GENEPA.L A ROi .i!O?"0líELd"^ PiX^R MARROuuIN
GOMEZ.,' XDiIN'iTFICADA CON CEDULA CIUDADAIÍlA . 602 ¿DLPEPIDA
¿N LJg?ÍGUMA.«.>Uy (Ci'iNDINAyLAKCA) , EJ.ECUIAR "^l^'.^^IGUIENTES ACTOS

y REPRESENTACION DS MPiPFR 3 SEO^^S GENERALES DS
COICíMbIa. Ü.A. ; A) REPRESENTARA LA REFERIDA S0CIEDAJ9 EN TODA
•CLAoS do: A.CTT7ACiones Y PROCESOS JUDICIALES ANTE LOS JUZGADOS,
TRIBONA.LZ.S SUPERIORES, DE ARBITRAMENTO V(,)LUNTARIO Y CONTENCIOSO
ACmiN-ISTRATlVO, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y CONSEJO DE ESTADO,
Br©í_^ ,_SEA COMO DEMANDANTE O DEMANDADA. COMO COADYCrVANTS U'
OPaSÍTOR. B) OTORGAR EN NOMBRE DE LA CITADA SOCIEDAD, LUS PODERES
ESPECIALES QUE SEAN DEL CASO. C) REPRESENTAR A LA MISMA SOCIEDAD

I'ARA

REASUMIR

35. DE BÜG0T2Í
2 0()Xf(^ÍÑSt'RITA Dar SEPTIEMBRE

LIBRO SEÑOR COSE

\-
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REte'XDA SOCItíí'JA KM VOHA CLASE DE ACT.;ACIONES V PROCfíCOS'
Ai<íTS . LOS JUZGADOS, THIEUIMALER SUPERIORES,

yUiiUNTARlU / CUNV,.-;iM"C;IOSO ADMINIS="i'RATIVO,
p.«Y¿ SUi-RíMA D3 justicia Y C'ONSEiTO üS ESTADO, BIEN SEA

'A.iN:'i'E '.I COi^lO ÜEMAjM'DADA, C0A1"»YUVA!MTE U

s- '"'TORGaR en nombre pe la. citada sociedad, los
K.PT!-'LACES QUE SEAN DEL CASO. L. REPRESSWTAfi A LA MISMA

[  LAB AUTORIDAD.SS ADMINISTRATIVAS DHL ORD.SN

CAPITAL DS

\7U.níCIAj..E
D.cíi .

DiSPARTAi^ENTAL, MUNICIPAL O DLL DISTRITO

"cfeMO ríHOMAiv]
í.'tfoñJTOR
PODERES

S0(ÍT.SD./Mi
NACI0A7AL,

ú'jgota y J^TE CUALQUIERA
VUBLICO DEL

^j'NlCII'AL,- D. NOTIFICARSE DE CUALOUIER DEM?\NDA
íX? jj-A SOCiED/L"J PODERDANTE, ASI COMO CUALQUIER OTRA.
PROVIDEMCXA-S JUDICIALES O INTERROGATORH.iS DE PARTE,

DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DS
ORDEN NACION ■-'.L, DEPARTAJ^ENTAL O

SN CONTRA

CLASB; DE

At¡I COMO
/LáSÜLVER ESTOS, CONPESAR Y COMPROMETER EN ELLOS A LA SOCIEDAD
QUE REPRESENTA; F.. OBJETAR LAS RECLAMAC IONES QUE PRESENTEN LOS
ASEGURADOS A LA SOCIEDAD PODERDANTE. F. LA APODERADA QUEDA
EXPRESAMENTE FACULT74DO PARA DESISTIR, CONCILIAR. TRAI^SIGIR Y
RECIBIR HASTA POR UNA SUMA NO SUPERIOR A SETECIENTOS
(700) SA.LARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES. CL SOLICITAR Y
OBTENER DE LAS 7\ÜT0RIDADES JUDICIALEL: LA SI'ITREGA DE .LOS
VHTHICUJjüS INDEMNIZADOS POR HURGO { Sli.' ) , (.»UE HAN SIDO
RRCTJPERADOS. y\ . ni'ORGAR PODERES ESPECIALES" A PERSONAS •
DETH-RMINADAri r'ON EL PROPOSITO QUE EfC-QS ULTIMOS SOLICITEN Y
O.BTEN' VLT DB las AUTORIDADES JUDICIALES LA ENTREGA DE LOS-
V'ELTCiiCiOS TN::ieMi)j;r7.,;5,oOS POR HURTO, QUE R.'\N SIDO RECUPERADOS. I."
CELEBRAR EN KOFÍBRE DS LA ASEGURADORA La ^;T:NTA DE LOS AUTOMOTORES
PROPIEDK") MAPFRS SSGlfROS GENERALES DE COLOMBIA S . A . , M
TJERCICirO DEL DERECHO DE SUBROGACION ureVISTO EN EL ARTIC:ULO
i04o i.-hK CODi(..0 j.iE COMERCIO. DICTIA í-ACULTAD INCLuYb la DK
St'/SCf'Xr..LR TODOS y CADA UNO DE LOS .AC'J'OS Y CONTRATOS NECESARIOS
PARA RID^LXZAR AiN'TE LAS AUTORIDADES DE rRAívíSITO LOS TRASPASOS DS
LOS VEHICULOS Y DEMAS ACTUACIONES A QUE HAYA LUGAR PARA
P3RFEl;C f.ONAR hh VENTA DE LOS REFERIDOS AUTOMOTORES.
IGUALMENTE QUEDA FACULTADO PARA OTORGAR LOS PODERES A QUE líAYA
LüGm PARA EL PROPOSITO ANTES SEÑALADO. £N GENER/VL QUEDA
MPLIAMFNTE FACULT.ADO PARA INTERPONER GUi&ESQUIERA DE LOS
RECURSOS CONSAGRADOS EN LAS LEYES C0NTR7'-\/%Eííl-SIONES JUlíICIALES.
L'^AANAdAS 1)0 ÜCS FlfNCTONARIOS ADMINIST^T+T/OS NAi.lIÚNALES,
vjEPAJiTAMENTALES, MUNICIPALES O DEL DX;CJR]^\f;vC)xp'3;T'AL Ü.E BOGOTA
"Y ENTir)7U')H Ú.S DESCENTRAISZADAS DEL MISMQ
FACULTADO EXI'RES.XMENTS PARA DESIGNAR
SaSTI'ÍTÍIR Y REASUMIR EL PRESENTE MANDA'K

CERTIFICA ;
OÜE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 2358 DEL O'}
La Nú3'AR.IA TRR.TNT7\ Y CINCO DS BOGOTA DA. .
7305 USL LIBRO V, JOSE PERNAI<IDO ZARTA í^U.IZABMÍETA
«.:OiY CBUUuA Ub ClUi.>ñ.U.ANIA NO. 79 . 344 . SOS

!N. Xg ^A'LMSNTE QuEDA
'S cümóvtíl^^^ para

DEvNpyiEMBRE D^tóOO
T;N^GgÍT7\ BAl^ el

\;^I^MTIFIC.'ADO;
J'XPEDTdA^,^#BimiTA. QirXEN-;

ííN.Ti! CÁLIDAJj ÜE REPRESENTANTE LEGA i DE LA S^S&'AO ¡yíAPFRBj
LKGUROS GENEfLALES DE COLOMBIA S.A . , Cd'JFmKiS POD^ OSNEríAj-

'■^-.INDKA !.)Ev"!; Y7\NG I'ULIDO Z/U^IOKANO, IDSí.'.L'IíTCViDA CON i ":-:yjUL/i DSj
C::T.IDA.*W.T7V no. 52.005.700 expedida en B{a.40TA, PARA EJECUTAR Lod

;  .SIGUJE.T.-'ES ACTOS EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE MAPFRE SEGUROS^
:X>3í?BPALEf-» DE COLOMBIA S. A. ; A. REPRESENTAR A LA REFERIDA^
•<SOCI£I)A., EN TODA CLASE DE ACTUACIONES Y PROCESOS IJIDICIALEaj

/s4T£Y' IoCJS JIJZGADOS,
ÁííDXTRAMlL^TO . VOLUNTARIO Y

TRIBUNALES
CONTBNCIOSfi

SUPERIORES,
ADMINISTRATIVO.

DI

CÜRG
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I CAMARA
Dicmitrao iuiidcota

*  3 O 9 3 o

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

SEDE CENTRO . " "

'■X DE MAYO DE 2003 NQRA

siC06(í52106a03PFG022G tlO^ÍA ooí' "

i! j * * --r -k * -r -k -h ir i, ^ -í, ■■; ■■

STIÍ'RET'íA DE
DEMATÍD/WTE O

JUSTICIA y CCjNSHüQ de ES'^-A")'"», B/.E"N í-íkA ccsMcr
COMO DEir'-'.AWÜADA, COMO COADYDVÍkNTK fV ORO--;'; '■XjR- 3

OTORGAR. EN NOMBRE DE f-.A CITADA SOCIEDAD. LOS PODERES SSPErTAi.SB
OITü SEAN DEL TASO. C. REPRESENTAR A LA MISMA SOCXBDAO ANTE 'tAS''
AUTORIDADES A.DMINISTRATI\/AS DEL ORDEN NACIONAL. DEI'A.riVM^iSNTAÜ
Mfü^jicií'AJj O DE.I, Distrito capital de bogota y ante cttiíloutéra ' d^
LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE DERECHO PUBLICO, DEL '""o-'OEN
.^lAopjNAL, DEPAP.TAMBWIAL O MUNICIPAL; D MOTITir.ARSE Di?
CÍIALQIIISR demanda EN ' OMTRA DE LA SOCIEDAD P0rjEPJ)7CM--S. ASI Cown
CUA^QUISR OTRA CLASE .PE PROVIDENCIAS JUDICIALES O .INiT>;RROrjATORTr).S
JIE P.M'.TE, ASx COMO AI-SOLVER ESTOS, CONPESAR Y COMPROMETER EN
ELLOS A LA SOCIEDAD REPRESENTA; E. OBJETAR LAS Rpr-T-AMACrf j-.i ;
qUE PRESENTEN LOS ASEGURADOS A LA SOCIEDAD PODERDANTE P " ^-L
APODSP.ADO QUEDA EXPRESAMENTE FACULTADO PAPJi. DESISTIR, CONCILIAR
.tRANS...CIR Y REI.'IBIR HASTA POR UNA, SUT^A NO SUPERIOR - A
SETECIENTOS (700) SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES «
?:.olxcit;u< y obtener di;; las autoridades judiciales la entrec^
i.os VEHICULOS INDEMNI..ADOS POR HURGO ( SIC ). OUR , HAN H ■DO
.Rj<CUr] ,.RADOG. 11. OTORGAR PODERES BSPE^C!IALES A
•JftT.ERM I.NADAS CON EL i-'.ROPOSITO OUR RS'^Sr- i i'i ; Mi
t.'BTEKGAN DE LAS A::T()RXDADES JUDICIA&í^k:A VRÍ TR.
VEH1C;.m^(.>L INDEMNILAD'.iS J'OR HURTO, ,§¿100,. .•■•jr;'m)rjS
CELEBRAR EN NOMBRE DE LA ASEGITRADOPA''"'-Íá\-.. ^¿ElCrTA UE^J.^OS AT/D-jMO-th ,•
PROPjJilDAD MAE'PRS SEGUROS , GENERALES/, ;DSn .COLOMBÍ^^'í'íi A
EJERCICIO DEL DERECHO DE STTBROGÁCtÓN Pi'W^VTS'ÉS^ vrí - ART'o-r. .O
109b DíiL, CODxi.-k.» Dk comercio. jj-CTiA
SÜSCR13IR TODOS Y CAD-A f.TNO DE-.' . 'LOS-Aí
.^?\RA REALIZAR ANTE LA." AUTORIDj
LOS VEHICULOS Y DEMAS .ACTlt^'IC/li
i-ERFECCIONAR LA V'-'TITA DE\LOS
IGUALMENTE OViEDA PACU'. TADO PARA bTpRG^.' .'LOS
I.UGAR PARA EL PRC^POSITO ANTES S Éító^/Vjü.

' ;t )i
j
i T.'\

■ C r-v .V

UF; '-'.o;.';

TMC'-_¡;fí"C I, A. DF
'7'S .;^/,C&í/lRAI'<.R'. NIOESA.TC'O':;
-TI^/SITO LO;^ TPA"'r?AñOS DU

A,/'.;.QITS HAYA LtrGA-R PARA.
■ /JíFERIDOS Af,TTOMOTO:-'"'S .

PODERES A ' (VJE LAYA.
EN C-ENEtV\ü OlJ'SD.AAMPLIAMENTE FACULTADO PARA INTERpS^Í^. CíTAIiESQUIERA DE Lrf.S

RECURSOS CONSAGRADOS .EN LAS LEYES CÜNTIUi DECISIONES .IT.rDlCIY\LD<,í' i»
SMANA.V)AS DE LOS .líDÍCIONARIOS ADMINISTRATIVOS NAriON.AU.:;-; .
DEPARTAMENTALES, MUNICIPALES O DEL DISTRITO CAPITA'L DE }?.OOuTA
>: .SNTj.DADES DESCENTPAT.izadas del mismo orden. IGUAT-MEN'-qT nu-?DA
FACULTADA EXPRESAMENTE PARA DESIGNAR ARBITROS C(JMO ,7\mí;
:sjsti'"ü:¡:r y r^abumir • •.l '.BESENTE MANl")ATü

XAH pr

.
CERTIFICA :

ESCRITURA PÍTBLICA NO. 0305 DEL 11
LA NOV-ARIA TREINTA Y = INCJ.-í DE BOGOTA

FEr.;RR?s,0 DE :-',00¿, B.A.JO EL MO. 74 90
.v/RTA ARIZABAL.ETA , ID--;NT1, PICMiO C.'ON
7o/. 34< .303 EXPiZDIDA 5?-" BOdriTA, QUIEiM
RáPRSSENTANTH LEGAL D uA SOCIEDAD

DE PÚBP.EIiO
7\

-I
CKUiJLAi Dr. « -V

OBRA -Uii
MAPFRH, 7P£í(:;I. TROS

D.c. , '
DEL LTAJO V, - MA BEATRIZ



^  íIlOLOMDlA 5--A. , vUNh'IRIO PODER ESPECIAL A LUZ PIEDAD DEL. SOCORRO'
VOACERES GARCIA. IDENTIFICADA CON CEDULA DE CIUDADAi^IA NO.'
'y-.^ . yci . 7«'J E?KPEn"^DA EN BOGOTA D.C., CON TARJETA. PROFESIONAL NO.

, 7-1 . o;-:-. DSI.I CONSEJO SUPERIOR DE IiA JUDJ.CñrURA, CON DOMI(;:ir,,IO EfN TA
.  '-'"lUr'Aj.» DE Bu(;;OTA, PARA CELEBRAR A NOMBRE DE LA ASEGTJRAi»ORA LOS
SIGOT.ENTES .At.'TOS A. REPRESENTAR A LA iíS^T-RIDA SOCIE'DA (SH.U EN.
Tr£);-\ CIASE DE ■ 7iCTÍ.TACI0NES Y PROCE;-¡= 'S JUDICJIALES ANTE LOS

'i-RlBUNALES SUPERIORES, ARBITRAMENTC/ Vi UiUN'ivvRIO

■  CONTILSC.T.OÍIO-. ¿LUMINISTRATIVO, CORTE SUPRISMA DE JUSTICIA Y
t :T)NSttJO DE''tíSTAlíQ, BIEN SEA COMO DEMAND.Aí^íTE (7 DEMANDADA, COMO
i.U;Ar»VMi//\.yV-.K :.t oPOSI'j'OR. P.. otorgar en NC-IMBRE de .uÁ citada

^fDCllíItAD, S'ODIiTES üSPECIALES QUE Í-'.EAN DEL CASiJ. C.
,-REPRE.SEf'lTAK A LA MISMA SOCIEDAD ANTE LAS AUTURIDADSS
>-L:)Mr~TST'R¿Vl'xV'Ar. DEI. ORDEN NACIONAL, D:.PART;uMENTAL, MUNICIPAL O
DEL DISTRITO CAPITAL DE BOGOTA, Y ANI'E CUALQTJIER7A. DE LOS
■•.'RGANi.S.MOS DESCENTRALIZADOS DE DERECHO PUBLICO DEL ORItEN
NACI0N7VL, DI-PAlí-TAMENTAL O MU)SIICIPAL,- D. NOTIFIC.'ARSS DS
CUALOUICR ^EKAI^fDA EN CONTRA DE (SIC) SO(..:IEDAD PODERD^-^jTE. ASI
COMO DF; CUALOÜIER OTRA CLASE DE .PROVIDENCIAS JUDICIALES O
INTERROGATORIOS DE PARTE, ASI COMO ABSOLVER ESTOS, CONFESAR Y
COMPROMETER m ELI.OS A LA SOCIEDAD QUE RSí'RESENTA. S. OBJETAR
LAS .liECI.AjvPACIONES QUE PRESENTEN LOS
PODERDANTE. í'. LA APODERADA QUEDA
PARA DESISTIR, CONCILIAR, TRANSIGIR
SUMA NO SUPERIOR A SETECIENTOS ( 700 ) SALARIOS MINIMOS
L.SGALES MENSUALES VIGENTES. G. SOLICITAR Y OBTENER DS LAS
-AUTORIDADES JUDICIALES LA ENTREGA DE LOS VEHICULOS INDSi^IZADOS
POR HURTO, QUE HAN SIDO RECUrEPUADUS. H. OTORGAR PODERES
EGPECI-ALIS A PERSONAS DETERMIN7-V);iS CON EL PROPOSITO QUE ESTOS
"JLTI.Mi.'S SOLICITEN Y OBTENGAN DE L.AS AlíIORIDADES JUDICIALES LA
ENTREi'íA i.)E IiÜS VEHICULOS INDEMNIZADOS POi: HURTO, QUE H7\N SIDO
.•••íSCUPSRADOS. I. CELEBRAR EN NOMBRE DE J'A ASEGURADORA LA VENTA. DB
;.0S AUTi.íMCnTírcsS P.ROPIEDAD DE M.APFRE SEGl.TiOS GENERALES DE COLOi''IBIA
S.A. , Htv" gJFKCJcIO nsi, DERECHO DE SUBROGACION PREVISTO SN SL
ARTICULO lOÜC. DEL C^ODXGO DE COMERCIO. DICILA FACULTAIS INCLUYE
i.A DE .Sl<.'sCRn: iR -i'ODOS V. CADA ÜNí'j j.>E LOS AC'.i'OS y f.^oNTRATOS
N.EC.ESARIÜS S'ARA REALIZAR ANTE LAS AUTORIDADES DE TRANSITO LOS
■••¿ÍASI'ASUS DE LOS VEHICULOS Y DEMAS ACTUACIONES A QUE HAYA LUGAR
parís PiíRFECCIONAR lA VENTA DE LOS ViEFERIDOS AUTOMOTORES.
JSüALMGIniTE queda FACULTADO PARA OTORGA?^ iOS PODERES A QUE .ÍIAYA

.C-iíGM-:. E-'.aRA EIi PROPOSITO ANTES SEÑi^í>j^O. EN GENERAL ÓIíEDA
INTERPONER'"^ •'^CUALESQUIERA

ASEGURADOS A LA SOCIEDAD
expresamente FACi:;LTAOO (SIC)

Y  !.LEC:IB1R HASTA r-OR UNA

AivJ-pLiAi^SNTE FACULTADO PARA DB LOS
RBCl.TRSOft C0N£AiGR;YD0S EN LAS LEYES
UMI-USÍ A ri AS D E LO S PUNCI0) IOS
uCP^lRTAi^hTSiTAL-aS, MUínucipaLES
BOGOTA Y ENTIDADES DESCENT
IGUALMENTE QUE FACULTADO EXPRESÍÍ
COMO TAMBXEN E'AítA

CONTRA DECISIONES JUDICIALES
ADMT ly.'STRAT.TVoS NA( TONALES,

DÍí>Í^ITÜ CAI-XTAL DB
^AS ''WA, MISMO OKi.)SN..

PflRA '-'-^•S!;lGNAR ARBITROS,
SUSTITUIR Y REASUMIR'■ Lá^ PRE.SETJ%S],Ñ;iÍANDATO.

U; QUE POR
[^is^NOTARIA

Jij

ESCRITURA PUBLICA NO. 20Br
TREINTA Y CINCO DE BOGOTA D.C.
j  I.lLRO \/, JOSE FERNANDO .Z7\RTA

CERTIPICAvf..;"^ 'I '
dsja-!:i=q':;DS>agos':

/UD

"Í.ÜY í.:LDuJ-A de CIÜDAJíANIA no. 79.344.3!);'. SXP^EDjf EN BOGOTA, QUIEN.
il-BRA EN Sil CALIDAD DE REPRESSNTÍVWTE IiSGA-:. De\»^ SÜCIED.AD MAPFRt

UROS GENERALES DS GOLO.MBIA S.A. , CONFIERE PODER ESPECIAL A?
KTVSRA i:FU2, IDENTIFXMíA Cí.cñi CEDUIV\ DE ClUDiWANlA'

E 2 002 DB LA:
BA.JO EL NO-y;

IDENTIFICADO'

A BXPuDíDA BOGOTA, P7\RA QUE EN DESARROLLO

j -m
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TRABAiiO EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD EJECUTE LOS SIGUIE^fCES ACTOS •
A. REPRESENTAR R r.R REFERIDA SOCIEDAD HN TODA rTLñSE " PB
ACTTIAOIONES
tribunales
CONTENCIOSO
CONSEJO DE

Y  PROCESOS
SUPERlORES,

ADMINISTRATIVO,
ESTADO, BIEN

JUDICIALES ANTE LOS "jSGADOS,
DE ARBITRAMENTO VOLUNTARIO if

CORTE SUPREMA DE JTISTICIA" V /
SEA COMO DEMANDAbTTE O COMO

DEMAÍ^TiADA, COMO COA!.YTJVANTE U OPOSITOR. 3. OTORGAR EN N0M3RE
DE LA CITADA SOCIEDAD, LOS PODERES ESPECIALES QUE SEAN i)LL
CASO. C. REPRESENTAIS. A LA MISMA SOCIEDAD ANTE LAS AÜ'VORIDADKS
ñDMIN.(.STRATI^U\S DEli ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL, Mííj'^íICIPAT, O
DEL DISTRITO CAPITAL DE' BOGOTA Y ANTE CUALQUIERA DE LOS
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE DERECHO PUBL1C:0 DKI. uRor.-,;
NACIONAL, DEPARTAMENTAL O MUNICIPAL; T) not'-
CUA1.QNIER DEMANDA EN í ONTPJ\ DE LA SOCIEDAD PODERUAN"', • AS i' i
CnAüQU.i.ER OTRA. CLASE LE PROVIDENCIAS JUDICIAI;FS O TNTlVnrvoi-ATfJ-.'Uj.U
DE PAITE, ASI COMO ASMOLVfíR ESTOS, CONFESAR, v t:f>.v:' ■ jríMBYE'R -
RI,I.OS A LA SOCIEDAD QUE REPRESENTA; E. OLJETAR T.A:-. RCiJ AÍa^C-rtVsTis
QUE PT.-ESENTEN LOS ASErr,p,iADOS A LA SOCIEDAD PC-DERDA?v-E. Dr '-LA
APO.DERADA QUEDA EXPRESAiMBNTK FACi.fLTADA PARA D^SlSTIR^ (.'ONCT-.V'AR
TRANSjr4IR Y REClBIR HASTA POR UNA '-TNO SUPERIOR A
SETECIENTOS (700) SALARIOS MINIMOS LEGALES RíÉNSIíALES VT.CíJvDTTí C.
CiTORGAR. PODERES F'U'ECIALES A ABOGADOS -"U'ARA WhIk EsvOri
ÜLTIMCiS IN.STAUREN lAS nE.MANr)AS JUDICIALES A'" •QUE HAYA %TíGAR
BJERCICIO DE LA StBROCACTQN LEGAL PREVIS.TA" ÉND-Nl APT.tCíIo" 10 9(4
DFI. CODir40 DE COMERCIO. H. SOLICITAR. ANTE COMPAu'fA.í \sECr;RV^^^
y/OI ̂ TERCEROS EL .REEM-ULiSO DE LO I-NDEMNXS2I00 POR'Lla '" A'-'.r.rUJRArjQíí;.^
EN EJCRCHCIO DEL DERE-.I-'O DE SUBROGACION, PRFD.-_¿íé«;//¿N/ ' El., ARTICULO
1096 DE CODxCIu DE COMERCIO. I. OTO.RGAR COM LL
PROPOSITO DE QlíE ESTO?. ULTIMOS PRES^NTEir5^-^LICITUDES 7UYTE j"Í\S
COMPARTIAS DE SEGUROS V/o TERCEROS PÍ^RA. OBTENER" SL REEMBOLSO DE LO
INDEMí-riZADO POR LA ASSGURADOPJ^, EN E'JHRCXClOV nSL DEJ^ECHo"
SíTBROflACION PREVISTO EN EL ARTICULO 1096 DB^éDlGO DEL V'OMERClor
EN G.ENERAL QITEDA AMPLIAMENTE FACULTADA^ PAVJi .T.MrERt'0*lD'^r
CCiALE-SOUIüiRA DE L' )S RECURSOS COMSAGRiU)OS EN LA.S h8YBH/^''có4rVyA
DECISD-)NeS JUDICIALES O .EMiANADAS DE LOS FUNí'.'^O.MAR'•"rv-
ADMJN.^STRATxvO.S nacionales, departamentales, MTiNTrUT'AT.j?.- ;
¿>SL DISTRITO (VAPITACi BOGOTA Y ENTIDADES DESCT/NTiAr::
MISMO ORDEI^r. IGTAL^'FJNTR QUEDA FACULTADA í'y&-.A-

- J:

1
DESDÍivAR AKBr'i'ROS COY
PRESENTE MANDATO.

-'AMFi.! EN PARA STT.Sl"

' CHRTIP;rr;A,
^QUE POR ESC.'RITURA PUSUCA NO. 2.270 DEL IT
-DE LA NOTARIA TREINTA Y CINCO DE BOGOTA D

libro V, JOSE FERNANDO
IDteNTJFrrayTO C!ON CEDULA DE CüUDADAMIA NO.

; i': R

I

BOGOTA, QUIEN OBRA EM

DE S:SPT'IE^'
C. , ''^INSCn

ZÁRTA
79\344 . 'U)T

CAITDAD DS REPRESSNT'AWIF

iikSUm



SOCXpAD MAPFREÜ SEGUROS GENERALES DE CÜi_ÜMBIA S.A CONFLSRÍ;
c'ODBK tíSPECj.7\.ü AL SSÍiOR JOSE LiUIS CANz-íS BüEINO, IDENTIFICADO

DE CIUDADANIA NO. 79.79S.J';b EXPEDIDA Ei^í BOGC'TA,
A NOMBRE DE LA ASEGURADORA '.•OS SIGUIENTES ACTOS A.
A  LA REFERIDA SOCIEDAD EN TODA CTjASS DE
J-- PROCESOS jüdicialb;.; ante los uízgaios.

.  • SíiPERiORES, DE ARBI; FíAMHNTo VOLITN' ARIO
ADMINISTiXATIVO, CORTE SCK'KEi^íA ITí; DUSTICIA i

ESTADO, BIEN SEA -'OMO DEMANDANTE O COMO
COMO COADYUVANTE IT OPOSITOR. B. OTORGAR Ei^ NOMBRE

COí^í CEDü'La

•.■:aRA CELEBRA
REPRESENTAR
-AGTUACKVNn'S
TRIBUNALES
CONTENCIOSO
«•ONSE.lí.i DE
DEMANDADA
DE LA citada SOCIEDAD, LO
'lASg-. " C. REPRSSWi'AR A LA
ABríINISTRATIVAS DEL ORDEN
ííEL £>];.STRiT«J CAPIT/CL DE
'"•RG^ÜiíISlyiOS- DESCETn'^RA.LT.^ADOS Do DERBC!'-'.' '
NACIONAL, DL-PARTAMENTAL O MUNICIPAL.:
OTÍñl.ijUTK': ■••iiv CONTRA DE SOí'IEDClD

PODERES E'.fc'ECITCLES QUE SE7-iN DEL
MISMA SOCIBIjiAU ANTE LAS AUTORIDADES
NACIONAL, D,."'PARTAiMÍJlNTAL, MUNICIPAL O

BOGOTA Y AN;'E CUALQUIERA DE LOS
PUBLICO DEL ORDEN

D. NOTIFICIARSB DS
POTTERDANTE. asi iOMO

'-■i./ALQÚaLR OTRA Cu/iSE DE PROVIDENCIAS vTüD.álIALBS V INTERROGATt-CilOS
Í)S p.AiviE, ASx ABSOLVER ESTOS, CONCESAR Y COKPRLLIETEK EN
I.LLOS A üA SOCIEDMi QUE REPRESENTA; E. oBJETAR LAS RECTiAMACIONER
UJE PRESENTEN LOS ASEGURADOS A LA SOCiLDAD PODERDANTE. P, EL
APODEfJAIiO QUEDA EXPRESAMENTE FACULTADO PARA DESISTIR, CONCII-'Om,
TRANSIGIR y RECIBIR I-IASTA POR UNA SUMA NO SuT-ERIOR Á
SETE(;VENTOS (70U) SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSfíALES VICENTES. Ü.
SOLiICXTAR y OBTENER DE LAS AUTORIDADES JUDICIALES LA ENTREGA DE
LOS VEHICULOS II'^EMNIZADOS POR HURTO, QUI': HAN SIDO RECUPERADOS.
'B.. OTORGAR .PODISRBS ESPECIALES l.dRSONAS DETSRMINCiDAS COK
EL PROPOSITO QUE ESTOS ULTIMOS SOLICT"'-EN Y OBTENGAN DE LAS
AUTORIlVADES UODICIALES LA ENTREGA DE LOS VEHICULOS INíiEMNIlVÚJOS
POR HURTO, QUE HAY SIDO RECUPERADOS. I. t .HLEBlLAR EN NOMP.RE DE L A
i\SEGlTÍ-LADORA LA VENTA DE LOS AUTOMOTORES PROPIEDAD IiE MAPFRR
UsGURoS GENERy\LES DE COLOMBIA S.7V. , EN S..ERCICIO DEL DERECHi'i DS
SUBROGACION PREVISTO EN EL ARTICULO 109b DEL CODIGO DE COMERCIO..
DICHZ^ PACÜlTAti incluye LA DE SUSCRIBIR I\»DOS Y CJ\DA UNO DE LOS
.Ar'TOS Y CONTRATOS ^rECESARIOS PARA REALIYzVR AFrT.3 LAS zU.rrORIüADLS
-J.¿ TiCLviSITO LOS TRASPASOS DE LOS VEHICULOS Y DEMAS ACTUACIONES A-
OUE H/KYA Lüí'-iAR Pi-LR?-i PERFECCIONAR LA VENTA DE LOS REFERIDOS
.AUTOMOTORES. IGUALMENTE QUEDzY FACCmTADO PARA OTO.RGAR LOS
PODER.-:.'-; A QUi -!AYZi .LiJGyiK PARA EL l'r<OPOS.-TO ANTES SEÑALYVDO. áí'
'r-;-:NE-".".'\!: i,,".. - ;• yac::r'.:Tz\'üo para^ t

<.üNS.zU.b.<AIlOS EN LAS LEYES
E.MANA; i.H.s uÉ LOS FUNCIONARIOS

TERPOl^' -[R ^DALESOUJ ER/\ OE LOSí

■^3

jCONTR.A D^(^';^JNES JUDICIALES 0;
ADM] NI-STkAfiyCiS NACI0R7iLSS-, J,

TjEPARTAMSNTALBS, MUYiCiPALES O DEL DISTr^Tü CYÁpIr^AL DE OOGOTA T">
DEL MISMO/^)RDEN. '''ÍGÜALMEKTE üIíEDA•V

.CNTIUAULS DESCENTRALIZADAS
. .DESIGNAí^^ 7íR3IT;ROS -vjÓ TAMBIEN

I
I'ACÜLTADO EXPRESAMENTE PARA
PARA SUSTITTÍIR Y REASUMIR EL ?REá^'ÍT"®^.^'lANDATf:) i'

CERTIFICA : ' • • C •
QUE POR ESCRITURA Pl.TBLICA NO. 3005 DEL I T-W lÚOv'lEMBRgji''^^^^ 2 002
DE LA .MOTARIA TREINTA Y CINCO DE BOGOTA D '''-mao Eh

""NQ. ÍUU38 .DEL LIBRO V, J^^SE FERN7\UD0 " 's."SA?;m/'ARI:¿^7UjETA,
-IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADi\NIA NC> . 79 . 3 4^U'/üJ;^X-?'EDIDA EN
BOGOTA, Ot.rr.EN OBRA EN SU CALIDAD DE REL'Y'.-LtíeNTANTFCc-¿;EGA". DE LA

-  ..r,'
SOCIEDAD MAPFRE SEGUROS GENERALES DE CC> CONFIERE

U a

::,0M3IA
■ODER GENERAL AL DOCTOR RICARDO BLAIYCO RANCHOLa''

.CEDULA DE CIUDADAN-IA NO, 79.13?. . 2:^4 EXPEDIDA
OüE REALICE LOS SIGUIENTES : A. SUSCRIBIR
A GQRRESPÜ.NUISNTE ADMINISTRACION lU: IMPUESTOSANXtí

< IDENTIÍ'ICADO
SK BOCÍOTA,

Y PRESSjMTAR":
Y  AHUMAS;
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t;ociEDñU, LC.a podere;; especiales oui; seas ash
'- A.>0. a. RePRESiiItAS a la misma SOCIEE'A" ante las AEíTORIDñtiBS
AJJiyü^jiS'rKATlVAü DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL, MUNICI?A_ O
l'KL iJlLTRi'i'O C.'APIT/iL DE BOGOTA, Y .'-'JS!TS CUALQUIERA DE LOS
OUG/LMISMOU DEí.íCSNTRAlIZADOS DE DERECi-u PITELICO DEL rjiiDEN
NAClCtNAL, _UEPARTAJMENTAL O MUNICIPAL. B. UOTIEICIAT-'SE DB . rUALOi.TIER
DEiViANDA EN CONTIU\ DE LA SOCIEDAD PODERDiU^TE, ASI COMO DE
C.UAL0Í3IEK. OTRi\^CLASE DE PROVIDENCIAS JIE/ICIALES O INTERROGATORIOS
JE PARTE, /-IS'X- l;OMo ABSOLVER ESTOS, COisi.v'ESAR Y COMPRf)METER Sr-I
iJ-LLOS A LA SOCIEDAD QUE REPRESENTA. F. OJuTETAR 1jÍ.\.s RECLAMACIONES
QUE PRESmVTHN L<)S ASEGURADOS A lA. SUCIEDAD PODERDANTE C SL
APODEPL-iDÓ Ouíí!DA lXv'RBSMIEBJTE FACULTADO "'7'RA DESISTIR, fVJNciT.-AJl,
-iíLGíNSÍGVR V RECIBIR HASTA POR UNA SUFiA No SUPERIOR a' SErSCIEfíoS
{700) SAL?\RIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES. H. SOLICIi'.'VR Y.
OUT3SNE-R DB LAS AUTORIDADES JTJDICIALES l/\ ENTRE(-ÍA DE VBíilCT'LOS
píDEMNIZ^OS POR HtíRTO, QUE HAN SIDO RECUPERADOS. I. OTORGAR
PODERES L'SPU-'lALiio A PERSONAS DETERMINATvvS CON E'S PROPOSITO QUE
ESTOS ULTIMOS SOLICITEN Y Ü1:5TEN(í;IL>j DE LAS AUTORIDADES D". i'DICiALES
LA HNTRt::GA Ds LOS_VHHICTTLOS INDEMNIZADOS POR HURTO, QUE rI7\N SIDO
RECUr'ERADOS. J. ClLEB^RAR EN NOMBRE DE lJ--> AÜBGIJRADOÍOY LA VENTA DS
AUTOMOTORES PROPIEDAD DE MAPf'RE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A
EN LSt"i">-rM;;-UTr(» MirL IJIÜRECHO DE SlTBR0r4ACIüW '."-REVISTO EN .EL ARTTCüIiO
•jíRíU DE;, .rO-Uií.lO DE COMERCIO. DICHA .PACULTAD INCLlIv S LA DB
-SlUSo'RI.SiP TODOS Y CjUIA UNO DE LOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS
PA.R,A .RE/ALISAR ANTE LAS AUTORIDADES DE TRILMSITO LOS TRASPASOS DS
^-OS VEHICULOS Y DEMAS ACTUACIONES A QUE HAYA LTJíSAR PARA
.i.-'BRFSCCiONAR i;.A VENTA DE LOS REFBIRIDOS AiU'TOMOTORES "íT-tUAT-MRMrg
QUEDA FACULTADO PAiLA OTORGAR LOS PüDERB;.'! A QUE fíAYA* LUlfAR" PARA
EL PROPOSITO AIÍTES SEÑALADO. EN GENER^VL QUEDA FACULTADO PARA
INTERPONER CüALE.SOUIERA DE LOS RECURSOS CONSAGR/\DOS EN LAS LEYES
CONTRA DECISIONES JUDICIALES O EMANiUJ.AS DS LOS FUl-íCIONAFilüS
AxJMIWISTFSATrpOS NACIONJiLSS, DEPARTAMENTO .;ES, MUNICIPALES O DEL
DISTRITO CA-PITAL Y .ENTIDADES DEL ORDEN. IGÜA.LME:Nr3 QUEDA
tACULTAVjO expresamente para DESIGNAÍI'^^Ií'ITROÍ-J CO.MO TAMI^IBíT ¡""ARA
SUSTITUIR V REASUMIR EL PRESENTe/iv1í%dAI;ú

cERtó'icA
** RBVISQR FISC7a'l^',•^•:•'*.vL.%

ófJE POR ACTA IM'O. UÜOÜ076" DELjéi%)Í]!, RlfUIZU''tJE -jV
DE SSPTIEMBRr; DE •'¿LJ^MEr:'> 00-12
.FUE (RON) NOr^BIUiDO (S) : C - I

Ni.íMBRE V ff
:csv;r2c>R fiscal

BR1MS7- YiJ'r-Aii-l LTDA

CjUE OI^t''^^y^PU•!'0 p.-ílVAlHI DEL

EL 2; >íF SEP-TTEMURE DE 19PS BAJO EL NT.Tlv-^^^ ̂ 42i,84{5 LIBRO IX
.  FUEÍRfUV) NOWjSi-LADU (S) :

i-ÍOMSRT:

^REVISOR FISCAL PRINCIPAL
L ̂ ,1'LOÍtBZ C4RiViy\D0S MARIO. VICENTE

POR DOCUMENTO PRIVADO DEIi 0 7; DE Ac;':lIL DS 2000 , INSCRITA EL
DE MA-VO DE 2000 BAJO EL NUMERO 00728711 DEL LIBRO TX ,7

>FÜS(RON) NOMBRADO(S): >
>  NOMBRE IDENTIFICACION-i"
PRIMER SUPLENTE DEL REVISOR FISCAL

F.ONSEcA MEDINA LUIS FERNANDO C. C. ÜO()79260!-):5&
SEG^ViJÜ SUPLENTE DEL R.SVISOR FISCAL '

ALONSc GOMEZ iTüSE FRi\NCTSCO C. C. 00070-11463

. 'E

16 DE

,  INSCRITA EL 21

• 1 DEL LIBRO .OI

Ji^DENTIF rCACION
'/?!. I. T. 006003 08841
^DE 1943 , INSiPLCTÁ

lDENTJFT.CACION

i.;. C. 000x7193404
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\  ■topüírró'm(H) pagtna(s) web o sitioís) de iñteenet-
\  •- WWW.MA£'-I--RE.CÜM.CU
\  ' CERTIFICA ;••■üls-ECC.; i ..V DV: FOT-FICACION JT.TDXCIAY. : 7 NO 74-3ÍÍ PSO 6

'  . .'OCl'TA-D . C . '
>fj;RÉCí-i;(Ji\' COiv'iEL'CxAL . CÜA 7 NÜ. 74-36 pMj 6
;'-K7!NíICIP'j;ó ; BOGOTA D.C.

;  .!,cL{."Lit;("'impHat. Iiet. CO '
CERTIFICA :QUE POR, DOCTjMENTO PRIVADO DE BOGOTA D.C. DEL 15 DE CK'TUBP^- DE

INSCRITO^ EL 20 DE NOVIEMBRE DE 2002 B^WTQ EL NIÑERO
DEL jjlBRO IX , SE COMUNICO ijUE SE HA CONFIGURADO UNA

- ErjLrüACIÜN tiE CuNTROL POR PARTE DE ¿A SOCIEDAD MATRIZ: MAPFRB
" SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S A PODR?. UTILIZAR LA SIGLA MAPFRE

SEGUROS., RESPECTO DE LAS SIGUIENTES SOrRiST-ADES SUBORDINADAS-
- CliElJlMAPFRi: S A
DOMICILIO : BOGOTA D.C.
QUE POR ÜOCTTMENTO PRIVADO DE BOGOTA ;:i. C. DEL 15 DE OCTUBRE DE
2OOI . INSC'KlTO EL 25 DE NOVIEMBRE DE 2ÜU2 BAJO EL NUMERO J

^ DEL LIBRO XX , SB COMUNICfi inm SE HA CONFKi^URADO UNA i-
S.Í.TTJACION i'iF; CONTROL POR l'.ARTE DS .,A SOCIEDAD MATRIZ: MAi'r'RE
SEGUROS generales Dií COLOMBIA S A PODRÍ-\ UTILIZAR LA SIGLA MAPFRE •-
SSGURriy. . RESPECTO DE LAS SIGUIENTES SOí/LBDADES SUBOFDT¿AnAS •'
- CiESTJMAp S ^
DOMICILIO : BOGOTA D.C;
QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE BOGOTA L.C. DEL 2 0 DE FEBRERO DSi
1990 , 'CXSC'Cri'O El 24 DE FEBRERO DE : BAJO EL NUMERO 00623862^
DEL L_BK'-' Ij: , COMUNICO LA SOCIEDAD MATP.IZ:
-  lyjAPi'-K-J; JN'rí-rRNACIONAIj S.A

DOMXCí;LjO : (FUERA DEL PAIS)
QUE FA CONFKiURADO UNA SITUACION DE CON^IROL CON LA SOCIEíP-íD Ü- IA-
UEFBRENCIA.

CERTIFICA :
QUE NO FIGURAN INSCRIPCIONES ANTERIORES A^ FECHA DEL
CERTIFICADO, QUE MODIFIQUEN TOTAL O ?APU.LA#MiE SU CONTENIDO "

iCAüos;

I'lTB.LICACrON EN isL BOLETIN DEL REGl'STIíO./^pE ;.LA 'ébrÍREÍ\.'iI\ÍDISNTB
.•"NSCR.V.píJlON, SIEMPRE QUE NÜ ,Sfí/iN ÚB^;ÉTOS)$E "RECURSüA^L LA VIA
ir^uBERNA'^TVA.

■ ■?.h SFCTiET?AR.TO LE T¡A CAMARA DE COi'^ERCIO,

CERTIFICADO SIN COSTO PARA EL AFILIADO
>/

.'.ttí CUNFORMIL^AD con el decreto 2150 DE 1995 Y LA AU'iORXZACIOIÍ
por i.m süperinthndbníUa dí: industria y 6:ombrc.'io,

M2iilM7',.-TT:i EL OPICKj DEL IB DE NOVIEMBRE DI 1996, LA FIRMA. MEC.ANICA
ijiíS A.PiVUl-;CE A ('ONTIlWACIüN TIENE PLENA VALIDEZ PAFUi 'í'ODOS LOS
•rPECTOO !.-rí:GAL=HS.

UA0£/
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.  EXPiOGHOY 2 7 0CI. 2016
INTERESADO.
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CERTIFICADO DE VIGENCIA

LA NOTARÍA TREINTA Y CINCO (35)
om CIRCULO DE SANTAFE DE BOGOTA. D C
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SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PARA 
ENTIDADES PARTICULARES 

 

 
CONDICIONES GENERALES 

 
 
1. OBJETO DEL SEGURO 
 

Por medio de este contrato de seguro, MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA S.A., que en adelante se denominará la compañía, indemnizará los 
perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo de determinada 
responsabilidad civil extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley 
Colombiana y dentro de los límites y exclusiones de esta póliza. En consecuencia 
la compañía procederá a pagar o a indemnizar  dentro de los límites específicos 
en esta póliza, los siguientes eventos que de tal responsabilidad se deriven y 
siempre que su causa se presente de manera súbita y repentina, aunque sus 
efectos se prolonguen en el tiempo. 
 
1.1 Daños personales (la lesión corporal, la enfermedad, la muerte, el daño 

moral). 
1.2 Daños materiales (la destrucción, avería, el deterioro de una cosa, la lesión, 

enfermedad o muerte de un animal). 
1.3 Perjuicios (la perdida económica como consecuencia directa de los daños 

personales o materiales cubiertos por la póliza y sufridos por el reclamante 
mismo de dichas pérdidas). 

1.4 El pago de los gastos de defensa del asegurado bajo las condiciones de la 
póliza. 
Esta cobertura incluye: 
- El estudio de la responsabilidad civil extracontractual; 
- La defensa frente a reclamaciones infundadas; 
- El reembolso de los gastos del proceso civil promovido contra el 

asegurado, excepto cuando este afronte el juicio contra orden expresa de 
la compañía. 
 

Si la indemnización a cargo del asegurado excede él límite asegurado, la compañía 
solo responde por los gastos de defensa en proporción a la cuota que le corresponde 
en la indemnización. 
 
2. EXCLUSIONES 
 

2.1 La cobertura de esta póliza en ningún case ampara ni se refiere a 
reclamaciones que sean directa o indirectamente consecuencia de : 
2.1.1. La responsabilidad civil proveniente de dolo o culpa grave, del 

asegurado. 
2.1.2. Relaciones contractuales entre el asegurado y un tercero; en 

particular las reclamaciones: 
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- Por incumplimiento total, parcial o por mora de la obligación 
principal de un contrato. 

- Por incumplimiento total, parcial o por mora de pactos que vayan 
más allá del alcance de la responsabilidad civil del asegurado 
(como también responsabilidades ajenas, en las que el 
asegurado, por convenio o contrato, se comprometa a la 
sustitución del responsables original). 

2.1.3. Daños a o la desaparición de bienes de terceros: 
- Que hayan sido alquilados, arrendados o prestados  que este 

tenga en su poder sin autorización o que sean objeto de un 
contrato especial de depósito o de arrendamiento financiero 
(leasing) 

- Que haya sido ocasionados por la actividad empresarial por el 
asegurado con, sobre o por medio de estos bienes (elaboración, 
manipulación, reparación, transporte, examen y similares). 
Si tales eventos ocurren por causas de una persona asegurada, 
la responsabilidad de esta persona queda excluida igualmente. 

2.1.4. Deslizamiento de tierras, fallas geológicas, terremotos, temblores, 
asentimientos, cambios en los niveles de temperatura o agua, 
inconsistencias del suelo o del subsuelo, lluvias, inundaciones, 
erupción volcánica o cualquier otra perturbación atmosférica o de la 
naturaleza. 

2.1.5. Actividades u operaciones de guerra declarada o no hostilidades, 
invasión de enemigo extranjero, guerra interna, revolución, rebelión, 
insurrección, asonada, conmoción civil, poder militar o usurpado, 
requisición, decomiso o destrucción de bienes por cualquier 
autoridad o regional, huelgas, disturbios políticos y sabotajes, 
actividades guerrilleras. 

2.1.6. Daños ocasionados por reacción nuclear, radiación nuclear o 
contaminación radioactiva o por riesgos atómicos nucleares. 

2.1.7. Daños ocasionados por aeronaves o embarcaciones. 
2.1.8. Daños originados por una contaminación paulatina del medio 

ambiente u otras variaciones perjudiciales del agua, aire, suelo, 
subsuelo o bien por ruidos, que no sean consecuencia de un 
acontecimiento accidental, repentino e imprevisto. 

2.1.9. Daños ocasionados a la persona o los bienes: del asegurado, de 
las personas a quienes se extiende la cobertura del presente 
seguro así como de los parientes de los antes mencionados. 
Se entiende por parientes: el cónyuge o compañero (a) 
permanente, los parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad o primero civil. 

2.1.10 Daños personales ocasionados por una infección o                       
enfermedad padecida por el asegurado, 

2.1.11 Multas o cualquier clase de acciones penales. 
2.1.12 Daños a causa de la inobservancia de disposiciones legales y de la 

autoridad o de instrucciones y estipulaciones contractuales, a no 
ser que ni el asegurado ni personas con funciones directivas hayan 
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actuado dolosamente ni haya permitido una actuación dolosa de los 
demás empleados. 

2.1.13 Daños por asbesto en estado natural o por sus productos así como 
daños en relación con operaciones y actividades expuestas a polvo 
que contengan fibras de amianto. 

2.1.14 Daños genéticos a personas o animales. 
2.1.15 Responsabilidad civil derivada de operaciones portuarias y 

aeroportuarias, incluyendo actividades como mantenimiento y 
limpieza. 

2.1.16 Responsabilidad civil derivada de fabricación, almacenamiento y 
transporte de explosivos. 

2.1.17 Responsabilidad civil derivada de riesgos de extracción, 
refinamiento, almacenamiento y transporte de petróleo crudo y gas 
natural. 

2.1.18 Responsabilidad derivada de actividades de minería subterránea. 
2.1.19 Responsabilidad civil derivada de construcción de túneles, 

pipelines, presas, aeropuertos. 
2.1.20 Responsabilidad civil derivada de automóviles o vehículos 

automotores, autorizados o no para transitar por las vías públicas. 
2.1.21 Responsabilidad Civil por daños o desaparición de vehículos bajo 

custodia o control del asegurado. 
2.1.22 Responsabilidad civil derivada de daños o desaparición de bienes 

bajo cuidado, tenencia o control del asegurado, cuando estos son 
almacenadores (Almacenes de Depósito), transportadores, 
astilleros, empresas de vigilancia, empresas de empleos 
temporales. 

2.1.23 Responsabilidad civil derivada de daños patrimoniales puros. 
2.1.24 Responsabilidad derivada de cimentaciones y excavaciones 

subacuáticas. 
 

2.2 Salvo que se convenga la cobertura mediante acuerdo previo, quedan 
excluidas de la cobertura. 

2.2.1 Las reclamaciones por daños ocasionados a terceros por los 
productos fabricados, entregados o suministrados por el asegurado, 
o bien por los trabajos ejecutados. 

2.2.2 Las reclamaciones derivadas de la actividad profesional del 
asegurado. 

2.2.3 Las reclamaciones por daños ocasionados a terceros durante la 
vida privada o familiar. 

2.2.4 Las reclamaciones imputables al asegurado según el art. 216 del 
código sustantivo del trabajo u otras normas del régimen laboral. 

2.2.5 Las reclamaciones derivadas del uso, propiedad o posesión de 
vehículos automotores, que requieren de placa para su empleo en 
lugares públicos. 

2.2.6 Las reclamaciones relacionadas con siniestros ocurridos fuera del 
territorio de la República de Colombia. 
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2.2.7 Las reclamaciones entre las personas que figuran en la póliza como 
¨asegurado¨. 

 
3. DELIMITACIONES 

 
3.1 Delimitación temporal: 

 
Quedan amparados los siniestros ocurridos durante la vigencia de la 
póliza. 
 

3.2 Delimitación geográfica: 
 
Quedan amparados los siniestros ocurridos en el territorio colombiano y 
cuyas consecuencias sean reclamadas en Colombia de acuerdo con la 
ley. 

 
4. LIMITES 

 
4.1 La compañía indemnizará al asegurado hasta la suma fijada en la póliza 

como valor asegurado, por los daños y perjuicios amparados,  cuyas 
causas sean el mismo siniestro, teniendo en cuenta los límites y sublimites 
por amparo o cobertura, si los hubiere.  

4.2 La suma fijada en la póliza como “límite por vigencia” será el límite máximo 
de responsabilidad de la compañía por todos los daños causados por 
todos los siniestros ocurridos durante la vigencia de la póliza.  

4.3 Cuando una condición especial o un anexo estipule un sublimite por 
persona, por unidad asegurada, o por un siniestro,  cuya cobertura es 
objeto de la condición  o el anexo, tal sublímite será el límite máximo de la 
indemnización. 

 
5 DEFINICIONES 

 
5.1 Asegurado: 

 
Bajo el término asegurado se entienden: 
a) Las personas jurídicas que figuran como asegurado en la póliza y 

además de esta, todos los funcionarios a su servicio,  cuando se 
encuentren en el desempeño de las labores propias de su cargo, pero 
únicamente con respecto a su responsabilidad como tales. 

b) La persona natural que figura como asegurado en la póliza y además 
de este, su cónyuge o compañero (a) permanente e hijos menores que 
habitan bajo el mismo techo. 
 

5.2 Siniestro: 
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Es todo hecho, que haya producido un daño que pueda dar origen a una 
reclamación de responsabilidad civil extracontractual contra el asegurado 
o la compañía y que este amparado por la póliza. 
Constituye un solo siniestro el acontecimiento o serie de acontecimientos 
dañosos debidos a una misma causa originaria, con independencia del 
número de reclamantes, reclamaciones formuladas o personas legalmente 
responsables. 
 

5.3 Deducible: 
 
Es la suma o el porcentaje que se deduce del monto de cada 
indemnización por siniestro y que siempre queda a cargo del asegurado. 
 

5.4 Vigencia: 
 
Es el periodo comprendido entre las fechas de iniciación y terminación de 
la protección que brinda el seguro, las cuales aparecen señaladas en la 
carátula de la póliza. 

 
6.     OBLIGACIONES DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN CASO DE  
SINIESTRO 
 

Cuando ocurra un siniestro, el asegurado o beneficiario tiene las siguientes 
obligaciones: 
 
6.1 Emplear todos los medios de que se disponga para evitar su propagación 

o extensión y proveer por el salvamento de las cosas aseguradas. 
6.2 Dar aviso a la compañía de la ocurrencia del siniestro dentro de los tres (3) 

días siguientes a la fecha en que lo haya conocido o debido conocer. 
6.3 Informar a la compañía dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha en 

que tenga conocimiento de toda reclamación judicial o extrajudicial de 
terceros damnificados o sus causahabientes; acatar las instrucciones que 
la compañía le imparta al respecto y en caso de acción judicial, además 
realizara dentro del proceso, me la oportunidad legal,  el llamamiento en 
garantía, siempre que sea procedente. 

6.4 Si autorización expresa y escrita de la compañía, el asegurado no podrá 
incurrir en gasto alguno, hacer pagos, ni celebrar arreglos o liquidaciones 
o transacciones con respecto a cualquiera de las acciones que puedan 
originar y la obligación para la compañía de acuerdo con esta póliza, salvo 
los gastos razonables y urgentes para evitar la extensión del siniestro. 

 
7. PAGO DE LA INDEMNIZACION 

 
La compañía pagará la indemnización si a ello hubiere lugar dentro del mes 
siguiente a la fecha en que el asegurado o beneficiario acredite su derecho, aun 
extrajudicialmente. 
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8. REDUCCION DEL VALOR ASEGURADO EN CASEO DE SINIESTRO 
 
Toda indemnización o pago que se haga de conformidad con la presente póliza 
reducirá automáticamente el límite de responsabilidad correspondiente en la cuantía 
pagada. 

 
9. DECLARACION INEXACTA O RETICENTE 

 
El tomador esta obligado a declarar los hechos o circunstancias que determinen el 
estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por la compañía. La 
reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por la 
compañía le hubieren retraído de celebrar el contrato o indicios  a estipular 
condiciones mas onerosas, producen la nulidad relativa del contrato. 
 
Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la 
reticencia o la inexactitud producen igual efecto si el tomador ha encubierto por 
culpa, hechos o circunstancias que impliquen objetiva del estado del riesgo. 
 
Si la inexactitud o reticencia provienen de error inculpable del tomador, el contrato 
no será nulo, pero la compañía, solo estará obligada, en caso de siniestro, a pagar 
un porcentaje de la prestación asegurada equivalente al que la tarifa o prima 
estipulada represente de la tarifa adecuada al verdadero estado del riesgo. 

 
10. CONSERVACION DEL ESTADO DEL RIESGO Y MODIFICACION DE       

CAMBIOS 
 
El asegurado o el tomador según el caso, están obligados a mantener el estado del 
riesgo. En tal virtud, uno u otro deberán notificar por escrito a la compañía los 
hechos o circunstancias no previsibles que sobrevengan con posterioridad a la 
celebración del contrato y que signifiquen agravación del riesgo o variación de su 
identidad local. 
 
La notificación se hará con antelación no menor de diez (10) días hábiles a la fecha 
de la modificación del riesgo, si esta depende del arbitro del asegurado o del 
tomador. Si le es extraña dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a aquel en 
que tengan conocimiento de ella, conocimiento que se presume transcurridos treinta 
(30) días hábiles desde el momento de la modificación. 
 
Notificada la modificación o variación  del riesgo en los términos consignados en el 
inciso anterior, la compañía podrá revocar el contrato o exigir el reajuste de la prima 
a que haya lugar. 
 
La falta de notificación oportuna produce la terminación del contrato. Pero solo la 
mala fe del asegurado o del tomador dará derecho a la compañía para retener la 
prima no devengada. 
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11. COEXISTENCIA DE SEGUROS: 
 
Si los riesgos cubiertos por esta póliza también lo estuvieren en todo o en parte por 
otra u otras pólizas, la indemnización pagadera en total por todas las pólizas no 
excederá los gastos reales ocurridos, los cuales se pagarán por cada aseguradora 
en proporción a sus valores asegurados. 

 
12. REVOCACION 

 
El presente contrato se entenderá revocado: 
 
12.1 Por el tomador o asegurado en cualquier momento, mediante aviso   

escrito a la compañía, en cuyo caso la prima devengada será liquidada 
según la tarifa de corto plazo. 

12.2 Diez (10) días hábiles después que la compañía haya enviado aviso 
escrito al asegurado notificándole su voluntad de revocar el seguro o en el 
término previsto para el efecto en la carátula de la póliza, siempre y 
cuando fuere superior, en este caso, la compañía devolverá al asegurado, 
la parte de la prima devengada. 

Parágrafo: la prima a corto  plazo será equivalente a la prima o prorrata  de la 
vigencia corrida, mas el recargo el diez por ciento (10%) entre dicha prima a prorrata 
y la anual. 
 

13. SUBROGACION 
 
En virtud del pago de la indemnización, y por ministerio de la ley, la compañía se 
subroga, hasta concurrencia de su importe, en todos los derechos del asegurado 
contra las personas responsables del siniestro. El asegurado no podrá renunciar en 
ningún momento a sus derechos contra terceros responsables del siniestro. El 
incumplimiento de esta obligación le acarreará la perdida del derecho a la 
indemnización. 
 
El asegurado a petición de la compañía, deberá hacer todo lo que este a su alcance 
para permitirle el ejercicio de los derechos derivados de la Subrogación. 

 
14. NOTIFICACIONES 

 
Cualquier notificación que deban hacerse las partes para los efectos del presente 
contrato deberá consignarse por escrito,  sin perjuicio de lo dicho en la condición 
para el aviso del siniestro y será prueba suficiente de la misma constancia de su 
envicio por correo recomendado o certificado dirigido a la ultima dirección conocida 
de la otra parte, también será prueba suficiente de la notificación la constancia de 
¨recibo¨  con la firma respectiva de la parte destinataria, en el caso de mensajes vía 

telex se acepta como prueba de que la notificación ha sido perfeccionada, el hecho 
de que aparezca consignado el número de abonado correspondiente al telex del 
destinatario en la copia del mensaje enviado por el remitente. 
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15. PRESCRIPCION 
 
La prescripción de las acciones derivadas del presente contrato se regirá por las 
normas del código del comercio sobre contrato de seguro. 

 
16. MODIFIACIONES 

  
Toda la información a las cláusulas impresas de la póliza así como las cláusulas 
adicionales o las anexos, deberá ponerse a disposición de la superintendencia 
bancaria, antes de su utilización, en la forma y con la antelación en que dicha 
entidad lo determine. 
 

17. DOMICILIO 
 
Si perjuicio de las disposiciones procesales para los efectos relacionados con el 
presente contrato se fija como domicilio de las partes la ciudad que aparece en la 
carátula de la póliza, en la República de Colombia.                                            

  
 



Recibo No. 7791983, Valor: $6.100

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0820BC5WXR

Fecha expedición: 15/10/2020  03:14:54 pm

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

NOMBRE DE LA CASA PRINCIPAL : MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.  SIGLA: MAPFRE
SEGUROS
NIT NRO :891700037 - 9
DOMICILIO :Bogota Distrito Capital
WEB: www.mapfre.com.co
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA: ccarmarg@mapfre.com.co
NOMBRE DE LA SUCURSAL :MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
DOMICILIO :Cali Valle
DIRECCION NOTIFICACION JUDICIAL :CRA. 80N No. 6 71
CIUDAD :Cali
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA: njudiciales@mapfre.com.co
MATRICULA NRO :40377 - 2

CERTIFICA

 QUE EN LOS REGISTROS QUE SE LLEVAN EN ESTA CAMARA DE COMERCIO, FIGURAN INSCRITOS LOS
SIGUIENTES DOCUMENTOS A NOMBRE DE: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
SIGLA:MAPFRE SEGUROS

CERTIFICA

Por Escritura Pública No. 3024 del 17 de julio de 1969   Notaria Novena de Bogota
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 08 de febrero de 1977 con el No. 20502 del
Libro IX ,cambio su nombre de COMPANIA BANANERA DE SEGUROS S.A. .  por el de SEGUROS
CARIBE S.A. .

CERTIFICA

Por Escritura Pública No. 3024 del 17 de julio de 1969   Notaria Novena de Bogota
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 08 de febrero de 1977 con el No. 20502 del
Libro IX ,la Sociedad cambió su domicilio de Santa Marta a Bogota .
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Por Escritura Pública No. 6138 del 10 de noviembre de 1995   Notaria Cuarta de Bogota
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de diciembre de 1995 con el No. 2895 del
Libro VI ,cambio su nombre de SEGUROS CARIBE S.A. .  por el de MAPFRE SEGUROS GENERALES
DE COLOMBIA S.A. . Sigla: MAPFRE SEGUROS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 428 del 22/06/1960 de Notaria Segunda de Santa    20501 de 08/02/1977 Libro IX
Marta
E.P. 1975 del 20/04/1981 de Notaria Cuarta de Bogota   83646 de 21/03/1986 Libro IX
E.P. 4589 del 05/08/1993 de Notaria Cuarta de Bogota   49788 de 14/10/1993 Libro VI
E.P. 5811 del 02/11/1994 de Notaria Cuarta de Bogota   36 de 11/01/1995 Libro VI
E.P. 7011 del 29/12/1994 de Notaria Cuarta de Bogota   499 de 08/03/1995 Libro VI
E.P. 3352 del 24/06/1995 de Notaria Cuarta de Bogota   2147 de 19/09/1995 Libro VI
E.P. 6138 del 10/11/1995 de Notaria Cuarta de Bogota   2895 de 21/12/1995 Libro VI
E.P. 2904 del 23/09/1997 de Notaria Treinta Y Cinco de 2029 de 15/09/1998 Libro VI
Bogota
E.P. 0739 del 11/04/2001 de Notaria Treinta Y Cinco de 111 de 17/01/2003 Libro VI
Bogota

CERTIFICA

DICHA SOCIEDAD HA SIDO REFORMADA ADEMAS POR LA  ESCRITURA PUBLICA NRO. 4680 DE FECHA 12
DE AGOSTO DE 1975,  NOTARIA CUARTA DE BOGOTA, INSCRITA EN LA CAMARA DE COMERCIO EL 08
DE FEBRERO DE 1977 BAJO EL NRO. 20503 DEL LIBRO IX.

                                         CERTIFICA

OBJETO SOCIAL: EL OBJETO SOCIAL SERA LA REALIZACION DE OPERACIONES DE SEGURO Y
REASEGURO, EN TODOS LOS RAMOS APROBADOS POR LA AUTORIDAD COMPETENTE Y LA PRESTACION DE
LOS SERVICIOS QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES LES AUTORICEN A LAS COMPANIAS DE
SEGUROS, SIEMPRE A PETICION EXPRESA DE LA JUNTA DIRECTIVA.
PARA LA REALIZACION DEL OBJETO SOCIAL, LA SOCIEDAD PODRA EJECUTAR VALIDAMENTE TODOS LOS
CONTRATOS Y OPERACIONES CIVILES O MERCANTILES NECESARIOS PARA EL GIRO DE SUS
ACTIVIDADES Y LA ADECUADA INVERSION DE SU CAPITAL Y RESERVAS.

CERTIFICA
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Por Acta No. 438 del 18 de marzo de 2013, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 24 de mayo de 2013 con el No. 1020 del Libro VI, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
ADMINISTRADOR            JORGE ENRIQUE RIASCOS VARELA              C.C.94426721

CERTIFICA

Por Escritura Pública No. 1804 del 20 de junio de 2003  Notaria Treinta Y Cinco de
Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 03 de julio de 2003 con el No. 91 del
Libro V , JOSE FERNANDO ZARTA ARIZABALETA, QUIEN DIJO SER MAYOR DE EDAD, VECINO DE
BOGOTA, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 79.344.303 EXPEDIDA EN BOGOTA,
CONFIERE PODER GENERAL AL ABOGADO GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, DE QUIEN DIJO ES MAYOR
DE EDAD, DOMICILIADO EN CALI, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO
19.395.114 EXPEDIDA EN BOGOTA Y CON LA TARJETA PROFESIONAL NUMERO 39116 EXPEDIDA POR EL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD,
REALICE LOS SIGUIENTES ACTOS:  A)  REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE TODAS LAS AUTORIDADES
JUDICIALES Y EN TODA CLASE DE PROCESOS DE CARACTER CIVIL, COMERCIAL, PENAL, LABORAL,
PENAL ADUANERO, CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, BIEN SEA QUE LA SOCIEDAD SEA DEMANDANTE,
DEMANDADA, LLAMADA EN GARANTIA LITIS CONSORTE O TERCERO INTERVINIENTE.  B)  REPRESENTAR
A LA SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDADES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS EN LA SOLICITUD Y
PRACTICA DE PRUEBAS ANTICIPADAS, EXHIBICION DE DOCUMENTOS, CONSTITUCION DE PARTE CIVIL
EN PROCESOS PENALES;  PARA NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS INCLUYENDO AUTOS
ADMISORIO DE DEMANDA, DE CUALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVA JUDICIAL, SEA CIVIL,
LABORAL, PENAL, CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA, ETC., ABSUELVA INTERROGATORIOS DE PARTE,
CONFIESE, COMPAREZCA A DECLARAR Y ASISTA A LAS DEMAS DILIGENCIAS JUDICIALES, PROCESALES
O EXTRAPROCESALES, SEAN ELLAS DE NATURALEZA CIVIL, LABORAL, COMERCIAL, ADMINISTRATIVA,
PENAL, CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA, ETC., QUEDANDO AUTORIZADO PARA RECIBIR LAS
NOTIFICACIONES Y LAS CITACIONES ORDENADAS POR LOS JUZGADOS O AUTORIDADES
ADMINISTRATIVAS QUE ASI LO REQUIERAN QUEDANDO ENTENDIDO QUE EN ESTOS CASOS DE
NOTIFICACION, CITACION Y COMPARECENCIA PERSONAL DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD
QUEDARA VALIDA Y LEGALMENTE HECHA A TRAVES DEL APODERADO GENERAL DESIGNADO DOCTOR
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, ASI MISMO EL APODERADO QUEDA FACULTADO PARA CONFESAR.
C)  QUE EL PRESENTE PODER GENERAL SE EXTIENDE PARA QUE EL DOCTOR GUSTAVO ALBERTO
HERRERA AVILA, REPRESENTE A LA SOCIEDAD MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., ANTE
LOS JUECES CIVILES DE TODO EL PAIS Y PUEDA TRANSIGIR O INTERVENIR EN LAS AUDIENCIAS DE
CONCILIACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE QUE TRATA EL ARTICULO CIENTO UNO (101) DEL
CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL O LA LEY 640 DE 2001, QUEDANDO ENTENDIDO QUE EL APODERADO
GENERAL PUEDA COMPROMETER A LA SOCIEDAD, FACULTAD QUE SE ENTIENDE A LAS AUTORIDADES DE
CONCILIACION QUE REALICE ANTE CUALQUIER AUTORIDAD JURISDICCIONAL, CENTROS DE
CONCILIACION O PROCURADORES JUDICIALES, CONFORME LO TIENE PREVISTO LA LEY 446 DE 1998,
EL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, LEY 123 DE 1991 Y LA LEY 640 DE 2001.  D)  QUE EL
PODER GENERAL QUE POR ESTA ESCRITURA SE OTORGA  SE ESTIENDE PARA QUE EL DOCTOR GUSTAVO
ALBERTO HERRERA AVILA, PRESENTE A LA SOCIEDAD MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.

CERTIFICA
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EN TODA CLASE DE PROCESOS QUE CURSEN ANTE CUALQUIER AUTORIDAD JURISDICCIONAL.  E)  ASI
MISMO COMPREDE FACULTAD PARA DESIGNAR EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD DE MAPFRES SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A. LOS ARBITROS QUE SE REQUIERAN EN VIRTUD DEL TRIBUNAL DE
ARBITRAMIENTO QUE SE CONSTITUYA DENTRO DE CLAUSULAS COMPROMISORIAS.

Por Escritura Pública No. 0570 del 26 de marzo de 2013  Notaria Treinta Y Cinco de
Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de mayo de 2014 con el No. 62 del
Libro V ,CLAUDIA PATRICIA CAMACHO URIBE, QUIEN SE IDENTIFICO CON LA CEDULA DE
CIUDADANIA NUMERO 63.516.061 EXPEDIDA EN BUCARAMANGA Y DIJO SER MAYOR DE EDAD,
DOMICILIADA EN ESTA CIUDAD, CONFIERE PODER GENERAL A JORGE ENRIQUE RIASCOS VARELA, DE
QUIEN DIJO ES MAYOR DE EDAD, DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE CALI, IDENTIFICADO CON LA
CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 94.426.721 CALI, PARA EJECUTAR LOS SIGUIENTES ACTOS EN
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A) REPRESENTAR A LA REFERIDA SOCIEDAD EN TODA CLASE DE ACTUACIONES (INCLUYENDO
CONCILIACIONES JUDICIALES E INTERROGATORIOS DE PARTE) Y PROCESOS JUDICIALES ANTE LOS
JUZGADOS, TRIBUNALES SUPERIORES, DE ARBITRAMENTO VOLUNTARIO Y CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y CONSEJO DE ESTADO, BIEN SEA COMO DEMANDANTE
O COMO DEMANDADA, COMO COADYUVANTE U OPOSITOR.
B) REPRESENTAR A LA REFERIDA SOCIEDAD EN CONCILIACIONES EXTRAJUDICIALES DE CUALQUIER
TIPO.
C) OTORGAR EN NOMBRE DE LA CITADA SOCIEDAD, LOS PODERES ESPECIALES QUE SEAN DEL CASO.
EL APODERADO QUEDA EXPRESAMENTE FACULTADO PARA SUSTITUIR PODERES Y PARA REASUMIRLOS EN
CUALQUIER MOMENTO.
D) REPRESENTAR A LA MISMA SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN
NACIONAL, DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL Y ANTE CUALQUIERA DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
DE DERECHO PÚBLICO DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL O MUNICIPAL.
E) NOTIFICARSE DE CUALQUIER DEMANDA EN CONTRA DE LA SOCIEDAD PODERDANTE, ASÍ COMO DE
CUALQUIER OTRA CLASE DE PROVIDENCIAS, JUDICIALES O INTERROGATORIOS DE PARTE, ASÍ COMO
ABSOLVER ESTOS, CONFESAR Y COMPROMETER EN ELLOS A LA SOCIEDAD QUE REPRESENTA.
F) NOTIFICARSE DE CUALQUIER ACTO ADMINISTRATIVO EN CONTRA DE LA SOCIEDAD PODERDANTE.
G) EL APODERADO QUEDA EXPRESAMENTE FACULTADO PARA DESISTIR, CONCILIAR (EN AUDIENCIAS DE
CONCILIACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL), TRANSIGIR Y RECIBIR HASTA POR UNA SUMA NO
SUPERIOR A SETECIENTOS (700) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES.
H) EN GENERAL QUEDA FACULTADO PARA INTERPONER CUALQUIERA DE LOS RECURSOS CONSAGRADOS EN
LAS LEYES CONTRA DECISIONES JUDICIALES O EMANADAS DE LOS FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS
NACIONALES, DEPARTAMENTALES O MUNICIPALES Y ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DEL MISMO ORDEN.
I) SUSCRIBIR EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD LAS CARTAS DE OBJECIÓN A LAS RECLAMACIONES
PRESENTADAS A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS POR PARTE DE TOMADORES, ASEGURADOS, BENEFICIARIOS
O TERCEROS.
J) FIRMAR LAS RESPUESTAS A LOS DERECHOS DE PETICIÓN QUE SEAN PRESENTADOS A LA SOCIEDAD
PODERDANTE.
K) SUSCRIBIR EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD LAS RESPUESTAS A LAS ACCIONES DE TUTELA,
INCIDENTES DE DESACATO, Y LAS RESPUESTAS A LOS REQUERIMIENTOS DE ENTIDADES
ADMINISTRATIVAS O JUDICIALES.
L) SOLICITAR ANTE COMPAÑÍAS DE SEGUROS O TERCEROS EL REEMBOLSO DE LO INDEMNIZADO POR LA
COMPAÑÍA DE SEGUROS EN EJERCICIO DEL DERECHO DE SUBROGACIÓN.
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M) ASUMIR EN NOMBRE Y POR CUENTA DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS LOS RIESGOS EN LOS RAMOS DE
SEGUROS AUTORIZADOS POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, PARA LO CUAL PODRÁ
CELEBRAR A NOMBRE Y POR CUENTA DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS LOS CONTRATOS DE SEGUROS A QUE
HAYA LUGAR.
N) REPRESENTAR A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN O LICITACIÓN
PÚBLICA O PRIVADA, QUEDANDO EXPRESAMENTE FACULTADO PARA PRESENTAR Y SUSCRIBIR LA
PROPUESTA RESPECTIVA, FIRMAR EL CONTRATO Y LOS DEMÁS DOCUMENTOS QUE SE REQUIERAN, ASÍ
COMO ASUMIR LOS RIESGOS QUE LE FUERON ADJUDICADOS A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS SIN LÍMITE
DE CUANTÍA.

Por Escritura Pública No. 2233 del 23 de diciembre de 2014  Notaria Treinta Y Cinco de
Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 05 de enero de 2015 con el No. 1 del
Libro V CONFIERE PODER GENERAL A:  WILMER PEREZ EGAS, DE QUIEN DIJO ES MAYOR DE EDAD,
DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL CAUCA IDENTIFICADO CON LA
CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 94.312.156; EL PODER GENERAL SE OTORGA PARA EJECUTAR LOS
SIGUIENTES ACTOS EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S
A.
A) REPRESENTAR A LA REFERIDA SOCIEDAD EN TODA CLASE DE ACTUACIONES (INCLUYENDO
CONCILIACIONES JUDICIALES E INTERROGATORIOS DE PARTE) Y PROCESOS JUDICIALES ANTE LOS
JUZGADOS, TRIBUNALES SUPERIORES, DE ARBITRAMENTO VOLUNTARIO Y CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y CONSEJO DE ESTADO, BIEN SEA COMO DEMANDANTE
O COMO DEMANDADA, COMO COADYUVANTE U OPOSITOR.
B) REPRESENTAR A LA REFERIDA SOCIEDAD EN CONCILIACIONES EXTRAJUDICIALES DE CUALQUIER
TIPO.
C) REPRESENTAR A LA MISMA SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN
NACIONAL, DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL Y ANTE CUALQUIERA DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
DE DERECHO PUBLICO DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL O MUNICIPAL.
D) NOTIFICARSE DE CUALQUIER DEMANDA EN CONTRA DE LA SOCIEDAD PODERDANTE, ASÍ COMO DE
CUALQUIER OTRA CLASE DE PROVIDENCIAS, JUDICIALES O INTERROGATORIOS DE PARTE, ASÍ COMO
ABSOLVER ESTOS, CONFESAR Y COMPROMETER EN ELLOS A LA SOCIEDAD QUE REPRESENTA.
E) NOTIFICARSE DE CUALQUIER ACTO ADMINISTRATIVO EN CONTRA DE LA SOCIEDAD PODERDANTE.
F) EL APODERADO QUEDA EXPRESAMENTE FACULTADO PARA DESISTIR, CONCILIAR (EN AUDIENCIAS DE
CONCILIACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL), TRANSIGIR Y RECIBIR HASTA POR UNA SUMA NO
SUPERIOR A SETECIENTOS (700) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES.
G) EN GENERAL QUEDA FACULTADO PARA INTERPONER CUALQUIERA DE LOS RECURSOS CONSAGRADOS EN
LAS LEYES CONTRA DECISIONES JUDICIALES O EMANADAS DE LOS FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS
NACIONALES, DEPARTAMENTALES O MUNICIPALES Y ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DEL MISMO ORDEN.
H) SUSCRIBIR EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD LAS CARTAS DE OBJECIÓN A LAS RECLAMACIONES
PRESENTADAS A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS POR PARTE DE TOMADORES, ASEGURADOS, BENEFICIARIOS
O TERCEROS.
I) FIRMAR LAS RESPUESTAS A LOS DERECHOS DE PETICIÓN QUE SEAN PRESENTADOS A LA SOCIEDAD
PODERDANTE.
J) SUSCRIBIR EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD LAS RESPUESTAS A LAS ACCIONES DE TUTELA,
INCIDENTES DE DESACATO, Y LAS RESPUESTAS A LOS REQUERIMIENTOS DE ENTIDADES
ADMINISTRATIVAS O JUDICIALES.
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K) SOLICITAR ANTE COMPAÑÍAS DE SEGUROS O TERCEROS EL REEMBOLSO DE LO INDEMNIZADO POR LA
COMPAÑÍA DE SEGUROS EN EJERCICIO DEL DERECHO DE SUBROGACIÓN.
L) OTORGAR ÉN NOMBRE DE LA CITADA SOCIEDD, LOS PODERES ESPECIALES QUE SEAN DEL CASO. EL
APODERADO QUEDA EXPRESAMENTE FACULTADO PARA SUSTITUIR PODERES Y PARA REASUMIRLOS EN
CUALQUIER MOMENTO.

Por Escritura Pública No. 443 del 01 de abril de 2016  Notaria Treinta Y Cinco de
Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 04 de mayo de 2016 con el No. 106 del
Libro V QUE POR ESCRITURA NRO. 443 DEL 01 DE ABRIL DE 2016 NOTARIA TREINTA Y CINCO (35)
DEL BOGOTA, INSCRITA EN LA CAMARA DE COMERCIO EL 04 DE MAYO DE 2016, BAJO EL NRO 6 DEL
LIBRO V, COMPARECIO LA SEÑORA CLAUDIA PATRICIA CAMACHO URIBE, IDENTIFICADA CON LA
CEDULA DE CIUDADANIA NRO. 63.516.061. ACTUANDO COMO REPRESENTANTE LEGAL DE MAPFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. OTORGO PODER  ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE  A JOSE
RODRIGO HERRERA REYES , IDENTIFICADA CON CEDULA NRO. 16.762.605  DE CALI, PARA EJECUTAR
LOS SIGUIENTES ACTOS EN NOMBRE Y REPRESENTANCION DE MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A.:
A) REPRESENTAR A LA REFERIDA SOCIEDAD EN TODA CLASE DE ACTUACIONES (INCYENDO
CONCILIACIONES JUDICIALES E INTERROGATORIOS DE PARTE) Y PROCESOS JÚDICIALES ANTE LOS
JUZGADOS, TRIBUNALES SUPERIORES, DE  ARBITRAMENTO VOLUNTARIO Y CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y CONSEJO DE ESTADO, BIEN SEA COMO DEMANDANTE
O COMO DEMANDADA, COMO COADYUVANTE U OPOSITOR.
B) REPRESENFAR A LA REFERIDA SOCIEDAD EN CONCILIACIONES EXTRAJUDICIALES DE CUALQUIER
TIPO.
C) OTORGAR EN NOMBRE DE LA CITADA SOCIEDAD, LOS PODERES ESPECIALES QUE SEAN DEL CASO.
EL APODERADO QUEDA EXPRESAMENTE FACULTADO PARA SUSTITUIR PODERES Y PARA REASUMIRLOS EN
CUALQUIER MOMENTO.
D) REPRESENTAR A LA MISMA SOCIEDAD ANTE LA AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN
NACIONAL, DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL Y ANTE CUALQUIERA DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
DE DERECHO PÚBLICO DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL O MUNICIPAL.
E) NOTIFICARSE DE CUALQUIER DEMANDA EN CONTRA DE LA SOCIEDAD PODERDANTE, ASI COMO DE
CUALQUIER OTRA CLASE DE PROVIDENCIA, JUDICIALES O INTERROGATORIOS DE PARTE, ASI COMO,
ABSOLVER ESTOS, CONFESAR Y COMPROMETER EN ELLOS A LA SOCIEDAD QUE REPRESENTA.
F) NOTIFICARSE DE CUALQUIER ACTO ADMINISTRATIVO EN CONTRA DE LA SOCIEDAD PODERDANTE.
G) EL APODERADO QUEDA EXPRESAMENTE FACULTADO PARA DESISTIR, CONCILIAR (EN AUDIENCIAS DE
CONCILIACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL), TRANSIGIR Y RECIBIR HASTA POR UNA SUMA NO
SUPERIOR A SETECIENTOS (700) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES.
H)  EN GENERAL QUEDA FACULTADO PARA INTERPONER CUALQUIERA DE LOS RECURSOS CONSAGRADOS
EN LA LEYES CONTRA DECISIONES JUDICIALES O DEMANADAS DE LOS FUNCIONARIOS
ADMINISTRATIVOS NACIONALES, DEPARTAMENTALES O MUNICIPALES Y ENTIDADES  DESCENTRALIZADAS
DEL MISMO ORDEN.
I) SUSCRIBIR EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD LAS CARTAS DE OBJECIÓN A LAS RECLAMACIONES
PRESENTADAS A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS POR PARTE DE TOMADORES, ASEGURADOS, BENEFICIARIOSO
TERCEROS.
J) FIRMAR LAS RESPUESTAS A LOS DERECHOS DE PETICION QUE SEAN PRESENTADOS A LA SOCIEDAD
PODERDANTE.
K) SUSCRIBIR EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD LAS RESPUESTAS A LAS ACCIONES DE TUTELA,
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INCIDENTES DE DESACATO, Y LAS RESPUESTAS A LOS REQUERIMIENTOS DE ENTIDADES
ADMINISTRATIVAS O JUDICIALES.
l) SOLICITAR ANTE COMPAÑIAS DE SEGUROS O TERCEROS EL REEMBOLSO DE LO INDEMNIZADO POR
LACOMPAÑIA DE SEGUROS EN EJERCICIO DEL DERECHO DE SUBROGACION.
M) ASUMIR EN NOMBRE Y POR CUENTA DE LA COMPAÑIA DE SEGUROS LOS RIESGOS EN LOS RAMOS DE
SEGUROS AUTORIZADOS POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, PARA LO CUAL PODRA
CELEBRAR A NOMBRE Y POR CUENTA DE LA COMPAÑIA DE SEGUROS LOS CONTRATOS DE SEGUROS A QUE
HAYA LUGAR.
N) REPRESENTAR A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS EN LOS PROCESOS DE CONTRATACION O LICITACION
PUBLICA O PRIVADA, QUEDANDO EXPRESAMENTE FACULTADO PARA PRESENTAR Y SUSCRIBIR LA
PROPUESTAS RESPECTIVA, FIRMAR EL CONTRATO Y LOS DEMAS DOCUMENTOS QUE SE REQUIERAN, ASI
COMO ASUMIR LOS RIESGOS QUE LE FUERON ADJUDICADOS A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS SIN LIMITE
DE CUANTIA.

Embargo de:ESTHER JULIA CHAMORRO DE HENAO - ENIS AMPARO HENAO CHAMORRO - ALEXANDER
HENAO CHAMORRO
Contra:MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.

Proceso:VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.1350 del 11 de septiembre de 2020
Origen: Juzgado Veintiuno Civil Municipal de Cali
Inscripción: 23 de septiembre de 2020 No. 927 del libro VIII

CERTIFICA

Demanda de:LIZETH JULIANA AGUDELO ZAPATA
Contra:MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.

Proceso:VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.625 del 13 de marzo de 2020
Origen: Juzgado 12 Civil Del Circuito De Oralidad de Cali
Inscripción: 04 de septiembre de 2020 No. 812 del libro VIII

CERTIFICA

APERTURA SUCURSAL CALI: QUE EL 8 DE FEBRERO DE 1977 BAJO EL NRO. 20505 DEL LIBRO IX, SE
INSCRIBIO EN LA CAMARA DE COMERCIO LA ESCRITURA NRO. 4304 DE DICIEMBRE 2 DE 1976,
NOTARIA TERCERA DE CALI, EN LA CUAL CONSTA LA APERTURA DE UNA SUCURSAL EN CALI.

CERTIFICA
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SOCIEDAD

Nombre:                                         MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA
S.A.
Matrícula No.:                                  40377-2
Fecha de matricula:                             25 de marzo de 1987
Ultimo año renovado:                            2020
Fecha de renovación de la matrícula mercantil:  04 de marzo de 2020
Categoría:                                      Sucursal Foranea
Dirección:                                      CRA. 80 No. 6 71
Municipio:                                      Cali

CERTIFICA

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

Dado en Cali a los 15 días del mes de octubre del año 2020 hora: 03:14:54 PM

CERTIFICA
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FW: C12761 RV: contestación demanda y Llto. Gtía Dte. Yenny Marquez y otros Vs. Municipio
de Cali Rad. 2020-00030

Diana Carolina Argote Delgado <dargoted@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 6/11/2020 10:52 AM
Para:  Juzgado 01 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  jomero@emcali.net.co <jomero@emcali.net.co>; Tecnico Sistemas Oficina Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali
<tecofadmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (162 KB)
contestacion demanda administrativa Dte. Yenni Marquez y otros Vs Municipio de Cali J01admon Rad. 2020-00030.pdf; contestacion
llamamiento gtia. Yenni Marquez Vs Municipio de Cali rad. 2020-00030.pdf;

Cordial saludo.
 
Anexo constancia de radicación de documento allegado de manera digital.
 
 
 
DIANA CAROLINA ARGOTE DELGADO
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Mesa de entrada de correspondencia
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca
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From: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali  
Sent: Friday, November 6, 2020 9:32 AM 
To: Diana Carolina Argote Delgado 
Subject: C12761 RV: contestación demanda y Llto. G�a Dte. Yenny Marquez y otros Vs. Municipio de Cali Rad. 2020-00030
 
 
 
DHORA STELLA RAMÍREZ
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

cid:image001.png@01D38AB8.5F7EFE10
 

De: JOHN MENDEZ RODRIGUEZ <jomero@emcali.net.co> 
Enviado: viernes, 6 de noviembre de 2020 9:28 
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Recepcion
Procesos Reparto Oficina Apoyo Juzgados Administra�vos - Valle Del Cauca - Cali
<repartoad�voscali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Juzgado 01 Administra�vo - Valle Del Cauca - Cali <adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; asistesas@gmail.com
<asistesas@gmail.com> 
Asunto: contestación demanda y Llto. G�a Dte. Yenny Marquez y otros Vs. Municipio de Cali Rad. 2020-00030
 

mailto:jomero@emcali.net.co
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Buena tarde Sr (a) Juez,
 
 
En mi calidad de mandatario especial de la sociedad AXA SEGUROS COLPATRIA S.A. me permito en el
termino oportuno adjuntar lo siguiente:
 

·       Contestación de la demanda.
·       Contestación del Llto. en Gtía.

 
Cordial saludo,
 
 
JOHN MENDEZ RODRIGUEZ
Abogado
Cra. 4  No. 8-63 Of. 607 Tel. 8899304
Edificio Josenao
Santiago de Cali
 
NOTA: POR FAVOR RESPONDER CON COPIA AL CORREO asintesas@gmail.com
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JOHN MENDEZ RODRIGUEZ 
Abogado  
 
 
Señor(a) :  
JUEZ  PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI . 
E.                                   S.                                       D. 
 
 
 
 
Referencia : Reparación directa. 
Demandante : JOSE HERNANDO RICO  OTROS  . 
Demadada : Mpio de Cali y otro   . 
Radicacion : 2020-00030 
 
 
 
 
JOHN MENDEZ RODRIGUEZ, abogado, identificado como aparece al 
pie de mi firma, obrando como mandatario especial de la sociedad  
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A, me permito contestar la demanda 
instaurada en los siguientes términos: 
 

 
A LOS HECHOS: 

 
AL HECHO UNO:  Nada de lo dicho  me consta. Mi representada 
desconoce en su totalidad lo expresado en este hecho, toda vez que 
no guarda ninguna relación con los accionantes, no estuvo presente en 
el insuceso. De tal manera se cine a lo probado. 
  
AL HECHO DOS:  No me consta. Por no haber intervenido en la 
actuacion que se menciona, desconoce lo sucedido. Por consiguiente 
se atiene a o probado 
  
AL HECHO TRES : No me consta en nada lo que en este hecho se 
expresa. Mi representada desconoce que le produjo las lesiones que se 
proclaman, pues no milita prueba alguna que confirme la circunstancia 
que las produjo. 
 
AL HECHO CUATRO.-. Se refiere admite, atendiendo la prueba que 
se incorpora con el escrito genitor de la demanda. 
 
AL  HECHO CINCO – No me consta el accidente mencionado, como 
tampoco si el número de días de incapacidad que le genero, fue 
producto de dicho hecho.  
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AL HECHO SEIS. Se admite que dentro de las restricciones médicas 
laborales, se le impuso dicha restricción, como también realizar un 
proceso de recuperación a través de terapias, lo cual surge de la 
lectura de la historia clínica aportada. 
 
AL HECHO SIETE:  Se admite. La historia clínica refleja dicha 
información. 
 
AL HECHO OCHO : No es cierto. Los términos de culminación de su 
contrato de trabajo expresan que  tenía una vinculación por labor 
contratada, no que haya sido terminado su contrato de trabajo por las 
incapacidades que le otorgaron. 
 
AL HECHO NUEVE :  No me consta, son aseveraciones personales 
que deben ser acreditadas; primero por cuanto que los presuntos 
padecimientos son situaciones personales que no se reflejan por si 
solas. En lo atinente a la pérdida de su trabajo, no es cierto, como lo 
dije en el hecho anterior, estaba contratado bajo la modalidad de labor 
contratada; amén de eso , dada las facultades de terminación 
unilateral del contrato de trabajo, tanto del empleador, como del 
trabajador, el primero dio por concluida la relación y le indemnizo, así 
que esto no fue producto del presunto accidente, sino de una facultad 
legal que la ley laboral les confiere a las partes. 
 
AL HECHO DIEZ :  No es un hecho. Constituye un requisito para 
acceder a este medio de control. 
 
 

RAZONES DE DEFENSA: 
 
La  responsabilidad del Estado se estructura legalmente en  lo 
contemplado en el artículo 90 de la Constitución Nacional que al 
respecto dispone: 
 
“El Estado responderá patrimonialmente por los daños 
antijurídicos que le sean imputables, causados por la acción o 
la omisión de las autoridades públicas.” 
 
En innumerables providencias judiciales, los operadores judiciales y  la 
doctrina nacional y extranjera se han ocupado  sobre los elementos 
esenciales que configuran  la responsabilidad estatal, estableciendo 
ciertos requisitos:  
  
A). Una falta o falla del servicio o de la administración, por omisión, 
retardo, irregularidad, ineficiencia o ausencia del servicio. La falta o 
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falla de que se trata, no es la personal del agente administrativo, sino 
la del servicio o anónimo de la Administración.  
 
B) Lo anterior implica que la administración ha actuado o ha dejado de 
actuar, por lo que se excluyen los actos del agente ajenos al servicio, 
ejecutados como simple ciudadano. 
  
C). Un daño, que implica lesión o perturbación de un bien protegido 
por el derecho, bien sea civil, administrativo, etc, con todas las 
características generales predicadas en el derecho privado para el daño 
indemnizable como de que sea cierto, determinado, o determinable. 
 
D). Una relación de causalidad entre la falta o falla de la 
Administración y el daño, sin la cual aún demostrada la falta o falla del 
servicio, no habrá lugar a la indemnización 
 
Así se refiere desde vieja data el Consejo de Estado en auto de 
noviembre 29 de 1977, con ponencia de Dr. Carlos Betancur Jaramillo. 
 
“En conclusión,  en la teoría en la que se encuentra 
estructurada la  responsabilidad administrativa por falta o 
falla del servicio se dan tres elementos constitutivos 
esenciales, una falta o falla del servicio que debe ser 
plenamente acreditada, un daño y una relación de causalidad 
entre la falla y el daño. Su configuración total entraña que de 
faltar uno de estos elementos no se materializa la 
responsabilidad administrativa. Corresponde entonces al 
accionante probar la falla del servicio, la existencia del daño 
con todas las propiedades de dicho precepto y su perfecta 
relación de causalidad.  De otra parte si la administración 
pretende desprenderse de su exoneración, le corresponde 
acreditar que no existió la falla del servicio porque su 
actuación fue oportuna y eficiente, o por lo menos desplegada 
con toda la diligencia y cuidado que eran necesarios, o que en 
la relación causal del daño fue determinante única y 
exclusivamente el actuar de la víctima, el hecho de un tercero, 
o una fuerza mayor. Existiendo la posibilidad de una 
exoneración parcial,  si no lograr demostrar que el daño se 
debió exclusivamente a uno de las circunstancias exonerantes, 
pero si que en la producción del daño antijurídico 
simultáneamente concurren el actuar de la víctima y la falla de 
la Administración.” 
 
Ahora bien el Estado puede exonerarse de la responsabilidad que se le 
imputa cuando en desarrollo de los hechos, hace presencia una 
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circunstancia que demuestre la inexistencia de la falla alegada, o una 
circunstancia que rompa el nexo causal. 
 
Ahora bien, bajo ninguna circunstancia es posible predicar 
responsabilidad civil extracontractual en el Municipio de Santiago de 
Cali, cuando ninguno de los requisitos expresados líneas atrás se 
materializan. 
 

 
A LAS PRETENSIONES 

 
A LA PRIMERA :  Me opongo. Resulta infructuosa toda intención en 
ese sentido. Primero por cuanto no se establecen los elementos que 
componen la responsabilidad que se reclama. Segundo, no cursan las 
pruebas que permitan acceder si quiera a su cuestionamiento.  
 
A LA SEGUNDA : Me opongo. No hay ninguna consecuencia en la 
salud del afectado que permita siquiera cuestionar su estado.  
 
A LA TERCERA ; Ante la inexistencia de la responsabilidad 
administrativa proclamada, tal reclamo resulta inocuo. Por otra parte, 
lo pretendido supera abiertamente lo indicado al respecto por la 
jurisprudencia del máximo órgano de la contencioso administrativo. 
 
 LA CUARTA  y  QUINTA  y SEXTA: Me opongo . No se configura la 
responsabilidad pretendida, de allí que resulta infructuoso cualquier 
reclamo en dicho sentido. 
  
EXCEPCIONES DE MERITO. 
 

1. INIMPUTABILIDAD DEL DAÑO 
 
 
La responsabilidad patrimonial del Estado y de las demás personas 
jurídicas de derecho público, descansan en dos elementos 
indispensables para logra su declaración: el daño antijurídico y la 
imputabilidad del mismo al Estado.   
 
El primero es el soporte de la responsabilidad patrimonial del Estado. 
 
El segundo es el nexo causal del daño y el daño mismo. 
 
Imputar está definido como atribuir; para el evento que nos ocupa 
constituye condición sine qua non a fin de declarar la responsabilidad 
patrimonial del estado. 
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Dispone el artículo 90 de la Constitución Nacional en su inciso primero 
que para que haya responsabilidad patrimonial del Estado, es 
necesario que los daños antijurídicos, sean  “causados por la acción 
o la omisión de las autoridades públicas “,  previsto legal que 
refleja la imputabilidad fáctica y jurídica. 
 
En otros términos, para que haya imputación al Estado de un daño 
patrimonial requiere que su causación obedezca a la acción o la 
omisión de las autoridades públicas, en el ejercicio del servicio público 
que prestan o en nexo con este. 
 
Descendiendo al asunto sub examine, no obstante el régimen jurídico 
aplicable a esta tipo de situaciones, conviene precisar anticipadamente 
lo siguiente: 
 
Corresponde a la parte actora,  en este tipo de asuntos, probar entre 
otros que la administración pública ( Municipio de Cali), incumplió una 
de sus tareas bajo su gestión , lo cual no resulta del caso, pues hasta 
la presente no se incorporan los medios probatorios que adviertan la 
responsabilidad extracontractual reclamada. 
  

2. CODAYUVANCIA DE LAS EXCEPCIONES PRESENTADAS 
POR LA DEMANDADA  MUNICIPIO DE CALI Y SUS 
LLAMADAS EN GARANTIA . 

 
 
4-CONCURRENCIA O COMPENSACION DE CULPAS: 
 
Para aquellos eventos en los que concurran en la conducta dañosa, 
tanto el autor, como el damnificado, en la reproducción del daño, al 
tenor del artículo 2357 del CC, se establece una premisa legal, según 
la cual la apreciación del daño está sujeta a reducción, si el que lo ha 
sufrido se ha expuesto a él imprudentemente; lo que tradicionalmente 
se ha entendido como compensación de culpas. 
 
La culpa no tiene necesariamente un nacimiento en el proceder 
exclusivo de la víctima o de su victimario; en ciertas ocasiones su 
origen dimana en la concurrencia de ambos, generándose una 
concausalidad, lo cual genera que el demandado no pueda ser 
obligado en su totalidad a resarcir el perjuicio, si con ocasión de la 
acción u omisión de la víctima, esta contribuyó a su producción. 
 
En otras palabras, el daño que se ocasionó por su propio obrar o 
especial omisión no debe ser exclusivamente del resorte en su 
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resarcimiento del victimario o autor, quien solo contribuyó a su 
producción. 
 
Tanto la jurisprudencia, como la doctrina,  son unánimes en afirmar 
que el agente está obligado a adoptar las medidas idóneas para evitar 
el daño, comprendiendo en ellas medidas determinadas por las normas 
que regulan el ejercicio de la actividad. 
 
5. INEXISTENCIA DEL DAÑO Y COBRO EXCESIVO : 
 
Los actores reclaman perjuicios de diversa naturaleza, unos de orden 
patrimonial, otros de estirpe extrapatrimonial. 
 
Es así como los de orden patrimonial, pretende el reconocimiento de 
danos y perjuicios frente a los cuales  ,  no se acompaña de ninguna 
prueba al respecto.   
 
Es asi como respecto de un presunto lucro cesante, se advierte que 
dicha persona estaba inscrita al sistema de protección social , en ets 
caso a una E.P.S  SOS SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A, quien 
debió asumir total o parcialmente su incapacidad laboral. Sumado a lo 
anterior, posiblemente la administradora de riesgos profesionales 
COLMENA SEGUROS, asumió algún rubro de ello. 
 
La misma situación se propone en relación un daño emergente, frente 
al cual la orfandad probatoria emerge a simple vista, pues 
simplemente se menciona su existencia, sin que se acopie algún medio 
probatorio que permita su cuestionamiento. 
 
En lo atinente al perjuicio extrapatrimonial, situación similar se 
presenta, no solo por su inexistencia, como también por su imaginada 
reclamación, en donde supera con creces lo dispuesto en la sentencia 
de unificación dictada por el Consejo de Estado sobre dicho tema. 
  
No basta la simple afirmación de un perjuicio, siendo que en dicha 
materia el derecho de danos  se exige la certeza de su constitución. De 
tal manera, es insuficiente afirmar su generación, si a la par no se 
acompaña la prueba que constituya. 
 
El daño debe reunir una serie de características, entre ellas el que  sea 
cierto, actual e indemnizable. Ser cierto implica  tener la certeza de su 
existencia, es de decir su materialidad, en donde la prueba del mismo 
debe surgir. A lo cual no escapa ídem  la cuantía. 
 
Ser actual conlleva ser producido, es decir coexistir con su reclamo. 
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El perjuicio  descansa, en situaciones ciertas, reales, cuya existencia 
corresponde al momento del hecho dañoso, presupuestos que 
coincidentes en el tiempo, permitan establecer con razón, que existían 
perjuicios. 
 
6. LA INNOMINADA. 
 
Sírvase de manera oficiosa,  tener como prueba todo hecho que 
debidamente probado constituya medio exceptivo, tal como lo dispone    
el artículo  282  del C.G.P, cuya filosofía está orientada a la búsqueda 
de la verdad real sobre la formal y donde los poderes oficiosos del juez 
confirman que lo prioritario no es la intitulación de la excepción, sino 
los hechos o pruebas que la configuran. 

 
PRUEBAS: 

 
 

1. INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
Citar y hacer comparecer a los   accionantes de condiciones civiles 
conocidas por el despacho, a efectos que absuelvan interrogatorio a 
instancia de parte que  de manera verbal o por escrito le formularé 
sobre los hechos y pretensiones de su demanda. 
 

2. DOCUMENTALES : 
 
2.1. Oficiar a SOS SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A, EPS  a la 
cual estaba inscrito el reclamante JOSE HERNANDO RICO, con el fin 
que certifique lo siguiente : 
Si el señor JOSE HERNANDO RICO, identificado con la cc 16.899.928, 
quien tuviera un percance de salud el día 12 de diciembre de 2017, 
siendo incapacitado laboralmente por dicha circunstancia, le fue 
cancelada su incapacidad laboral otorgada. En caso afirmativo nos 
indique el período de incapacidad, lo mismo que el valor cancelado por 
dichas incapacidades.  

 

El fin de dicha solicitud probatoria es refutar el presunto lucro cesante 
reclamado por dicho actor. 
 
2.2. Oficiar a COLMENA SEGUROS S.A, a efectos que certifique si al 
señor JOSE HERNANDO RICO, identificado con la cc 16.899.928, ante 
la eventualidad que le surgió el día 12 de diciembre de 2017, lo cual 
manifiesta le genero una incapacidad laboral, dicha entidad le asumió 
algún costo económico . En caso afirmativo nos dirá la razón y el 
monto de lo cancelado. 
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Lo anterior tiene como motivación, el discutirle a dicho actor el 
perjuicio material por lucro cesante que demanda causado 
 

 
NOTIFICACIONES : 

 
Las personales las recibiré en la carrera 4 No. 8-63, oficina 607, Cali. 
Dirección electrónica jomero@emcali.net.co. asintesas@gmail.com 
 
Las de mí representada en el domicilio indicado en el llamamiento en 
garantía. Correo electrónico: noticacionesjudiciales@axacolpatria.co 
  
Atentamente. 
 

 
JOHN MENDEZ RODRIGUEZ 
C.C. 12.227.606 de Pitalito – H 
T.P. 67.526 del C S de la Judicatura 
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Señor(a) :  
JUEZ  PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI . 
E.                                   S.                                       D. 
 
 
 
 
Referencia : Reparación directa. 
Demandante : JOSE HERNANDO RICO  OTROS  . 
Demandada : Mpio de Cali y otro   . 
Radicación : 2020-00030 
 
 
 
 
JOHN MENDEZ RODRIGUEZ, abogado, identificado como aparece al 
pie de mi firma, procedo a continuación a contestar el llamamiento en 
garantía formulado a AXA COLPATRIA SEGUROS S.A, lo cual realizó 
en los siguientes términos: 
 

 
A LOS HECHOS : 

 
 
AL PRIMERO: Se admite. La acción judicial impetrada muestra 
fehacientemente lo expuesto. 
  
AL SEGUNDO: Se admite. El acápite de  pretensiones  reflejan lo 
argumentado en este hecho. 
 
AL TERCERO: Se admite. Tal cual consta en el documento contentivo 
del contrato de seguro ( póliza citada), mi representada convino con 
las demás aseguradoras realizar dicho negocio jurídico, bajo la 
modalidad de coaseguro en el cual AXA COLPATRIA SEGUROS S.A , 
participa con el 21%. 
 
 
 A LAS PETICIONES  DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA : 
 
 
Aunque en principio mi prohijada no se opone a la solicitud, huelga 
advertir, como bien lo refleja la petición, la responsabilidad patrimonial 
de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A  está determinada por los términos 
que se acordó la celebración de la convención. 
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Por otra parte, me opongo a los términos en que se fórmula el 
llamamiento , escrito en el que no se plantea con precisión un acápite 
de pretensiones , aún así , en el entendido que se expresa la intención 
que las aseguradoras asuman  su obligación condicional de indemnizar, 
la propuesta no tiene total éxito, pues huelga advertir, el asegurado 
asume parte del riesgo con el deducible pactado, de tal manera que 
resulta inexacto que las aseguradoras deban asumir totalmente el pago 
de los perjuicios. 
 
Por lo anterior formulo las siguientes excepciones  
  
 

1. COASEGURO CEDIDO. 
 
 
Bajo la figura del COASEGURO, mi representada, cedió parte del 
contrato y de las obligaciones que de él se desprenden. En otras 
palabras, debidamente permitido por la ley comercial, tal como lo 
dispone el artículo 1095, las aseguradoras participantes acordaron 
distribuirse entre ellos el seguro en materia, por lo cual cada una 
asume la obligación de indemnizar hasta el monto de distribución 
donde se comparten la responsabilidad las aseguradoras mediante el 
sistema de coaseguro, a fin de que no quede pesando sobre una de 
ellas toda la carga de los riesgos. 
 
Este sistema reúne dos características sustanciales a saber: 
 

1- Entre los coaseguradores no existen relaciones recíprocas de 
aseguramiento, cada coaseguradora tiene una responsabilidad 
individual y no conjunta, ni solidaria. 

2- Entre los coaseguradores y el asegurado existe una relación 
contractual independiente, en forma tal que la responsabilidad 
de cada uno de los coaseguradores está limitada por su 
participación en el riesgo. 
 

Atendiendo el contrato de seguros, soporte del llamamiento en 
garantía, la sociedad AXA SEGUROS COLPATRIA S.A, encuentra su 
límite contractual definido en los términos de porcentaje asumido en el 
coaseguro, la que determino una participación en el riesgo del  
VEINTIÚN  POR CIENTO. 
 
 

2. OBLIGACIÓN DE INDEMNIZAR DENTRO DEL AMPARO 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.  MONTO 
MÁXIMO ASEGURADO. AMPARO PREDIOS LABORES Y 
OPERACIONES 
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La obligación de indemnizar a cargo del asegurador, está limitada por 
los parámetros establecidos en los artículos 1079, 1084 y 1088 del 
CCo. 
 
En relación al primero de los artículos citados, dispone: 
 
“El asegurador no estará obligado a responder sino hasta ocurrencia 
de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 
segundo del artículo 1074”. 
 
Por valor asegurado debe entenderse el tope máximo del monto 
previsto en la obligación a cargo del asegurador, la que conforme al 
numeral 7º del artículo 1047 del C. Co., es uno de los aspectos que 
debe obligatoriamente figurar en la póliza. 
 
Descendiendo al asunto que nos ocupa, el amparo de responsabilidad 
civil extracontractual  conviene precisar lo siguiente: 
 
Como valor asegurado se pactó la suma de ocho mil doscientos  
millones de pesos, tal como como está indicado en el amparo 
denominado PREDIOS LABORES Y OPERACIONES. Dicha suma 
corresponde al valor total asegurado. Ahora bien, como se expresó 
atrás, quien representa participa en un 21 % del coaseguro, de tal 
manera la obligación condicional de quien represento está limitada 
hasta dicho porcentaje del  techo asegurado, lo que equivale a 
sostener que la suma máxima asegurada a que estaría obligada AXA 
COLPATRIA SEGUROS S.A, es el valor de  UN  MIL CINCUENTA  
MILLONES DE PESOS.  
 
 
3. DEDUCIBLE PACTADO. 
 
El deducible corresponde a la asunción del riesgo por parte del 
asegurado. 
 
El amparo de responsabilidad civil extracontractual, contempla una 
participación  en el riesgo del asegurado. La relación jurídica que nos 
ocupa, previó una proporción en la que el asegurado  participa en la 
pérdida, que le corresponde asumir de forma directa. 
 
Frente a dicha cobertura se estableció un deducible de QUINCE   POR 
CIENTO  sobre el valor de la pérdida, mínimo CUARENTA  
SALARIOS MINIMO LEGAL MENSUAL VIGENTE. 
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JOHN MENDEZ RODRIGUEZ  
Abogado  
 

4.LA GENÉRICA. 
 
Sírvase tener como excepción todo hecho que constituya una 
excepción y que oficiosamente se deba reconocer, tal como lo prevé  
en el artículo 282 del C.G.P. 
 

PRUEBAS : 
 
DOCUMENTALES: 
 
Se sirva tener como tal la póliza materia del llamamiento en garantía y 
las condiciones incorporadas con la misma.  
 

 
NOTIFICACIONES 

 
Las personales las recibiré en la carrera 4 No  8 No. 63-, oficina 607 
Cali. Notificación por correo jomero@emcali.net.co, 
asintesas@gmail.com    
  
Las de mi representada en el domicilio indicado en la solicitud de 
llamamiento. Dirección electrónica notificacionesjudiciales@axacolpatria.co  
 
Atentamente, 
 

 
JOHN MENDEZ RODRIGUEZ 
C.C. 12.227.606 de Pitalito – H 
T.P. 67.526 del C S de la Judicatura 
  
 

Carrera 4 No. 8-63, Oficina 607, Edificio Josenao, teléfonos: 8899304 – 
3155580041-3013112199, Email: jomero@emcali.net.co; asintesas@gmail.com   

 

mailto:jomero@emcali.net.co
mailto:jomero@emcali.net.co
mailto:asintesas@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@axacolpatria.co

